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INTRODUCOION. 

Hemos cumplido e} presente compromiso en 
cuanto ha dependido de nuestra voluntad y 
de nuestras fuerzas intelectuales, publicando 
en cada año et tpino ,cprrespondiente de los 
"Anales Univer~~arios." . · E~ta obra; que no 
correrá mas ya ~ de ' ·cuenta nuestta, debe, á 

- juicio de personas' competentes, continuarse 
como una de las mariifestáciories del adelanto 
positivo y mas que rápido que llevan el pais 
y las instituciones administrativas. 

Creemos, sin equivocacion, que publicacio
nes de este género deben ser favorecidas, por
que ellas nos vindican de las acusaciones que 
nos ·hacen todavía algunos escritores superfi-
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ciales, y revebn-el grado de ci vilizacion y de 

· cultura á que hen~os llegado felizmente . E n 
otras manos mas diestras que las nuestras, 
llemtrán los "Anales" estos fines y otros, . aún 
mas importantes y de alta estima, en las re-. 
giones de la inteligencia. 

Puede seguirse con la lectura de los docu
mentos que registra periódicamente este libro 
de los hombres de letras, el movimiento que 
ha llevado la universidad desde su ereccion 
hasta los dias que hemos alcanzado; y si bien 
es verdad que se encuentran muchos vacíos 
que no ha sido posible colmar á pesar de nues
tros deseos muy ardientes y de nuestras in-. 
ves~igaciones harto asiduas, se han puesto las 
bases para que trabajos de este género sean en 
adelante perfeccionados y llenos de ese sabor 
científico de que ahora ha carecido por ' nues
tra insuficiencia. 

La Universidad de Lima no es un estable
cimiento cuya historia, cuyos antecedentes 
y cuya influencia en los dominios de las le
tras, sean únicamen-te dignos de estudio y de 
atencion: tiene otras relaciones sociales con 
el pais en general, puntos de contacto con los 
principios políticos que sirven de fundamen
to al régimen representativo, recuerdos glo
riosos que patentizan el desarrollo de las ideas 
en estas regiones . desde el tiempo mismo del 
coloniage, tendencias palmarias é irresistibles 
inclinaciones á generalizar, junto con la ense
ñanza profesional, el espíritu de la democra
cia, que tanto ha ilustrado á la América · es-
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pañola, á pesa,r ele las vicisitudes, que, como 
pais nuevo, ha tenido que atravesar en el cur
sd de su revolucioli. Bajo estos puntos ele vis
ta, hay 'que examinar á la primera escuela 
del Perú, y á los hombres que la han repre
sentado, tanto _ahora como en .los pasados 
tiempos; y si es cierto que estas ligeras obser
vaciones, formuladas con la sinceridad del 
convencimiento, no pueden ser ni contradi
chas, ni fovmalmente desmentidas, hay una. 
necei'idad para proseguir la publicacion ac
tual, que-tendrá que ser en adelante una res
petable autoridad para conocer muchas ver
dades históricas, para consultar no pocos ca
sos de dudosa solucionen lo que atañe al des
envolvimiento científico, y para fijar, con mas 
6 ménos probabilidad, los destinos que están 
reservados á las letras en el lisongero porve
nir, que se prepara á la N acion, bajo los aus
picios de la paz y de la libertad en todas sus 
fundamentales acepciones. 

Las Universidades han tenido en las diver
sas gradaciones que han ido experimentando 
desde su invencion, diversos papeles que re
presentar, sin dejar por eso de influir ya di
recta, ya indirectamente en los prc•gresos de 
la razon pública, en la difusion de_ la elise
ñanza, en la correccion y pureza de las cos
tumbres, en la extincion de los abusos y en el 
carácter general de la civiliiacion. Las socie
dades modernas, lo mismo q.ne las antiguas, 
propenden al mismo fin, aunque- los medios 
sean diferentes y aun contrarios; y de esta 
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circunstancia, que no es, sin duda, de poca 
significacion, dependen tanto la fisonomía de 
Ios pueblos contemporáneos, como el génio de 
sus instituciones y las determinaciones pro
nunciadas de los gobiernos que las encarnan 
y personifican. 
· Todo hecho, todo suceso universitario no es 
aislado, ni deja de fundirse, aunque muchas 
veces no se advierta, en el centro de los nego
cios públicos, que mas afectan los intereses de 
la comunidad. Importa tanto como la vida 
la instruccion, que es el alimento del alma: 
si el entendimiento no se cultiva, si los cono
cimientos se escatiman, todas las fórmulas ad
ministrativas y gubernamentales se hacen ine
ficaces é ilusorias, y de esta confusion al des
potismo político no hay mas que un paso no 
muy difici1 de emprender. Es por esta ra
zon, y otras mas que necesitan lato desenvol
vimiento, y que nosotros evitamos por falta 

-de tiempo y de oportunidad, que debe estu-
diarse, en todos sus pliegues y minuciosos ac
cidentes, el camino que ha recorrido la uni
versidad bajo el sistema antiguo y el mÓder
no. Hay mas : cada jefe de la instruccion, 
principalmente desde la reforma hasta el dia., 

. ha tenido sus ideas, sus doctrinas ·y su escue
la.; y cada una de estas calidades tambien, 6 
todas juntas, se lum estampado en los movi
mientos y cambios académicos. U nas veces 
cl.liberalismo conducido hasta el ideal, y otras 
m1ras meramente conservadoras si no retró
gadas, han intervenido en la enseñanza su pe-
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rio1. y los planes, y los principios y los inte
reses han ido variando á medida que han 
cambiado los directores y patronos de la es
cuela-Véase, pues, que la mate~ia no puede 
ser ni mas interesante ni mas fecunda para 
meditarla y sacar de ella <;onclusiones ne
cesarias y fructuosas, y para conocer el carác
ter tradicional del cuerpo y del pais en sus di
ferentes evoluciones _administrativas. 

Si los "Anales" son en adelante lo que de-. 
ben importar en el sistema general de la re
pública, serán un auxiliar poderosísimo para 
resolver cuestiones de elevada categoría cien
tífica é histórica, y para prevenir en lo futu
ro nocivas emergencias. 

Rabiamos pensado dar á esta obra mas ex
tension no dejándola meramente reducida á la 
insercion de los documentos oficiales, Memo· 
rias de los Decanos y Discursos académicos, 
sino haciendo concienzudas apreciaciones de 
todos los sucesos, grandes 6 pequeños, favora
bles 6 adversos, que hubiese experimentado la 
enseñanza, en sus fundamentales doctrinas y 
de los cambios que se hubieran realizado en el 
personal de los profesores y en la parte econ6- · 
mica y rentística de la escuela. Mas tal tarea 
si útil y do beneficiosas consecuencias, reque· 
ria tiempo y elementos de que nosotros no 
podíamos disponer. Nos contentamos con ·lo 
hecho, porque de esto mismo, aunque incom
pleto, se puede sacar inmenso partido, si de 
las in_dicaciones emitidas por nosotros se to
man temas adecuados para escribir artículos 
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d~ ' tndole distiilta, enderezados, sin embargo, 
{¡¡. ~· demostrar el estado actual de la Universi

. dad, superior en mucho á sus pasadas condi
·' ciones 

Ma~ d; una vez hemos abrigado el ]_)rapó
sito de abandonar este trabajo, que, aunque 
modesto, tiene el mérito de ser hijo de una 
intencion sana, y el fruto espontáneo de una 
consagracion al bienestar de la instruccion; 
y nuestras decepciones, mas tristes y profun
das cada año, nos obligaban á dar un paso 
que contrariaban nuestros deseos y nuestras 
esperanzas. Recordamos con pesar muy hon
do, qu el acto, que, en cualquiera parte, hu
biera merecido una aprobacion de la autori
dad, fué motivo para que se tachara, la par
tida empleada en la impresion de los "Ana
les," cuando ni los fondo:3 de la Universidad 
se afectaban con tal objeto. El actual Minis
tro de lnstruccion, como hombre de carrera 
y cbmo celoso protector de la instruccion, 
aprobó el presupuesto de la Universidad, y 
tambien esa partida destinada á la impresion 
de los "Anales," autorizada por una resol u
cion suprema, que dispone que la impresion 
de la obra se haga á espensas del Estado. 
Nos cabe dar una prueba de agradecimiento 
por esta conducta del Ministro y del hombre 
ilJistrado. 
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~E~OR RECTOR. 
SEÑORES: 

Sapet·e a.nde. 

Se cree g-eneralmente que nunca es diplomático, 
rara vez civil, y no siempre seguro, llamar las cosas 
por sus verdaderos nombres. Aunque en el comer
cio ordinario de la vida, es político observar esta re
gla de supuesta diplomacia , de urbanidad y conve
niencia, no lo es ni puede serlo en toda circunstan
cia; y hay casos en los que es tan justificable no se
guirla, como obligatorio hablar con claridad. Nin
guna ocasion reclama con mas urgencia el cumpli
miento de este deber, ninguna es mas propia para 
el ejercicio de este derecho, que aquella en que se 
trata cuestiones filosóficas, científicas ó históricas; 
y no habrá una persona inteligente que no convenga 
conmigo en que en el recinto del saber y de las 
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Juces, no es ¡wsible hablar sino el lenguage. u~ la 
verdad. Las Universidatles tienen por fin prutc1pal 
el cultivo tle las ciencias, y el objeto de estas es "en
:sanchar sin cesar el dominio de la verdad." Segun 
Ka u t "la difusion de las luces no exij~ otra cosa 
que l~ libertad, y todavía la mas inofensiva de to
das las libertades, la de hacer públicamente 11so de 
su rjtzon en todas las cosas." [1) 

Tan preeioso derecho fué recientemente declnra
do y sostenido, con notable oportunidad J' talento, 
·por nuestro actual Rector, cuando, al tiempo de in
formar en una reclamacion h·echa por uno de nuestros 
Fiscales (infatigable campeou de las regalías nacio
nales) con motivo de una tésis que sostuvo un Lau
reando, se expresó como signe: ''La Academia de San 
Marcos camina como todas las Universidades mo
dernas, realizando mejoras permanentes en sus es
tudios, y dejando al espíritu humano el vu.elo que, 
para la adquisicion de utilísimas verdades, debe em
prender sin las restricciones que ántes conteuian su 
progresivo desenvolvimiento." (2) 

Pero este privilegio pesa á la vez con el carácter 
de deber sngmdo sobre todo el que escribe ó habla: 
"Siempre he creído," dice uno do los mas iústruc. 
tivos escritores contemporáneos de la Francia, M. 
Labonlaye, ''siempre he cn~iclo que hablarle al pú
~lico es una especie de sacerdocio, y que 11110 no 
twne el derecho de subir á esta tribuna, si no trae 
consigo al ménos lo que cree la verdad." [3] 
. Igualmente atendible es el parecer del profundí

st_mo Bacon, quien, hablando de las distintas opi
mones que, acerca de la verdad, les hacen formar á 
-los hombres sus depravados juicios y afecciones, 
- d~ce, "~ea: esto como fuere, la verdad, que es su pro-
piO y un1co juez, enseña que su investigacion, lo 

(1) Réponse á cette question: Qu'est-ce q1te leg 
lumieres? 1784.-Tmdtte. franc. de Barni. 

(2) .Anal. Untv. del Pení-Torn. III. p . 146, 
(3) Etudes sm· l'A.llemagne. Pref 
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que equivale á cortejarla, su conocimiento, que es su 
presencia, y la fé en ella,, que es su goce, son el so
uemno bien de la naturaleza hnma,na. (4) 

Honrado cou el inmerecido encargo de dirijiros la 
palabra en un dia tan solemne, me permito llamar 
vuestra ateucion al estudio de la g-rari Ley que la fi 
losofia _moderna ha descubierto, y que siendo la base 
de un nuevo sistema filosófico, está llamada {t hacer 
una revolucion en el pensamiento, á cambiar nues
tra teoría general de las cosas, y á dar un nuevo im
pulso á todas las ciencias y al deseuvolvimiento de 
la humanidad-Os suplico, al mismo tiempo, que 
si alguna de las ideas 'filosóficas que voy á emitir 
no fuese conforme á lo que vos considerais la verc 
dad, os digneis usar de aquella tolerancia que es el 
distintivo característico del espíritu científico mo
derno. Puesto que · mis oyentes -son los Doctores, 
Profesores y Estudiantes de una grande y venerable 
Universidad, espero que la aridez aparente del asun
to no dt>jará de inspirarles el interés que es probable 
que no posea para los que no se -consagran al estu
dio. 

I. 

Quizá, Seilores, no hay fenómeno social mas ge
neralmente recibido como verdad indiscutible, que 
el del progreso censtante de la hum!lfnidad. Así co
mo la ley universal de la creacion es el movimiento , 
así la ley universal de la humanidad es el progre
so.-Es principio fundamental de la Psicología que 
la naturaleza humana es pet·fectible: dotado el hom
bre de facultades morales é intelectuales, el desen
volvimiento de esas facultades es una necesidad de 
su ser; ese es su destino, su bien, y el orígen de 
todos sus derechos y deberes. El Progreso es efecto 
de ese desenvolvimiento, de ese perfeccionamiento. 

Recordemos, Señores, · cuales son; á p1·io1'i, los 
principios filosóficos que constituyen las condicio
nes del progreso humano. 

(!) Essais; Jlor~l, Eco/~ . and Polit.-On Trn th · 
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Siendo el hombre un ser raciona,] y libre, y encon 

trándose en relaciones necesarias con sus semejan
tes, con los demas séres, y con el Universo entero, 
nos enseña la filosofía que la primera ley del pro
greso exije que el hombre se desenntelYa con liber
tad, aplicando sus facultades á cada uno de los con
juntos de sus relaciones fundamentales ·que forman 
otros tantos fines principales de :su vida, y que son 
la religion, la moral, el derecho, la ciencia, las 
artes , la industria y el comercio. La mas bella y 
simpática cualidad fundamental del hombre, la so
ciabilidad, que simboliza la union del género huma
no, le impele irresistiblemente á unirse con los de
mas para la perfecta realizacion de estos fines me
diante el concurso armónico de todas las intelijen
cias. Así, la segunda ley del progreso exije el des
arrollo de las facultades del hombre en asociaciones 
independientes, destinadas, cada una, á la consecu
ciou de un fin especial. De ~sta manera, es condi 
cion del progTeso, la forma<liou de las asociacio
nes religiosa, moral, jurídica, científica, artística, 
industrial y comercial. 

El ideal de la humanidad consiste en el estable
cimiento y perfecta organizacion de todas estas ins
tituciones sociales que constituyen los diferentes 
órganos de la actividad social, obl'ando todos con 
libertad é independencia, al mismo tiempo que en 
lazados íntima y armónicamente unos con otros, 
y suministrándole el derecho á cada uno las condi
ciones de existencia y desarrollo ulterior . . (5) 

Este es, Señores, el orígen de la unidad social 
cuyo establecimiento definitivo la filosofía proclama, 
y á que la humanidad aspira y tiende, y realiza en 
efecto lenta pero seguramente. Y no se diga que es
to es una utopía, bija de la imajinacion. No se pue
de dar, en efecto, mayor prueba del progreso positi
vo del hombre que el desc11brimiento de esta im. 
portante verdad, á saber, que la Yida social se des. 

(5 ) .. Jhrcns: Cnrso de Dcrcuho Xntnral. 
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envuelve por . mediil de una ev ol ~wi o n constan te, y 
q ue las leyes de esta evolucion son la mziclatl, ht 
variedctd y la (tnnon-ía .. 

Esta es la misma ley del desenvolvimiento orgá
nico aplicable al in di vid no. "En la primera época 
d e la vida, todas las funciones, todos los órganos se 
e ncuentran mas ó ménos confundidos; la fuerza vi
tal mantiene al organismo en una unidad indi visa, 
en una totalidad confusa, queno permite distinguir 
claramente las diversas partes constitutivas. Pero 
el trabajo de evolucion que se opera lentamente por 
el .prineipio de vida, hace salir sucesivamente de 
este estado embrionario la variedad de las funcio
nes y de órganos que contiene. Al principio se for
man los órganos mas importantes, Jos centros; vie
nen en seguida los órganos secundarios, y cuando 
uno de ellos ha adquirido un grado de vitalidad 
suficiente para su importancia relativa, el organis
mo reconcentra de nuevo su poder sobre otro, y así 
con los demas, hasta que todas las partes se encuen
tran en sus justas proporciones.-Este estado de 
equilibt·io y annonía entre los diversos sistemas 
orgánicos, no se establece sino en la edad de madu- . 
rez; mientras un organismil está en el período de 
crecimiento, las proporciones normales no existen. 
Aun se forman á consecuencia del desarrollo pre
dominante que se dá alternativamente á uno ú otro 
órgano, tendencias esclnsivist.as, antítesis marcados 
por crísis que no cesan sino cuando las partes están 
ig-ualmente desarrolladas en una proporcion armó-
nica." [6] · 

Esta ley, descubierta por los fisiólog-os alemanes, 
a plicable al desarrollo del organismo individual, 
los filósofos de Alemania.,-esa tierra clásica del 
pensamiento,-han demostrado que tambien tit.ne 
aplicacion, en la ciencia del Derecho, el desenvolvi
miento del organismo social , y especialmente al Es -

( 6) Yicl . 5 ~ Ecl. francesa ele In obm cit(tda. de 
..clhrens. 
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tauo eu sus relaciones con las otras iustitncionefi 
sociales. 

Sabeis perfectamente, Señores, cómo cu los ticm · 
pos primitivos de los pueblos, no teniendo ninguna 
de las instituciones sociales una organizaciou y vida 
propias, todas se ha11aban confundidas y muy im
perfectamente desarrolladas. La historia os ha he · 
cho conocer como se formó primero la iustitucion 
política y ciYil llamada Estado: como quizá simul ...: 
táneamente se formó la iustitucion religiosa que, 
unida en su orígen al Estttdo, y representadas ám
bas por las mismas autoridades, se separaron des
pues, llegando á ser durante mucho tiempo las dos 
únicas instituciones, que absorvian toda la vida so· 
cial, organizada imperfectamente la segunda, hasta 
que el cristianismo vino á establec·er la Iglesia, dán · 
do le independencia y vida propia.-Bieu conoceis las 
tendencias absorventes de estas dos instituciones , 
sus luchas constantes y su antag·onismo crónico q•1e 
solo la ignorancia puede hoy seguir mantenieudo.
Os es tambien conocida la importancia que con el 
tiempo adqüirieron la Indust·rict y el Comercio como 
instituciones nuevas, y que hoy son verdaderos pode
i·es, pero aun sin la organizaciou que les corresponde.
Teneis perfecto conocimiento del orígen y forma
cion de las Acaclmnias, Universidades y otras institu 
ciones destinadas á la enseñanza y á la propagacion 'J' 
culti\'O de las ciencias, á cumplir los nobles fines de 
instruir y educar á la humanidad: dolor os ha cau
sado ver cuanto han sido perseguidos en_ .<Jistintas 
épocas Jos sábios y el saber, tanto por ef Estado 
como por la Iglesia: os consta que ho.y mismo no 
goza el hombre científico, en todos los paises, de ~ la 
libertad necesaria para propagar la verdad: que 
existe una autoridad eclesiástica que se crée con 
derecho para prohibir la lectura de tales ó cuales 
producciones de la inteligencia: que las Ouiversi. 
dades no gozan en el Estado de la independencia 
que reclaman urgentemente sn dignidad, su nobilí
sihla mision y el desenvolvimiento asombroso de la 
~ iencia moderna. 

Así veis el principio de e1olucion comprobado 
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por el dese.nvoh' ituiento histórico rle la. humanidad; 
el gran progreso realizado ya, os hará concebir el 
inmenso que aun está destinado á hacer la sociedall 
humana; y que será tanto mas rápido cuanto menos 
ft-ecuentes sean las luchas entre Jos poderes orga
nizados, y mayores las facilidades que tengan los 
otros que se hallan en estado de evolucion [la ins
t.rncciou , la industria&.] para organizarse y funcio
uar con libertad y en correlaciou y armonía con Jos 
<lemas órganos de la vida social , bajo la égida de 
la justicia. 

II. 

Ahora bi.en, Sellores, ·esa misma ley de eYolucion 
que RarYey sugirió, que vVolff, Goethe, Schelling 
y Von Baer expresaron vagamente en la fórmula 
de que ''la eYolucion, como ley orgánica, se verifica 
siempre de lo homogéne'o á Jo heterogéneo y de 
Jo simple á Jo complejo";-que Krause y Ahrens , 
como acabamos de ver, han aplicado al organismo 
social,-el :filósofo inglés contemporáneo Rerbert 
Speucer la l1a extendido á todos lós fenómenes 
de la mlturaleza, probando que la ley de cvoln
eion es la ley de toda e>olucion . 

Dotado deconocimientosextraordinariosy de gran 
prófundidad de inteligencia, con una facultad 
asombrosa dé generalizacion, y mediante un siste
ma de maravillosa iuduccion de toda clase de fenó
menós, demuestra Herbert Spencer que,-ya se trate 
de la formacion del sistema solar, segun la hipótesis 
nebular; :)•a dé la transformacion geológica y cli-

, matédca de la tierra;-ya del desenvolvimiento de 
cada uno dEp los organismos sobre su supedicie; ya 
del desarollo üe la humanidad considerada en el 
individuo civilizado ó en la agregacion de razas;
ya del desenvolvimiento- de la sociedad, relativa
mente á su organizacion política, religiosa ó econó
mica; ya, en fin, de la modificacioo de todos aquellos 
innumerables produétos concretos y abstractos de 
la actividad humana,-en todos se realiza. únifor-
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mementc este procedimiento contínuo de evolncion 
ue Jo homogéneo{~ lo heterogéneo, mediante uiferen . 
ciaciones sucesivas [7]. 

Este descubrimiento sublime, ley del desenvolvi
miento de la materia y del espíritu, base tanto de 
la flsica como de la historia, constituye la ley á 
que se conforman los cambios sociales; y, siendo 
tan grandioso como el descubrimiento de la ley 
de gravitacion universal de Newton, es mas tras
cendental por sn vasta aplicacion, y por caer bajo 
su dominio la misma naturaleza humana. 

Sería imposible ilustrar debidamente en los lími
tes estrechos de un discurso la aplicacion de esta 
ley á todos los órdenes de fenórnf\nos de la natura 
leza. Vosotros que babeis estudiado todas las cien
cias, podreis en el acto comprend~r con qué facili 
dad es aplicable á la evolucion del sisten~a solar, si 
queremos partir de la hipótesis astronómica de la 
existencia primitiva de una masa nebulosa, homo
génea en densidad, temperatura y otros atributos 
físicos.-Os sería evidente sn aplicacion á la evolu
cion de la Tieri·a, DO solo considerando los hechos 
hipotéticos que acepta esa hermosa ciencia moderna, 
la geología, sino la inmensa série de los que se 
han establecido inductivamente.-Pasando á los 
animales y plantas que han vivido y viven sobre 
la tierra, aunque incompletas todavía las pruebas 
que nos suministt·an la botánica, la zoología y la 
paleontología, lo poco que conocemos induce á creer 
que la evolucion de lo simple á lo complejo, tanto 
en las formas individuales como en el conjunto de 
formas, ha tenido y t iene lugar. Hallándose imper
fectamente desarrolladas casi todas las ciencias, una 
ley general que se descubre DO puede ser compro
bada de un modo igualmente satisfactorio respecto 
de todos los órdenes de fenómenos; pero precisa 
mente si la ley es verdadera, cada progreso en cada 

[7] H crbert Spcncer : Fú·st 1w incipl.es of n ·new 
JSystém of PhilosO]_Jhy. 
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uua de las ciencias debe ser nna nueva cornprobR
eion. Pasando de la historia biológica del globo (t 
la última y mas heterogénea criatura, el Homb1·c, 
se demuestra que durante el periodo en que se !m 
poblado la tierra, el organismo humano se ha vuel 
to mas heterogén eo en las divisiones mas civiliza
das de la especie; y que la especie misma, como 
conjunto, se ha hecho mas heterogénea por la mul
tiplica.eion de las razas, y la diferenciacion de estas 
razas unas de otras. 

Considerando en seguida á la humanidad, no ya 
e u su forilla in di vi dual sino organizada en Sociedad, 
se vé un ejemplo notable del progreso de lo 110-
mogéneo á lo heterogéneo en la primera. cliferencia
ciou de los hombres en gobernantes y gobernados ; 
pronto aparece entre los primeros otra cliferenciaciou 
incipiente, dividiéndose la autoridad en religiosa 
y seglar; y en seguida se presenta una tercera clase 
de autoridad, ménos definida pero igualmente impe
rativa. las costumbres y ~tsos ceremoniales. Cada una 
de estás autoridades se divide y snbdiviue en cada 
nacion, y diferentemente en las distintas naciones . 
A la vez, en la clase de los goberncu1os mediante 
sucesivas diferenciaciones , se van formando los 
distintos órdenes de trabajadores y obreros, organi
zánuose y subdividiéndose el trabajo, como lo ex
pone la Economía Política, y crecienuo la heteroge 
neidad con el comercio nacional é inter:uacional. 

No me detendré, Señores, en manifestaros como 
es apricable esa gran ley á la evoli<ciori de los pro 
ductos del pensamiento y de la acc'ion hnnwnet, sean 
concretos ó abstractos, reales ó ideales, ilustrán
dola coq. la formacion del lengttaje tanto hablado 
como escrito, siendo este último de nacimiento si 
multáneo con la pinturct y la escnltw·aj~Como estas. 
artes y la arq_uitectnnt, en su desarrollo sucesivo, 
se hau hecho mas heterogéneas y complejas, lo mis
mo que la poes·ía, la música y el baile, que son el 
ritmo en el habla, en el sonido y en el movimiento; 
como podrían servir tambien de ilnstracion el clm
m . c~ y el vesticlo;-cómo, si retrocedemos hasta aque
llos primeros tiempos, en qne los hechos del rey-dios, 

. 2 
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cantados y mímicameute representados en danzas 
al rededor de sn altar, y en seguida narrados en es
critos pictóricos sobre los muros de los templos Y 
palacios, lo que constituía nna ruda literatura, po
demos ~Seguir el desarrollo de la lítemtun~ por entre 
fases en que, corno en las Escrituras hebreas, ~e pt:e
Rentan en una sola obra, teología, cosmogoma, hls
toria, biografía, derecho civil, moral, poesfa; por 
entre otras fases en Que, como en la lliada; los ele~ 
mentos religioso, marcial, histórico, épico, dramático 
y lírico se encuentran mezclados de un modo se
mejante; hasta su actual desenvolvimiento hetero
géneo, en que sus divisiones y subdivisiones son tan 
numerosas y variadas que hacen casi imposible una 
completa c!asificacion;-como, en fin, se puede se
guir la evolucion de la c-iencin, comenzando por el 
periodo en que no se diferenCiaba aun del arte, y 
en union de este, era el auxiliar de la relijion; atra
vesando el periodo en que las ciencias eran tan po
cas y rudimentarias, que los mismos filósofos las 
cultivaban simultáneamente, y concluyendo en el 
periodo en que los géneros y especies son tan nu
merosos que pocos pueden designarlos, y nadie pue
de posesionarse plenamente de un solo gén!3ro." 

Así, pues, establedda la ley inductivamente, la 
ciencia deduce que conforme á ella seguir{t desen
volviéndose la sociedad en las instituciones ya or 
ganizadas y en las que en adelante se organicen 
segun lo exije su naturaleza. Pero el espíritu cien
tífico v{t mas léjos: convencido irresistiblemente de 
la unidad y armonía del Universo y de que las l'e
yes son universales, dá á la ley de evolucion el 
carácter de universalidad, y establecida por induc
cion de los fenómenos conocidos, la extiende á los 
fenómenos desconocidos de la creacion. En esto 
se distingue precisamente el espíritu moderno del 
espíritu antiguo. Herbert Spencer, despues del aná
lisis correspondiente, da de la Evolucion la siguien
t e definicion: E vol1tcion es el cambio c1e una homoge
neidad ú~d e finida é incoherente a una heterogenei
(](ul .de.Jfnicla , '!! cohere;tte, mediante contimtas dife-
1-encwczones e mte.¡p·acwnes. 



-11~ 

nr. 

Señores: En mi humilde opu11on, el 11nevo sis
tema de filosofía fundado en el hermoso principio 
q ue acabo ue exponer, debe se,¡· en adelante el 
punto de partiua en el estudio de todas las cien
das sin excepcion: él est{t llamado á modificar nota
b lemente nuestras ideas en todo órden de cosas, 
á extender la esfera del saber, y á facil.itar maravi 
llosamente la auqui.sicion y el progreso de los co
liOCimient.os humanos. Hay mas, una verdad de 
semejante magnitud está destinada á influir hasta 
cu nuestro carácter personal, y en nuestras accio
nes diarias en la vida pública .Y privada. Me re 
fiero especialmente, Señores, al es¡Jír itu de tole
rmJCia que la concepcion clara de m1 a ,·erda.d tan 
importante debe necesariamente infundir en todo 
hombre pensador. 

Guerras espantosas, que han llenado periodos 
euteros de la historia, no han tenido mas objeto 
que sostenet' ó impedir la expansion de tal ó cual 
creencia religiosa. Sin embargo, en diez y nueve 
siglos, solo la cuarta parte tle la humanidli.d es 
cl'istiaua, y los cristianos despnes de formar la Igle
sia Griega y de la separacion de los Protestantes, 
siguell aumentando el número de sus sectas. El 
Estado y la Iglesia han luchado sin cesar em
peñados nno y otra en la imposibilidad de man
tener su dominio universal; y hoy mismo pierden 
tristemente su vitalidad las Nacioues que no com
prenden que la institnciou religiosa es indepen
diente de la política, y por consig·uiente que el 
Estado no tiene obligaciou ning·una respecto de 
una Iglesia determinada, sino el deber general de 
pro tejer todas las 0reeneias racionales que se de:sen
"'lelven en el seno de . l::i' ·sociedad, lo mismo que 
todas las demas instituciones cuyo nacimiento y 
organizacion manifiestan necesidades sodales.
Los Gobieri}OS pierden deplora!.tlemente su tiempo, 
eomplican sus fnnciou es, :.tu m e u Lan sus gastos y 
retardan el progreso nacional, iugeriéndo.se eu asun-
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tos que esUtu fuera de su esfent, pretendiendo 
<1irigir el movimiento interior tle las iustituciou~s 
sociales qne deben teuer vida propia.-Se eter111-
zau las discusiones estéril es eu los parlamentos 
y congresos, en los ga biuetes, e u las sociedades 
académicas, en la prensa, e u las renuiones públicas, 
en los círculos privados, sobre los méritos com
parativos de tales ó cuales intereses sociales, prin
ci palm cn te cuando se trata de los dos mas impor
t:tntes que la ignorancia continúa cousideraudo 
como enemigos irreconciliables-la .Religiou y la 
Cieucia. Los hombres discuten, se irritan los áni
mos, se exaltan las pasiones, y nadie llega á con
Yeuccr {t los otros. El científico ignorante conde
It a toda religion como absurda: el religioso iguo
rante rechaza toda ciencia como ltcrética;-resul
tadot lucllas estériles y paralizacion del progreso. 

Mientras tanto, el hombre verdaderamente cien
tífico, que no puede dejar de ser tambien ven1ade
ramente religioso, conservaiualte1·ab le la serenidad 
de su espíritu; respeta todas las creencias raciona
les como consecueucias necesarias del desenvolvi
miento humano, y su coexistencia garantizada por 
la libertad como prueba de ci\· ilizaciou y ]Jrogreso; 
Yé en la ley de e'l'olucion soeial la reconciliaciou 
definiti\-a de la relig·ion y la ciencia, fines lle la hu
manidad igu ~tlmente esenciales é igualmente dignos 
de veneracion y respeto; sabe que siendo uno el 
Criador, uno el Universo, una la Ley que lo rije, y 
uno el espíritu humano, la religiou 'J7 la ciencia no 
son sino dos aspectos del mismo Universo, cu;ra ar
mouía revela ú la llumani<lad la existencia de la 
Primera Causa, absolutamente Iuescrutable, Prin
cipio y Fin de toLlas las cosas, Ser iufiui to y per
fecto,-como es y será etcnmmente In, inteligencia 
lnmmna imperfecta y tipita. Así ht Yerdadera cien
cia hace al lloml>re ·humilde, y á la ycz toleran te 
para con sus semejantes, cumpliéndose el precepto 
cristiano:" Amar á Dios y al prójimo, " síml>olo 
eterno Lle paz y de armonía nuiYersal! 
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IY. 

Vosotros, Profclsores ilustres, que, mas que nadie, 
contribuís en el seno de la sociedad á reali zar esa 
gran ley de evolucion, transformando la iu telijencia 
de lajuventml y convirtiendo la triste oscuridad 
en luz consoladora. vosotros estais com·encidos de 
que el espíritu de 'verdad no abandonará la tierra 
í.uieutras ese 110bilísimo elemento de la naturaleza 
humana, la Libertad, única atmósfera en que fruc
ti fica el pensamiento y en que se moraliza el hom
lJre, sea con¡;;iderado como el primero de los dere
cllos, orígen de todos los demas, con diciou de todo 
progreso, consuelo de la intelijencia y espantajo de 
la ignorancia, de la maldad y del despotismo. 

Y •·osotros, Jóvenes Estudiantes de esta la mas 
antigua y afamada de las U~üve r sidades del Nuevo 
l\1undo, entusiastas por !Jodo lo noble, bueno y be
llo, ávidos del saber que es el alimento de vuestro 
espíritu , vosotros que sois ros "hij o5 del pasado y 
los padres del pon'enir," teueis un a grave respon
s?,bilidad. Perrnitidme q ne os la indique con el títu 
lo que dá la amistad y la mancomunidad de ideas y 
ll e ocupaciones, pues, c0mo vosotros, soy estudi:itn
t e. La precocidad de la juventud sud-americana es 
reeonocida; la de Lima, segun lo di ce Humboldt en 
::; us Viajes a este continente, tenia en su época mas 
fama por "su viveza de imagiuacion," que por "su 
constancia, en seguir los estudios." Creo que las co
sas llan mejorado notablemente; pero hoy mismo es 
un llecho social entre nosotros que son innumera
bles los ". ió1·enes de esperanzas," como se dice, y 
pocos los hombres de profundo talento y vastos co
nocimientos . .Algunos han creído que nuestro clima 
proll u ce el efecto ele marcllitar los génios des pues 
de lt ::tlJet· brillado como meteoros en los primeros 
años de su virilidad. 

Son muchas, pero no para este lu gar, las venla
deras causas de esta desgracia; una sola menciona 
ré. Es indudable qne al salir de los claustros uni -
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Yersitarios., despues de lucidos exámenes y algu
nos brillantes ensayos literarios, nos creemos muy 
sábios, y nos Yiene pronto la época de la indo
lencia. Seguimos el precepto pernicioso de: "cría 
fama y échate {t dormir." En ciencia, como en polí
tica, como en la guerra, quien se duerme sobre sus 
laureles, está Yencirlo. ''La indolencia es el sueño 
de los espíritus." Es tan importante la constancia 
en Jos estudios, que uno de los génios de la huma
nidad, el gran Newton, si mal no recuerdo, fué el 
que dijo que "el géuio no es sino la perseverancia;" 
y ·seguramente que con frecuencia se cumple el di
cho ''patience passe science." Recordad que nunca es 
tarde para aprender : "Es ist des LeTnens kein 
Ende," dice el sábio aleman. · 

Caton tenia 80 años cuando comenzó á estud ia r 
el griego, Plutarco había pasado los 70 cuando prin
cipió el latín; Ogilvy, traductor inglés de Romero y 
Virgilio, no conocía absolutamente ni el griego ni el 
latín antes de los 50; y Sir Henry Spelman comen
zó el estudio de las ciencias entre Jos 50 y 60, y lle
gó á ser uno de Jos abogados y anticuarios mas cé
Jebres de su tiempo. Recordad la v.ida de Alejanllro 
von Humboldt, que á los 90 años seguía iluminando 
al mundo con su ciencia: recordad la vida y los tra
bñjos de Thiers j' contempladle á la calJeza. de la 
Francia; ved al ancirono rey Guillermo y á sus viejos 
generales, la admiracion de los contemporáneos: 
imitad, last but not least, el ejemplo extraordinario 
de nuestro virtuoso Vigil. Recordad, Señores, que 
hay algo superior á la instruccíon, y es la ed~wacion: 
la primera no es sino la adquisicion del saber; la se· 
guuda es " la cultura proporcionad a de todas las fa
cultades del espíritu que tienden no solo á desarro
llar el intelecto, sino tam bien, y á la vez, á purificar 
el corazon y á elevar el carácter del hombre." Pi
nalmeute, seguros de vuestra Yirtud y principios 
morales, lauzaos sin miedo en el campo ilimitado de 
la Ciencia; que no os arredre hombre, clase, ni aso
ciacion a lguna; que la libertad sea Yuestra gu ia , la 
razou Ynestro límite; y tened presente que SAPERE 
AUDE, atrét·ete á saber, ó mas prácticamente, "ten 
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• valor pa.ra set'virte de tn propia inteligencia," es 

la divisa de las luces. [8] Así sereis uo solo hom
bres, sino buenos ciudadanos, y sereis el orgullo 
y sosten de la Patria, y dignos representantes, de 
la Hnmanidad . 

---------------------
(8) Ensayo oit(tdo de Kcmt. 
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DISCURSO. 

PRONUNCIADO POR EL RECTOR DE J,A 
ILUSTRE. UNIVERSIDAD MAYOR DE SAN 

MARCOS, AL ABRIRSE EL AÑO ESCO
r~AR DE 1871. 

SEÑORES : 
Hay cargos de tanta responsabilidad y de obli 

gaciones tan austeras que apenas pueden ser de 
sempeñados por génios superiores y de aventajada 
inteligencia.· Los que, como yo, hemos merecido 
sin buscarlo, altas confianzas en la vida pública, 
aunque desnudos de mérito científico, luchamos con 
las dificultades que ofrecen los puestos eminentes 
y con la deficiencia de nuestras dotes mentales. 
Difícil situaciou que redobla las labores sin aumen
tar los buenos resultados, pero queda, sin embargo, 
un consuelo y una esperanza en medio de esta 
desconsoladora perspectiva, el consuelo de haber 

llenado los deberes de la conciencia oficial y de la 
conciencia privada, y la esperanza de que un suce
sor mas digno y mas feliz, consumará la obra que 
en nuestras manos siquiera ha tenido nacimiento. 

Ya me habeis oido muchas veces hablar en este 
recinto acerca del estado próspero de nuestros 
trabajos universitarios; y no volvería á repetir una 
verdad que tan familiar se ha, hecho para todos 
nuestros cólega,s, si alguna sombra de duda no 
asomára ya, por desgracia, para contradecir un 
hecho que todos conocen, y pueden apreciar impar. 
cialmente. Poco tiempo queda para cumplir el 
período que el Reglamento designa á mi rectorado.; 
pero en los meses que faltan seré tan franco como 
en otras ocasiones, tan explícito como mi carácter 
lo permite y como !ajusticia lo requiere. Mis ideas 

3 
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110 participan ni del proselitismo de secta, ni ~el 
subido color con que suelen teñirse, tanto los prm: 
cipios políticos como los sistemas científicos, A m1 
edad, cuando las pasiones se han enfriado, cua1~do 
los desengaños han venido á disipar doradas llu 
siones y cuando la experiencia ha correjido pro
pósitos que, aunque nobles, se resentían de falta 
de oportunidad, las cosas se ven harto claramente 
para no adoptar sin criterio fantasmas en vez de 
reali<lades. 

Protesto de la lealtad de mis intenciones en este 
puesto, como he protestado en los demas de mi 
carrera, ya judicial, ya administrativa, ya política; 
mas los que no me conocen pueden quizá vacilar 
relativamente á mis procedimientos, siempre desin
teresados y apegados á la ley, y para ellos, junta
mente que para mis cólegas de escuela, formulo 
este discurso, que bosqueja, si bien pálidamente, 
nuestro actual estado académico, la revolucion que 
se vá realizando en la Universidad, y el papel, 
si no muy importante, que me ha cabido represen
tar en un período crítico para las letras, crítico 
para la sociedad que se emancipa moralmente y se 
regenera. 

Dos épocas, no pequeñas, ha tenido la Univer
sidad de San ::VIárcos desde su ereccion, hasta los 
dias en qoe vivimos, dos épocas en que las formas 
de Gobierno, la índole ele las instituciones civiles, 
la influencia ele las opiniones dominantes, las cos
tumbres públicas y los hábitos dorriésticos han 
esperimentado, mas que simples modificaciones , 
cambios radicales y absolutos. 

Pam comprender bien la historia de este esta
blecimient,o literario, es preciso remontarse {~ ticm. 
pos muy remotos, desenvolver con la luz de la crí
tica filosófica, todos los acontecimientos primor
dialt!,S de la España, des<le el advenimiento al tro
no de los reyes católicos Fernando é Isabel, exami
nar las tendencias ele la Nacion á quien cupo la 
buena suerte de descubrir el nuevo Mundo, empa. 
parse de sus leyes ;Y de sn política y couocer lo 
mismo su génío que su literatura, sus tradiciones 
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y creencias. No basta solamente este estudio, J.e 
masiaclo sério pa.ra realizarlo á la 1 igera. El Perú, 
en su condicion in dependiente, ofrece, vasto, an 
churoso campo á las investigaciones que basta hoy 
se han descuidado por desgracia; se presta, por el 
estado de su civilizacion, por el desarrollo de la ra
zon social y por las peculiaridades de su suelo, á 
ciertas comparaciones con otros paises, de los cua
les no saldría, llevadas á cabo con rigor filosófico , 
ni abatido ni cubierto de rubor. 

Habrá que limitar este trabajo por necesidad; 
pero no tanto que queden nuestros ánimos en las 
mismas·vacilaciones anteriores, vivos los recuerdos 
ingratos que producen acusaciones indebidas é in
justas, y firmes conceptos, que, aunque erróneos, 
han alcanzado hasta ahora mucha voga "j7 la al
canzan todavía en algunos círculos, por el influjo 
de ciertas preocupaciones, que por fortuna se van 
debilitando mas cada dia y se alejan con los vivos 
resplandores <le estos tiem pos. 

El siglo XVI fué para nuestra antigua Metrópoli 
grande en todas sus manifestaciones; y las armas 
tanto como las glorias intelectuales, la diplomacia 
tanto como el derecho, habian adquirido una pre 
ponderancia con la que no fué posible que rivalizá 
ran naciones, cuyos elementos de vitalidad comenza
ban á desenvolverse. Existía, sin embargo, un gér . 
mon de disolncion que venia desde tiempos ante
riores, paralelamente á tanto poderío, minando los 
cimientos de la opulencia y grandeza de la España. 
La Gonciencia no era libre, el entendimiento estaba 
sojuzgado y si bien, es verdad, que el torrente de 
los hechos notables y extraordinarios deslumbraba 
á la Europa, conmovida y atonita, las ideas se· mar
chitaban como las flores al soplo de la tempestad, 
se consumían por el fuego abrazador del espíritu 
de la intolerancia religiosa y del despotismo 
civil. 

La España, que abarcaba grandes dominios en 
todos los ámbitos del mundo , que avasalló un 
poder secular, en el seno mismo ele la península, 
que á sus fuerzas gigantezcas en las guerras casi 
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fantásticas, sosteníuas con una raza que la dominó 
con su cívilizacion, juntaba la lucidez <le sus hijo~ 
en todas las dotes del espíritu, comenzó á langui
decer en los mismos tiempos, casi simultáneamente 
cuando se levantaba ufana, dueña del mundo y 
radiante de glorias literarias y marciales. La litera
t ura hizo rápidos prooTesos en un pais sobresa
liente por sus privilegiadas inteligencias; y mien 
tras que sus producciones poéticas se captaban 
numerosas simpatías y unáuimes aplausos, y mien
tras sus autores, consagrados al estudio de la be
lleza, esparcían y generalizaban el buen gusto, los 
conocimientos sérios, las profundas tareas del en
tenrlimiento,ni gozaban de proteccion, ni eran síquie
·raconsentidas: ni tenían ese vigor de la libertad que 
tan mal se a venia con los gobiernos suspicaces, que, 
por una larga série de años, rigieron á ese pueblo 
histórico, y con el harto célebre Tribunal, que agotó 
tantas esperanzas y no ménqs escándalos causó con 
sus rigores jurídicos y su inclemencia religiosa. 

De este malhadado sistema se derivó eu gran 
parte la decadencia de la España; apartándonos de 
otras Qausas que, remotas unas y coetáneas otras á 
los días que estamos recordando, eng-endraron ese 
malestar, que dura todavía, no obstante la distancia 
de los tiempos y los esfuerzos para combatirlo. Mien
tras unas naciones, al abrigo de persecuciones y 
cautelosas medidas de política, se desarrollaban lo
zanas y robustas, la España perdía su vigor primi
tivo; su cielo sereno se encapotaba eon espesos nu
barrones, la desconfianza y el terror cortaban el vue
lo del talento y el carácter mismo nacional, harto 
generoso y por demas caballeresco, degeneraba no 
teniendo teatro en que ejercitarse. Sus Universi
dades, muy célebres, no conservaron, sin duda, la 
independencia que los estudios necesitaban para 
propagarse; y solo ciertas facultades predilectas en
contraban asidero, tal vez con pe1juicio de otros ra
mos del saber humano, dignos de alta proteccion. 
Extraño fenómeno, que vanos y ridículos temores 
produjeron en una tierra fecunda en las disposicio
nes del ingenio. 
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El Perú recibió con la conquista buenas y malas 

instituciones de la Metrópoli; y si en obséquio á la 
justicia no debemos disminuir los beneficios que su 
·civilizacion derramó sobre nosotros, y los dones que 
el cristianismo prodigó á la América, haciéndonos 
dlgnos hijo:5 de la fé por la pureza de nuestras creen
cias y los sublimes razgos de nuestra caridad tradi
cional, tampoco puede oscurecerse que en todüs los 
establecimientos administrativos, literarios y polí
-ticos de la colonia se reflejaba el espíritu asustadizo 
y pusilánime de que se resentía la misma España, 
trabajada por causas diferente:s en su origen, indén · 
ticas por sus tendencias y sus fines. Con muy bre· 
ves palabras hemos descrito el estado de la madre 
pátria al erigir en Lima una escuela literaria: ella 
·fué calcada sobre las bases de las Universidades 
·españolas; y si bien, es' v!'lrdad, que se han realizado, 
tanto en la una oomo en las otras, grandes é inapre · 
ciables adquisiciones del espíritu, no podían, sin 
embargo, c0n sus medidas restrictivas satisfacer· 
las exigencias de siglos tan agitados, y mucho rué
nos las de todas las generaciones posteriores, cuan
do la libertad de la enseñanza no era el norte ni el 
carácter de las lecciones -académicas. 

N o pretendemos establecer, ciertamente, la anar
quía en la instrucbion, ni aplaudimos el espíritu 
disociador del escepticismo científico, tan funesto 
y corrruptor como el escepticismo religioso. Naci
dos bajo el amparo de creencias purísimas . y con 
soladoras, nutridos con sus dogmas sacrosantos, 

-fortificadas nuestras convicciones con los desen
gaños y con los mismos desvaríos de los diver
sos sistemas del comunismo moderno, nos acogimos 
á la salvadora doctrina evangélica, para desear);:~. 
t olerancia y propagarla á su nombre, para no usl\1-r
par á· los gobienws civiles los atributos inalienables 
de su. soberanía, para no confundir los límites de la 
autoridad espiritual, venida del cielo, con las de 
la autoridad temporal formulada por las .ccmveuien
cias popul¡¡,res y la sancion de las leyes; y en fin para 
no encadenar el pensamiento con la tortura de las 
conciencias.-La libertad, en sus acepciones funda -
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:lllentales y genuinas, en vez de males, produce 
bienes morales y bienes en todas las esferas y con
diciones de la sociabilidad humana: la libertad 
emancipó á la industria de la influencia de los mo
nopolios gremiales y la perfecciono basta donde 
puede inventar y discurrir la imaginacion escitada 
por nobles estímulos y los deseos de mejorar la suer
te individual y la suerte de los pueblos. La libertad 
intelectual tiene tambien una mision sublime que 
llenar, la regeneracion de las sociedades por las vias 
del progreso, que es la ley de la humanidad y la ley 
del cristianismo. 

La Uuiversidad de San Márcos fué plantificada 
en una época de turbaciones y de coutrovérsias 
tantü literaria,s como religiosas; pero esta circuns
tancia que debió favorecer mas ámpliamente su de
sarrollo y su poder, contribüyó, acaso con írresisti · 
ble fuerza, á retardar sus adelantos y adherirla al 
espíritu y formas entrabadas del escolasticismo. N o 
podia suceder otra cosa en el órden natural de los 
sucesos, cuando la España misma, señora del mun
do y precursora de Jos grandes pensamientos, vaci
laba sobre sn trono de oro, y soltaba avergonza:la 
el cetro que babia empuñado en días mas felices, 
viendo correr Jos tiempos que la conducían á la 
atonía social, y languideciendo· con la pérdida de 
los restos preciosos de su nacionalidad y poderío 
intelectual y político. 

Verdad es, señores, debemos reconocerlo eu toda 
la plenitud de !ajusticia, que nuestra antigua ma
dre no permaneció indiferente del todo en este lar. 
go y laborioso periodo de su decadencia. Luchó 
aunque debilmente; y si bien las fuerzas varoniles 
de sus antepasados se habian estinguido, en mucha 
parte para realizar la reeonstruccion de su antigua 
preponderancia europea, su somnolencia y su letargo 
no fueron profundos ni irremediables. En los dias 
lúcidos, que de vez en cuando atravesaba, en los 
momeniJos de vigor nacional que solían por fortuna 
aparecer, se levantaron monumentos imperecederos 
á la razon escrita, las bellas letras recibieron un 
culto cual cumplia al pueblo tradicional que lo tri-
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\)utalm, la historia tenia sus intérpretes y sus órga
nos tan autorizados como sábios; y mas se hubiera 
adelantado en esa tierra de hazañas y prodigios, si 
la torva, implaca.ble persecucion de los tribunales 
mixtos, no hubiese obstruido fatalmente todas las 
vías de la civilizacion y de la cultura universal. 
España hizo cuanto cabe á sociedacl.es esclavizadas 
y sumidas de propósito en el anonadamiento, para 
sustraerse de esa omínosa tutoría; y las inmortales 
producciones que desde Luis Vi ver hasta el reinado 
de Carlos III se han escrito en muchos ramos de 
los conocimientos humanos, principalmente sobre 
literatura en todos sus géneros y matices, . revelan 
harto gloriosa y espléndidamente, los esfuerzos del 
genio y los impulsos del entusiasmo científico y 
literario ele la Península. Cuando las pasiones sa
ñudas de la intolerancia se recrudecían, lo que no 
se verificaba muy de tarde en tarde, los españoles, 
guiados por el aguijon de la ciencia, salían del sue
lo donde vieron la primem luz, para buscar en las 
escuelas y academias italianas el alimento del espí
ritu que se les arrebataba cruelmente en lits Uni
versidades de su patria. Y como la Italia era el cen
tro de las letras y de las artes, de las creaciones 
intelectuales y del buen gusto, allí se inspiraron 
muchos hijos de PeninsulH. Ibéríca, para proyectar 
sobre sus contemporáneos los resplandores de Leo· 
nardo de Viuci, del Ariosto, del Dante, de Maquia
velo y de Miguel Angel. 

Qué son las Universidades pa.ra las nacionesY La 
luz que disipa las tinieblas, las maestras de las gran
des· verdades, el principio de la libertad y funda
mento de la ventura pública. Pero para llenar debi
damenteestos altísimos fincs,uo debe jamás falsear
se las doctrinas genuinas de las ciencias, cualquiera 
que sea su proced~ncia, cualesquiera que sean sus ten
dencias hácia lareforma,coli tal de q ne no desvirtúen 
la ortodojía de nuestras creencias religiosas. Si se li
mitase por desgracia la enseñanza, estableciendo una 
censura caprichosa para. la difusion de la instrnccion 
pública, si una vijilancia oficial imprimiese sobr& 
los cuerpos científicos la fisonomía hosca de los go-
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biernos absolutos, la santa mision de las Universi
dades se tornaría en perníciosísima influencia sobre 
las letras, sobre las costumbres y sobre la mis~a !i
bertad política; influencia que de año en año ir1a m 
:filtrando un virus corrosivo en Jos pueblos, para su
mirlos en la ignorancia, y en la degradacion de la 
servidumbre. Muchos de estos funestísimos incon
venientes pulularon en España y en sus posesiones 
de América al rigor de la represion inflexible de 
los Tribunales que ya hemos recordado; pero, gra
cias á la sed devoradora de saber que aquejaba á 
estos y á aquel pueblo, las buenas ideas se abrian 
camino, preparando sordamente una nueva era, que 
vino al :fin para las ciencias, sino tan próspera como 
se apetecía, precursora al ménos de otra mejor, en 
qne de:finitivamente triunfáran la verdad y los fue
ros sagrados de la razon humana. 

La historia de la Universidad, es en gran parte la 
historia de la civilizacion y de los progresos sociales. 
A pesar de las viscisitudes que España experimentó 
en mas de dos centurias, á pesar del sistema opre
sor desplegado en América, donde estaba el centro 
de sus mas ricos establecimientos coloniales, la ver
dad se introdujo, aunque con trabajo, tanto aquí, 
como allá en todos los ámbitos y círculos ya cientí
:ficos sa políticos. A merced de este milagro, por
que milagro es, y muy extraordinario salvar las va- , 
llas que el despotismo aglomeraba, para eRtQrbar las 
elucubraciones de la inteligencia, uno y otro pueblo 
ganaron tanto en conocimientos como en libertades. 
No de otra manera, se esplica satisfactoriamente el 
cambio que latente y lento se operó, lo mismo en·· las 
leyes, que en las costumbres y en los sistemas lite
ríos. A los dias de Calderon, de Lope de Vega, de 
Cervantes y de Ercilla, sucedieron otros, no ménos 
gloriosos y esplendidos, aunque s; mas fructuosos, 
de Argüelles, de Galiauo, de Villanueva, de Marti
nez de la Rosa, de Olózaga y de Rios-uuos que 
combatieron y otros que aun combaten por la rege
neracion completa de esa nacion, cuya historia y cu
yos sacrificios forman una epopeya verdadera y 
práctica, en que tanto la poesía del heroísmo, como 
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la estét;ica de his formas, rivali·zan con las adquisi
ciones profundas del génio y la solidez de las i.usti 
tuciones representativas. 

El Perú que á su risueña fisonomía, á la genero
sa y dulce condicion de su raza y á la preco
cidad· y lucidez de su razon, junta la altivez de 
los pueblos dueños de su suerte, la dignidad de la 
nobleza moral y el amor á su independencia, lanzó 
un grito varonil que convirtió á la ninfa de nuestros 
prados en esforzada amazona, y guerrera indoma
bl~, para fundar sobre las ruinas del. coloniaje, la 
bella armazon de la República, único régimen com
patible con las exigencias contemporáneas, con la 
eivilizacion y las tendencias de las secciones ameri 
canas. Mas, si feliz fué en la conquista de un hecho 
como aquel, de los mas extraordinarios de nuestro si
glo, la emancipacion de las colonias, no· ménos en
cumbrada se manifiesta, cuando en las asambleas, en 
las academias y en la diplomácia, ostenta un lujo 
de sil sagacidad, de su tino, de su saber y su pru
dencia. 

Tantos progl'esos y t antos adelantos se deben, en 
concurrencia de otras causas, al influjo palpable y á 
la enseñanza de las U ni vcrsidades; dé bese al espí
ritu de una filosofia, que crecía á medida de las re
sistencias que á su desarrollo se oponían, débese en 
:fin, al noble ejemplo que otros paises nos trasmi
tían, protegidos por la libertad del pensamiento. 
Nuestros hombres de ciencia infundieron vida á las 
tareas de la inteligencia, adormecida por las restric
ciones de un sistema tenebroso y mas tarde á 
las labores de la po!ít.ica adaptando las institu
ciones democráticas á la índole de nuestras nece
sidades sociales. A los Bueno, á los Moreno, á los 
Peralta, á los Olavi.de, á los Baquíjano y los Pró, 
reemplazaron otras figuras, si no mayores, tan gran
des como aquellas, pero que tenian otro carácter 
científi'co, otra mision y miras de. altísimo linage que 
llenar, ora en los claustros de las Universidades y 
Colegios, ora en las variadas si bien necesarias esce
nas de la revolucion americana. Cada dia tocamos 
con una obra inmortal, con una idea, con un princi-

4 
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pio, de los muchos que esparcieron , Jo mismo Pede
monte que Paredes, lo mismo Unánue que Carrion; 
y sea dicho, para gloria nuestra, muchos nombres 
ilustres levantaron en el primer congreso nacional , 
junto co11 su repntacion propia, el crédito de esta 
tierra, que aunque trabajada por las disensiones 
domésticas, se ha ido gradualmente emancipando de 
las preocupaciones seculares del coloniage. 

l.Vlas todos estos visibles testimonios de vitalidad 
científica y moral, nada significaban ya en un pe
riodo como el nuestro; de pleno desenvolvimiento 
en la instruccion, en el gobierno y en las luchas del 
parlamentarismo moderno; era preciso un cambio 
radical en las doctrinas y este cambio se realizó con 
harta ventaja; era p1ecisa unaevolucion intelectual 
que alcanzóse, si no en un dia y de una manera ab
soluta, en 'el espacio de pocos años y en gran parte, 
como lo estamos viendo para honra de la patria. 
Esta trasformacion esencial en nuestra existencia 
literaria y en nuestras co11diciones sociales, se debe 
á los principios que se inculcan en las aulas, se de
be á la Universidad secularizada, á la Universidad 
que marcha y crece paralelamente con el siglo y per
sonifica todas las grandes >erdades flUe el derecho 
reconoce y sanciona la justicia. 

Había, sin embargo, BU el estado antiguo, muy 
poco estudiado todavía por los historiadores y los 
hombres de ciencia, un vacio que no podía llenar
·se, aun cuando los elementos de cultura no fueron 
del todo escasos é imperfectos; y tal irregularidad 
de nuestro estado social tenia, no uno, srno muchos 
orígenes, que dependían principalmente, tanto del 
régimen peculiar de la América como de las causas 
generales que hahian atrasado á la Península. Si es 
verdad que las ciencias, la literatura y la civiliza
cion, en sus condiciones y primordiales carácteres 

·habian recobrarlo muchas de sus prerogat.ivas y fue
ros usurpados, los resabios de la servidumbre, las 
exageraciones de un fanatismo débil, las dolencias 

·morales que nos aquejaban y la falta de ejercicio 
d_e ~u es tras f~culta~es menta!es_,de pueblos jóvenes, 
s1 bwn todavia débiles y opnmidos, no podian fa-



-27-
vorecer el desarrollo definitivo de la cultura nacio
nal. 

Y no se diga que el oscurantismo de la época co 
lonial fué absoluto y desnudo de ese interés que 
inspiran todos Jos periodos de la vida de un pueblo, 
para poder apreciar debidamente los precedentes de 
su nacimiento, su coexistencia en la comunidad de 
las naciones, su organizacion primitiva y natural y 
aquella adventicia que sobreviene con las necesidac 
des nuevas creadas en el curso de los sucesos. Mas 
todo era subalterno al lado de las exigencias de la 
personalidad política, á cuya sombra habían de to
mar una fisonomía propia las nacionalidades ameri
canas y un derrotero cierto de nuestros progresos, 
tanto materiales como del espíritu. 

En el acto justísimo de nuestra independencia 
todas nuestras aspiraciones, no pudieron instantá
neamente realizarse: un año tras otro trascurrían y 
las prácticas del antiguo vireinato subsistían en 
todo el conjnnto de la administracion social; prác 
ticas que muy recientemente comienzan á gastarse 
sin el temor de que se reproduzcan, aun cuando se 
redoblen los esfuerzos de aquellos que estiman fá 
cil el retroceso á la infancia en la plenitud de 
la virilidad. ¡Qué era este instit!ltO en 18601 ¡qué es 
actualmente y qué tiene que ser en el porvenir ~ Pór 
nosotros respondan los hechos que pasaron, las 
pruebas evidentes de nuestros progresos del dia y 
los portentos que para nuestros hijos se aguarda de 
la enseñanza religiosa, pero tolerante y libre. 

Nuestros estudios se empequeñecen de propósito 
y sin criterio filosófico, como si los adelantos anti
guos pudieran entrar en parangon con los moder
nos: como si nuestros hombres de letras, fuesen in
feriores á lolil que figuraron en épocas lejanas. Ni 
nuestros abogados, ni nuestros médicos, ni nuestros 
naturalistas, ni nuestros ingenieros, ni nuestros di · 
plomáticos, · ni nuestros industriales representaron 
papel alguno antes de nuestra emancipacion, cuan 
do los derechos no se conoci.an en toda su extension 
y desarrollo, cuando las dolencias del cuerpo huma
no se escondían al ojo poco experto de una ciencia 
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rudimentaria; cuando la naturaleza ufana y dueña 
de sus secretos, no h.abia sido sorprendida por la 
sabiduría del siglo actual, para arrancarle todos 
aquellos elementos que han aumentado los por~en
tos de la civilizacion y las comodidades de la ~1da; 
y cuando el comercio, sin los alicientes de la liber
tad, no babia hecho sospéchar siquiera la necesidad 
del vapor y la electriciuad, para aplicar estos pode
rosos agentes á la pronta realizacion de los camb~os , 
á la comunicacion de las ideas y á la aproximamon 
intelectual y política de las sociedadeJS modernas. 

La humanidad es siempre la misma, por mas que 
los pueblos cambien de forma, las costumbres de ~
sonomía y la historia de condiciones, de personah
dades y de acontecimientos. En estas adquisiciones 
y en estas mudanzas, á travez de la misma unifor
midad, consiste la escelencia del hombre, cuya razon 
lo guia en el inextricable laberinto de las vicisitu
des civiles, siendo el único ser qne no permanece 
inmóvil y comprende su destino. Distinguida pre
eminencia, que de la misma man~ra que enaltece sri 
espíritu, puede conducirlo á errores lamentables. 

Las Universidades han desempeñado un elevado 
ministerio en todos los periodos ue su desenvolvi
miento moral; y si en otras circunstancias y en tiem
pos diferentes han contribuido al beneficio del cris
tianismo, al progreso de las ciencias, hoy que la ci
vilizacion ha cambiado de rumbo, los pueblos de ca 
ractéres y los hábitos y exijencias de nuestros go
biernos, son distintos de los pasados en que el des
potismo se enseñoreaba de las instituciones, tiene 
que patrocinar la libertad del pensamiento, no para 
olvidarnos de nuestras creencias tan sagradas como 
puras, sino para que la armonía social no se inter
rumpa y para que llenemos nuestro fin, avanzando, 
á travez de los obstáculos, en las ví::.s del progreso. 

La Universidad de San Marcos tiene que recorrer 
nuevos y desconocidos espacios: aun le falta un de
ber muy elevado que cumplir relativamente á las 
libertades nacionales, que esperan mucho de su en
señanza y de los homb!es á ella consagrados. El 
derecho, muchas veces mvocado, pocas ó ninguna 
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severamente realizado, no será en adelante un idea 
lismo, ni servirá de escudo á pretension,es oscuras y 
bastardas. Para alcanzar este objeto importantísi
mo, necesitamos mas que ayudas extrañas, la deci 
sion de nuestra voluntad, para aceptar las buenas 

.. doctrinas; amor sincero á la .libertad para embara
zar el desarrollo del espíritu y tolerancia para-todos 
los hombres y todas las opiniones á los que debemos 

- los mismos respetos que exijimos para nosotros. 
Queda abierto el present-e año escolar bajo 

el amparo de Dios y á la sombra de la justicia y de 
esa liber-tad, á la cual no nos acogeremos en vano, 
si le tributamos el culto ardiente que ella debe ins
pirarnos. 
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República Peruana-Ministerio de Justicia....:..Direa
cion de Instruccion y Beneficencia-Lima á 20 de 
Enm·o de 1871. 

Señor Rector de la Universidad de Saul\iarcos. 
En la consulta de US . reJ·ativa á que se permita 

percibir las gratificaciones de certificados que expi
dan los Secretarios de las Facultades de ésa Uní · 
versidad, se ha expedido el siguiente decreto: 

" Habiéndose dispuesto clara y terminantemente 
en los decretos de 18 de .\'larzo y 10 de Noviembre 
de 1870 que los derechos de los certificados, que fue ~ 

ran expedidos por los Secretarios de la Uni,·ersidad 
y de las Facultades que la componen, debían ser per 
cibidos por la Tesorería de la misma Universidad y 
no de uingun modo por lo!' Secretarios, quienes por 
los citados decretos qued.tron reducidos á la renta 
fija de su cargo: a.bsuélvese la presente consulta en 
el sentido de que los Secretarios de la Universidad 
no tienen derecho á percibir emolumento alguno 
por la expedicion de certificados. Y por cuanto del 
tenor del oficio del Decano de la Facultad de Juris
prudencia aparece que no hí!n sido observados los 
decretos referidos, nómbrase una comision compues
ta del Decano de la Fncultad de Letras y del Teso
rero de la Universidad para que con vista de los li 
bros da la Secretaría y practicando las investiga
ciones que crea convenientes, informe en el término 
de ocho días contados de la fecha." 

Lo que comunico á US. para su inteligencia y de 
mas fines. 

Dios guarde á US.-Jtutn Cossio. 

Lima, Enero 23 de 1871-Trascríbase á los Deca
nos de las Facultades y á los Doctores que compo 
nen la Comision, cuyo informe elevará al Gobierno 
este Rectorado.-Ribeyro. 
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Be p 1 ~bli c a Penutmt-Jl{inisterio ele Justicia-Direc
cion de Inst r ~tccion y B eneficencia -Lima, á 17 de 
Marzo de 1871. 

Señor Rector de la Universidad de San Marcos. 
En acuerdo de hoy S . E . el Presidente ha decre 

t.ado lo que sigue: 

JOSE BALTA 
Presidente Constitu~ional de la República. 

ÜONSIDEANDO: 

Que el Reglamento orgánico de la Universidad de 
San Marcos no contiene disposiciones claras, preci · 
sas y convenientes para observar un buen órden eco
nómico; y que por este motiv0 es necesario dictarlos; 

DECRETO: 

.Art . 1~ Antes de principiar cada año escolar se 
formará el presupuesto de la Universidad, el cual 
se compondrá de los presupuestos de las Facultades 
y del cuerpo en general, con arreglo á loprevenido 
en el inciso 17 del artícu_Io 10 del Reglamento de 
28 de .Agosto de 1861 y cuyo presupuesto se so
meterá á la· aprobacion del Ministerio de Instruccion. 

Art. 2~ .Aprobado el presupuesto, regirá sola
mente para el año corriente, sin que en n ingun caso 
ni por ninguu motivo pueda servir ni quedar sub
sistente para el año posterior . 

.Art. 3~ El Tesorero, bajo su responsabilidad, no 
hará abono alguno para gastos ni, sueldos de profe 
sores mientras no esté formado y aprobado el pre
supuesto á que se rtJfiere el artículo 1 ° del presente 
decreto . 

.Art. 4~ Tampoco hará abono alguno el'resorero 
para· gastos extraordinarios, mientras no estén-apro 
bados por la Junta· Directiva de la Universidad, 
conforme á lo prevenido en el inciso 15 del art. 10 



-32-
del citado Reglamento de 28 de Agosto de 1861 y 
no se haya dado por el Ministerio de Instruccion la 
aprobacion para esos gastos. Los incisos 15 y 17 del 
artículo 10 del Reglamento referido quedan modifi
cados en los terminos en este artículo y en el l. 0 

Art. 59 Formado y aprobado el presupuesto gene-. 
ral de la Universidad y el de cada Facultad, el Te
sorero cubrirá los libramientos que conforme á su 
contenido giren los Decanos, autorizados por los 
respectivos secretarios. 

Art. 69 Si en las Facultades ocurriese algun gas 
to extraordinario, no considerado en el presupuesto, 
el Decano lo participará al Rector de la Universi
dad para que reuna la Junta Directiva, se acuerde 
Jo-conveniente. y se recabe la aprobaciou del Minis
terio de Instruccion. 

Igualmente pueden los Decanos pedir al Rector 
re una dicha junta para algun otro caso extraordi
nario. 

Art. 7° Los derechos de Matrícula y de Certifica 
dos de 'exámenes son propiedctd esclusiva de cada 
una de las Facultades en que son pagados¡ y no se 
considerarán en las entradas generales de la Uni
versidad, debiendo el Tesorero llevar cuenta separa-
da de dichos derechos. ' 

Art. so Estos fondos especiales se aplicarán al 
fomento de las respectivas facultades, procedién 
dose al caso por acuerdo de la Junta de cada una, 
y cuyo acuerdo será puest& en conocimiento del 
Rector de la Universidad. 

Art. go Quedan derogados el Reglamento de la 
Universidad y los decretos posteriores, en la parte 
en que se opongan al prese.nte decreto . 

El Ministro de Estado en el Despacho de Justicia, 
Culto, Instruccion y Beneficeneia, queda encargado 
del cum1llimiento de este decreto." ' 

Que trascribo á US. para su conocimiento y de-
mas efectos. · ' 

Dios guarde á US.-Juan Oossio. · 
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Rcpúbli9a Pel'uana-M'i-nistel'io de J ·ust-icia-Direc
cion de Inst1·uccion y Beneficencia-Lima á 17 de 
.Marzo de 1871. 

Señor Rector de la Universidad de San Marcos. 

En acuerdo de hoy S. E. el Presidente ha decreta 
do lo que sigue: 

" Siendo conveniente proporcionar fondos á la 
Universidad de San Marcos, para que pueda atender 
á sus exigencias; de acuerdo con lo expuesto por el 
Decano de la Facultad de 1\'Iedicina, en oficio de 
18 de Enero último, se dispone: que los alumnos 
de esta Facultad, pag~en desde la apertura del pre
sente año escolar, en vez de 80 centavos por su ins
cripcion en la matrícula, dos soles que es la cuota 
que actualmente abonan los alumnos de las demas 
Facultades de dicha Universidad." 

"Que trascribo á US. para su conocimiento y demas 
efectos. 

Dios guarde á US -J~tan Cossio. 

República Penw.na-1l1inisterio de Justicia-Di1·ec
cion de Instruccion y Bene.ficencia.-Lima á 28 de 
Marzo de 1871. 

Señor Rector de la Universidad de San Marcos. 

En acuerdo de 17 del actual, S . E. el Presidente 
ha decretado lo que sigue: 

" Apareciendo de las diligencias é investigacio
nes practicadas por la Oomision inspectora de las 
secretarías de la Universidad y Facultades de Ju
I'isprudencia, Letras y Ciencias, segun las actas sus
critas por el Secretario adjunto de la Universidad y 
por el de la Facultad de Ciencias~ que no se ha cum
plido por éstos los decretos de 18 de Marzo y 10 de
Noviembre del año próximo pasado, en los cuales se 
dispuso que fuesen fondos de la Universidad los de
rechos de certificados de exámen , de grad{)s, de ma: 

5 
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trícula y dt!. mas actos universitario:;: que ~~o son ad
misibles las razones con que se pretende escusar la 
falta del cumplimiento de los decretos mencionados: 
q ne contra los es presa dos secretarios de la U nh·er 
sidad y de la Facultad de Ciencias resulta uu carg? 
por los enunciados dereciJOs indebidamente perCibi
dos: que aunque el último-aseguró en el acta de fo
jas 5 que solamente babia cobrado los certificados 
de exámenes expeuiuos á ütvor de D. Antonio Rey 
na y de D. Domingo Ü<u-bajal, ese asert<Y no es verí · 
dico segun se lla comprobado con la s diligencias 
practicadas <Í f. 8 y f. 11; y constando. en el acta de 
f. ·3 vta. que el Sem·etario de la Facultad de Juris. 
prudencia lu:t entregado en la Tesorería de la Uni
versidad los derechos referid<;>s que había recaudado; 
y no resultando tampoco cargo alguno c.ontra el Se
cretario de la Facultad de Letras, se resuelYe: que 
cesen en sus fu nciones el Secretario de la U ni ver
dad y el adjunto á este empleo, y el Secretario de la 
Facultad de Ciencias; y en consecuencia: nómbra'se 
en reemplazo del primero al D. D. Ramon Ribeyro, 
y del segundo al D. D . Luis Felipe Villarán, proce
diéndose en el día por la Facultad de Uiencias á 
r eemphtzar, con mTeglo á ley, al actua l Secretario: 
debiendo reintegrar Jos secretarios salientes en la 
Tesorería de la Universidad, prévia Jiquidacion , el 
cargo que resulte coutra ellos. Y atendiendo á las 
iudicaciones que hace la Comision para el mejor 
cumplimiento de los decretos recordados, se dispo
ne: l. 0 Que en las diYersas Facultades, las matrícu
las, certificados de exámen, de grados universitarios, 
co lacion de estos, y en general todo acto uni>ersita
rio gravado con tl ereclJOs, no se consilme ni teu ga 
valor legal, mientras que el solicitante no compruc. 
be, acom pañando el correspondiente recibo, haberlos 
erogado directamente eula Tesorería de b UJii ver 
sidad: 2. 0 Que en las secretarías de la .UuiYersidad 
y de las Facul tades se lleve por c:lda una de ell a::; 
un libro en que se tome razon de los certificados que 
e~ pich tn, cualqui era que s~a sn clase; :r 3. o Qnr 
sJetHlo los llerccl.Jos de matncnlas fondos cx.cl u si Yo ::; 
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de eaua Facultad, solo estas pueden dispensarlo en 

.iuu ta. de profesores, ÍL Jo;;; alumnos que cowpr11 el.Jen 
su inso iY encia, uel.Jiendo trascri birse el acuerdo del 
caso al TesQrero de la U uiYersiclad para. su des
cargo." 

"Comunír!uese al Rector de la Univer ·itlady re
mítasele el expediente para que el Tesorero haga. 
efectiYo el anota.do cargo contra dichos Secretarios , 
dando cuenta al Ministerio de Instrnccion y devol 
viendo el expediente á la mayor brevedad." 

Que trascribo á US. para sn inteligencia y consi
g uientes efectos. 

Dios guarde á US.--Jjtnn Cossio . 

Repúblic¡;¡, Perttana- llfúlisterio ele J ttsticia .. - Di1·ec
cion de Instntccion y Benejicencin.-Linw, á 11 ile 
Ab1·il de 1871.. 

Señor Rector de la Universidad Mayor de S. Marcos. 

El Señor Ministro de Relaciones Exteriores con 
fecha 19 del actual, ha trascrito á este Despacho la 
suprema rilsolucion siguiente: 

" Considerando que el D . D. José Antonio Barre
nechea, Oficial Mayor titular del Ministerio de Re
laciones Exteriores, desempeña actualmente el De
canato de la Facultad de Jurisprudencia en la Uni
versidad de San Marcos y sirve una de sus cátedras; 
debiendo por consiguiente ser consideraqo para el 
pago de sus haberes en el presupuesto ele sueldos de 
]()S miembros de dicha Universidad, se dispone: que 
desde el presente mes, se le abone el sueldo de tal 
Oficial Moyor propietario, como empleado en comi
sion por el Ministerio de J nsticia, á cuyo Despacho 
se trascribirá el presente decreto para que disponga 
q ue dicho funcionario sea considerado eu el pliego 
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del Presupuesto, correspondiente al Ramo de Ins
truccioiL--que est{t para expedirse." 

Que trascribo á US. para su inteligencia y demas 
fines. 

Dios guarde á US.-Jtum Cossio. 
Lima, Abril 14 de 1871.-Contéstese y comuní 

quese-U na rúbrica. 

Rep1íblicct Perttana-JYiinisterio de Jttsticia-Direc · 
cion üe Instnwcion y Beneficencia-Lima, á 26 de 
Abril de 1871. 

Señor Rector de la Universidad de San Marcos. 
Con fecha ele hoy, se ha expedido e.l decreto que 

sigue: 
'' Apareciendo de este expediente, que el D. D. 

Pedro José Calderones Profesor titular de la cáte
dra de Dogmas y Fundamentos del Catolicismo, 
que ha sido trasladada de la Facultad de Letras de 
la Universidad de San Marcos al Colegio de"Guada
lupe; y no debiendo por esto proveerse en propiedad, 
sino continuar á cargo ele un profesor interino,mien
tras el enunciado Dr. Calderon permanezca ausente 
en servicio de la Nacion; se dispone: que el Jurado 
respectivo suspenda todo procedimiento acerca del 
coucnrso de dicha cátedra. " 

Que trascribo á IJS. para su conocimiento y demas 
efectos. · 

Dios guarde á US.-Juan Cossio. 

Lima, Abril 28 de 1871-Contéstese y archívese
Una rúbrica. 

Repúblicct Pm·ttana-Ministerio de Justicia-Dú·ec
cion de Instntccion y Beneficencia-Lima, cí 1 ~ de 
Mayo de 1871. 

Señor Rector de la Universidad Mayor de S.MarcoR. 
Con fecha 29 del próximo pasado se ha expedido 

el decreto que sigue: 
' ' Apruébase el nombramiento de profesor interi-
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h10 de Fi'lndameutos y Dogmas, que el Rector de l:t 
Universidad de San !\Iar.cos ha hecho e u 1 o de Fe
brero último en favor del D. D. Ricardo Heredia,por 
ausencia del D. D . Nicolas P iérola. Y atendiendo á 
que la enunciada cátedra se ha mandado que pase al 
Colegio de Guadalupe, téngase presente para. cuan
do se verifique el arreglo del personal de ese establc
cimien to." 

Que trascribo á US. para su inteligencia y consi
guientes efectos. · 

Dios guarde á US.-.htan Cossio. 
Lima, Mayo 4 de 1871-Contestese y comuníquese 

al interesado-Una rúbrica. 

'l'esot'ef"ia de ln Univef·sidacl.- Lin,a, 15 de Mctyo ele 
1871. 

Señor Rector: 
Tengo el honor de ¡·emitir á US. la cuenta y 

sus comprobantes de los años escolares 1869 y 
1870 que abraza los meses corridos desde 19 de 
Abril de 1869 al 31 de Marzo de 1871. 

He demorado la remision de la cuenta correspon
diente al año escolar de 1869 porqueesperabaquese 
aprobase la de 1868 y porque temía que la acumula. 
cion de ámbas cuentas produjese algun embarazo. 
Mas como en nue\7e meses ·que ván trascurridos des
de que remití la cuenta del año escolar de 1868 no 
-se ha emitido informe alguno por la junta econó
mica, para evitar responsabilidades por mi parte 
y para que no se crea que yo tengo alguna cuip2o 
en la demora que sufre la aprobacion de las cuen 
tas de la Universidad me apresuro á remitir á US. 
la de los años de 1869 y 70 con trescientos sesenta 
y cinco comprobantes la primera, y doscientos se 
tenta y cuatro la segunda. 

US. se servirá acusarme recibo de dichas cuen 
tas y comprobantes para que me sirva dé res
g uardo en caso necesario. 

Dios guarde á (JS·-.)f. Cucalon. 

Lima, Mayo 15 de 1871-Contestese y pasen á la 
Comision Económica para su exámen:-Una rúbrica. 
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MElVIORIA 

QUE EL TESORERO DE LA UNIVERSIDAD 

PRESENTA AL SEÑOR RECTOR, 

SEÑOR REC'l'OR. 

Aunque uo hay ley ni decreto alguno que me im
ponga la obligacion de hacer memorias en que de
termine los trabajos realizados en cada año para 
arreglar las rentas de la Universidad confiadas á mi 
cuidado, creo conveniente manifestar á US, para 
que haga el uso que juzgue oportuno, cuál es el es
tado actual de Jos fondos universitarios, cuál era el 
que tenia en 19 de Marzo de 1868, y cuales por con
siguiente los adelantos y mejoras obtenidas en Jos 
tres años, que hace que US, como Rector, está al 
frente de esta importantísima institucion. 

Esfuerzos y uo pocos ha costado, Señor Rectpr, 
llegar á la situacion en que se encuentran las rentas 
de la Universidad, y basta para convencerse de esa 
prosperidad relativa tener {t la vista la Memoria 
que el Señor Oviedo, antecesor de US, leyó al de
jar ese alto puesto. Las valiosas fincas que el Con
victorio de San Carlos y la antigua Universidad po
seían, estaban ruinosas y tan mal arren'dadas, que 
parecían mas obsequios debidos al favor que con
tratos celebrados para obte.ner entradas indepen
dientes y legítimas con que sostener esos esta.bleci
mieutos. Las rentas enfitéuticas estaban entorpeci
das y las deudas acumuladas se iban haciendo inco
brables. 
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El res úmeu comparativo de ingresos en Febrero 

de 1868, en el cuadro que presenté al Señor Rector, 
arroja como corriente una entrada de treinta y un 
mil ochocientos setenta y cinco soles ochenta centa
Yos, y como no corriente ·]a de veinte mil novecien
tos sesenta y un soles treinta centavos. Ese estado 
deplorable y que revelaba el descuido con que en lar
gos años se llabian man ~ja do los bienes de la Uni
versidad y del Com·ictorio, era sin embargo algo 
menos angustioso qne en 1867, pues entónces ;;olo 
estaban corrientes diez y nueve mil cuatrocientos 
cuarenta y seis soles treinta y cinco centavos; mien 
tras que veinte y dos mil novecientos cuarenta y 
enatro soles noventa y cinco centavos no lo esta
ban, es decir que mas de la mitad de l<1s entradas 
estaban entorpecidas y los establecimientos priva
dos de unos recursos que eran indispens::tbles para 
s u sostenimiento y desarrollo. 

El Doctor Oviedo, con una decision digmt de to
do elogio, procuró levantar ese estado de postracion 
en las rentas, y en los diez meses que duró su recto
rado aumentó 1:1.s rentas corrientes en doce mil so
les, é hizo efecti~as cuatro mil trecientos ochenta y 
dos üe las que fignraban como entorpecidas. US, 
que guiado del mismo espíritu ha querido hacer al 
pais en la instruccion el gran benefic io de buscar:le 
el medio de que la U ni\·ersidad viva de sus propias 
rentas, que es el único modo de darle independen
cia é incremento, l!~t elevado en mucho las cifras de 
que llevo hecba mencion , y los cuadros compamti
YOS que á continnacion hago, serán la mas conclu
yei:tte pruebrt de la sabia direcciou de US. y de los 
felices resultados que ha obtenido. 

La Universidad empobrecida hasta el punto de 
que sus presupuestos fL1éron íntegramente cubiertos 
por el Tesoro Público eu1866, se halla hoy en estado 
de atender con escrupulosa exactitud, no solo al pa
go de profesores y empleados, sino {t otros gastos 
fuertes que el adelanto de la instruccion y la nuev¡t 
organizaciou de ese establecimiento demandan. Y 
e~>< 1 mejora se debe no solo á la actividad y celo des 
plegados para cobrar á los deudores morosos, sino á 
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llesúmen ~ompárá.ti-vo-Cuadro 1\túm. 1. _ _ _ 

Enl~ de~arzode 1868. \1 En 19 de Abril de 1869. 

CORRIENTE. NO CORRIENTE. 

------ -------'-
Enfitéusis' ... ... ....... ... S 3,688. 80. 

~~~~~~R!ENT~·-
S. 2,496. 50. S. 4,511. 20. S. 1,658. 10 

Capitales á interés.. 2,135. 80. 2,651. 50. 930. 10. 
Diversas entradas... 17,050. 80. 15,813. 30. 31,337. 30. 
Arrendamientos .. .... 9,000. 40. 17.874. 40. 

= 

------ -
31,875. 80. 20.961. 30. 54,653. 1 

~ 

: --- ---- --- -- ------- ----- -- ---- ------ --.-- ---------- --- ---- -- --- --- --- --------: 
1?DE ABRIL DE 1868. 1? DE ABRIE DE 1869. 

CORRIENTE. CORRIEN'rE. 

- - -- - ---~-'----~~-' - ~~?: ____ ~Q: _______ L_ _____ ~: ---~~,-~~~_. ___ !! ____ __ ___ , 

Diferencia .. . . •••• ••• •.. . . ••••. .. . S. 22,777. 20 
Diferencia en capitalcn ii interés . . • • • • 11205. 73 

.A.U:MENTO EFECTIVO . ... S. 23,982 . . 90 

2,811. 50 
3,253. 70 

7,723. 30 
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, h::;ta e norm e tlirereueia Jll'OYicu e de l.La~crse íiue&
t o t•x peditas las siguientes e utradas. 

1 RE:-iTAS. 1 TOTALES. 1 A~ ~ '[E~~ 
Enfiteusis; - -

Don Manúel Caj o, ji'iú· c:inon S . 8, ~ &-Q. ¡ ' _s_ C. 
de una fii]c'a en la calle de 
G uada)tip'e'. . . . . . . . . . . 38. 4.0 J 

3 . M;, Cái·denas, por cánou ¡ 
. de hi H:.téicnda de Otuto.. 400. 

D. Llanos, por cáuou' de YU-

rias (in cas, calle de Ama-
' zóuas ....... , . . . . .. . 
Co nl'euto de la Uuena Muer

te, por cánon de una ca-. ~ita, ca ll e de la P en itencia 
:El mismo, por cánon ~e ·lina ¡ 

easa , calle de las Recoji .. 

Re~:~a-d~: - ~:o:;. J~ . ; . ~_~; u- : i ~:~/ 
del ce s'ü de Ja Sen ora Jo- ¡ 
~cfi t Í'au'izo ... ....... . . 

Diversas éntradas. 1 

Ce rtificado nútu. 24 :r'· 1<'. 
Prada •••.. ... ..•. .... 

Ce rtificado n tí m. 20.5 C. Cor-
rea .....• ••... .... .. 

Ccrtitl cado u úm. :.!5 A. F. 
!'rada ..... . .. ... , . .. . 

Certificado núm. 26. El 
mi smo .......... .. . 

Certifieado núm. 20'6 J osc-
f¡¡ Panizo ... ... .... . . 

su. 

163. ,.20 su. 60 

Tesoro Público. Sub\:onóon 
con r¡ue el Estado con
trib ilj'C al sostenintieuto 
de la U nivcrsiclad. a u-

; mentada en ...... · .. -. 12 ,000 

822. 4. ; 

E l mismo, en com pensacion 
ele! ramo ele diezmos .. . • 1 !)60 . 14,286. 50 

A la ntclta .... , ........ --- -- ~ 15 , lOS.W 

6 
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RE"[I;TA. '.P OT :\LI:: S, A O:\IE N TO. 

---- -· ---------
S. C. S. c. S. 

l5 ,108. 
c. 
9U De la vuelta .... 

Arrendamientos. 

Tesoro Público. Por arr en - ~ 
damiento de la Escuela de 
Artes y Oficios . . . . . . . . 3,856 

J\1. M. Salazar, por la finca 1 

nüm. 131 calfe de Samu
dio, cuyo arrendamiento 
en 1867 era de ~40 S. al 
año y que se elevó mien
tras se escrituraba ú, 960 S 
produce l10y 1,200 S.-
aumento. . . . . . . . . . . . . . . . . 240 

P . Clusseau, por arrenda
miento de una casa, calle 
del Colegio Real. • • • . • . . 384 

Luis Herrera, por la coche
ra contigua á S:m Carlos, 
su alqui ler ha aumentado 
en _.... .. .. ... ... .. . 11 60 

Las fin cas números 226, 
228, 232, 234, y 23G, ca
lle de Huancavelica que 
poseen en arrendumiento 
Pedro Marcone, I. R. Me
yuns, J. Cárpenu , y las 
fincas 66, 68, 70, 72 , H , 
76, 78 y 80, c::tlle ele Ca
ñete y 211 calle ele I-Iuan 
eavelica que t iene en ar
rendamiento D. J. J\L 
Osores: dos fincas en la 
calle de Amazónas que 
tiene en an enelamiento D. 
A . Alvarn.do y un solar 
con cuartos en la call e del 

Al ti-ente .... S 4,±91 (;O -----¡,5,108.M 



Del frente. 

Cuzco ntím , 1()9, ,1an sido, 
a rrendadas, co n cargo del 
mejorar sus f{~brl cas , y 
so n lns mismas que tuvo 
orrencla.clas por muchos 
ail.os el Dr. D. Juan Ga-
llagher; producen con los 
nuevos arrendata,rios un n, 
rentn, ele 3,163 S. 20 ets . 
Mientras las tmio el Dr. 
Gallager procluci:10 907 S. 
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20 ctv ,- aumento . ..... 2,25G. 
J. :M. Oso res, por la fi nca 

c onst ru ida c-.on fondos pro
pi os ele la Un iversidad, 
compuesta de 42 departa
mentos interiores y ocho 
ele rejo¡¡. :i b calle . sita en 
b calle de la Torrcci lht, ha 
chdo un nuevo ingreso de 2,G52. 

I gnacio Abadía, por la pnca 
constru ida en h call e de 
U rub::nnba. número 130. 
comp uesta. en su parte al: 
ta ele dos Llepa rtamen tos 
para. familias y diez ha.
bita ciones en la. pa.r te ba.-
j a. , ha dado un nuevo in-
gre ~o . ........... - · · · 1,758. 

llebajat(os por arrendmni en
to del local del Congreso, 
finca núm. 211 c!e la Tor-

Amazónas que figura hoy 

11,187. 60 

reei lb; y otra cn.lle del 

en los cnfitéusis . . . . . . 2,::n_s. (i0

1

. 8,87~ 

\ .. / .... .... . . . . ... . 2 :~.9 82_ . 90. 
J U~ I E '>TO TOTAL ... 
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1 

11 

- ~ l\e sum eu {';í)ompal'ativo-:.l:uaa:'!to -·N úm. ~ 2, 

~ 

;EN 1 o DE ABRIL :1869. EN 1 ~ DE ''AiBRI: L 1870. 

COR IUENTE ··No CdRR IE NT E. COitRIEI<1'E. 1 NO CO 

E nfitéusis .. ~ .. . . . .. S . . 4,511. 20 s.-;-1,658. 10 s.-4,56s: so¡& l 
Capitales {L interés . . ' 930. 10 .2,811. 50 930. 10 2 
Diversas entradas . . : 31-,337. -30 3,253. 701 32,015. 70 .. ;:; 
Arrendamientos ..•.• . _2_7,874= - - - ---1--18,414. 40 ~ ~- ~ 

S. 54,653. 7,723. 30 1 55,929. 1 . S 

t RI ENTE. 

,uoo. 
,811. 50 
,253 . 70 
960. 

,625. ~o . 
---~! 

,¡ 
. ..... ...... 
1 
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i:d t'gnn rtparccc del cna<l ro núm . 2 se ha obtenido 
en este aiío nu aum ento tle mil doscientos se tenta Y 

:seis soles, y resul ta, ·haberse pucst\) expellitrt.s ln ~s 
.s ig ui entes entradns . 

Enfiteusis. S. C. 

poiía, ~a n ~os Ijantlanro, por eúnon tlc una 
csfl, call e del Tigre....... . .......... 57. 60 

» iver ~~ s «r~tra4~:il . 

~p la, amorti zaciqn Q.e ~ a,l es <lo cqns litla
. c i ~ n ,valor de ~ - :;l6,26Q, ó sean S. 20,0081 
,perteneciente¡¡. .a l ~ n tiguo C01w ictorio 
tle S. Carlos, y ,en ) ~ eom pra. de cédulas 
d(ll l3a,neo H 1pot ~ca rio a,! tipo del no
ventri. y seis por c i ~ nto va lor de 30,200 
soles, se lla q)J tenip o un aumento annal 
en l,os intereses de . . .. . . . .. . ~ . . . . . . 678. 40 

JJ¡t _casa núm. f.~ .f? .call,e <le ..i)..záiJgaro c¡n e 
· ha estado arrendada anteriormente en 

S. 240,,ha sitlo esc ~:.i,t n n i.d a nue:vamenté 
{t D. Adaman ti 1\fq,~· . t~ne ll i, .en S. 780 ~ 1 
año, dando un an!l¡.e¡Jt,o .qe S, .5.40 ... A. mas 
de este aumento se ha conseguido mejo-
rar la finca, y esas mejoras pueden apre
ci arse en S. GOOO . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 540 

1.276 



1 
~ 
·.,¡< 

1 

1\esu.m.en Comparativo--Cuadro N'tun. 3 . 

1 

1 

EN 1~ DE ABRIL 1870. 
1 

1 EN 19 DE ABRIL 1871. : 
1 

1 

, CORRIE'<TL. 1 '<O CORRIENTE. CORRIENTE. NO CORft!EN TE. J 

1 ___ ____ 1¡ 

!Enfitén.sis ___ _______ S. 4,5G~. 80/S. 1,60~- . - - s-. 4,611. 50s. 1,557. sol 
¡ C~1pita l es á interés__ 930. 10 2,811. 50 1,875. 10 1.866. 50 
Diversas entradas _ _ 32,015. 70 3}253. 70 32,015. 70 3,253. 701 
Arrendamientos . . . _ 18,414. 40 960. 18~41 4 . 40 9GO . 

~ ---------- -----
55,929. 8,625. 20¡ . 5G,916. 70 7,G38. 
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Del cn¡ulro Núm. 3 resulta. que en este último aü o 

se. lt an puesto corrientes los siguientes ingresos. 

Enfiteusis. 

Don Jn an Salas , por cánon de una casa 
boti ca abajo del puente .. . ... . . 

Capitales á inte:rés. 

D. Norberto Cueto, por réditos de :3.-±0,000 
que reconocen las haciendas de San Jo. 
sé y Pa.lcorma ... . . ........ . . ... . . . . 

Da. Juana, Roman, por réditos de 8.18,2-±0 
qne reconoce l¡L ha.cienda de Sa.n Tadeo 
en lea .. . . .... .. . . . . .... . . .. . .. . . .. . 

S. c. 

42. 70 

G.J.O . 

303. 

l_:s7 -,o 

En el ramo de arrendamieutos se ha procurado 
sanar el mejor partido posible de las fincas, y las es
crituras están concebidas en términos tan claros y 
precisos que no darán lugar á pleitos. 

La mismn. Universidad se ha mejorado notable
mente, no solo en lo qnc respecta al edificio, sino en 
cuanto á sus elementos para la in struceion. Estas 
mejoras son el arreglo de las Secretarías de las F<L
cul tades, de la de la Universidad, de la, anb de Ar
quitectura, del salon destinado <Í la B iblioteca, bs 
hermosas estanterías para la Uni\·ersitlad y para la 
Facultad de Ciencias, la colecciou de Mineralogía, 
Jos útiles para el laboratorio de Química, loR in stru
mentos pa,ra el gabin ete de F ísica,, las ~Lnforas de 
plata })ara las Facultades de Letms y Ciencias y la 
coleccion de libros comprados al Seilor D. Pedro 
E lgucm. 

Duraute el rectorado de US. se lwn constmido 
coli fondos propios de la Uui \ crsidatl ; dos J:iucas. 
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J-':~ tle la Torrccill:t.valm: de . ... . . . : .. S. i i ,!JSt. Go: 
J-'a. de la, chile de Urubamba, Yalor dé, 1'9,491. ~O 

En estas dos fincas se ltn:i1 in vertitln' tl'id uta y ocho 
mil cuatrocieutO's setenta y dos soles ochenta ceu 
tavos. 

Esa inversio1t de los fondos uni\' ersitarios ent la 
mascon\'eniente·, po r cuanto dalla, colocacion perpe
tua y segura ú los ca,'pitáles que la Universidad hit
l>ia ahorrado de sn'S· eütradas_. _ . . 

Actul<lm ente, comb veri\; us·, pbi· las cuentas Lle 
este año, el saldo es de ctútreitta mí l qu'iuieutos no
Yeutay ocho soles cincueuta y cüatl;ó.ceüfá'V ót:r.lte-. 
lJajando de estos tres mil cien to treiufa j' c,tfutr'o's'oles ' 
para el pftg'O de las estau ter'fas y dúS' ll'Í'if soles Í)a):g' 
anticipo de gastos, el resto de trei'uta y cinco mil 
cuatrocientos seseuta y cuatro solés' podi'á cmple:u·: 
se como lo he iuuicado á US, autes' de altura, eu cé
dulas hipotecarias del ocho por ciento, <]ue se cou
st?guirán á un precio Yentajoso, procnraudo así que' 
los capitales de la UniYersidad se conserYcu de la' 
manera mas productiva y estable qtte puede apete:· 
cerse. 

US. ha realizado pues ei1 su periodo la gdil obrai 
de dejar en los bienes de la Universidad u u aumeu 
to de setenta y cuatro mil cnatrocieutos trei nta y 
dos soles Yeinte centa.Yos eu capitaies; y hts fincas · 
construidas 'J' las cédülas que se compreu seráu 
un recuerdo perpétuo del celo; rectitnd 'J' Rabia ad ' 
ministraciou de US. 

Yo, por mi parte, sujetándome {t las ói·tl eues de" 
US, ú los supremos decretos, al reglamento de la 
U ni\·ersidad y á las tli sposi cioues de la Juuta Di
rcctinl , he procurndo secnmlnr lm; miras de US; y 
mu y conteuto quedaré de los esfuerzos que he hecho 
por ? ~tmplir con mi t1e1Jer, s i mi uontlJre se honra, 
aso: tan_dose _al de 1!::3. y al del Doctor 0\·iedo que · 
seran stempre constderndos cutr'e los de los benefac 
tores de In U tíi\· ersillad. 

'J'eSórería de Jn. U niYersidad Mayor de S. 1\iárcos--

L im nr {r ~ 5 ' l1e :\Payo ll e 1S7l. 

.H':tanud <S uc;¡{on , 
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Univetsidad Mayor· üe San llfá1·cos-Lima' Junio 2 
de 1871. 

Señor Tesorero de In, Universidad. 

He recibido el oficio de U. fecha 15 del mes 
próximo pasado acompañando las cuentas de su 
administracion correspondiente á los años de 1869 
y 1870 con 636 comprobantes, y al acusarle recibo 
me es muy gTato expresarle nuevamente mi satis
faccion por la exactitud y celo desplegados siem
pre por U. en el desempeño de su delicado car
go. 

Dios guarde á U.-Juan Antonio Ribeyro . 

Ut<-iversidad Mctym· de Scm 1Jiá1·cos-Lima 2 de Jtt
nio de 1871. 

Señor Tesorero de la Universidad. 

Proceaa U. en el dia á dar los pn,sos necesarios 
para colocar al mejor tipo posiL.l e, en cédula,s hi
potecaruts del 8 por ciento, los cuarenta mil qui
!nentos noventa y ocho soles 40,598, que eu di
nero efectivo, tiene hoy la, Universidad como so
brantes, á exepcion de tres mil cieuto treinta y 
cuatro soles destinados al completo del pago de 
las Estant.eríasyde2000soles como fondo para a.ten
der al movimiento corriente de caja, dando cuenta 
inmediata del resultado. 

Dios gua.rde á U--Jaun A.nto1úo Ribeyt·o. 

JOSE BALTA, 

:PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE L.A. REPUBLICA · 

Considerando: · 
Que en las facultades de Jurisprudencia., Letras 

y Ciencias ele la U niversirlad de Sau Márcos, solo 
7 
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deben hacerse estudios facnltatiYos; y que en la ac: 
tualidad estos no son completos ni sistcmado~, Y 
ademas se hacen en ellos algunos de Instrucmon 
Media. 

Decreto: 

19 En la facultad de .Turisprudeucia, suprímase 
la cátedra de- Economía 1-'olítica y pásest:J á la de 
Letras. En la de Letras suprímnse Jos cursos de 
Psicología, Lógica, Gramática General, F ilosofía 
Moral, Historia Narrati,a, Literatura General, 
Fundamentos y Dogmas del Catolicismo; A lta La
tinidad y Griego, qüe pa&an al Colegio <le Gnada
lupe. Y en la ele Ciencias, snprímase tambien los 
cursos de Cálculo numérico y Algebraico, Geome
tría, .Agrimens11ra, Trigonom etría .Y Arquitectura , 
que debe ser objeto de una escuela espec ial. 

29 La facultad de Jmisprndenei ¡L comp.rendc las · 
asignaturas y éstas las cátedras siguientes: 

ASIGNATURA.-DERECHO CIVIL 

PATRIO . 

Oáteclras. 
1 ~ Código CiYH: 
2~ Código de Enjuiciamientos Ci\·il, y l~e g l' a 

mento <le Tribunales y Juzgados. 
3n Cód igo de Comercio y OnleuanzRs de :i\finerín . 

ASIGNATURA.- DEREOHO P EN AJ ~ 

FTLOSOFIOO Y P ATinO. 

Gúteclras. 

P. Derecho P enal Fi losófi co . 
~ ~Có di g o Pen al y de B n j uil ~ i ; ¡¡ui e niu s en 1natni:' 

1!CIIfl] 
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A SIG-N ATU BA.- DEREOHO ROMANO 

Oáteclms. 
Derecho romano. 

ASIG-NA'l'URA.- DEREOHO FILOSOFIOO. 

Oáteclrcts. 

H Derecho Natural y Derecho Constitucional, 
compreud iendo el _posit ivo del P erú. 

2~ Derecho Administrativo comprendiendo el po 
s iti\·o del P erú. 

3• Derech0 de Gentils, comprendiendo el I nter 
nacional positivo . 

..A.SI G-N A T Ul~A. - DEREO H O EOLE -

S I A S '.r I O O . 

Oátcdms. 

Derecho Canónico y defensa:del Patronato Na
.c ional. 

ASIGN ATURA.-LEGISLAOION 

.COMPARADA. 

Oateclnts. 

·Ft Legislacion Civil y de E oj uiciamie1,1tos com
paradn, . 

2• Legisiacion P enal y de Comercio com p ~~rad a, 

comprendiendo los Eujuicia miento:s de á mbas. 
3 ~ Los es tud ios de la Facultad. de Jtui!'lprnden

cia se harán e11 seis años en el órden siguiente: 
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Primer año. 

Derecho Natural, Constitucional, de Gentes :r 
Derecho Penal Flilosófico. 

Segundo _año. 

Derecho Romano y Derecho Eclesiástico. 

Tercer año. 

Código Civil, Código de Comercio y Ordenanzas 
de Minería. 

Cuarto año. 

Código de Enjuiciamientos Civil, Reglamento de 
Tribunales y Juzgados y Derecho Administrativo 

Quinto año. 

Código Penal y Legislacion Ci>il y Enjuiciamien
tos comparada. 

4~ La Facultad de Letras comprende las asigna
turas, y éstas las cátedras siguientes: 

ASIGN ATURA.-FILOSOFIA. 

Cátedras. 
H Metafísica. 
2~ Historia de la Filosofía y exposicion de los 

sistemas filosóficos desde Jos Indios hasta el pre~ 
sen te. 

3" Estética. 
4" ]'ilología. 

ASIGNATURA.-LlTERATURA. 

Cátedras. 

1 ~ Lit,eratura Castellana. 
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;.>,<t I~iteratnra Latina. 
3~ Literatura Griega. 
4~ Francesa é Inglesa. 
5• Italiana y Alemana. 

ASIGN ATURA.-EOONOMIA POLITIOA. 

Oáted1'a8, 

Bconomía política, 

ASIGN ATURA.-HISTOIUA. 

Oátedms. 

:L • Historia general de la civilizacion. 
2a Historia del Perú y antigüedades peruanas. 
3~ Los estudios de la Facultad de Letras se 

ltarán en tres años, en el órden siguiente: 

Primer año. 

Metafísica, Literatura Castellana, Historia Gene
ral de la civilizacion y Economía Política. 

Segundo año. 

Historia de la filosofía y exposicion de los siste
mas filosóficos, Literatura Latina, Literatura Griega, 
Historia del Perú. 

Tercer año. 

Estética., Filología y Literatura Francesa, Inglesa, 
! italiana y Alemana. 

6• La Facultad de Ciencias comprende las asigna· 
t nras y éstas las cátedras siguientes: 
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~ \_SlGNAT U RA. - lVIAT . K i \1A'1'10AS 

'I'RASOENDENTALES . 

Gáted1·as . 

1 ~ Algebra S uperior y Aplicaciones de A lgebra (t 
b Geometría. 

~· ~ Geometría descriptiYa. 
0'.' Cálcnlo diferencial é integral. 

ASIGNATURA.- HISTORIA NATURAL. 

l. <il Bot.{!nica. 
2 . ., Zoología . 

Oáteclms . 

. 3. ce Geología y mineral ogía . 

. ASIGNATURA.- QUilVIICA. 

Oátecl1·as. 

l. ce Q uímica general. 
2 . ., Química analítica. 

ASIGN ATURA.-FISICA. 

Oátecl?'(ts· 
l. ce F ísica. 
2. ce 1\'lecá.uica. 
3. ce Astronomía . 

7. o Los est udios de la Facul tad de Ciencias se 
harán eu tres aiios, eu el órden sig ui ente: 

Primer aíio. 

A lgebra Superior y Aplicacion del A lgcbra á la 
~feomc tri fl , Física y Zoologífl .. 
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Segnmlo alío. 

_Ge ometría ~ descriptiva, Mecánica, Botún ica y Qr~ 
tmca generaL 

T'ercer nfio . 

Cálculo diferenéial, Gúlcnlo in teg ral, Astronomía, 
Geologü:t., min eralogía y química. rwalítica. 

8. 0 Los alumnos ¡.¡n eclen cursar cua:q uierft, de 
las tres facultades; pero no potlrún opt<ll' gT<~clos 
académicos, sino des pues de haber ll enado l o~ estu
dios que éstos denm n<la n por reg la me11 to. 

9. 0 Los ejercicios y compoRiciones en las cáte
dras de literatura lati na., griega., francesn, in g·lesa, 
al'emana é italiana, se hat:{tn en el ill iomn, prop io; y 
dichas cátedras no se abrirán sino cuando hayan 
a lunnt os suficienterneute preparados. 

10. El Gobierno coutratará en Europa los profe
sores que sean 11 ecesarios para Jos estudios Uni
versit::~rios . 

. 11. r,as cátedras de cada una de las fncultades se 
pondrán en ('j ercicio, fluuque sea único el al umno 
que en ellfts se matr icul e. 

12. QnPd:ln deroga¡J::~s las disposiciones snpremas
que no e¡,;tén acordes con el presente ¡Jecreto. 

Dado en la casa de Gobierno en J_,im a {t 20 de 
Marzo de 1871. 

Jo sé. A rani.l)((r 

Li'llw, J J1a.yo~l9 de 1871. 

HttlJi éndose orgitlli zado las f:lCnltades de J nri s
J~mclencia , Ciencias y Lct.ra.s, en la "Unilersiclat} 
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de San Márcos" y siendo necesario nombrar los pro
fesores y adjuntos que sirvan las cátedras existen
tes y nue>ameute creadas, mientras que c0ntán
dose con todos los elementos indispensables para 
proveerlas t".n concurso, se verifica éste, existiendo 
tantos adjuntos cuautas son lascá.tedras: llóml>rase 
profesores de dichas cátedras á las personas si
guientes: 

F AOULTAD DE JURISPRUDENCIA. 

Asignatttra ele Derecho Civil Patr·io. 

l.~ Cátedra-D: D. Manuel S. Pasapera. 
2· ~ id , , Emilio A. del 8olar 
3. ce id - , , Pedro Gálvez. 

Acljtmtos. 

De la l.~ y 3a-D. D. Manuel Maria Gálvez~ 
De la 2. ~ , , Alberto El more. 

AsignatnJ"a ele Derecho Penal. 

L~ Cátedra- D. D. Manuel Antonio Bariuaga. 
2. ce id - , , Francisco 1\L Fernandez. 

Acljw~tos. 

De la H-D. D. Ricardo Heredia. 
De la 2. ~ ,, , Alfredo Gaston. 

Asignat·u1·a de Derecho Romano. 

Derecho Romano-D. D. Octavio Tudela. 

Afl:juntos. 

D. D :Federico Elmore 
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A IG~ATURA DE DERECHO 
FILOSOFIOO. 

P Cátedra-D. D. Lucin,no B. U i ~ ;o e ro s 

2• id- , , Juan Lama 
: )~ id- , , Rctmon Ribeyro 

Adjuntos. 
De la H-D. D. Luis Felipe Villarán 
De la 2a- ,, ,, Manuel María Galvez 
De 1 a 3'~ - , , Manuel V. Moro te 

ASIGN.A.TUI~A DE DERECHO 
EOLESIASTIOO. 

Derecho Canónico y Defensa del Patronato Na
cional. 

D. D. Pedro CaraYedo 

.Adjt~nto. 

D. D. Ricardo Heredi<L 

ASIGNATURA DE LEJISLAOION 
CO:M:P ARADA. 

H cátedra-D. D. José A. Barrcnech('a 
2': id. D. Lorenzo Garcia 

.Adjwntos. 
De In. l. ~-D. D. Roma u Alzamora 
De lit 2. ~ - , Feliz Castro 

FACULTAD DE LETRAS. 

ASIGNATURA DE FILOSOFIA. 

1 :.>. C{Ltedm-D: D. Jhniel Ruso 
8 



2 .~ id 

3.:;.> id 
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" , Manuel Antonio Puent<B· 

Arnao 
, , Sebastian Lorentc-

Adjnntos. 

De la 1' -D. Pedro M. Roürigaez 
De la 2"- ,, José Aniceto Carbaja! 
De la 3~- , Isaac .bJzamora 

ASIGNATURA DE LI'l'ERATURA. 

1" c{ttedra-D. D· Cárlos Lisson 
2~ id , Pedro Paz Soldan 
3" id , ,. Guillermo A. Seoane 

Ad}'untos. 

De la 1~-----;-D. D. J~eonar Pomar. 

J!JCONOMIA POLITICA. 

H. D. Felipe Masías 

Adjnnto. 

D. D. Federico Elmo r~ 

..: ~SIGNA'l'URA DE HISTORIA. 

De la 1'~ y 2" cátedra el profesor títll lar _que las · 
obtm·o en concurso-

D. D. Manuel M. Salazar 

A.djm~ tos. 

Da la 1"-l>. D. Federico Ma,ul'iqne 
De la 2~- , , 0sYalc1o Igarw. 
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JiAOULTAD DE OIENCL\.S. 

A SIGNATURA DE MATEMATICAS 'rRA.NSOI<lN
DEN'rALES. 

De la 1':'- D .• losé Felix Castro 
De la 2~- José Francisco l\1ar t ic orem~. 

De la 3"-El titular que la obtuvo eu concur · 
so. D. D. José Grauda 

_\..SIGNATUH.A DE HISTORIA NATURAL. 

De la 1 ~ -D . D. José Ma,ría Romero 
De la 2':'= , , Miguel Coluug·a 
De la 3~ - ,, 1 , Sebastiaa Barranca 

Adj1mtos. 
De la P-D. D. l\'[ iguel A ljoviu 
no la. 2~ - , , Manuel Santiago 

ASIGNA'l'URA DE QUI.MIO.A. 

De la 1':'-D. D . .José A. de los R ioi' 
De hL 2"- , , Anrelio Leon . 

Alliwuto. 
D. D. Miguel Aljo\·in 

ASIGNATUR-A. D E PIS TOA . 

De ht 1'.1-D. D. Pedro A. del Sola r 
De la 2'~ -El titular que la olltuvo en concurso . 

D. D. Martiu Dulauto 
Do la 3"- , Mariano D. Beraun 

Adj1mtos. 
De la P -D. D. Manuel I. La-Pneu te 
De la 2' ~-D . D. Cesareo Uh<tcaltrtna. 
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Las cátedras cuyos profesores estén ausentes 

ó con licencia, serán servidas por los adjuntos , 
salvo que el Gobierno nombre los respectivos pro 
fesores. 

Servirán de Decanos de las respectivas facuf
tades, los que lo eran el 21 de l\í,~rzo último, fe
cha en que se decretó la nueva org,~nizacion de 
las faeultades meucionadas. 

Las cátedra;;; que por este decreto no son ¡wo
vistas, lo serán conforme {b lo prescrito en el re-· 
ferido decreto ele 21 ele 11'1<1rzo último. 

Los profesores cuyas cátedras 11 0 fnncioneu por 
falta de alumnos, no percibirán mientras tanto 
sueldo r.lguno. 

Regístrese y comuníquese . =l~ úbrica de S. E.
Amnibar. 

Rep{¡,bl-íca. Per·uana-111inisterio de Justieia- Direc
cion de Instnwcion y .Benejicencia-Lima, á 2 de 
.J·unio de 1871. 

Señor Rector de la Universidad :M:ayor de S. l\[árcos . 

En ac!Ienlo de la fecha S. E. el .Presidente ha de 
cretado lo que sigue: 

"Hal.Jiéudose presentado la duda de si los alum
nos de la Facultad de Jurí~:~prudeucia, uecesitau 
para obtener el grado de Ba<:l:liller y ser recibi
dos á la práct.ica del derecho, cnrsar todas las ma
terias des ign adas en el plau de estudios ::;eñalados 
en el decret.o de 21 de Marzo ú ltimo; se declara por 
regla geueral que los referitlos a lumnos pnetlen 
obtener el graJo ele Bachiller, preseutallllo el res
pectivo certificado de haber CUl'Sallo y sido exami
nados y aproba,dos en las materias correspoudien 
tes á los cuatro primeros años; llebieuuo seguir 
los estudios de quinto y s·exto año, despnes de 
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haber si do recitidos por In, Cor te Superior á la 
práctica del derecho." 

Q ue t rascribo {L U S. para su inteligencia y de 
mas efectos. 

Dios g uarde U S.- Jturn Cossío. 
Junio 6 <le 1871-Hecibido eu la. fecha comuní

q uese y contés tcse.-Una rúbrica . 

B epública Pcnumct-lliinisterio de J usticict-Dinc . 
cion ele Inst1·uooion y B enefioenoin-Lima á 2 tl 
Jm1io de 1871. 

~ e iior l t ector de la UniYersidad de San Márcos. 

En acuerdo lle hoy S . E . el P res idente ha de 
cretado lo qne signe: 

' ' l::ii endo conveniente qne se d iv id a en dos la cá 
t eclra de A lgebra Superior y Geometría A nalítica, 
segu n lo hace prese ute el Rector de la Uni versidad 
de San lVIúrcos , se resneh ·e ; que se sepa re la. d ¡.te 
dra tl e Geometrí<t Analíti c8. tle la, tl e A lgebra Su
perior, continuando esta (L cargo del P rofeso r uom-
bnt!lO por decreto ele l!J de ~ · r a y o úl timo, y nom 
brá 11tl ose de P rofesor á la t1e Geometd a, A nalítica. 
al Dt'. D. J osé G ran ;la " 

Que trascribo {L US. ¡mm ,su couoc imieuto y de
mm; efectos. 

Dios guarde {L US.-Jucm Cossio . 

Junio 6 de 1871-Recibido en la feeha comuní
quese y contéstese-Umt rúbri cn. 
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Bepública P er uanc~ - J 1Iin i st e l"'i o ele J nstieia- D i-rec
cion de Instnwcion y B ea,ejicencia-Lima á 2 de 
Junio de 1871. 

l:le fí or R ector de la U ni ,·ct·sidau Mayor üe S<w 
Má rcos . 

B n ncue r<lo d e la fecha, S. K el Pres iüt:mte ha 
tlecre tRdo lo q ue s ig ue: 

"J.bso h·iémlose la con sul ta co ntenida cu e l oficio 
fjtte a nLecede, se d ecla ra por regla ge 11 eml que 
d ebe obser n trse en las F <H;ul ta tl tlS Ü!l J uri s prucle tl· 
c ia, Letras y Oie 11 Ci a :;; de la U nive rs id<tÜ d e S <Lil 
J\'Utt·cos , q nc los a lumn O'; de cn<ti qui c rcL de esas 
Faen l tades p ne<lan ma,t r ic ul ctse libre men te e n e l 
cu rs o q ue les pa rc·zc<L m a:,; eO il ,·e ni en te segu1r; pero 
que u o pod r:tn obtener gmdo,;; académieo:;; e u la 
correspoatli ente Fc ~ eult<Li l , mientm s no prese1tteu 
el r espectivo cert itl ea.Jo d e babe t· eut·sa.Llo, s ido 
ex ami n a d o~ 3 y aprobados en tocbs bs materi <LS coru · 
preud id <t.s en e l plan de e:; t. tHl ios de i<L F <tculta d 
en la q ne se prete nrht ou teucr e l gmllo." 

Q ue trascr ibo á U3. p¡¡,ra su in tel igencia y de
m a.s efectos. 

Dios g nar rle á U S.-J nan Cossio 
J n uio · 5 d e 1371 - R eeib i<lo e n la fecha co m tl ll i· 

r¡ nes e y conté'l tesc-Ua¡¡, rúln·ica. 

R epública Perua.nct- il[inistel'io de Jnsticia- Dircc
cion de I nstrnccion y Be n ejlce n cú~ -L i'ina (Í 2 de JH· 
nio ile 18 7 J. 

Sefior R ector ele J¡¡, U uh·er ,;; iclacl tle San JVI árcos. 
E n acuerdo ele lloy S. B . el P resid eutc IHt d ecr e . 

trul o lo que 8ig ue: 
H.-<i eml o co nve nien te rrn c por nhora y m ien t ras 
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qne contándose co-n todos lo;; elementos, se <' Stlt
blrc_e nn I ustit.uto Especial en qne laj u\·entuu es · 
tudJosa purda encolltnu los meu ios l1 e adoptar 
nueYas carrems, se crea en la. Facultad el e Cien cias 
de la U ni versidM1 de San Márcos, la3 cátedras de 
Arqu itrctura, Dibujo li11 ra l y Geor1esia compren
dieJJ<lo la Agrim e n ~ unt y la 'l'opognlfín; se resuel
ve; q·1e se crea n las dos rrfer icl ns cúted ras en la 
indica da F acultad; y se nomhra de Profrsor el e Ar· 
q ui tectnra y Dibujo á D . Teo1loro El more; y de b 
ele Gt:>od1•s ia, Agrimeusnra y 'ro110grafía {¡, D . Acl ria
no Benites." 

Que .te ngo el honor 1le t rascr ibir ~ US. para s n 
conocimi ento y flemas efectos. 

Dios guarde á US.- J1am Cossio . 
• Tuuio 5 de 1861-Reci()](lo en la, feclut comuu i· 

quese y contéstese= Una rúbrica .. 

Universldctd 1licty01· ele San Jl[á¡ · c os-Lim c ~ , Jn 
nio 9 de 1871. 

Señ.or •resorero de la Universid a(l , 

Con particular sa.tisfa.ccion he v is to la lVIemorin, 
que sobre el estitdo de las rentns y bi en es de la, 
Unh·ersiuad y las m e jo r a ~ que en Pl lrw se hftn 
ope.nHlo de,; de el 1 ~ de Marzo de 1868, se ha ser
vido U. dir ij irme con feeha 25 del mes pró:8:imo 
pasado. 

El estado \7 erdaderamen te próspero y florecieu te 
<le J;:], i 11 stit ucion, llega al pu11to de seL' increib!e 
para los que, como yo, no hltyan dst.o de cereo, 
y a lentado y prDtej it lo Sll'l uobles tmbajos eu el 
desem peño de la <llfícil com ision, q ue ha estado 
ú cargo de U . como Tesorero, y qne h a ~;!e s empe 

ñado U. con t rtn ind isputable inteligencia,, como 
celo y prob id<td; y si a lgo pnede servirme de un a 
sa.tisfa.ccion pnra y completa es el encontrar mi 
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nombre asociado [t un resultado t:tu feliz, en que 
tanto me lta. servido la incontrastable rectitnrl de 
U. y su emperro y llecision para el desempeuo de 
stt difícil empleo. . 

Sírv<tse U. estimar esto como l:L cx:pres10n de 
mis sentimientos con que soy de U. at.t'' S. S.

J.1tan Antonio R ·ibeyro. 

1'esm·ería de la Universidad-Lima, lO ilc JwniO<
de 1871. 

S.eñor Rector. 

Eo cumplimiento de la ór:len que US. se sir 
vió comunicarme, por su nota fecha 2 del corrien
te, he procedido {t comprar cédnlas hipotecari<tS del 
8 por ciento, y segun las cartas que teng_o el ho
nor de adjuntar baj o los número:> 1 y 2 verá US. 
que las cédulas se cotizan á la par. Sin embar
go de esto, he podiuo consegnir· en plaza la canti
dad 8,000 soles en cé1lnlas del B<t'lCO Territot·ial 
al 98 por ciento.- Los 28,000 soles restr.ntes los he 
empleado en cédulas del Banco Hipotecario á la par. 
Los recibos a1ljuutos núm . 3 y 4 son los compro
bantes de la opentcion-Se lw.n empleado por consi
guiente- 35,840 soles. 

Espero se digne US. acusarme recibo de este 
oficio. 

Dios guarde á US.-11{. Ouoalon. 

Universiilail ·JJfayor de San JJ[árcos.-Lima, J ·unio 
10 de 1871. 

Señor Tesorero de la Universidad. 
Con esta fecha he recibido su oficio en que me 
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c.:omu ni c:t U. haber colocado , conforme {L m1 s m s· 
trncciones, en cé1l nlas hipotec:nias del 8 por cien to 
los (3G,OOO ) trrinta y seis mil soles de fondos ca 
pit:-Jiizn¡Jos que teuia nctua lm E> nte la iu stit ncion. 

1\IE> E>S sat i:-faetorio f• l que se hnya porlido con
srgnir siqni r ra la fnl<:cio n de 8,000 ~o l es a l tipo 
d e 98 ]'or (_it- Jlto, H "f! llll me JQ :wi¡:a U . en su nota 
y npnn'N ' de los tloenmE> ntos acljuntos, y por E>ste 
motiYo y r l dr haber ej r ¡·ntmlo con ta11ta clilijen
cia :;· lllH:' ll éxito el CIJCa rgo, lt• reit ero la compla
ee JJ Cia. con que miro el c<· lo llel'pl egado por U . 
e n el c·¡m¡plimicnto ue s ns d ehrres. 

D ios g uarde á U -.hw t A1lton ·o Ribeyro . 

República Penwna-Jfi¡¡isterio· ele Justicia.-Di1·ec
C'ion de Instnwcion y Bcneficencin.- Lima., á 7 de 
Junio de 187 J. 

Señor ]~ . ector tle la. U n iHrsidad 1\{::~ yor 1le S. Márcos. 
Eu ncuenlo llc la fecl.tn, S . K e l Presidente ha 

¡JccrPtaflo lo qne sig-ne: 
,.Vi;.; to este olicio y at.eudi endo (L que es necesa-

· r io llet ; i¡~·nnr nn e mpl t'ado qne co n las garantías 
s nfle ien tes se ene;¡rg ne d( ~ la conser vacion .r ane 
glo ckl Archivo ;;- de la B iblioteca. d e l<t Un iversi
dnll: díga;;e ;¡] Rector ll e ese E,.:;tab lecimiento que 
en el proyecto de pre,;n pnesto que debe regir en 
el pre ~e uf · e ::~í1o eseo lií.r, co ns id ere el h nber de un 
An:hin'ro Bibl iot('cario, (L n1zon de cua trocientos 
oclleuta. sol<'", (480 sole>'), cuyas obligaciones se 
detallarún oportllll a.1ne 11 te por e l cita.do Rector de 
acuerdo con los iJeca.no,; de la.s Facultades, y pré 
via pn'seutrwion rle n na fia nza fle d os mil soles, á 
sati,; faecio n de l Tesorero de lli cha Uni\Tersida.d. 

Q.ue tr::~;.;e ri bo á US. pam su inteligencia y cousi 
gnl (" lltes <'f,,ctos. 

Dios g·nnrrlc {), US.-Jitan Cossio. 
Junio ~6 do 1871-0omnníqnesc y contéstese

U na rúbricn . 



-66-

República Pentatw--Jl1inisterio cl"e J~tst-icia-Di1·er : · 

cion de Instntccion y Beneficenc/a.-Lima á 22 de 
Junio de 1871. · 

Señor Rector de la Universidad Mayor de S. :Marcos . 

S. E. el Presidente en acuerdo de la fecha ha de
cretado lo qne sigue: 

Nómbrase A rehi\-ero B ibliotecariorle la Uni ver· 
siclacl de San l\Iúrcos en ¡nop ied:11l á D. Mariano 
Torres, con el bai.Jer de cullt·l'OCie utos ochenta soles 
[480 soles,] anuales asignado en el decreto de 7 del 
presente. 

Que trascribo á US. para su inteligencia y demas 
:fines. 

Dios gnanle á US.-Jtwn Cossío . 
Junio 26 de 1871.-Comnuíquese y coutéstese__, 

Una rúbrica . 

Teso·re·ría de la Universid(td:--L'i-lna, ,J 1tf.io 3 de 1871. 

Señor Rector . 

. En con testaciou al oficio de US. qne se s ir
vió dirijirme en 12 de Junio próximo pasrtdo, ten 
go la satisfacciou de remitirle un est¡tdo general 
de las rentas corrientes y no corrientes de la Uni
versidad, en 19 de Abri l de 1868 y en J<> de Ju· 
lio <le! presente año. 

Por el resúmeu comparativo verá US. que la Uni
versidad ha aumentado sns rentas en los tres años 
tres meses qne US. está al frente de la Corpora
cion en veiutifdete mil qnince soles ochenta cen
tavos. La situacion actual es pues relati vameu
te próspera , y no estaba lejos la época tle que 
la Universidad Yiviese 1le sns propin s rentas y con 
la independeucirt que sn progreso dema u da; pero 
el último decreto SHpremo. lillC ha recargado en 
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'f:;t•ece m il cuarenta soles el presupuesto, siu da.r
le n uevas entradas, al l'\ia ese fe li z término ansia
do por t.o(los y q ue á US. iba á ca,lJerl e la o·Joria de 
reali zát'. E l adjun to cmtdro que ese! comp~nd i o de · 
los e,;fuerzos heclws para levautá r la s rentas del vr i 
mer estalJlecnuieuto de In strucciou eu el P erú, será 
e l recuerdo imperecedero d e la admi nistracion d e 
US. ; y su mayor satisfaccion será haber hech o 
pat eHte, que la iullepeutlenc ia re ntíst ica de la U ni
versidad era., no so lo pos ible, si no segura, siempre 
q ue la eco nomía, acti v itla.d .Y pmdeucia tuese n, co
mo !Ja u s ido, observad<tS eu la a< lministmciou de 
s us bi enes. 

Dios guanle {t US. - ,11. Guca.lon. 

Dni·versiclaü 11Ia.y01· de San Jfúl'cOS ·- L imn, J·ulio 6 
üe 1871. 
Señor T esorero de la U ni \ersillf1.tl. 

Con el es ti malJ le ofi.eio lle U. feclta tres del 
p resente, q ue se me entregó ayer, he recibicio el 
c uadro general de hts rentas de la U ni versidad 
y un r es ultado compamtivo abraza ndo de 1° de 
Marzo de 1868 á 1" Llel corrie nte. 

Si el trabajo pOL' sí es un <t obra inep rochable 
y di g na de la intel igencia y tino co n que ha sido 
.adm iui strado por U. e l Tesoro U nivers itario, uo 
es me nos recomeULlctble puL' lo que él s ig-nifica. co
mo prob idad, celo y tmp <teidatl tle pa r te del f un 
.cioua r io que en tan corto tiempo Im dtlpl icado, casi 
merce<l {L. su con sta nte tra,lJajo, las reutas casi ex 
t in g n! <l as 1l e la iu :>t itucion . 

R ec iba, U . las gracias e n mi nombre y en e l de 
la U uiver,; itla<l por su not<tble y provechoso tra 
b.;j o, as l ~g·tll'<ÍUtlole por mi parte que si l::t admi 
n i:,;tntciuu e:;tuv i<Jm s iempre t<tll acer tadamente diri
j ida, Jll'Onto sería otro el porveni L' y venhtdero ca
rá.cter é importan cia de la iustitnciou. 

Dios g uarde á U. - Juan Antonio Ribeyro . 
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Univm·s·idad Jiayor de San JJi io·oos- L ima, J 1d·ia G 

de 1871. 

S eñ or :Minist ro d e Estado e n el Despacho de I n s 
tru cciorJ. 
T e 11 go el hon or d e rellli t ir á OS. un cuadro 

for mnllo Ll e mi ónlen po r el T esorero, q ¡¡e coa t ieu e 
el Est<Lí lO g·e a eml íle l<tS re nt;L:5 eo rTJ er tt e;; y uo 
corr ien tes de la U rrin '.ri;itLtd , con e,;pe1 ~ i tieac io n 

de la procedencia üe e ll a ;; y eo n uu ¡·e:sú .ue n com
J)a rativo de lo q.ue pro1lueia n lo,; b ie nes dll la iu st i 
t ueiou e n 1 o d e Ma rzo d <J 1858, ea q ~le tu l'e el 
h onor d e e n t rúr á d it·ij it' el iin,; t re c ue rpo u ni 
v ers itari o, y lo que proíl rweu ai priu eip i~tl ' e l segu n 
do semes tre de este año. 

·P or dic llO reSÚIIl eU 1·enrl rá e 11 CO llOCimicntO el 
Sup remo Gobiem o d e q ue e l t utnl d e Lr;:; rent<ts , que 
en 1 o d e .\Jarzo e itn do a !c:w z<t.liHi t solo á i a suma, 
de 31,875 :;o ceut>LI-os, ua 11 Ll:' gado e l 1° de .Jul io 
d e este año h as ta lrL d e 58.1391 GJ eentfl\'O~ es de 
cir, que cas i se ha ll <l u t >l i e n ,. : ~ l\ll los t res aflos etlft
tro meses que l!e te ni1lo l:t fo rtnP a ü e pt e::;illir b 
::tdlllÍilÍStraei Oll d e ht UUÍ Yer :;Ífia(l. 

E ste r es ult,a do t<tll satisfacto :·io se d e be tm g ran 
par te á l a in ce:l:wte lalJu r io::> idctd , i 11 te li g<.•: rte. y ce
losa p rob ida d d el Tesorero, e11 c uya d ilij et rc ia :¡ 
capacidad !te enco nt rado la mns e i"lcá z coopent
ciou. 

E u la modes ta parte q ue me toca, eáben1e lasa · 
tisüwcion, S efío r 1'.•liu istro, d e ll aber ¡m·2stu al ser
vicio d e ];~ iu;st it uc iou, que i nm erecifl<l!ue ut.l-\ presi
do, 61 pequeño eO L1ti 11 gen te de m is r cete~.s i nteneio
Des y mis co nsta n tes cl es ,· elo:;. 

Sírnlse US., Señor :\1iui ;:; tro, presentár el t ra
baj o que tengo el l!ouor tle remi t i:·l e (t S. K e l 
Presidente, y recabar la atltoriznei o! l pnra que did10 
c uadro sea i mpreso ó li tografi ,H1o ~t ti1 1 de que une
d a haber un ej emplar ea ht S0eret<-t ri.1, eu !a uf1éin:1 
del T esorero y en las d em ir . .; en que :se;t uecesario.-

Dios g uarde á US - f:i d l or :,!ini.';r¡·o.-Juan An
tonio R ibeyro. 
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1-lepú!Jlica J!c¡·¡w¡¡a - Jlin ister io üe J u~tic i a, Culto, 
.lnstruccion y B enejicencicL- L ima iÍ 19 c1e J nlio 
de 11l71. 

:::iefior Hector ele b U ni ,·er:sitlau <lo Sau ) ! úreos. 

1 En acuerdo d e hoy S. E. el P r~ s id e nt e h a d ~:c r c 
tado lo que sigue: 

"Vi~to este oficio; p rocéch se á la i m prcs ion d e l 
Est:ulo Ge neral <le la ,; r e ntas d e l;t U nh·e rs i<lad 
1\Lty or lle S,ttt l\J ú. rcos, qne J> Ol' d ispo;.;icio n d e l R ec
tor u a fonn :tdo e l T e::<Ot'l' l'O de el la: y tn.tll i !i és t e (' 
el agn1do eon que el GolJie n to ha l·i;.to ese impor 
t:mte tr:t llrtjo, que d {L ií. conoeet' la intelige nte aLl 
ministrae ion d e los fondos de <lieha Uni\·ers idad.'' 

Lo q ne me es grato trasc r ibir {t [T. ·. para su 
iute li genei:L y d em:1s (•feetos.-

Di os g- na rd e <'L US.-;Tucw ('os sio 

Un ivasida.d ,]Ja¡¡or de Nan Jlanos.- /, inw . ·>·> de 
.T ulio do 18'il.-

S efi or J\lit ti::;lro tl c E~tntlo t·n PI 1 >e~padw d e 
ltt s t n:cc ion . 

!Je r ec ibido el C'S.im.tlllc otit-io •le ¡ ·::; . en q ne 
se s itTe m nniCe~tannc :í ltoudJn• t1e S. B. q ue el 
S npn·m o Gob ierno ba Yisto eon ngT:l!lo el cuadro 
c¡u e uwni lie>'t:l. e l e::;t:Hlo <le lo,; l1ietlt's y 1·ent<lS d e 
la Uni n 'rs i<htd (]tiC por mi ónleu -:·ormó el Teso
r e ro· y qu e d e l tni>'ll lO mo,l o se !m <li g;ttaLlo orde · 
¡¡;Ír q'ne se i m pri m<t C':s<' i m port:: u te tr:1lwjo. 

Cúmpl euw dar (L US. la· gmcia:; por los Úll·_om
llles t-é rmin os en cpH' se <ltgn :l E>xpre~nr~i '. ma ntfes-
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támlole al mi smo tiempo q ue ese trabajo es debido 
principalm ente á la gran consa.gra,c iou del Teso rero; 
que yo únicameute lte proeumLlo sos tenet· eoll mis 
co u ~ejos , y por el vi\·o !leseo <le ser ú t il de a l. 
guu modo á la ilustre coruontciou qu e tengo e l 
houor eh~ presidir. 

D ios g uarde :'t US.- Jucuz A nton·io R ibeyro . 

• 

Reptíblicrr Pel'l u ~n c t - .li i ni sterio de Jnsticia-Direc
cion ele Instruccion y B e n ~ Ji ce n c i c t-L i ma , á 7 de 
Junio de 18íl. 

Señor Rector <l e h U llivers idacl Ma yor rle S. M:árcos. 

Eu acuerdo de 7 del actual se ha expedido el S u 
premo decreto qne signe: 

.T OSE BALTA. 

PRESIDENTE CONS1'I'l'UCION AL DE L\ REPUBLICA. 

Cousiderando : 

1° Qne el Consejo Superior de I nstruccion por 
el modo como ha sitlo o rgani zado .V por ot t·as cau . 
sas, no puede Ilenae cou la drb i<ht oportunidad 
las filncion es de su ca rgo, y q ue es cou\·e ui e n te 
darle nneYa form R: 

2• Que la Dirccci on de I ustruccion 'l el ''l ill iste
rio del ramo, está Ilanu rb ¡lilr la n;tt,nml eza <l e 
8U iustitueiotl {t sis te:nar y r\a e lll iÍÜatl al mo\·i
mieuto escolar de l<t l~ e p ú b l ic;L: 

39 Que las J uutas Di reetints de las Uni l·ersi
dades deben ser !0s cuerpos iufo nnantes y pro po · 
nen tes en l:t parte ci~ nt ific:1 . de la in s truccion y 
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d e ben insueceiou:nl:t y ll eJw t· l;¡s d enl:l::; ubliuH.:iu 
JH' S que tienen Jmpn es t:l s ¡10 r <lecreto~ anteriores: 

Decreto: 

Art. 1D Snprim:1se el Const•jo Supcrin r d e ln s
trllce ion P(Jh! ica, cr ea do l• Or el ccrcto de 1° do 
l\In yo el e· JSGO, dúl ldO::;P la s gra c·in s (L los mi embros 
que lo co tupon e n, por lo::; St' JTieios r¡nc l1 a u prc::;. 
tado. 

Art.- 2Y Fórm~se nn Co n~ rjo df' Iu~trnc.: e ion, 
11WrnnH'Jit<-' C'Ol!><nltíYo, c·nmpne, to tl c nno dl' los Fis
cal es el(' la Corte !-npn·n1a , rlel P r e~ id c nt c ele! PX · 

i!n gnitlu C'OJi.'<'.iO .S IIJ I(' r ior. dc·l J>j¡·petor clt> In;;t ru e
CIOll , dPI Ht'<'l'JI' d<· J;¡ U 11in·n, i<l:lll d e 8 :111 ~hí rcos, 
d e l Dl'dn o <1<~1 Col<•gio de i\ l.H>g-:Hlos, d e lo,-; l lc
cá nos ele l:1 s Fae nlt ntl<•s de , J nri;.pnHlenei~, :\Ied i 
c iml, LPtra::; y Cit' ll t:i <J s, dl' l:t misma Gnin:r~idnc l 
y lt,;oetor c1ul Co legiL• Ll e tlnadalupc, que lt~r á tle 
t>ecrrtario. 

A r t. 3° E l Const>jo se r eu n irá <!nanrl o lo con 
Yoque e l l\I in i;;tro <le Jn s nnf'cio n . {i in,·ita cion de 
este y b:1jo s n prrs id e 11 e ia. L¡¡ ;; opiniones <le los 
mi embro;; .d el Cou~e: i o, cons taran e u un libro de 
acta:> que ll c ,·a r:'t e l Secn•t:ll'io. 

Art. 4° Las atril.Ju c io nes Llel exting-uido Con 
sejo Snpe ri or <l e l 11 ;:;t ru ceio n, sPr{ll t <~ j erc ida s por 
la liireceion d e l l\I ini f;te ri o d el ramo, exel'pto las 
conte n ida s <-' 11 los in ci~os 3°, ;;i Pl Gol> il'mO cr e
yese co n1·euiente ¡w dir las ternas ú que e.-;te i nciso 
se r e fi e re , y e l 5. 0 de l :ll't. 5. 0 el e! e·i t~ t1o cl ecre· 
to l. 0 il e Mayo, qu e lo serán po r las J untas Di 
r ecth-as el e lns U n i Yersidadef; . 

.Art. 5~ Los e mpl ea d os que por con secuenc ia d e 
es te deerüto rrs u lten ¡;;i n co locacio n , organizarán 
s ns r espect il-os ex ¡wdiL• ll tes de ct'santía. 

Los aw~nueJt.SPS prrstnnín sus seni cios e n !ft 
Direcciou dr lllstrucciou, y todos los d ocumentos 

·pa sará u bnjo i JJ\·eutario á fo rmar parte d el arclu 
'1:0 d el l\linistcrio l1cl ramo. 

• 
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E l Ministto de Est:Hlo en el Despac:l.Jo de I ns

truccion queda enc:ngaclo del cum plimi ento de este 
decreto. 

Dacto en la Casa (le Gobiern o eu Lima á 17 do 
Junio de 1871- JosE B ·LTA.-J. AnA:NITIAR .. 

Lo q ue trascribo ,í, U3. para. s u inteli ge ncia y 
demas efectos. 

Dios gnanle ~í US. - Jua.n Gossio. 

Lima , Juni o 22 de 1871-Tmscribase y contés
tese-Una rúbrica. 

Rep1íblicn Penwna.- Ministerio ele Jttsticict- DI?·ec
don d.e Instn.wcion y .Beneficen cict~L.mct á 21 de 
J1mio ele 1871. 

Sefíor Rector de la UniYersidad 1Hayc1r de San 
:M:í.n.:os. 
A mérito de la 1:ota ele US. ele 16 elrl aetual el 

o r . l\Iinistro de Iustrncciou l.Ja resuelto lo que 
:>iguc: 

CVisto rBte oficio, y mirntJ·as se nprneba el pre
supne;;to tle In U11ii·rrsidnel, se rrRuel Ye: qnP PI Te
sorero de r il a forme 1111 pre~npnesto pro1i s ioiml 
de lo!'l suelelos t)!.t e COITCSJ10 l:!1:1n :í los Dre:ínos, 
Profesores y empleadoR nombraclos por PI Gobier
no ó por e l Rector con los n •qni>< itos lcg: II es y c¡ne 
disfrutab8u hnsta rl 21 ele J\imzo ú lt.imo, ~-o tro de 
los que ]('s COlTe;:;polllla, {¡ los fJlle rxi~ t :111 nc-tmll
mentco, coJJforme al d rcreto de Hl rl e ~Ha yo próximo 
pas:1do; nutoriz{¡¡¡(] o:;;e al enn nr: iaelo Rector p:1ra 
mandar snti sfacerk;:; , con :llTPgl o á didws ¡n·(•supues
tos, lo que se les nllende por :'lmb:1s é po<·HR, y por e l 
tiempo que trascriba hn¡:;ta C)UC es té ¡:;;¡nciol,:!clo el 
presnpnesto remitido últimam ente á este Mini ste
rio. 

Lo que t rascribo á US _ para sus inteligencia y 
demas efectos . 

Dios ~·u8rcle US.- Jtwn Cossio. 
Lima, Junio 22 de 1871-Comnníqnese al Teso 

rero pa.ra sn cumplimiento y contéstesc.-Un:1 rú : 
hrica. · 



Rep¡{blicc~ l'cntana- Jl[in·isterio de Justieia-Direc
cion rle In ~rnwci on y B ene.ficencin - L i m c~ á 2~ ele 
J 1núo de J ,., 71. 

Seiíor Rector de la Uoi'lersidad :.'.layor de San ni(tr 
cos. 

f'e ha rl'cib i<lo en el Ministerio de I nstru ccion el 
oficio de US. arljnntando la razon de lns causas ju
d!eiales qne ('Ba Unin'.rsidml Bigue respecto el e sns 
b!ell eB, .V en co ntesta.cion, e l Señor Min istro me ha 
ordenado decirl e qnc dicte US. todas lns medidas 
que dentro tle la l'sfpra, de su~ atribn cion ~sea n ne
cesaria~>, á fin d e qut>, {t la bren·dn.d posible, trrmi
nen lo8 enun<'.iados jni cio~. 

Dios guar<lc á US.-J1tan Cossio. 

Lima Junio 26 ele 1871-R('ci bi do en la fechn; 
trascríb.otse al abogado y nrcuív esc.-U na rúbricn. 

República, Penw.na- Jl{in'sterio de Justicia-Di1·ec
,.,-on de Instnwcion y Be·tte.ficencia-Lima ú 28 r7e 
Jmúo de 1871. 

Señor Rector de h U ni'lcrsidn,<l ele San 1\Iárcos . 

Con fecha 27 del prcspnte el Seiior :Ministro'de Re· 
laein tws ExtPriorPs ha trascrito ¡¡ J ele In strnccion el 
decreto q ne signe: 

"Vistas las observ¡¡ciones hechas en el presente 
oficio por el .i\1 in i;;tro <l e Iustrucc ion con motivo del 
su premo decreto de 1~ de Auril últ imo, por el qne 
se ordeuaba que el s ueldo cl t> l Oficia l Mn.íOl' cl el l\'li
nisterio de Relaciones Extrriores Dr. D. José A n
tortio Barrenf'chea fuese con~idernclo en el Presu
puesto de la Universidad de qne forma parte dicho 
fun cionario, y t.eniendo en consideracion los fnnrla.
mentos en qne di c lt<1 ~ obscn ·acion e8 se apoyan ; re -

lO 
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COllSidérase el espresado supremo llecreto, tlispo
n iéndose en conformidad con lo insinuado por el 
:Ministro de Instruccion, que al Dr. D. José .Anto
nio Barrenechea se le entere, con cargo {t los gastos 
extraordinarios de Relaciones Exteriores, la suma• 
anual de mil cuatrocientos cuarenta soles, que uni
da á la de mil setecientos sesenta que debe recibir 
de la Universidad como Decano y profesor de la Fa
cultad de Ju r isprudencia, Lacen la de tres mil dos
cientos soles á que tiene derecho como Oficia l Ma
yor propietario de l"telaciones Exteriores; {t cuyo 
efecto se collsiderar{L respectivamente en el Presu
puesto mensual de este Ministerio la primera de 
dichas cantidades; y por cuanto el Dr. B arreuechea 
se ba.Jla in soluto de sus haberes desde el 1° de 
.Abril citado, se dispone igualmente que (t la tra:s
cripcion del presente decreto se le abone la suma de 
doscientos cuarenta soles que le corresponde por el 
Ministerio de l{elaciones Exteriores en los meses de 
Abril y Mayo últimos, con cargo ú los extraordina
rios antes citados." 

Que trascribo á US. de órden del Sr. Miuistr.o 
de Instrnccion para que d isponga que el Tesorero 
de esa Uuiversid<~ll satisfa.ga al Decano de la Fa
cultad de Jurisprndenciay profesor de la asignatura 
de Legislacion comparada Dr. D .• José Antouio Bar
renecbea, los sueldos que se le adeudan por dichos 
cargos, cuidando de considerar en el presupuesto 
del aüo corriente la cantidad á qn e asc ienl1e su ha
ber por uno y otro. 

Dios guarde á US.- Jwm Coss·io. 

Lima., J unio 2& ele 1871-Trascríbase al Tesorero . 
y al Dccauo (le la :Facultad {le .Jnrir-;pru(lencia.;:: 
contéstese-Una rúbric:1. 
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B eptíbliccb Penw.na- Ministerio de Just:cla .-lJil'ec
cion ele Instrnccion y B eneficencia.-L ima, á 6 de 
-Tttl·io de 187l. 

:Seiior R ector de la (f o i n:-rs idad <le S. :\Hrcos. 

Bn aeuenlo de hoy S. E . el Pres-i clen te de la R e
.p úl>li ca se lm sen-ido exped ir el decreto que s igne: 

"SimH1 o necesario nombrar á los profesores au
j un tos en la Facultad de Ciencias de la U ni versidad 
d e Sa n Marcos que no fueron des ignados en el de 
c reto de 10 t1e Mayo úl t im o, se nombran de tales acl 
j nn tos ú las personas s ignieutcs: 

CE:\D!i:\TA !.ES. 

il De ht cá tedra de Algcbr::t Superior (¡ D. Joaqui11 
(Ja.pelo. . 

D e la de Geometría Analí tica á D. SebasL1an del 
Castillo, y ele la de Cúlculo di fe rencia l 6 iDtcgral (J 
D. F rancisco Loper,. 

A SIUNA'fUltA. DE Fl JC _\. . 

Adj un to de la clase de .\.stronomia al D . J) . igua 
e io L<t-Pueute." 

Lo COlll l11!ÍCO Ú US . pa r;t Sll CO II O<;imi e uto Y UC-
maS .fi nes. 

Dios guarde iL US.-J 11 a11 ()oss io 

J, imn , Juni o l O de 1871 - Cont uuiq ue::;t• ~- Gü ULé:s 

-!A• a e-U na rúbr ica. 
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República Peruana--M·inisterio de J1tst-icia- 1Jil'ec
cion de Instruccion y Benejiccncla.-Li1í1a á ·:1 .a.o 
A[!osto de 1871. 

Señor Rector de la Uni\'ersidad l\faJ·or de S. Marcos. 

Eutera(lo el Señor Ministro del ramo, del conte
nido del apreciable oficio de US. fecha 2 del corrien 
te, me encarga decirle en couteRtacion, qne han sido 
aprobadas las medidas dicta.das por US. para el 
buen arreglo de la Biblioteca y Archivo de esa Uni
versidad. 

Dios guarde á US.-Juan Cossio. 

Lima., Agosto 5 de 1871.-Archiveso-Una rú 
brica. 

República Penumct -llfin·istm·io de J 1tsticia , Culto, 
Instrucción y Benejicencia.-Lima á 10 de .A [JO IJfo 
de 1871. 

Señor Rector de la Universidad de San Márcos. 

S. E. el Presidente de la Repúbli0a, por decreto 
de 7 de Junio último ha tenido á bien nombrar á US. 
miembro del Oonse:>jo Superior de Instruccion pú· 
blica. 

La ilustmoiou y patriotismo de US. llaceu espe
rar que este delicado cargo será desempeñado eon 
el acierto que requiere la proYed:wsa difusiou de los 
estudios en sus tres rmnos . 

Dios guarde á US.-J. Aranibar. 

Lima, Agosto 17 de 1871- 0outéstese-Una rú 
brica. 

• 
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Bepúblic:!. Pel" l¿anct- Jfinisterio de Justicia-Direc
CÚ!I~ de Iwstruccion y Beneficencia-Lima, á 11 a~ 
Set1embre de 18 / l. 

Señor R ector de la U uiversida d Mayor tle S. M árcos . 

E n nc uerdo 1l e lwy S. E. el Presideute ha decre
tado lo que s igue: 

"A pa n •c ie nd o d e este expedi e nte que e l pl a no 
prese ntad o por el a rq niteeto ue l ~~s t a d o D. Enge u i o 
Pl a zo ll es no co nt.it• ,, e tudas las obras d e r efacciou 
q u e neeL·s il :t e l editi e io d e l a nti g uo Oo u victorio de 
~ au Cario:-<, n i e l p resup uesto fo rUl a l d e l gasto que 
e ll aS oeasio n;c¡ n j J' t'Stando lll <l UU a d o por UÍSpOSÍCÍOll 
de 14 de J¡w io ú lt imo que e l r eferido a rq ui tecto se 
po nga d e acue rdo para la fo nnacion tle l pl a no do 
reface io n g·e 11 era l co n e l l{t>ctor d e la U uiv er sid ad 
de 8:111 .Márcos, lo que no h a \erifi catl o toda da, se 
r esrwh·e: q ue eu e l tén llÍII O improroga lll e de ocho 
<lí as, presentt•. por co lldn c to tle l e nuu cia tl o Rector, 
los tr: d );Ijos q ne se le h:11 1 eucome nditdo, d es pues de 
po 11 e r:sl" á su s ónl L, nt•s y aco rd a rl os co 11 é l, h <tcién · 
d o~;f'lc e iJ tP nder (]IH\ se to1 nar:í n , ou caso co nt r a rio , 
otms llled 1d as CtH it'\ll'llil' (t :·¡:; leyes. Trascríbase al 
01' . ,\ liui;;;tro d" l~\lbil'I'IIU [l<ll';I, SU COUOCÍillÍ e UtO." 

Q11e tr;tsc•·ii)V (L U·:. ll.ll'<l ~U iu teli geuei<L J' CO LlSi · 
gui, ·u tes efl'<"to:>. 

l>ios g ttanle á U3.-Juan Oossio. 

I1i :na , 3etie.nhc·.; llJe 1871--\.cúseso r ecibo y a¡; 
·c!t,,·ese - Uu<t r úbri ca . 
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Repú,bliw Pcrnana-Jfinisteria de Jnsíic ia-D.'rec · 
cion d.e Lnstruccion v Benejiccncin-Dma á 12 de 
Setiembre de 1871. 

Seiíor Rector de h~ Unin~rsidad Ma.yr1l' ü e c<.Ln 
~fú . rcos. 

Ea acuerdo de hoy, S.J_<¡. el Presidente h~ d•Jcrc
tado lo que sigue: 

"Visto este expediente y Rieudo necesario evitar 
que los frecneutes aniegos que produce lfl· acequia 
que pasa por el local dol Colegio de i:lau Carlos des 
truyau este edilicw, se dis pou e: qne la Uaja Fiscal 
de este Departamento, entregue al Te:sorero de la 
Universidad de San Ilfarcos los ochocientos soles 
(800 S.) que se necesitan pa ra la reparacion de di
cha acequia, segnn el presupuesto formado por el 
arquitecto srñor 'l.Tefogli, debiendo procerlerse á la 
brevedad posible á ht indicada obra., bajo la direc
cion de Trefogli é iuspecciou del seilor Rector de h 
Universidad <le San .Nla,rcos y del Rector de la Es 
cuela Modelo.'' 

Que trascribo {L US. p¡u·a sus inteligencia y dem;¡,s 
fines. 

Dios guarde US . -J~wn Cossio. 

Lima, Setiembre 18 de 1871-Recibicla en la fe
cha; dénse las órdenes neces<~ria s p:1ra la inmediata 
ejeeucion de la obm ele que se enearga este oílcio y 
para qne el Tesorew, cou el indicado objeto, saque 
del tesoro público la suma, as ignada,.-Una rúbrica . 
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Ht'zJública J>er·U(lilrt-Jl;iti :,terio dt .Ju-'l1c:a- D ir ~t: 
cion deinstntccioa y Benejicenciu. - .Ll.,iw. ,')'eticm
bre 12 c1e 18íl. 

l<:n acuerdo tle h oy, :S. B . e l Pres itl ento el e la H c
lJÚ blica h a expedido _el d ecre to q t H~ sigue : 

"Vista esLa soli cituu, !'ie t1i ~pont· : cJnC el a,YIIdan 
te tl e la c lase de Qníllli ca. tlr l:l Fncnlta tl de Cic n 
<:i as de la, U ni vr.rsillacl 1l c San :\!arcos, perci b:1. e l 
haber llH'll !:: n ;tl tl e Yl'in te soles.:' 

Qne tr;tscribo ú US. para s u conocimiento ~ - tl c
llla.s efecto s. 

Dios guardo {t Ul::\ .-./u(tn r'o"s io. 

l,ima, Setiembre lS de 1871-I:t>cibido mt la i'l' . 
<'hi!i Ci1 1llll!IÍC)IH '~\'} I' Olil l;S tl? !';l.' .- 'G 11:1 l'llbrÍ\';1. 

n epúblic(t Pcnwna-Jifinistcriu de Justiui a ~ D i re t-·· 

cion de Instn1ccion y Renc.firencia-Lillla, Betiew 
IJre 12 de 1871. 

;.<rñor Hcetor lle la UuiYPr::;ill aü tic San l\Utrcos. 

En acnenlo el e h oy, S. E . el Prcsill cnt o do l<L Re 
püblica, ha d ccre ta<lo lo q ue sigue: 

"Vista. esta so li eitnd , se dispo ne: qne el ayuuall· 
t.e d e la. elase tle Q uími ca d e ht F<lcultad uc .llledici
m~ d e la. U ni,·ersit!ad d e San l\Iárcos perciba el ha. 
llcr m e u~>ua 1 de Y e in te so les ... 

Que trascribo ií US. para sn conoc imiento y de
mas efectos. 

Dios gua rdc [b US. -<luan Cossio. 

Lima , Set.in nbre 18 de 1871- Rccillido cu la fe 
•·ha; en m un íclltcsr ,Y con téstrsc- 'C" na rúbrica. 
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República Peruana.-Minister-io ele Justic ia- Dí-rec
cion de Instruccion y B en ~fi,cc n c'ic~ . --L i · ma , Setiem 
bre 18 de 1871. 

Señor Rector de la Universidad •le San 1\L:reos· 

En acurrdo de hoy, S. E. el Pres idente se ha ser
vido expedir la resolucion que ;.; ígu\: : 

"Accédese al pedido que se hace en el ¡wesr> nte 
oficio; y autorízase, eu conseeuencía, al D c;:no ele 
la Facultad de Medicina para CJ! ! ~ dcsll e l:' i l.:;, fl el 
actual , mande abonar al arnaunl:' IJ ::;e tl e lrt ~P e r eta

ría de esa Escuela, el haber de trPiu t;¡. :; cinco so lEs 
' (35 S.), con cargo á los foudos tle pila ; <lel> ie nt1o 

consignarse dicha partida eu el presupuesto ele lrt 
Universidad'' 

Que trascribo á US. para Gn couocimieuto y de 
mas l!fectos 

Dios guarde á US.-J uan Co n~io. 

Lima Setiembre 11 de 1871-ltecibida en la fe
cha; comuníquese y contéstese-U 1m r úbrica. 

R ep úbl1 :cc~ Pen u¿nct - ~ 11-ínistm·io rle J nsticia - Direcc 
clon de Instnwcion y Bencjicencia.-Lúna, Sei iem 
brc 13 de 1871. 

Señor Rector de la Universidad de San lllá rcos. 

En acnerdo de la feclJa, S. E . el P residen te ha ex
pedido el supremo decrew que sigt1e. 

"Visto este oficio con la razon de los útil es que se 
adjunta; autorízase al Uector de la U nh·ersidad de 
San Márcos, para que compre los que constan de 
la. expresada lista para la el as~ de QL1Ímic:t •. A.Ilalíü-
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tica de la Facultad de Ciencias, y encargue á Eu
ropa los que no sea posible conseguir en esta capi 
tal; debi endo aplicarse este gasto á las rentas de Ji
cha U niv l ~ r s idad. Devuélvase la li sta como se pide, 
dejanJo cópia de ella en la scccion de instruccion ." 

Que trascribo á US. para su conocimiento y de
mas efectos, devolviéndole las expresadas li stas. 

Dios guarde á US.-Jt6an Cossio. 

R ;pública Penwna.-J11Iinisterio ele Justicia- Di
?·eccion de Instruccion y B eneficencia-Lima, á 

:..3 ele SetiembTe de i 87l. 

Señor Rector de la. U niversidud de San Márcos. 

En acuerdo de hoy, S . E. el Presidente de b Re
públi ca, ha decretado lo que sigue: 

"Visto este ofi cio: antorízase al Rector de la Uni 
versi<bd de S¡Lll Márcos, p~ra que ordene se acu1b 

r con ocho soles rnen suaJ es á b cá.tcdra de Quím ica 
general ele la Facultad de Ciencias, á. :fin de que se 
provea ele los útiles que neces ita." 

Que trascribo á US. para su conocimiento y de
mas efectos. 

Dios guarde á US.-Jnan Cosúo . 

11 
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Repúbl-ica Penwna.-.Liiiniste?·ío de Just·icía-IN
Teccion ele Instr-uccion y Beneficencia-L?'ma, á 
13 de Se ti.emb1·e ele 1871. 

Señor Rccto1· de la Un iversid ad de San Márcos. 

En acuerdo clc:r hoy, S. E. el Presidente ha decre
tado lo que sigue: 

Vista esta solicitud en que el Dr. D. José Felix 
Castro, profesor de Algebra superior en la U niver
sidad rle San Múrcos pide .se le abonen los sueldos 
u.e A bril y Ma¡o últimos, y ten iendo en considera.
cwn: 

19 Que por decreto de 20 de Marzo del presente 
año fué suprimid a la cátedra que servía el expresa
do profesor, quedando éste por consigui ente si11 des
t ino los dos meses cuyos haberes reclama, es decir, 
hasta el 19 de Mayo en que se le encomen dó otra 
asignatura; 

29 Que no siendo Castro profesor propietario, 
pudo ser removido á voluntad del Gol.Jierno, sin que 
tenga derecho para pedir retriburion por un tiempo 
en que no h,a sido empleado; 

69 Que: :1dmitida la sol icitud se sentaría un mal 
precedente, pues bastaría que un profesor cuya cá
t edra se supri miera, fuese nombrado nuevamente 
despues de un tiempo indefinido, para que se creyese 
con facul tad de exijir los haber es correspondientes 
á los meses que no prestó servicios efectivos; y 

49- Que es infundada la razon que aduce Castro, 
de que teniendo la cátedra para que últimamente 
ha sido nombrado, un t ratado de la que anterior
mente desempeñaba, ha seguido siendo profesor de 
ella; porque aún en el caso de que lo hubi ese ense
ñado, el supremo decreto de 8 de Julio de 1869 pres
cribe que solo se abonarú el sueldo íntegro por la 
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asignatura completa y no por un:1 exigua fruccion 
de ella: se declam sin lugar la C'IIUn ciad::t solicitud, 
debiendo serv ir Je r egla ganeral." 

Que trascribo á US. pa.ra su conocimim to y de
mas efoctos. 

Dios guarde á US.-Juan Coss io . 

. República P eruana- JJlinisterio de Justicia, Cu lto, 
Instrucci o1~ 'y B ene.ficenda.- Lima, á 23 de 8 e
tiemb¡·e de 187 l. 

Señor Rector de la Universidad de San Marcos. 

En acuerdo de hoy, S . E. el Presidente ha decre
tado lo que sigue: 

"De acuerdo con lo informado por el Decano ele 
la Facultad de Med icina. de la, Un iversida tl el e San 
Márcos, que reproduce el Consejo Sup erior de In s
truccion: se crea en la r eferida. Facult:1d, 1:1 c:í.tcelr:1 
de Oftalmología con el haber design ado (L las dcmas 
de su clase, qu e se abona.r á de los fondo s rle la mis
ma Facultad, nombrándose profesor de dicha cútc
dra a l Dr. D. J osé M:tria Romero ." 

Que t rascribo á US_. para su intcligencin. y cfema.s 
fines . 

Dios guarde iÍ. U&.-Jttan Cossio . 

.República Penwna-JJ:1inistcrio de Justicict -IJirec
cion de Inst7·ucc Ío'~ y B en~ficencia -L imci, á 27 
de Setiembre ele 1871. 

Seflor Rector de la UniYersidad de San l\fárcos. 

En acuerdo de hoy, S. E. el Presidente hlt decre-
tado lo que sigue: 
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"Tenienclo en considct·acion qLic en di versas re

soluciones supremas se ha dscla.ntclo que los exáme
nes presentados en los colegio2 particulares no tie
nen valor ac:1démico pam obtener grados en las fa
cultades universitarias; que segun aparece del pre
cedente informe de la seccion de instruccion públi
ca y de los expedientes que para revisarlos se han 
remitido á la D it;eccion del ra.mo, á pesar de lo or
denado por el Gobierno, los Rectores de las Univer
sidades y Colegios nacionales, no solo hun permitido 
el acceso á esos establecimientos, ú, !os que lo han 
solicit ado con certificados expedidos por colegios 
privado.3, sino que las mismas facultades han decla
rado buenos y expeditos en algunos casos, los expe
dientes sobre colacion do grados y se han conferido 
éstos, sirviendo de base dichos documentos que ca
recían de valor legal; que si bien no seria equ itativo 
ni conveniente declarar nulos dichos grados, ni se
parar de los establecimientos nacionales de instruc-
cion, á los que con talos documentos han ingresado 
á ellos y hán priil cipi ado Y~' " su carrera Ji t01·aria, tam
poco puede ni chbe permitirse que con infraccion de 
las resoluciones que el Gobierno rlicta pu,ra organi
zar y sistemar la instruccion nacional, á fin de que 
esta se difunda de una manera sólida y eficaz, se 
conceda grados y títulos facultativos á los que con 
una instrnccion desord enada, supe¡·ficial é incomple
ta, carezcan de la necesaria preparacion; que res
petando y sin afectar en nada la libertad que la ley 
acuerna á los empresarios de colegios privados, el 
Gobierno tiene su derecho y está obligado á estable
cer y designar las condiciones y reqnisitos que com
prueben h idoneidad de los indivicluos que aspiran 
{t obtener del Estado gra9-os universitarios y títulos 
profesionales en las diversas carreras públicas; 

SE RESU ELVE: 

1° Todos los expedient es en curso de los pos 
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tulantes de grados académicos, en que se present en 
certificarlos ele co legios pri varlos y los que en lo su
cesivo se aparejen con ÍD'uales documentos, por los 
individuos que hasta la t~ch a de est a resol uci on ha
yan ingresado :i las Universidarles y Colegios nacio 
nales, se declar an expeditos, si r eunen las cl !_)mas 
condicion es exij idas por las -di spos iciones vigentes . 

29 Por ningun motivo y en ningun caso se ma
tr icul ará en las Secretarías de las Universidades y 
Coleg ios del E starlo á los qu e soli citen su insc rip
cion con certificados exp ed idos por colegios p[Lr ticu
lares. 

39 Para que los estudios h echos fuera el e los co
legios nacion ales ten ga n valor académico, es nece
sar io que los solicitantes, se sometan {L exámen <tn tc 
los r espectivQs jurados del establecimiento á que 
cor respondan l as materias de que deben presentar 
d icho exámen, y con suj ecion á los program:1s apro 
bados en los establecimientos nacion:1les, ya expr e
sados. 

Donde no haya jurados espec ial es, serán nombra
dos por las respectivas comisiones departamentales 
del ramo. 

4° Los profesores titulares, interi nos, adjuntos y 
nuxil iar es de los establecimientos nacionales de ins
t ruccion, es tán ob ligarlos á r ec ibir los exámenes ::í. 
q ue se con tJCae el anículo anterior, y no se les abo
n ará sueldo alguno, 6 seriin consultados al Gobierno 
p ar a que sean r emovidos de sus cargos, si se negasen 
á desempeñar dichas labo r es con todo el celo y es
crupulosidncl que ellas dcmar:dan. 

59 El solo he cho el e aparecer una inscripcion en 
las matrícuias ele las Un iversi dades y Colegios del 
Estado con posteri oridad <Í la fecha de esta resolu
cion, sin los r equisitos que en ella y las demas di s
posiciones vig entes se exijen, es bastante para que 
el Secretario v Jo.• one hay an tcnH.lo partJclpacJOn 



-86-
d.irectn, en di,~ho u<::to, sean sepn,r n,Jos de sus respec
t J vos cn,rgos . 

Que trascribo tí US. pura su conocim iento y ele
mus efectos. 

D ios g úanle á _US. - Juan Cos<Jio. 

República Penutna- Conse}o fhwerior ele Instntc
cion pública- Lima, á l t1 de Diciemb1·e de 1870. 

Señor Rector de In, Universidad de San Mar cos. 

Con fechn, 5 del corriente, hn, decretn,do el S upre
mo Gobierno lo que sigue: 

"Atendiendo á que la Facul tn,d de J uri spruden
cia, la de Fi losofia y Letras y la de Ciencias de la 
Universidad :ólayor de S11n M:" rcos necesitan pam 
la enseñanza algu nos li bros y co lecciones de perió-

... di cos, se r esuelve: que de los fondos de dicha Uni
ver sidad se destin en t r ecientos soles (300 S.) por 
u na so b vez pa.ra cada una de las r efer idas fac ul-

. ta1les, los mismos que se i nvertirií.n. del modo sigui en
t e: doscientos soles en los li bros que les sean nece
sar iys y los cien so le!Z, res tantas en suscri<'iones á pe
ri ódicos cientí fi cos. Las obras que hoy tie nen las fa
cul ta rles se r eunirán en un local ap rop iado y se for
mará con ellas una sola biblioteca gcn<eral destin ada 
::.1 servicio de la,s tres que n,ctualmente func ionan en 
el Convictorio ele S. Carlos, encargándose del arre
glo .) cu;dado de elln, á una persona aparente con la 
g ratificacion que el Rector de la UniYersidad crea 
conven iente n,co rdarle, sobre lo que dará cucntn, al 
Gobier no para su n,probacion ." 

Que t r ascribo para el conocimiento de. US. y de
mas q ue corresponda. 

Dios guarde á, VS. - Manuel Fc1·reyro8. 
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CIRCULAJL 

Consejo Snperio1· de Instncccion Públir.:a-Líma, á 
12 de Diciembre de 1870. 

Scilor Prefecto P r esidente de b Comision Dcparta.
rn cntal el e ... 
En un ex pedi ente en qu e se solicita permiso para. 

dar exámen de estudws hechos sin el requisito ele 
prévia matriculacion, se ha decr etado lo sigu iente: 

Cons iderando legal es y fundadas las r azo nes coil 
que la .Comision ele I nstruc<;ion merlia del Consejo, 
h ace notar en SLL precedente tlictárncn, el nbuso que 
ya se intenta hacer costumbre, de elud ir bajo dife
r entes pretextos las prescripcion es vigentes, cuy:.~. 

obscrva nci :t se ha recomendtulo otras veces, prc\·i
ni endo RC cui<le de que se cumplan las rl1spos icioncs 
l egttl es que prohiben arlm itir alumnos á las clases ,, 
sin haber sido metr :cu la dos ttntes, en el t iempo y 
oportunidad que ellas determinan; se resuelve: 

1° Que en lo s uc ~s i vo se observen rigurosamente 
h s antedich as disposiciones sobre el modo, tiempo y 
forma de la matriculacion. 

2<? Que los Rectores de Colegio na.cional se abs 
tan gan bajo de r espo ns:1bilidnd de nrlmitir alumnos 
que no h ayan sido prévia y oportunamente matri
culados. 

3<? Que no se adm itan solicit·U([es, ni se concedan 
li cencia,s á in diviclnos qu e pretendier:Ln cbr exámen 
de alguna ó algun~s clases en que no estuuieren ma
tri culados. 

Lo comunico á US. para su conocimiento y á fin 
de q ue di sponga se le dé cumplimiento por qui enes 
corr espo uda. 

Dios guarde {L US.-J1[. F e1wyros. 
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CIRCULAR 

ConseJo S1tperior de I nstruccion Pública-Lima, á 
13 de Mayo de 1871. 

Señor !lector de la Universidad de ........ . 

La Com ision de Instruccien Facultativa del Con
sejo, á quien incumbe examinar los expedientes or
ganizados p<1ra obtener grados académicos, y dicta
minar acerca del mérito y valor legal de los docu
mentos presen tados por los aspirantes , ha obser v<1do 
que de varias Ur,iversidades suelen ocurrir algunos 
en que contr<1viniéndose á esenciales mand<1tos, se 
ha incurrido en fnJtas é irregularidades que es nece· 
sario se eviten en lo s uc e~ivo. 

Con este impartante ebj eto, recomiendo á US. 
cuide cen empeño clicaz, de que se cumplan estric
tamente las pre s cripcione~ del Heglamento Univer
sitario y del supremo decreto de 15 de Febrero de· 
18ti3 en que se designa el término .de seis años y e.: 
órden que debe observ::trse en el curso de las mate
rias facultativas, á fin de que las Facultades no ca· 
lifiquen de buenos, estudios incompletos, hechos su
perficialmente y con abreviacion de tiempo, sino que 
las calificaciones se hagan con entera sujecion a,l 
Reglam ento y supremo decreto antes citados, apro
bando solamente los estudios y r espectivos exáme
nes que en b::tsta,nte forma se compruebe haberse ve
rificado a,ño por año, conforme á dichas prescripcio
nes; en la inteligencia y con prevencion de que en 
contrario caso, que no es de esperarse, cualquiel' 
expediente que se remitiera, á la Secretaría del Con-
sejo, serÍ:1 devuelto sin darle curso. ·· 

Dios guarde á US.- 111. F erreyros 
+-----



MEMORIA 

LEIDA POR EL DECANO DE LA FACULTAD DE JURrn• 

PHUDgNCIA, D. D. JOSI> ANTONIO BARHENECHEA, 

EN LA CLAUSURA DEL AÑO ESCOLAR DE 1871. 

Señor Rector: 

La clausura de los estudios universitarios marca 
el primer D1orn ento de un reposo que no será esté
ril, porque durante é l <i eben recogerse los espíritus 
para dedica¡·~e con -valor y con persistencia á nue
vas tareas y á 11uevas lu chas. Por deprimido que se 
halle lo que, por una locuc ion propia, se ha coave
nido en llamar Í11 teÍ'eses murales de la sociedad, no 
puede ser iacliferente para las personas pensadoras 
una cere1Í10nia solemne qu e recuer•ia nuestros tra
bajos escolares, que debe ini ciar provecho~as r efor
mas, ;y pasar, por decirlo así, una revista á nuestras 
fu erzas. Na<la de lo que se refiere á la ilustracion 
y á la moral de la socieda<i puede ser indiferente, 
porque ell aR son las que en11oblecen al hombre y 
la s que fu11dan la felici<lad y el engrandecimiento 
de los pueblos. No es la riqueza, no es la fuerza, 
no es la gran poblacion ui el vasto territorio lo qu@ 
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ha hecho grandes á las naciones. ¿Qué ha si!lo en 
estos úbimos ti empos la rica, la fu ene, la orgullosa 
E spaua, cuyo:; débiles hombres quieren hoy ~a n\!lir 

su indolencia de tres siglos pam poder ~oportar el 
cadáver de su gloria y volver á corne11zar su carre
ra en el camino del progreso? ¿Qué es hoy el elec
torado de Bra.ndemburgo, cuyo representa11te bucia 
sonreír á Luis X IV cuan do as piraba al título de 
I'ey y enviaba á sus pob1·es embajadores á la Corte 
de Versalles? Hoy es el imperio de A lemauia. Su 
jefe, despues de sus triunfos colosales no ha busca
do la esplicacion de ellos en sus fo rmidables medios 
de guerra, en su gran orga11izacion mi litar, en la 
sombra de Federico II, en la indolllab le energía de 
sus hombres de Estado. Nó. Guillermo.! acaba (le 
decir solemu emeli te que h t~ vencido merced á los 
a.delantos de la Ííl stru c(:iou pública; y estu proposi
cion no ha sido rechaz ada en Francia. Gambetta 
en uno de sus mas llOLUbles di scursos ha ditho: con
fesemos nuestra ignora11C1a. Elb ba (hdo el rr iur,fo 
á nuestros enemigo:;. Y vi11 iendo á nuestra Améri
ca, ¿_qué eran la~ pobres colonias ingl e~as en el si
'glo pasado en compara;ion del rico vire i11a. to del 
Perú? Aquellas son huy la, gran República del 
Norte ...... Uuo de sus mas d i ~ti¡,gu i dos escritores 
(Channine) ha dicho : '' 'l'he great disti nction of a 
n at ion - the only one worth posseesi11g a11d which 
bri11g after it all other bh•ssigcrs iB the prevalell ce 
of pure princip le among the citizen." Y de~ p ues 

agrega- " O, same me from a cour,try wh ich wo rs
bips Wealth, aud cares not for true glory. " Este 
r einudo de los priucip ios, no será pos ible entr,e nos
otros sino el día, e11 que los ciudaJanos del Perú 
conozcan sus derechos; y miéntrns · esto uo tenga 
lugar, ni el vano nombre de República democrát ica, 
ni la riqueza material, será11 busta11tc á usegu rar la 
li bertad y el er ,graJ,decim ieuto de l K,;tado. D if,m <li r 
la enseñanza del derecho es, pues, una do las nece -
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sidar!es del pais. L os pu eblos mas religiosos son 
ar¡uello ~ en los cuales el ma yo r número de ciuda
dn,Hos conoce los l1bros sagrarlns; y los püeblos que 
v iven mas en con formirlarl con las leyes . ~on los que 
estudi an mas la, cie ncia, el el derecho. Solo cun,n do 
pocos hombres se cr een los i!eposi tn,ri os de la ver
dar! y de la cien;;in y pretenrlen fascinar á los de
rnn,s, r einan , prim er o, una ambician inquieta que 
t i en de á ej ercer el despotismo, despues vagos des
contentos, r es ist encin,s so r rlas y ri val irl ~t d es peli¡sro
sas que estallan en terribl es r evoluciones . Hace 
cerca de cun,renta años qu e Sir Erlwar rl L y tton 
Bnlwer, ocupándose del e~tar l o el e la instru ccion 
públi ca en Inglatena, y vo lviendo los oj os al Norte 
el e la EuropH, ha,c ia notar ln s ventajas de b igual
dad de la in s truccion en la Prusia y en la Dinamar
ca, la que a.un rehusó un a, constimcio n li br e porque 
cr eyó encontntr su feli cirl a<'l en la li berta,rl el e una 
instrucci on comun . A sí, lo s mi smos r esultados se 
encuentran en la bulli ciosa democr acia am eri canft, 
que en la subord inacion prusi a.na, y en el a bsolutis
mo din ama rques, ·como consecu0nci<ts rl e la li bertad 
y de la extension de b enseñn,nza. L as fuent es que 
fecuntl a,n el mundo moml signen la misma ley que 
las qu e rigen el mundo materi al; buscan el nivel. En 
su irnpetu :Js ir'larl romp en los diqu es qu e se les opo
n en, y la histo ria nos da de ello sangrientas prne
Las : pero s i se l as deja, correr li brem en t e, ferti li
za,r toJo lo que las rodea, march an do magestuosa
rn en te al Oceano sin límites de la perfectibilidad 
humana. 

N o seré. pues, yo . señor R ector, qu ien diga á 
us. con a ire de asom bro ó de críüca, qu e el núme
ro rle es tudi antes ele D erecho mfttriculados en la 
Facultad que tengo -el honor de presidir, ha subido 
en el presente .año á cerca de do s<1ientos. El siguien
,te cua.Jro indica el estado y el moviento de la: Fa
.cultad en el último a.llo escolar. 
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E ste cu11dro de los jóvenes que se han dedicarlo 
al estudi o <le! derecho, puerle ser para al rr unos un 
objeto de escá11dalo. Mayor será si US. m~ permite 
hacer u-11a comparacion. E " el año de U:$43, cuan
do se reorganizó la e11señanza en este establ eci
miento, el seño r Dt·. D. B artolomé H errera, inspi
rado por Ahrens, fumló un curso de Deno> cbv Ftlo
sófico . .Pues l ien, el número de los cur~antes del 
derecho en todos sus r amos, no ll egó á un a docena. 
Eu los años posteriores ha ido crecie11do gradual
mente; y lo Único que puede sentirse es ,,ue el nú
mero de los estudiantes de derecho no sea mucho 
mayor que en la actualidad. 

Despues de la ventaja inapreciable de h cer co
nocer al mayor núm ero posible de personas sus de
rechos, desp ues de este ládo de la cuestion, por de
cirlo así. democrático, hay otro aspecto nv menos 
importante, bajo el cual debe ser apreciada la F a
cultad de Derecho, y que se presta á co ll sir! er acio
nes de un órden muy elevado: verda<l es que él será 
tauto mas alto cuanto mas a ncha sea su base. H a
blo de la uecésidad de tener hombres especia les y 
profundos en los difer :nt es ram os de la Juri spru
dencia. Nad a mas comu11 que oi r h ah l ~r de la bon
dad de tJUestras leyes, de atribuir solo á su falta de 
cumplimiento el.estado criÍ 11i co de de ~ órd e n en que 
ha viYido siempre el l'erú. No seré yo, por cierto, 
stfior Rector, ni creo qu e ha br á 11adie dispuesto á 
dec1r que las leyes SOIJ perfectamente cumplidas y 
aplicatlns: pero ¿hay acaso P.ll 1 naturaleza perua
na UJ1a disposicion tspecial para no cumpli r ley al
guua? N o puede ser. Si así fuese. será preci so c_on
fesar que JJOS hallamos en estado ele completa dJso
lucion. Toda sociedad necesita de ciertas reglas ju
rídicas, porque el derecho es la vida; y cua¡¡rlo se 
siaucn prit, ciptos fabos, la socieda<l tiene que pasar 
p~r g raud e~ eo nvubioiles ha~t a que ellas, ó le sir
y~ u de e11sdíau~a para obeJecer á las regL s q ue le 
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son apropi:ulas, ó hasta que la precipiten en el vét· 
tigo de la muerte. Solon no se li sonjeó de dar á, 
los atenienses las mejores leyes, si no las que mas 
les conv€-nia.n. Yo creo, hu mildemeJ,te, que los So
Iones peruanos no tienen motivos bastantes para li
sonjear~e ni de lo uno ni de lo otro. N u es tras im
provisacio11es legislativas, bijas de la ignoranci a ó 
de la pasion, insp iradas por añej as preocupacio
nes, pcr teorías in compl etas y por sistemas contra
dictorios, no forman ese conj unto armón ico de prin
ci~ios de libertad y de órden, que es el palladi·un 
de la estabilidad y del progreso de las sociedades 
modernas. 

Yo bi en sé, sehor Rector, que la ensE-ñanza uni
versitaria debe ser cunstitucional, l rgal y r eligiosa; 
dejo á las personas que tengan la pretension de 
conciliar pri11cipios opu estos, el tr abaj o de poner de 
acuerdo a l Gobierno con el clero, á la Cot1stitucion 
y á las leyes civiles que declaran la libertad en to
dos los ramos, con g raves inconsecuencias, el dPre
cho de patronato, la abo li cion del fuero eclesiásti
co, el r ecurso de fu erza, y to Jo lo que se llama libe
ralismo, con la ~u j ecio n de loB espíritus, el anat ema
sobre. la libertad del pensamiento, sobre el patrona
to y ln abolicion del fu ero y el r ecurso de fuerza, 
etc., etc ., y totlo lo 'que se llam a entre nosotros es
píritu couservarlor. El enca rni zam ier•to entre estas 
escuelas se comprende, porque am bas tienen el -mis
mP pullto de partida. Como yo no enseño en este 
mome11to, US. me permi tirá que esprese con liber
tad y con s in ceri dad mi , pensamientos. 

En materia constitucional, creo que la carta po
lítica que r ij e por ahora, s iguiendo la imperfeccion 
de sus predecesoras, no h a alcanzado siquiera á 
igua lar al Estatuto Provisorio de un grande hom
br~e de Esta.to, D. Bernardo Monteagudo. Nuestras 
ColJStitu cioncs Polít icas, rapsodias · de la pálida imi
t acion que hizo E spaña en 1812 de la Constitucion 
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l·~vo lu cionnri a de la Francia, parece que solo se hu
h ier an preocup:Hlo rle UJ1a cosa <l e colocar en al •>u
na p arte el despotismo. V crd a•l es q ne esto no ~a 
r ece de lógica, porque torlo es rl e~ p ótico en el P erú, 
hasta las ma11ifcs taciones mi ~mas Lle la liberta rl. 

"Kadie pu er le ar rogarse el título de Suberano: el 
que lo hici ere comete un at cn t :tLlo de les:t Patria," 
S<\gun e l artículo 59 de l:t Co!,:;ti tu cion : pero el 
CuJigJ·eso no solo se a rroga ese título. s in o r¡ uc t ie
n e todos l o~ a t ri butos de la so bera,uía, dar leyes , 
atlministra.r, juzgar, Plejir; todn pu ede lwccrlo, has
ta lo inv e r o~im i l, s in ubs túculo y s i11 r e~pOllSabll i

da<l, co n tal ele que 1lé á sus tlis pns iciones el f:d so 
nombre de ley. S u porl er no ti ene lími tes . I·hy 
quienes creen que la org:tni zacion de la autol'JdaJ 
d ebe ser sencilla, así como declara n fá cil lu. t:tr ea. 
d e go bernar. NMla mas compl ica1lo que un Gobier
no libre; y uada mas clifíeil que gober nar á los 
hombres . L <t múcha co ~<v ul s i va . rl e la. polí Lic<t pe
ruan a, compr ueba lo anteriormente rli cbo, y me es
cusa de aual1z:tr datcuid:Jm en te el Código CollStitu
c ional; pero pu crle asegurarse, en r e~ Úin e ll, que é l, 
ni garantiza todos los gr::tJlll es pri11Cipios que for
m :tll la virla de los puchl o. modernos, ni oq:'aniza 
los poderes púb li cos, rlc un tt man era armÓ 11ÍCa r¡ue 
aseg ure e l órden y que de ga rantías á la libertad . 

N u e~ tra lcgi,;bcion t: ivil , trabajo de bu c11H. fé, 
emprendido por hombres di st ingu idos, e~ t[t lé.J OS :le 
corresponder <ti estarlo de llucstr a soc ietla cl. El fué 
apenas la expresion rl e una époc<t qu e se dife1·encia 
profun rlame11te tle la a ctual. El r etrato que se hu
biera h echo de Ull hombre en su niñez, au n cua11rlo 
fu era de mano maes tm, mal po rlri <1 dar á conocer 
los · r a~gos severos de su viri li •larl. L o mismo pa,;a 
con las lea islaciolles. E , t el órden social luy tres 
h echos di s ~ i t 1t os: los heehos morales, los hecho~ po
líti cos y los h eehos ecouómicos. Siempre que hay 
alguna. alteracion en estos hechos, la logis lacion de· 
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be modificarse. Pues bien, señor, desde 1$52 en qtts 
se dictaron lo::~ Códigos Civiles, torios estamos asis
tiendo á una revolucion social, que-se refiere á los 
hechos morales, po;íticos y económicos. La socie
darl peruana sacude sus perezosos miembros y as
pira á una nueva vida; y su legislacion civil es un 
e~trecho vestido que se desgarra. 

He di ·ho que ella apenas tradujo la época en que 
se die· ó, porque su fondo fué la antigua legislacion 
española, y su forma la del Código Napoleon. No 
se aceptaron los grandes principios de éste, aunque 
sí todas sus imperfecciones. La institucion de los 
registros del estado civil, destinarla á hacer constar 
los tres hechos permanentes de la adquisicion de 
los derechos civiles,-el n-acimiento, el matrimonio 
y la defuncion, es tin nombre vano, umt letra muer
ta por la deficiencia de la ley.., nacida de la timi

'dez del legislador. Los regi~tros civiles corren á 
cargo de la autori1lad eclesiáctica, para recordarnos 
nuestro atraso, para lmcernos comprender que que
dan muchos restos del Gobierno feocrático, Gobier
no de la infa;1cia de l¡, sociedad. El legislador civil 
somete el matrimonio al Cot,cilio de 'l'reuto; v ;;in 
embargo dicta dispnsieio111'S que se oponen á las de 
esta santa corporacion. En todo proclama la liber
ta,]: pEro la guarda con cien llaves. 

La revolucion económica que se ha realizado en 
el Perú hace mas indispensable la reforma del Có
digo Civil. El legislador solo tuvo en cuenta la pro
piedad inmueble, porque no ve1a ni ba,ucos de emi
sion y de descuento, ni ba11COS hipotecarios, ni so
cieda,des de seguros contra iucendios y riesgos ma
rítimos ó sobre la vid<~, ni sociedadt's indu~triales y 
finaucieras. Hoy mi::;mo no verá 'lociedades de se
guros coi1tra inundaciones, epizootias, ni contra ter
remotos, lo que seria una creacion nacional, ni otra 
multitud de iustituciones de crédito recarga,das por 
el adelanto industrial y social de la Repúbl~a. El 
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~egisla.d?r ?ivil, preocupado del inmueble y de la 
mmov¡!JzacJOn de la propiedad, ha rodeado de in
finitas precauciones la eragcnacion de un bien raíz 
perteneciente á -un menor, por exigua que sea su 
importancia, cuando hoy se puede enagenar millo
nes de soles consistentes en acciones Je socieda<les 
financieras ó industriales, en billetes de banco. Un 
eheke es mas fuerte que el Código. Los hechos han 
ido mas lejos que la ley; y ya parece que ha llega• 
do la época de que esta llegue á alcanzarlos. 

Aun en materia de inmuebles, nuestro Código 
está muy léjos de los verdaderos principios. No hay 
propiedad segura mientras no se sepa quielles son 
los propietarios y cuales son los gravámenes im
puestos {t la propiedad. La hipoteca tácita es pre
ferida á la expresa, contra todas las reglas del de
recho y contra las prescripciones del sentido comun, 
sin que exista el medio supletorio de purgar la cos:1. 
de la hipoteca, previsto por otras legislaciones. Ni 
hay registro coiiscrvador de la propiedall, ni huy 
ley hipotecaria .. Vivimos¡ en materia de propiedad, 
bajo la ley de la casualidad, dejan<lo la aplie!acion 
ú la maln, fé. Es preciso confesar que la imprevi
sion de la ley es una prueba de moralidad, si no de 
.los poderes públicos, {t lo menos de las personas 
que contratan¡ es decir, de los habitantes de la Re
pública. 

Por una inconsecuencia mal traducida del Código 
frances, nuestro legislador civil declara en el artÍ· 
culo 1,306 del Código, que el consentimiento sobre 
el precio y la cosa tr:tsmite la. propiedad de esta sin 
entrega de ~ ella y sin pa.go del precio. Los economif:
tas de la Coniu ne de París podrían aso m bra.rse de 
tanto radicalismo. 

Nuestro Código Civil toma al in~ividu o desde que 
nace para negarle todo derecho, st no ha ll egado á 
la cifra cabalística de 2-! horas, lo reglam enta en 
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todos los actos de su vida, le prohibe arrendar su 
propiedad por mas de diez años, y abonar mejoras 
mas allá del tiempo señalado, y lo persigue con su 
despotisme IÍasta en el luto de la muerte, prescri
biéndole de una manera mi-nuciosa el modo de dis
poner de su propiedad, que es el fruto de su inteli
gencia y de su libertad. Si es empleado, militar; 
obispo ó muger, no puede ser fi ador, es decir, no 
puede obligarse en mancom~tn con otra persona. 
Esta es una incapacidad para contratar que, por 
un lado, ataca á la libertad individual y por otrO' 
favorece el fraude. Es preciso confesar que el prin
cipio de la igualdad civil, base de todo Código sen" 
sato, no forma la base del trabajo de 1852. El en
juiciamiento civi l no ha llegado á formular un modo 
rápido y justo de averiguar la verdad. Los ochenta 
días de la ley siguen con su inmensa elasticidad. 
Sin embargo, una mirada de recoHocimiento debe 
dirijirse á los autores ·del CódigO" Civil cuando SC' 

lee el Código Penal. Su introduccion es una corte
sía hecha humildemente al crírnen, cuya palabra 
brilla por su ausencia. Segun el Código P enal del 
Perú no hay criminales. Los hechos punibles son 
faltas ó delitos, que encuentran en ese Código 
monstruoso una complicidad legal, que, si no es efi
caz ante el Poder Judicial, irá á arrastrarse á los 
umbrales del anónimo soberano del Perú. 

Segun el Código :Penal, b casta vírgen que pue
Lle defender su honor ante un bttndido, hiriendo á 
este, debe ir á la cárcel, mientras que hay delitos 
que apenas merecen pena alguna. Estas y otras tan
tas imperfecciones de la ley, provienen de las preo
cupaciones de escuela. Hay dos palabras sacramen
tales-la expiacion y la correccz"on, para detcrmina1· 
el fin de la pena. Ni siempre se puede correjir, ni 
siempre se puede hacer expiar. Los que quieren 
correj ir son tutores, y los que quieren hacer expiar· 
son Dioses. Hay, pues, en ambas escuelas, ó mucho, 
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orgullo ó mucha debilidad. La sociedad restablece 
el 6rden turbado por su infraccion y se defiende de 
ella, de aquí la diferencia de penas secrun el estado 
de la civilizacion de cada pais. 

0 

N o me he propuesto criticar nuestra legislacion 
sino únicamente indicar la necesidad de estudiar!~. 
Uno de los medios para conseguir este obj eto, es la 
buena direccion que debe darse á la Facultad de 
Jurisprudenci~. Su primera necesidad es su inde
pendencia. Con ella se podriin or cranizar los estu
dios jurídicos, poniéndolos, en cu

0

anto al método, 
á la altura en que se hallan en las universidades de 
Alemania. Deberia comenzarse por lo que en este 
pais se llama Enciclopedia del Derecho. El año de 
1840 fué importado en Francia por Mr. Cousin, ba
jo el nombre de Introduccion Gen er al al estudio del 
Derecho: pero no ha producido allí los r esultados 
que ha tenido en Alemania. En este pais el profesor 
es completamente libre, mientras que en Francia no 
ha podido haber verdadera Metodología, porque las 
materias y el órden de la enselianza, el objeto de las 
pruebas académicas y la gradacion de estas, está 
reglamentado por leyes y decretos gubernativos. 

E ste curso debe llenar entre noso tros una necesi
dad que satisface imperfectamente el que se llama 
de Derecho Filosófico' En él no solamente debe 
darse una nocion ·elemental de los principios del De
r echo Filosófico, trabajo muy bien llenado por su 
actual profesor, sino presentar sobre las fuentes del 
Derecho Político, tanto antiguo corno moderno, apre
ciaciones históricas, enumerando los trabajos de que 
ha sido objeto, tanto por parte de los legisladores 
como de los jurisconsul tos, debe indicarse el auxilio 
que recibe la Juri s pru~ e nci ~ de las. otr~s cienc . i~s 
corno la Filosofía, la F1lologw, la H1stol'la, MedJc!
na, etc., etc. Con este estudio el espíritu del estu
diante queda .perfectamente preparado para entrar 
de ll eno en el conocimiento de la Jurisprudencia .. El 
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estudio del Derecho Constitucional debe ser filosó
fico, político, crítico, hii<tórico y comparado. El del 
Derecho Romano no debe limitarse á la Instituta, 
sino que debe comprender t ~ .mbien un curso de Pan• 
electas, indispensable para dar profundidad al juris
eonsulto. 

Yo no comprendo, señor Rector, los motivos que 
hayan existido para sacar de la Facultad de Juris~ 

prudencia el estudio de la Econ0mía Política; y mu
cho menos pa.ra que la hayan hecho incluir en la 
Facultad de Letras. Creo, sí, que deben crearse en 
la Facultad de Jurisprudencia, grados especiales 
para las ciencias políticas y administrativas. Se 
puede ser un buen abogado ó un buen juez, y sin · 
embargo no poseer los conocimientos necesarios pa
ra ser Agente Diplomático ó empleado en los dife
rentes ramos de la administracion pública. Una 
seccion especial que comprendiese el Derecho Ad
ministrativo, la Economía Política, la Estadística, 
la Historia Política Moderna, el conocimiento de 
los Tratados Públicos y de las Prácticas de las 
Cancillerías y de las oficinas del Estado, podría 
producir muy provechosos resultados. En otro ór
den de ideas, una seccion que diese á ·conocer };:¡. 
ciencia y la práctica del Notariado, la organizacion 
judicial y el régimen hipotecario, influirla poderosa
mente en la· buena administracion de justicia .. 

Los estudios históricos y comparativos deben ser, 
por decirlo así, la coronacion de la Facultad. Ante 
todo le suplico á US. que mire con indulgencia la 
falta de no haber presentado un exámen la Legis
lacion Civil Comparada. Habría podido hacerlo de 
una manera lijera y diminuta; rero, creada esta cá
tedra hace apenas ocho meses; he tenido necesidad 
de ha .:er estudios detenidos y de escribir un curso 
comple tamente nuevo, sin - tener, en los numerosos 

· libros que he debido procurarme, unO' solo que en
cerrase un plan que me sirviese de guia, ni aun de 
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punto de par tida. Mi trabajo ha tenido c¡ue ser tan
Lo mas grande cuanto que él ha debido suplir á la. 
escasez de mis fuerz as intelectual es. Tengo escri ta 
la par~e mas penosa del curs-o, y trazado su pl an, 
y lo d1ctaré en el presente aiTo, si me es permi tido 
hacerlo. 

Voy á llenar, señor Rector, no un deber de cor-
te~ía, ni un lugar comun de Retórica; voy {t cum- • 
phr con la obligacion estricta de hacer j ustici a á, 
los profesores de la F a.cultad. Su competencia y su 
consagracion no necesitan de mis encomios. Con b 
sinceridad de que he dado mas de un a, pt·ucba en 
este momento, debo decir lo que todos sa.bemos,-
que no hay un:dad en las opiniones jurídicas de los 
profesores de la Facultad. La simple enun ciacion 
de este juicio, que constituye uno de esos tantos 
misterios que todos se di ';en a,l oído para pregun-
tarse des pues ¿á quién C<Jgañamos aquí, puesto que 
todos .estamos en el ~eer e t o ? Puede parecer en mi 
boca una acusacion ó un temor. Precisamente es 
todo lo contrario. La perfecta conformidad de opi-
niones es imposible; y aunque no lo fu ese, yo no 
desearía que existiese entre nosotros, porque no 
querría que la Facultad de Derecho fu ese una fa-
cultad de partido. Aquí deben estar representadas 
todas las opiniones, to:las la.s ideas que germinan 
en el mundo, si no queremos formar una. especie de 
regimiento militar . .Para llegar á este fin no hay 
mas que un medio,-la libertad del profesor. El ha. 
m'l'ojado la palmeta que tenia levantada contra sus 
discípulos y no puede tender su mano á las curias, 
{L los Gobiernos y á los Fiscales. Ademas, es un 
error creer que se puede encadenar el pensamiento 
de la juventud. A vida de cr eencias, con un corazon 
aenenso, sus mismos defectos, que se reasumen en 
la inexperiencia, la lanzan hácia el porvenir que 
t odos hemos contemplado ll eno de ilusiones, con un 
\·alor que difícilmente se encuentra en la edo.d mil· 
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dura. El progreso es una ley de fa humanidad, que 
se revela en todas las manifestaciones de la vida del 
bom bre. Si no queremos tener la triste pretension 
de sustraernos á ella, confesemos que ese progreso 
continú::t, y que la Facultad de Derecho, que nada 
ha sido antes, y que hoy es algo, puede aspirar á 
una mision, no por modesta menos imporümte-la 
de contribuir á la reforma de la imperfecta Logis, 
lacion de la, República. · 

Lima, Enero 21 de 1872. 

J. A. BARRENECiiEA. 



ME:MORIA 

lEIDA POR EL SEÑOR DECANO DE LA FACULTAD' DE 

MEDICINA, D. D. MIGUEL DE LO S RIOS, EN LA 
CLAUSUHA DEL AÑO ESCOLAR DE 1871. 

I. 

Señor Rector : 

En el trascurso del afio escolar que hoy finaliz a:f 
los profesores de la F acultad de Medicina, han ll c~ 

nado sus deberes con la contraccion, esmero y pun
tualidad, que para tan difícil y penosa tarea son 
indispensables. Han instruido ú los alumnos de sus 
respectivas clases, ya en los gabinetes· y museos, ya 
en las salas de los hosp itales, en todas las ciencias 
m é dica ~ ' y sus accesori as, con perfecto método y de 
una manera satisfac:toria. Han enseñado las mejo
res doctrinas, las que mas curso tienen en la cien
cia, tal como hoy se hall a, merced á sus constantes· 
adelan tos; aceptando como verdadero, solamente, lo 
r¡uc es el resultado de repetidas observaciones y ex

. peri ~n cia s , ó consecuencia inmediata de rigoroso ra
cwcmJo. 

o 
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. Por lo que hace á los profesores u e práctic:t u~é' 

uicn, y quirúrjica, en los hospitales, sin descuidar la 
reseí1:1 de los conocimiei1tos adquiridos mediante la 
lectura <le las obras clásicas de todas las épocas; 
han puesto mucho de su propia experiencia; y he• 
cho notar por consiguiente, las modificaciones que 
el clima imprime en la fisonomía de las enfermeda
des en su marcha y hasta en su tratamiento , 

ii. 

El Supremo Gobierno ha erigido, al terminar el 
año, una cátedra de Oftalmología, oyendo ántes á 
la Facultad; pero tan útil enseñauza no se plantifi
cará hasta el año entrante, agregándose á esta asig• 
natura el estudio de algunos otros ramos de cirujía 
de regiones, segun lo ha propuesto el profesor nom
brado, haciendo de el'te modo mas llevadero y fácil 
el trabajo de los otros profesores de cirujía, para. 
quienes era muy estrecho ·el tiempo designado par~ 
completar sus respectivos cursos·, · · . . 

IIL 

Los alumnos han presentado en ei tiempo y for
ma señalados por el Reglamento, lucidos exámenes; 
á pesar de la perturbacion de sus estudios, oca• 
sionada por las peripecias del fervor eleccionario. 
Oportunamente dí cuenta detallada á US., acerca 
del éxito y calificaciones que obtuvieron en las re
feridas rigorosas actuaciones. La Facultad, que 
premia á sus alumnos sobresalientes, con honoríficos 
internados en los hospitales, no ha tenido á bien 
premiar este año á ninguno con la contenta del doc
torado, como tiene derecho á hacerlo en virtud del 
Reglamento, juzgando conveniente reservar dicho 
premio y adjudicarlo en el año próximo, juntamen ~ 

te co::1 el que corresponda entónccs. 
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IV. 

Nuestra antigua biblioteca se aumcntn,rá, este año 
co n_. algunos !mpor tantes pero pocos libros, que ya 
estun en cam1no. 

V. 

Los arsenales de cirujía y anatomía, deteriora
dos por veinte años de continuado u o, necesitan 
ser r enovados; lo .que se hará tan luego que el pre
supuesto del año que hoy concluye merezca la apro
baeion sup r ema. 

VI. 

Los gabinetes de física y química tambi en r ecb
man, por las mismas causas, una pronta r enovacion, 
para cuyo efecto se cons ignará una pn,rtida en el 
pi·esu_!mes to del año pr6ximo. 

VII. 

Con no poco trabaj o y merced al interes del pro
fesor de :Farmacia, se ha r enovado completamente el 
laboratorio de ese ramo; mas su costo aun no está 
satisfecho, á causa de no haber sido aprobado hasta 
la fecha el presupuesto del año que termina. 

VIII. 

El museo de anatomía patol6gica 
taclo con algunos objetos adquiridos 
les y en la práctica civil. 

ha sido aumen
en los hospita-
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IX. 

N u es to hermoso musco de historia natural se ha 
enriquecido con varias ammonitas y algunos otros 
fósiles r emi tidos desde Cochabamba por el profesor 
Blanco, y otros traídos del mineral de Morococha 
por el Dr. Contreras: dos mómias y varios cráneos 
de lit raza antigua, extraídos del puerto de Casm¡¡, 
y algunos utensilios é instrumentos muy anteriores 
á la conquista. 

X. 

Con r.especto al anfiteatro anatómico, ya en años 
pasados informé á US. acerca de la necesidad de 
construir uno nuevo que tenga J a amplitud indis
pensable para que trabajen con desahogo los nume
rosos alumnos que ti enen obligacion de ejercitarse 
en las di secciones anatómicas, y satisfaga al mismo 
tiempo los preceptos higiénicos para resguardar la 
salud de los jóvenes alumnos que siendo en su ma
yor parte nacidos en los pueblos trasandinos, mere
cen un especial cuidado. Es de desear que US. in
terponga su respetable influencia para que el Su
premo Gobierno suministre los fondos presupuesta
dos hace dos años, por órden suya, y cuyos docu
mentos deben estar en el respectivo Ministerio. 

XL 

En el j ardin botánico, ademas de la definitiva co
locacion de dos hermosos invernáculos de fierro ba
tido y crietal, fabricados en Alemania, se ha dado-
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término al arreglo de los dos conservatorios adya
cen tes al principal y á muchas otras obras c1ue seria 
largo enumerar. 

Del gran número de plantas con que se ha enri
queci do el jardin durante el año 71 y que r epresen
tan se~>enta bmili as mas que el año anterior, citaré 
como las mas notables, cuarenta y cinco especies de 
diferentes plantas medicin ales, entre las que tene
rnos Aloes, Chinchones, Ipecacuana, Crotontiglio, 
Belladona, Digital, Coca, Vainilla, etc. Trescientas 
noventa y siete especies de plantas que mas culti
van los agricultores; sesenta de Gesneriaccas; quin
ce de B egonias; cuarenta y cinco de Cactus; ciento 
cua.renta y nueve de Coníferas; doscientas once de 
plantas acuáticas, etc. Se ha enriquecido tamhien 
con muchas especies indígenas de nuestras IDOJ1ta
ñas, traídas de Chanchamayo, Vitoc, Huanta y 
Loxa. El laborioso viagero J cLki ha envi ado de ellas 
hasta sesenta especies diferentes de bellas Orquí
deas; cuarenta y cinco de di stintas Aroideas; no 
pocos Helechos; di ez de Licopodios diferentes; 
cuarenta de Piperaceas ; muchuas Bromelaceas; 
cuarenta de Ericaceas; seis de P almeras; diez de 
Acantaceas; cinco de Amar ::tntaceas y algunas 
Zingiberaceas, Canaceas, Kluciaceas, Gramíneas y 
Pasifloras. 

En los cinco invernáculos se hallan pla.ntadas 
cinco mil ochocientas setenta y nueve plantas, r e
presentando dos mil ciento cuarenta especies dife
rentes, distribuidas en noventa y siete fami lias. 

El edificio anexo al jardin está en fábr ica actual
mente y deberá concluirse durante este año, en CU·· 

ya época será preciso dar un r eglamento que fije 
un servicio tal que consulte la economía en el gas
to la conse.rvacion, el sostenimiento y progreso de 
u~ establecimiento, no solo ú til y necesario para 
la Facultad de 1\Ie.dicina, sino tambien de adorno 
par ::t la capit::tl del Perú. 
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XII. 

El museo Raymoqdi, mandado erigir por el últi. 
mo Congreso y que por disposicion supremn. debe 
situarse contiguo al jardín, aun no ha podido veri
ficarse por falta de fondos necesarios, presupuesta
dos ya, y aun no aprobados por el Ministerio res
pectivo. 

XIII. 

Antes de concluir, no puedo dejar de recomendar 
nuevamente á la consideracion de US. el estado rui
noso del local de la Escuela que exige un pronto 
reparo, sobre todo en su ala derecha que por su an
tigüedad y por estar en un terreno humedecido por 
la acequia del hospital contiguo, se deshace visible
mente y se derrumbará á impulso de uno de nues
tros frec~entes temblores. 

XIV. 

Con la exposicion breve pero exacta del estado 
en que se halla la Facultad de Medicina y de sus 
trabajos durante el año escolar, creo haber satisfe
cho la 6rden de US. en su reciente invitacion, para 
que la Facultad concurra á la clausura solemne de 
la Universidad. 

Lima, Enero 21 de 1872. · 

MIGUEL .DE LOS Rros, 



MEMORIA 

LEIDA POR EL DECANO DE LA FACULTAD DE 
CIENCIAs, EL DIA. D;E LA CI,AUSURA. DE LA 
UNIYERS:):DAD. 

Señores; 

Es un principio universalmente reconocido y una 
verdad incontrovertible, que la ciencia es un ele
mento primordial del bienestar y del progreso de 
las naciones. El deseo de que sea desarrollada y 
defendida, adecuada y convenier¡temente, es pues 
tan justo como general. Prescindir de alguna el(:) 
estas circunstancias, es desviarla de su obj eto y ale
jarla de su verdadero fin. 

Se falta pues á ellas, cuando de una manera in
conexa y caprichosa, se aglomeran ciertas verdades, 
6 ramos· separados de diversas ciencias, con los que 
no se puede formar un voto verdaderamente cientí
fico, ni se hace al que los posee un hombre sabio é 
ilustrado, cuando en nombre de una mal entendida 
libertad, se prohibe la concentracion y el r eposo 
que requiere el estudio, para sustituirlos con la cli
sipacion y el movimiento ele variadas y encontradas 
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atenciones, cuando sin la preparacion sufic;ente é 
indispensable en las ciencias elementales, se permite 
el ingreso· á las superiores y trascendentales. 

Procurar el remedio de estos males y de otros no 
menos graves, que vienen desvirtuando la concien
cia de la juventud, es el primero y el mas grn.ve de 
los deberes que pesan sobre los que ocupan estos 
delicn.dos cargos. Me -esforzaré, sin embargo, en 
cumplirlo por mi parte, hasta donde me sea po
sible. 

I. 

Los alumnos matriculados este año en la Facul
tn.d han sido 54, de los cuales han rendido exámen 
y sido api·obados 28, y calificados como buenos y 
sobresalientes 16. Estas cifras revelan ele una ma
nera bastante elocuente, que algunas contrariedn.
des han perturbado la marcha de la Facultad y di
ficultado un tanto su desenvolvimiento. Séame, sin 
embargo; permitido indicar que 1 a Facultad, por un 
acuerdo anticipado, hahia convenido en que solo -
poclia considerarse acreedor á un premio mayor, el 
alumno que hubiese salido sobresaliente en todos 
sus cursos y observado intachable conducta: y para 
el primero y segundo ele los menores, el que hubie
se salido sobresaliente, ó bueno, por lo ménos en la 
clase premiada, y observado buena conducta. El 
cuerpo de profesores ha preferido dejar algunas cla
ses sin ellos, y que no se dé ninguno ele los mayo
res, antes de ceder un punto, á pesar de que con 
un grado menos de severidad, habría habido mas de 
un candidato. Esta conducta honra á los profeso
res y alumnos, y yo me complazco con declarar
lo así. 

II. 

V enciendo algunos inconvenientes, se ha conse
guido hacer que no falten los exámenes pareiales y 
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los ejercicios ~cadémicos, que nuestro Reglamento 
onlena se venfiqucn durante el año escolar. 

III. 

~l Supremo Gobierno, accediendo á las justas 
eX lJ encws de la Facultad, dividi6 las cátedras de 
Matemáticas Mixtas y de Historia Natural, y cre6 
las de Química Analítica y Estereotomía. De ma
nera que han funci~nado este alio quince asignatu
ras. Comparaua baJo este aspecto la Facultad con 
lo que era cuando fué organizada en Febrero de 
1868, con solo siete cátedras, se advierte un desar
rollo bastante considerable, ciertamente, si se tiene 
en cu#cnta las contrariedades que han experimenta
do; pero que no corresP,.onde, en mi Gonccpto, á lo 
que pudiera y debiera ser bajo mejores auspicios y 
con pequeñas modificaciones: y corresponde ménos 
todavía á mis deseos, á mi ambicion y á mis espe
r anzas . 

Algunas clases han recibido mejoras importantes 
en su parte material. Para la de Física se ha cons
truido una mesa y dos magníficos estantes, con el 
fin de conservar mejol.' en ellos las muy pocas má
quinas que existen. Las de Química han sido pro
vistas de los reactivos y útiles indispensables para 
sus principales manipulaciones. La de Arquitectura 
tiene los aparat o ~ y elementos precisos para funcio
nar c6moclamente. 

IV. 

El J arclin Bot{mico ha sido conservado "con es
mero, á pesar de haberse dispues to su separacion 
de la Facultad, lo que no ha llegado á realizarse 
felizmente, y espero no se realizará ya. E stá pro
visto de todos los útiles que exije su buen servicio. 

Las colmenas satisfacen sin esfuerzo el objeto pa-
1'<1 que están destinnclas. 
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. ta biblioteca especial de la Facultad ha pasado i 
formar parte de la gene1'al;" creada por el señor Rec
tor, y se ha pedido algunas obras importantes para 
aumentarla. 

V. 

Los exámenes generales no han ofi·ecido un re·
súltado completamente satisfactorio, ya por la me~ 
·diana expedicion de una parte de los examinados; 
Ja porque no se han completado algunos cursos. 
Contribuye poderosamente á este resultado, entre 
otras causas, la falta absoluta de un Gabinete de 
Física, de un laboratorio de Química y de una re
gular biblioteca. Con estos elementos, y mediante 
un pequeño esfuerzo. para completar el plan t!e es 
tudios y mejorar la disciplina, puede responderse 
que saldrían de la Facultad, alumnos en estado de 
rendir exámen para ingenieros y arquitectos, y ad-
quirir ese título con derecho. , 

Las frecuentes alteraciones que con el nombre de 
reformas ha sufrido. la instruccion pública, y de las 
que ha participado tambien esta Facultad, son otra 
causa ue su perturbacion. Se debe á la última ve
rificada en 20 de Marzo de 1871 la supresion de las 
éátedi·as de Cálculo, Geometría y Trigonometría, 
con lo que no solo se ha dificultado á muchos el in• 
greso á la Facultad, sino lo que es peor, se la ha 
colocado en- la necesidad de matricular á algunos en 
los cursos superiores, con los estudios insuficientes 
de aquellos ramos, hechos fuera de ella. Por conse
cuencia de aquella, no solo se postergó la clausura 
de la matrícula, sino que fué reabierta varias veces: 
y cuando apenas comenzaban á funcional· las cla~ 
ses, expidió el Supremo Gobierno el decreto de 26 
de Junio, permniendo la libre matriculacion. Nadie 
se encontró entónces satisfecho, y fué preciso reha-' 
cer casi por completo la matrícula, dando á cadre 
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cual las mn.teri n.s que quiso escoj er seaun su Yo1un• 
t a.d. D e aquí el que muchos t o m aro~ un número 
?e cursos mayor del que podían seguir, y otros eli
jteron alg un os que no pudieron comprender, porque 
se fund abn.n en conocimientos de que carecían. E sta. 
es la razon porque algunos cursos se han diezmado 
en la época de los exámen es, y muchos no han te
nido un alumno sobresaliente. 

La libertad de accion que gozan los escolares en 
la forma 11niversitaria, ha tomado en estos últimos 
tiempos dimensiones tan co 1siderables, que i ella 
se debe otra de las causas prin cipales del escaso fru· 
to r ecog ido en el presente año . 
L~ que aprenden, como los qu e enseñan, no pue

den dividir su atencion y separar en su espíri tu, las 
serias y fri as contemplaciones del estudio, de las 
acalorarl as conmocion es de unn. situacion polít ica 
cualquiera, para contraerse co n buen r esul tado á 
cosas tan distintas. La ci encia ti ene sus fu eros . El 
r espeto y consideraciones que se tr ibutan al qu e la 
posee, son en parte una recompensa, no solo {L las 
fat igas inLerentes al estudio , sino tambien á las pri
vaciones, y á la r enun cia que libremente hace el 
estudi:tnte, de muchos ac tos lícitos y de muc hos go
ces inocentes que 13, socied<td ofrece. pero que le 
rob:1.rian la atencion y el tiempo que tiene co nsa• 
grados á mas noble obj eto. 

La matrícula importa un solemne compromiso en
tre la Universichtd y el matri cubdo, para suj etarse 
{L ci ertas prescripci ones r ecíprocas y adqu irir cier
tos derechos. Por eso es un acto precisamente per
sonal y un contrato ent er amente libre, qu e puede 
romperse cuando se quiera; pero qu e no dPbe infrin 
girse ni a lterarse jamas. El m:ttri cul atlo queda pues 
suaeto á la condicion de a lu mno , es un estudiante 
y ~ o debe ser mas qu e estudi ante. 

E l profesor {L su ve~ y en otro órden, con trae 
t ambien ciertos compromisos de los que no debe 

15 
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. separarse sino cuando ya no le convenga serio mas. 
Faltar á ellos por cualquier motivo, alterarlos por 
sola su voluntad, bajo cualquier pretesto, es no curo-· 
plir con su deber. 

Para exijir, sin embargo, con perfecto derecho la; 
fiel observancia de tan severa prescripcion, para 
conseguir que los que se dedican al profesoraoa 
sean verdaderamente profesores, es indispensable 
por lo menos darles alguna garantía de estabilidad, 
y proporcionarles siquiera los medios de subsisten
cia con que puedan sostener una posicion moderada 
é independiente. Conviene, pues, proveer, siempre 
que sea posible, las cátedras en concurso, para darles 
así un título que asegure su propiedad. • 

De esta manera no estarán expuestas la posicion, 
la su.bsisten cia y hasta la honra del profesor, á to
dos los vaivenes de nuestra política, sino que, al con
trario, podrá contraerse al estudio sin zozobra y 
eon provecho de la juventud. Es tambien conve
niente, y aun necesario, derogar la injusta prohibi
cion, de que un profesor que sirve dos ó mas cáte~ 
dras, no perciba el haber íntegro de todas ellas. Si 
el profesor es instruido y competente, será un be
neficio para la enseñanza que desempeñe dos cáte
dras; si no lo es, será un mal grave que sirva una . . 
Así el profesor podrá proporcionarse mas renta en 
sus ocupaciones propias, sin verse en la necesidad 
de buscarla en las extrañas. El profesorado dejará 
de mirarse entónces solo como un escalon para 
otros puestos, 6 como un recurso para proporcio
no,rse una renta: y contraídos á él, únicamente los 
que tengan vocacion y suficiencia, llegarán á for
marse hombres especiales en cada ramo. 

Todos 6 la mayor parte de los males apuntados, 
así como las necesidades que deben ser satisfechas, 
encontrarán su término, á mi juicio, el dia en que 
1111a ley fije á los profesores y á los alumnos, sus 
derechos y sus deberes, ú la Universidad sus fun-
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<D iO~el!, y determine al Poder EjecutiTo s11 esfera de 
acc1on, y el límite de sus atribuciones administrati
vas en este ramo. Cuando esto suceda, el profeso
rado será compuesto de solo los que puedan justifi
car su 1doneidad en los concursos; las aulas serán 
co:JCurri das con puntualidad y por alumnos conve
nientemente preparados; la independencia universi
taria comenzará ent6nces á ser una realidad, cual 
la desean y la procuran los que comprenden su im
portancia y aman deveras el progreso de la ciencia 
y su desarrollo . Libre ent6nces el Supremo Gobier
no de las tareas que hoy absorven en gran parte su 
atenc.on, aunque secundari as y ajenas de su eleva
do puesto , podrá estender una mirada vasta y g~ 

neral que abrace y domine las grandes necesidades 
del ¡:lais en este 6rden: y ejerciendo las funciones 
11dministrativas que le competen, imprimirá á la 
instruccion públi ca la alta dir ecion que le es pecu
liar, y bajo la cual deben desarrollarse y prosperar 
l as ciencias y las ar tes, engrandeciendo nsí el p~is, 

l honrando su propio nombre. 

Lima., Enero 21 de 1872. 

;FEDRo .A.. l'JRL SoLAR. 



MEMORIA 

L.lílJDA· POR EL DFCANO DE LA FACUJ,TAD DE 

LETRAS, DOCTOR D. CÁRLOS LISSON, EL DIA 

DE LA CLAUSURA DE LA UNIVERSIDAD. 

Señor:-Señores: 

Termina hoy el presente año escolar; y este faus
to dia en que cumple la facultad su scsto aniversa. 
ri o, grato me es obedeciendo sus estatutos, daros 
cuenta de su estado actual y necesidades; deber que 
lleno con gran satisfaccion en vista de los trascen, 
dentales hechos que se han consumado, reconocién" 
dole su verdadero carácter; y con él un título de 
existencia. 

Sí, notabilísimo ha sido y será el año que hoy 
espira para la Facul tad: en él ha concluitlo su corta 
infancia: ha entrado en pl ena j uven tud; y ma.rcarl os 
sábiamente sus destinos, pronto anun ciaré su virili
dad con ópimos fru tos, ¡ j el Supremo Gobi e;rno y el 
venerable claustro estienden sobre ella una mano 
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?i~n.hechora, satisfaciendo las cxijencias con que ha. 
mJcJado el segundo período de su vida . 

. El ilustrado claustro no igno,·a, es debido tan rá
pido progreso al supremo decreto de 20 de Marzo 
ú ltimo, que la trasformó completamente, depurando 
su ser conforme á la altura de su mision. 

Es la verdad: merced á él, se han creado nuevas 
cá.tedras pfecisas á toda facultad de letras que antes 
no fi guraban en su programa; han desaparecido las 
de instru \:cion media que entorpecían su camino y 
desvirtuaban su naturaleza: los estudios se han he
cho y ti enden á hacerse en ell a cada vez mas pro
fundos, cual lo han manifestado ya sus di stingui rlos 
profesores; las antiguas cátedras han sido fraccio
nadas con arreglo á la propiedad de las materias 
que conteni:m, dando á carla una un órgano sepa
rado: los estud iantes son hoy personas sui Ju¡·is, :., 
quienes se respeta sus derechos natu~ · a l es , permi
tiéndoles hacer las clases que estim en convenientes, 
agenos por lo tanto á toda reprension; y por fin, 
gracias á los fondos que ha proporcioHa1lo á la fa
cultad, ha podido e.;ta entrar en r elaciones con el 
murLdo literar io del que estaba en total incomuiii ca
cion; y adqui r ir algunas obras de las mas indispen
sables para la enseñanza. Así pues: formacion del 
l egítimo prospecto de la facultad; estudios ·concien
zudos; contr accion en los alumnos; libertar! de ac
ciOJ• en los maestros y di scípulos en el ensanche de 
la instruccion, y nuevos horizontes abi ertos al pro
greso, tales son las primi cias del citarlo decreto. La 
facultad lo grabará en sus fa stos, y recordará con 
eterno agra-decimi ento al mini ~t r o que lo dictó. 
T r a z< t~la con él un a nueva sen da. á la facultad, se 

h a. 1anza.do en ella si11 tE'mor, arisfa<.: ié11 do la se:i de 
a rlela.n to que la. aqu ejaba. Al c a ~o h :L roformarl.o 1le 
órclen suprema., su r rgl.wlt>I•to orgán ico, cuy o pr ~ 

y ecto remit ió á la. Ju nta Direc tiv<1 de la U ni vE'rSJ
_,:lad el17 de Julio del año pasado; y ciñ é ml o~ c fiel· 
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mcntc á su tenor, ha seguido hasta su "concluslon, 
las cá.tedras, rl e Metafí sica, Historia de la Filosofía, 
E sté tica, Literatura castellana, Literatura franceEa 
é inglesa, Economía política, Historia de la civili
zacion, Historia del Perú. Las de Filología, Litera
.tura Italiana y Alemana y Literatura Gricg~ . , que 
se enumeran entre las de nueva creacion, no se han 
establecido por falta de personas idóneas para su 
desempeño, dejando un notable vacío en la ense.ñan
za. La ffLcultad espera que en breve lo llenará el 
Supremo Gobierno, cumpliendo la obligacion que se 
impuso en el art. 10 del ref~rido decreto. 

La matrícula que por el hecho de ser libre, se 
creía por algunos seria ' eficiente y hasta nula, ha 
sido al contrario numerosa, si se atiende, á la espe
cialidad de hs mn.terias de In. facultad, las cuales no 
for.man todavía una profesion en el pais; á la escasa. 
poblacion de la República, que no permite sea cre
cido el número de los que, consagran su vida desin
teresadamente á humanidades; y al muy reducido 
que requiere toda nacion para la satisfaccion de las 
necesidades científicas y sociales que puedan apare
cer. En la cátedra de metafíoica se matricularon 
diez alumnos, en historia de la filosofía, siete, en 
estética cuatro, en literatura castellana seis, en lite
ratura latina dos, en literatura francesa é ingle~a 

tres, en historia general (le la civilizacion dos, en 
historia del Perú cinco, y en economía política ~ ;tre

ce. Como se vé, el principio de la libertad siempre 
fecundo, ha venido á desmentir segun costnmbre, ¡¡, 
los obsecaclos en no ver las maravillas_que produ
cen . 

De estos alumnos, no todos han presentado exii
men, como sucede siempre, por la libertad que tie
Jlen de hacer sn voluntad en el particular; y aunque 
por lo tanto nada puede argüir este hecho contra el 
decreto de 20 de Marzo, no juzgo inútil agregar: 
que, hasta cierto punto, dicho hecho es natural, 
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puesto e¡ue el objeto primordial de la institucíon 
universitaria es la difusion de los cursos superiores 
y no la opcion de grados académicos: la presencia 
~el alumno en la facultad basta pa.ra llenar ese ob
Jeto; y !u. matrícula de este año, como se ha visto, 
es competente. 

El 6rden sin el que ningun organismo puede exis
tir, se ha mantenido inalterable en la facultad, sin 
embargo de los inconvenientes que se interpusieron 
á mediados del año, suspendiendo sus funciones por 
algun ti empo. La asistencia de los maestros y estu
diantes ha sido cons.tante en general, y el compor
tamiento de ambos nada ha dejado que desear. 

Los estudios se han hecho con arreglo á los pro
gramas presentados por cada profeso r, de ~ pues de 
haber f. ido robados por la junta. de b. facu ltad, 

n y discusion, conforme á lo dis
ciso 29 artículo 49 :lel reglamento 
ie::: do honrosa mencion, el de E.-;té

primera vez en la facultad, for
te profesor que ha regido esa 

, los de literatura latiJJ <t y litc-
"'"""'""'.inglesa, que aunque cu rsadas en 

lo han sido el presente en su in
de advertir, que no obstante, de 

de los profesores, los programas 
de lo que se hablará oportuna
ede dar mas extension en los 

que se compone el año ésco lar. 
se han r endido con la r ectitud y 

severa im dad que demandan estos actos en la 
instruccion dando á la prueba escrita tOllo el 
valor que m como en el año pasado; por lo 
que las altas aciones no h~-11 sido abundantes 
en algunas . 

Las conferencias que ordena el artículo 40 del i* 

reglamento se han verificado en la mayoría de los '-='' 
cursos, no siéndolo en todos por el atraso que snfr16 . 



-120-
la Univenúuad de que se ha hecho referencia; mere
cienuo entre ellas distinguida mencion la de litera
tura francesa é inglesa: por vez primera resonaron 

. bajo estas augustas bóvedas los enérgicos acentos 
del idioma de Mil ton, en una notable tésis sobre el 
misterioso Hamlet, y de hoy mas se harán escuchar 
en lo sucesivo, con el indisputable título literario 
que presenta al mundo, la privilejiada raza á la que 
parece vinculada la suerte futura de la humanidad. 

Ambós actos literarios se han practicado, repito, 
con las formalidades que garantizan su verdad; pe
ro habiéndose notauo algunos inconvenientes, para 
salvarlos y haya una pauta estable en lo venidero, 
la facultad ha resuelto darse un reglamento interno, 
el que actualm ente se está elaborando por la coim• 
sion que nombró al efecto. 

Recorridas las diferentes faces bajo las que deba. 
daros razon exacta de la m.1rcha y estado actual de 
la facultad aparece: que a¡,enas salida de la infan
cia, es bastante halagüeño y promete un porvenir 
no lejano. La buena simiente ha sido arroja.da en 
terreno 11uevo y feraz: la experiencia hecha en el 
trascurso de este afio ha ven ido á demostrarlo; y 
ante tan elocuentes hechos, preciso es recordar se
ñores, está dicho por divinos labios: jamas el error 
prevalecerá contra la verdad. 

No prevalecerá .por cierto: su luz brillará siem
pre; pero su naturaleza celestial no admite man
chas en su lüminoso deseo, que opaquen sus rayos; 
y ésto::; cual los del Sol tiende de una manera fatal 
é indeclinable á esparcirse é iluminar .,oda su esfera. 
Es la ley de su ser¡ de lo contrario reinan las time
bias. 

La facultad así lo ha experimentado. Desde que 
fué co locada en su verdadero terreno, una fuer za 
irresistible la ha hecho tender sus mirarlas al exte
rior en b'Jsca de las Repúblicas que pueblan el con• 
tinente de Colon y de las naciones d-el,vi_ejo mundG-, 

• 
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El ~ uxilio <1e nm bos le es in rl ispensable en l a. ley del 
pm_greso a nn ó ~t iro rl e la s soc iecla • l P~ ; r"ro e:;¡ a ne
e_rs¡,]¡¡ ,¡ au :. qnt• t an pri mH ia. sr,!o he 1''' ¡;,h , er sa
tJ ~ fe c ha. en parte. á pesar de lu dc·r·i c];,¡,. rr t ccio n 
qu e le lm di sprnsaclo el Snpremo Gr,]) :, r no. ¡> :.:éiJ 
dnht en r elacio n con sus : l~f'lttrs <lipl<HJJ<lt cos y ,·o , 
s ulare ~ , y de h;tb er recu nido á l:t :> vias <l e C<•lll" i
cac:ion qn e le h n. proporcion;t<lo el men·ado el e est a 
cap ital. Por medio <l e c1i chos agen t es se lm pn e:;J o 
en CO I Te s pol~<lencia con E stados Unirlos de Norte 
Amé r ica, d e Colombia. y l<L Confedcra cion Argen ti
na, que so n las Re pública s mas avn11Zarla.s, en las 
que e l rP-ov imientc li tera ri o propio de la. América. se 
mu estra mas marca• lo. N u es tro lto 11 orabl e r epresen
tante en Washington ba contestado cortc zmcnte tí. 
la fa.c ult<t<l dindole cuenta P.n su último oficio r eci
b irlo este mes. de los per iódicos mas notaLles en 
Economía .Y B ellas L etms y catálogos que se im
primeu en la gran República. A~í y s ig ui en<lo sus 
Íll<lieaciones, pronto se ha llará la facultad suscri ta, 
a l Ga la.1·y de N u_eva York. al Nort e Am eri cano Re
vi eucl rle B.,ston, al JYlarchant :Ma gazine y n, l Trn,de 
C ircular. Con el de Bu enos Ayres no s ucc• le lo 
m ismo, por lo qu e se ha r eite rado el oficio que se le 
<li r igió juzg;mtlolo extravi ado . En cambio el seuor 
Cúnsu l pcrua no en Panamá, como mas cercano (¡, 

nuc ~ tras costas, no solo ha mandado diversas é in
teresa ntes notas á la facul tad, s ino que m ediante 
su inte. ijente celo, que me complazco reco!l ocer en 
este so lemne acto, la facultad se ba suscrito ya, á 
los p e ri ód i co~, el l\losaico, el Cóndo r ; el Bien Pú-· 
blico y la Escuela Nornud, que se publi c;1!1 en dife 
rentes E s tados ele Colombia., y ¡jedíclole algunas 
obra.s l itera ri as de co noCÍltO méri to . 

Con la Francia, Inglaterra y E spañ a, se ha pues
to igualme!Jtc en corr espon de 11Ci J. la facu ltad, por 
meL!io de las casas de :i\Iason, Da"\\son y Colnlle, y 
de 1J. B en ito Gi l, que b ha. r olac ionaclo con la (, el 

l G 
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señor D. Lcocadio López de Madrid; pidiendo á to· 
das ellas, periódicos, catálogos y algunas obras que 
han apuntado los señores profesores. Dichas casrus 
han aceptado la agencia de la Facultad; y aunque 
las apuntaciones de los mencionados seño¡;es no han 
_podido ser satisfechas en su totalidad por faha de 
recursos suficientes, sin embargo, la Facultad debe 
estar ya suscrita á la importante Revista literar~a 

de la Francia, de la que ha conseguido algunos vo
lúmenes; lo está al conoeirlc:.. A~heneum de Léndres 
que ha recibido, y á la Revista de E spaña, cuyas 
entregas segun carta del ~eñor Lopez, e,stán en ca
mino; como tambien las obras pedidas á la Penín
sula y Gran Bretaña. 

EHto es lo que ha podido hacerse durante este 
año en tan in1portante materia pero falta mucho: 
Italia, Alemania, Méjico y otras naciones, perma
necen extrañas á la Facultad por carencia ue con
ductos; no obstante están dados los primeros pasos,
y la Facultad contando con vuestro auxili•) y el del 
Supremo Gobierno, cree, que el próximo año e~co
lar ampliorá su accion literaria, poniéndose al nabla 
con esas nacionrs. 

A lu, vez que la Facultad ha dirigido la vista al 
cx t rr ior, no ha olvidndo que es la úuic:t nacional de 
la Repúbl ica, y qu e por lo mismo nuestra literaturn., 
de la que debe ser viji lante custodio y fi el deposita
rio, le merece preferente atencion. Para ll enar tan 
sagrado deber ha trabajado con emp('ño, procuran
do fo1·mar una coleccion compl eta de obras r:aciona-

.Jes; y lo habría conseguido, si la sensibl e difereucia 
que se ha suscitado, sobre el derecho que tiene á 
disponer de las matrículas de los años pasados, no 
hubiera veJtido á dejarla, repentit:amente en com-

. ·pleta defici encia de fondos. Oou todo, algo .htt hecho 
.con los escasos que le quedaron , y con la, proteccion 
del Supremo Gubit>rno que pu~o á su di ~ po s i c ion los 
archiYos de los Miaisterios; consiguiendo pul' estos 
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meJios aumentar en el trascurso de este uño l-a B1-
blioteca de la Universidad con 110 .-o lúmenes, en 
parte de obras nacional es. 

Entre ln,s de este género, hn, intentado la, Frtcul
tad hacer un a preciosa arlquisicion. Sabeis señores, 
que las Musas Peruanas están de duelo: el modesto 
cuanto disti nguido poeta dramático, D. Manuel Se
gura, acaba de desaparecer ent.r e nosotros; y con él 
los últimos r es tos .del Ulasisismo del siglo ·18, y el 
precursor de la comedia nacional. Dota.do de claro 
ingenio y abundante sal cómica; hij o de sí propio, 
m erced á lo que escapó en gran parte, á la seYcri
dad del precepti smo; é inspi r ado en la época de 
transicion y ritpido cambio social que presenció, es 
tal vez el úni co escritor r·ealm e11te patrio de nuestro 
Parnaso: y por lo mismo , sus manuscritos, algunos 
de ellos inéditos,son docuUJentos históricos, sociales 
y poéticos interesa ntís imos, que el nombre nacionn,l 
y el cultivo de las letras a}o nseja no perder de vis
ta. La facultad quo así lo compr endió, l1 rt hecho 
varias tentativas para conseguirlos prometiendo 
darlos á luz; pero sus deseos han encontra<lo una 
fuert e valla en los sagrados lasos de la familia que 
la muerte acaba de r omper; sin embargo confia na
tuntlmente, que el tiempo sei'lalará la hora en que 
veng <tn á honrar los estantes de la Bibliotec:L Uni
versitaria. 

La Facultad tiene el sentimiento de no haber con
tallo en su número al popular poeta. E scúsale de 
esta falt a, lo reeiente de su fundacion, y el carácter 
mixto de instruccion media y especial que tenia, y 
no le permitia brindar un decoroso asiento á las no
tabilidades de la R epública y del exterior. Hoy qu e 
os ya una alta institucion, se ha apresurado en pHi
poner entre sus mi embros honorarios, á los señores 
Doctores D. Juan Oviedo,D. Mariano F elip e Paz-Sol
dan, D . José Simeon T ejeda, y al litera to español 
D. J o~é Amador de los Ríos, enaltcciénclo~e con Eus 
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respetados nombres en el fom ento de In, instruccion 
y amor á la s letra;<. L <1 propuesta penineu te ha SI

do eleva1la: á la Junta dir ectiva, desde el 16 de 
Agosto último. 

Si la nueva vida que ha recibido la Facultad, h 
h:t obligado á tender la vista en todas direcciones 
en bu sca de la lu z, muy lójico era la dirijie: a á si 
misma y entrara en el claro r ecinto de su concien
cia. E~ t e exámen ú qu e la obl igaba su a utonomía 
reconocida, le hi1.0 11otar en el ac to, la insutil:i encia 
de los programas has ta entollces vijm,tes, y de la 
ex t ens ioll <l el año escolar, en rel acio n con el eleva
do predicamento en que se le ha colocado. E 11 efec
to, no es posible ha.cer cursos faculta tivos en nueve 
mese ~; y á este t iempo, que es el de la ren.iicion de 
exúrn eneR en la instrucion m edia y en la profesional, 
están obligarlos dichos pro g rama ~; resultando de 
aq uí la rlesnaturalizacion <le los expresatlos cursos. 
Ta 1 grave mal t iene s u oríjen en la co ufu.-;ion lasti
rn o~a que se h <L h echo de las Facultades Univers ita
rias con las es¡;uelas profes i(Jilal es; no di stiJ,gui én
dose el Abogado del jurisperito, lli el médico del Dr. 
en mediciua, y así en las dem n,s es fer as. El r emedio 
.es obvio; pero r.o estando su aplicacion en manos (le 
la F a,eultad, sus honrarlos profesores, aparte de dar 
la a1,_npl itu d posible á l as tabl a~ de este año, para 
salvar su nombre y responsabilidad, acorda1 on en la 
sesion que tuYo lu g ar el 2 de Setiembre pasado, ha
cer notorio lo expuesto al Supremo Go bi enJO, pro
pol,ién,J ole, como metl ida rle tra,l JSicion , la prolon
gacio n del año escolar á <lie?.io cho me~es, ó sean dos 
años naturales, á Jin de pod(:r dar mayor desMrollo 
ú ia. el lSE'ña lJZa. E1 1 CUIIIDiimiento rle este ar.uerdo, 
se pa~ó el r e~peet ivo ofielo a l M iuisterio del ramo 
en 2il del m ismo mes; y espera la Facultad q ue 
apre¡; indos sus sentim ientos, será resu elto tan im
po rtallte as unto con madura refiexion. 

Pe ro esto no basta; los cuerpos docentes no lo 
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son en r ealidad, sino cuando cnseñ::tn algo propio y 
de este modo se hacen contribuyentes cu h humana. 
tarea uel esclarec imiento y di.fusion de b \el'dad. 
Solo entónces cumplen su objeto, y les es permitido 
salir del estrecho recinto de las aulas y tomar lapa
l abra en la 5onora tribuna de la prensa. L a F<tcul
tacl no se encuen·lra en estas cond iciones: nin guna 
publicacion dá á conocer sus trabajos y existencia : 
es pues de vital necesidad para ell:t, que at ender su 
voz por medio de estudios serios que le den un ca
r{wter oficial, y con él un determinado puesto en el 
conci erto general de ias letras; pero no podní ll egar 
á t an grandioso resultado, sin o estimul:-tn do {L laju
ventud con distincion es honoríficas y fu ertes pre
mios pecuniarios, que la conforten y an imen en la 
áspera senda que conduce al verd adero saber. Solo 
así ll egará la F acultad á tomar un tinte na cional, 
fundará un periódico que la r epresente, y prepar arCt 
el campo par:1 la futura Academia de Hi ~to ria, la 
que mediante el paciente y prolijo afan de varias 
gener::teiones, dará los elementos de la Historia Na
cional en todos sus ramos. 

Concluyo señores, por no ahusar mas tiempo de 
vuestra bondad. Ampliacion de l:ts r elaciones exte
riores, extension del ti empo de es tudios y estímulos, 
son las necesidades que en primer ténnino tiene la 
Facultad; y es timando ésta ha.her desempeñado su 
deber en el presente año, abriga la esp~ranza de 
que, el Supremo Gobierno y la sabiduría c ~ e l cl'luS
tro, las acojerán ben ignamente en el próx1mo año 
escolar. 

Lima, Enero 21 de 1872. 

C.un.os LISSOi.\. 
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DISCURSO 

PRONU NCI ADO POR EL RECTOR DE Lá. U NIVER

Sll>AD D. D. JUAN ANTONIO RIBEYRO, EN 

LA CLAUSURA DEL AÑO E SCOLAR. 

Señores: 

H emos conclui,lo el afio, ap esar de los sucesos 
qu e lta u i11te rrumpido al g un a vez nu es tras labores, 
ma :; qu e r eg ularm en te, de una m an er a. sati s fac tori a, 
cua.l no e ra de esperarse. E s te r esul tado li sonjero 
lo debemos, t e11go placer de r econocerlo, t anto á los 
pro fe.-;u r es co mo á los j óvenes cursantes, los unos 
110 <tba JJcioJJ:wdo la. e11 scñanza en los tli as mas difí
c il c~ , los o tros ma 1 1ÍfL 1 ~ t a nd o s iempre am or al estu
dJu y da l!du pruebas de moralidad en su carrera. 

EH e.; ta. Ct'l'CillOilia, que, por rer etida, no debía 
produ <.: Ir impreH io11es en nuestros ánimos, acostum
b r ados á pre.;enciarl a como un acto r eglamentario 
y pl•ri ó.]i co . hay algo siemp•e de COiliD OI'edor y ex
t m ordina.r io; y hoy, mas que en circuu stanci as ya 
p <ts ::tdas, q ue en époc a ~ do las cuales n o n os qu edan 
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sí no d~biles recuorrlos. Al reunirnos para presentar 
la cu enta de nuestros cargos ya cumplidos, y para 
d istribuir :os premios que la, justicia otorg<1 al ta
lento y al estudio. ll enamos un a nece idad de nues
tros tiempos, que todo lo a naliz an y depuran, ofrece
mos nu evos testimonios de r ec titu•l al pai s á quien 
servimo$, y <lejamos nuestra conciencia mas que 
tranq l' il a, ufana de sus triunfos. 

A lgun di a, no muy• t arde ciertamente, escribir~ 

para mis có legas de escuela y para satisfacer una exi
genc ia de la op inion y de la ley, una "Memoria" 
comnl eta do la. marcha que ha ll evado la Universi
darl <le Lima, rlurante el tiempo que he t en i•lo el 
ho11or do pres i.lirl a. En ese docum ento importantí
s imo querlarán consignados los progresos que ha 
consegu i•lo á ben eficio del actual s istema , y los tra
bajos emple<trlos con el objeto de realizar muchas 
mejoras qu e su situ a cion actual reclama., para po· 
n erHe á la a ltura de otros ins titutos científicos mas 
adPlantados. 

Tengo que lim itar este discui·so, contrariando mis 
deseos, para 110 complicar por un exeefo de delic;a
dt·za y de amor propio, actos muy di ~ tintos y de 
ca rác; ter diferente. A11tes de sepa ra rm e de vosotros, 
aun cu an rlo mi voz no vuelva. á oirse en es te recin
to, consa.g r arlo al cu lto de las cienciaR, me despedi
ré co rn o el pa tlre de sus hij os, á quienes he visto 
de~a!To ll arse en el saber y en la virtud soc ial, con 
el co razon rebosando d8 sentimiento y de t ernura, 
pon iendo en trasparencia mis acciones para. que so 
otorgue ámpli a.. aprobacion s i la merecen, y abrien
do el pecho á expans iones que 110 se repiten con 
frectHIICia, ni en nuestros di a.s, ni en nuestras so
ciedad es en perma11ente movim iento . 

La U ni vf'rs ida•l de San Márcos ha podido arlqui
rir muchos é importantes adelantos despues de su 
r éformu,, h a. deui•lo ser -el centro do gmndcs ense
ñanzas científica;;, y el r esor te de esas evolucioneS' 
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m?rales que, lo mismo fortifican el espíritu, que con
tnbuye n á la regencracion social de los pueblos . No 
h ~ est ado, sin embargo, inmóvil, cuando todos los 
elementos de b ien estar y de act ividad social se de
senvuelven á la sombra de la razon emancipada. Ha 
r ecorrido nuevas vías; y si ha encontrado obstácu
los que la detengan momentáneamente en su carre
ra, ha sab ido vencer con decision las preocupacio
n es tradi cionales que nos han quedado, aunque Yi1 
gastadas, del r ég im en antiguo. 

La hum anidad no está li mitada á girar pcrpétua
mente en y n mismo círculo de principios y de ideas, 
aunque las con di ciones esenciales de los pueblos 
cambi en, varíen las circunstancias y se multipliquen 
las necesid ades de la vida y de la ciYilizacion. 

Ella es tá someti da á un::t ley inv::tr iabl e ele su or
ganismo, á la ley providencial que, dejando al hom
bre la libertad para elegir y_ para obrar, establece 
el progreso indefinido, como el destino final del indi
viduo y de la sociedad. 

Las instituciones democrúticas, en este siglo de 
libre discusion polí ti ca y li teraritt, entra n en el nú
mero de los poderosos auxil iares que la inteligencia 
encuentr a para su desarroll o, pa,ra su arlquisicion y 
para sus repetidas y só lidas victorias. Son, sin du
da, las esper anzas de los pueblos, los fiel es custucl ios 
de las libertades públicas y los agentes mas activos 
de la emancipaeio n del pensamiento. 

La li bertar], seüores, es hoy un dogma en la cien• 
cia constitucion al y un a necesicl <td inehtdible en la 
form ac ion de los estados. Si se la invoca n1namcr,tc 
para no cumplirla , orn en la política, ya en l~s lec
ciones académi cas, bien en las artes y en la wdus
tri a y el comer cio, se comete un en or que daña {t 

sus autores mismos, sin que el artificio consiga por 
largo ti empo enseüor earsc de la justicia y del deber. 
L a li0ertad tie.ne qu" ser una realidad y nunca una. 
fi ccion, prentlecer lo mismo en lns ideas que en los 

17 
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hechos, en el poder y fu era de él, en las luchas par· 
lamentarías, tanto como en la enseí1anza, en la con· 
cienci ::;, y en l::t sever a aplicacion de los principios y 
ele las garantí~s personales. . 

La libertad, sin embargo, si contribuye al logro 
de elcvadísimos objetos en todas las condiciones de 
la existencia civil é intelec tual, suele ,ser·, y no muy 
rara vez, un pretexto para cubrir actos que, con
trariando, las r eglas eternas de la moral social, san
ciona la anarquía como sist§.ma, el despot ismo en
mascarado ele las muchedumbres como el fundamen
to de las sociedades conEtituidas. Yo he condenado, 
como condenan todos los hombres de buen sentido y 
de recto corazon, esa libertad apócrifa que pervier
te el sentimiento de la equidad y del deber, que des
naturali za ln s sanas ideas del derecho, y sofoca com
pletamente todas las nobles aspiraciones ele la jus
tici a, todas las consol auoras esperanzas de una 
r eligion de bi en an<l::w za eterna y todo adel::tnto en 
las ciencias, y en el t rabajo material, que es la ne
cesidad mas ~rr es i stible ele nuestros ti empos. "Des
graciada libe?tacl, ha dicho un español ilustrado, al 
di scurrir sobre la organizacion de la instruccion 
pública, que no es el eugenclTo clel adelanto y ele la 
civilízacion;" y al sentar esta verdad, q ue hoy tie
ne la doble sancion de la, exper iencia y de la histo
ria, ha derramado una simiente cuyos frutos no se 
retard arán probablemente si seguirnos el ejemplo de 
la Prusia, en que la enseñanza superior goza de 
aquellas condiciones li bres, que ni matan los estí
mulos del co razon, ni clestmyen la unidad científica 
ni multiplican sin necesidad sistemas absurdos y 
contradictorios. 

Despues de la educacion moral y de la instruccion 
elemental obligatori a, debe erijirse el régimen y 
plan uni versitarios, uno en su esencia, sin ret;·iccio
nes y odiosas cortapizas. La autord:Jd, á mas de 
ese patronazgo indispensable para toda institucion 
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que comienza su desanollo. nehe di!=<nen!'ar todos 
los medios necesarios pura ~'" ·, ., , , r 

la de Lima prin.cipahnc ute. . r , a ,;_ 
la carrera de las reform as cie , Ífi a . · •;~m 1 ·~. 
·consigan su independeHcia y la li ben 'a.l c.~, p~1•i' 'e 
con los progresos de la ci viliz acion . 

E l profesorado es un sacerdocio, cuyo min isttri o 
comienza en el modesto recinto de la, cútedr;1 uni
versitaria, para r econer grande espacio , para incul
car al tas verdades y para cle\·ar, con su influencin, 
y sus lecciones los principios generadores de la paz 
y de la ventura soc ial, sobre las mezquinas ideas 
que el vulgo acepta y genentliza como axiomas. Por 
eso los profesores deben ser hombres de ciencia y de 
vi r tud, de constancia y de valor, de tolera-ncia y 
vasto alcance; su accion, sus principios y sus traba
j os mentales se apoderan de la juyentud, lo mismo 
q ue de los gobiernos; sus enseuanza,s so n no de una 
generacion s ino de muchas. El profesorado cumple, 
pues, un sagra rio deber, superior á tantos otros de
ber es, que, sin embargo, ele su mediania, son scnt<1-
dos como el sí m bolo ele .. b abn egaciou y de los sa
crific ios. A él incumbe la iniciativa en bs leyes de 
instruccion para que cacb f<1Cul tad no se altere en 
los dist intos ramos de que se compone, para que no 
se :wn,rqu icen los elementos constitutivos de las 
ciencias entre sí, pn,ra que la experiencia y el estu
d io pre3idan sin" intelT up cion á las lecciones orales 
y para que b verdad se difunda sin antojadizos co
mentar ios y bajo los auspicios de la libertad y del 
deber moral. Hé aquí un pensamiento que ya en 
muchas partes es un hecho indisputable, y un hecho 
q ue ha obtenido las mas felices consecuencias. 

Nuestr as actuales circunstancias marca,n un pe
ríodo ele crísis en b instr uccion : tal vez en todos los 
ra.mos ele ella, com enzando desde la elemental, fun
damento sobre que deben descansar todas las medi
dn,s que se adop ten sobre tan importante materia., y 
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los planes y sistemas que se quieran multiplicar pa~ 
ra su adelantamiento. No debe olvidarse jamas, que 
la Universidad necesit a indepenrlencia para prospe
rar y que para alcanzarla definitivamente no falta 
ya mas que un paso, poco costoso, habiéndose reali
zado lo mas dificil de tan importante im:ovacion. El 
ilustradoJviinistro del ramo ha sido profesor ; y com
prendiendo las exigencias de su época, en lo que 
tiene relacion con la instruccion científica, complo
tará la revolucion y _a, iniciada con la reforma. N u es
tros votos so cumplirán y con ellos los de todos los 
hombres de progreso. 

Queda cerrado el año escolar de 1871. 

• 



TESIS 

LEIDA POR DúN NARCISO DE ARAniBURU, PARA OBTE

NER EL GRADO DE DOCTOR EN LA FACULTAD DE 
JURISPRUDENCIA. 

Señor Rector.-Seliores. 

Vengo por última vez á vuestras puertas, deman
dando el grado supremo con que sabeis condecorar 
á. los que ll egaron al término de su carrer:1. Con la 

· esperanza de este ansiado premio babeis sostenido 
mi entusiasmo, habeis alentado mi debilidad hacién
dome vislumbrar tal reGolllpensa tras el espinoso ca
mino del saber. De otro modo ¡cuantas veces tra
bajado por la escarpada roca que ascendía, habría 
vuelto la vista atras quedando convertido en la es
tátua de la ignorancitt! ¡Cuántas fati gado por la 
erizadtt cima que surmontaba, me habría dejado 
ctter en tierra apoyando en las manos mis cansadas 
sienes! ·CunJ el vianda.nte recupera sus fuerzas en el 
descanso y reemprencle animoso la forza.da marcha 
por alcanzar el fin de su travesía; así el escolar en 
cada uno de los distinti vos que accrdais, siente un 
alivio á sus pasadas fatigas y adquiere nuevos bríos 
para el porvenir. 
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Piuguicra :í. Dios! n.lumbrarnos en este momento 

con esn. chispa que El presta á los mortales para que 
lo manifiesten en el mundo, y así podría ofreceros 
un óbolo de gratitud que aumentase un grano almo
numento que labraron grandes artífices del pensa
miento que os pertenecieron, legandoos un nombre 
inmortal perfectamente sostenido por vosotros. Pero 
ya que ni me es dado imitar á aquellos que tan 
alto supieron poner el nombre de esta Universidad; 
ya que no puedo perteneceros pm; el mérito, acep
tadme siquiera por el propósito que mantengo, de 
hacerme digno de vosotros por· mi dedicacion al es
tudio y mi constanteanhelo por el progreso de la 
ciencia, que tan tr-anquilos y simpáticos goces me ha 
hecho gustar. 

En cumplimiento del reglamento universitario, 
voy á tratar del derecho de test amen tifaccion, con
tando con que vuestra indulgencia sabrá disimular 
los defectos de fondo y forma que han de acompa
ñar á mi exposicion. 

Señores: Entre los modos de adquirir el domi
nio se encuentra la trasmision por aquellos que ya 
lo tienen; el medio mas importante en el día, pues 
estando toda la tierra ocupada, toda la propiedad 
distribuida, no debemos esperar alcanzar la del títu-

. lo originario: que si fuer¡¡¡ el Ú11Íco nos habría deja
do á ln.s generac-iones presentes y venideras sin me
dios de subsistencia. E sas trasmision es pueden te
ner lugn.r por actos· inter-vivos ó bien causa-mortis: 
entre estos se comprende la herencia que es el medio 
por el que adquirimos gratuitamente los bienes y 
derechos que una persona tenía al tiempo de su 
n1uerte. La suoesion puede efectuarse por voluntad 
del tostador ó por disposicion de la ley interpretan
do aquella: por testamento y ab-intestato. -

El derecho de testamentifaccion consiste en 1~ 

facultacl que una persona tiene de disponer de sus 
bienes, accion es y derechos para cuando haya muer-
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to . En dos c~c u e l as se a.fi lian los pu bli cistas r espec
to á su orígen: unos afi.rman que t al facul tad viene 
del Derecho N a.tural, el banclo opuesto sostiene, que 
solo depende de ]a, ley civil. Yo, señores, rlefi endo 
que en su nacimi ento es ele derecho f! losófi co y en 
su form a y orga.n iza.cio n ele derecho positi vo. 

E l der echo debe sumini strar las co ndiciones in
di spensabl es para el desarroll o del hombre en torla s 
sus manifest acion es, debo dar los med ios para sati s
facer sus necesi<¡acles f' sicas y m9 ra les, y para el 
cumplimiento de todos sus deberes. B ien, pues, una 
de las form as en que se desarrolla. nuestro ser mo
ral es el a.fecto hácia otros seres; este const ituye una, 
neeesiclad de nuestra natura.leza. y conduce á la vez 
á la. observ ancia ele los deberos ele fam ili a; por con
s i g ~:~ i ente el D er echo debe r eeon·occr y a. lim en tar 
aquell as r elo.c iones afecti vas, procurar la satisfac
cion de esa necsida cl y el cump li miento el e estos de
beres, por lo mismo, emana del Derecho !'a facul tad 
de testa r , por la qu e todo esto se r ea li za , y negarla 
importa descuaj ar del corazo ri sus mus Ín timos sen
tinüentos. 

El hombre, seüores, no es un ser a.islado, no li
mita. s ~:~ s nfecciones á sí propio sino que las extier• de 
á las p e r s on~ s de su famil ia; el gefe de ésta, t iene 
la obliga.eior1 de partir co n los h ij os los bi enes que 
la p1·ovidencia le con _cedi 6. Y ¿creis c¡ue tal obl iga
cion cese en lo absol uto por la muert e? ¿Sería na
tural que quedasen en la mi seria. las personas á 
quienes debía susten tar el antiguo propieta ri o, y, que 
á la d esgracia qu e en sí lleva la muerte del padrP 
se agregue la fa lta de todo elemento de ~ id a.? No: 
señores 11 0 es conform e que el padre dej e aban do · 
nad0s l ~ s bi enes que la natunl eza, destinó púa él 
y los suy os,' pri vando de ellos á las personas á quie
It es t an necesarios pueden ser no teni endo, ni pu
diendo adquirir quiztí. otro fondo de subsist encia . 
S i deher del hombr o es trasfun dir en sus h ij os su 
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pwpio ser parn, dejarlos por sucesores en la socie• 
dad de que ha de separarse, deber suyo es tambien 
dejarle á este ser provi~to de todos los medios que él 
mismo poseia, como indispensables que son, para con
tinuar tal sociedad en la tiernt. 

Se arguye para desvirtua1· estas razones que ce• 
sanclo con la muerte todas nuestras relaciones y de
beres con la sociedad, el Derecho no puede recono· 
cer aquellas ni garantir el cumplimiento de estos. 
Qne no hay derecho que trasmitir extinguiendose 
todos ellos con el aniquilaJllÍento de la persona que 
los poEeia. 

Permitidme, pues; :nterrumpa mi discurso para 
refutar estos sofismas que van directamente contra 
las verdades sentadas, y destruida así b gran for• 
taleza de los opositores al "derecho sucesorio que 
darán aquellas en toda su fuerza. 

Yo, señoresj creo muy aventurado sostener que, 
~alido el hombre de su estado actual, imterrumpa to· 
das sus relaciones con el mundo. Sin anticipar 
una opinion, que podría se1· errónea, digo solamente 
que mi razon no recha.za que el alma, fuera ya de 
su cubierta corpórea, pueda f'ontinuar en cierto mo
do el ejercicio <le ¡:us facultades, y que los senti· 
mientas que la distinguen sigan dundo expansion á 
su ser. Contradiccion no hallo entre esto J la na
turaleza Íntima del yo, pues, precisamente por su 
carácter de simplicidad es que piensa, siente y quie
re. O id á este respecto á Balmes: "No pareee, dice 
ese grave pensador, que haya en esto ninguna re
pug.nancia intrínseca; y si las cuestiones filosóficas 
pudiesen reso lverse por sentimiento, me atrevería á 
conjeturar que ese bello conjunto de facultades que 
llamamos corazon no desciende al sepulcro, sino que 
vuela con el alma á las regiones inmortales." 

En el órden actual, es cierto, que las funciones del 
alma se muestran por medio del cuerpo; no obstan• 
t.B, consideradas ellas en sí mismas, como modifica,-
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ciones r¡u e so n tlel espíritu , no pr esentan r elaeion 
n eees~ ri < t con el mun do externo . S i li ga mos t:~u · ab 

so lu ta rn eu te la actividtt d de nuestro ser esp iri tual á 
su uni ou rtl cuer po, le q ui tamos sa lida de su cúrcel 
pasager <J, , las fac u!Utlles y &ent im!entos que const i
tuyen su nobl e esenci a ; negamos h as ta ci er to punto 
su inmor talidad, lilllit ai". tlo nuestras mirada s ll G mas 
que al breve ti em1jo qu e t r ansitamos por ]a, t ierra. El 
afecto entr e el diftmto y sus parientes, fundam ento 
de la s ucesibn, n(• tennina pues, señ ores, coula v1da. 

Se insiste todavía diciendo, qu e quit ándonos la 
muerte lo que poseíamos, nos priva á la \'ez del de
recho de trasmitirlo, porque no puede cederse lo 
que no se tiene. R azon fútil, señor es, por que h 
di spos iGion t es tamentari a se supol)e hech a, en el úl
timo rnomen'to de In. vida, y solo su efecto se pro du
ce vn momento despues , cua.n11o la vid n. cesa, y no 
creo prctcndttis desconocer todu acto cuyas conse
cuenc ias vienen despues de la muer te, n i nega r los 
efec tos póstumos de la volun tad. El ho mbre, seño
r es, se sob revive en Bus accion es , cu yos r esnlt aLlos 
se ven muchas veces en pos de s us di as. 

Aun la donacion condi ciona.! entr e-vivos seri<t 
impotiible, fundada en que no se p os~ c en el momen
to de la, tr aslacioü del objeto, y en mérito rle In, cla
rHbd de mi aser to, pongamos un ej emplo. S up oned 
que un indi viduo ofrece á otro_ un a clonacion par a 
el dia de mañana: yo le diriá no puedes h acer t al, 
pues en el primer instante de ese dia en que debo 
verifi carse la enagenacion , ja no t ienes ¡wQpiedttd 
precisamente, porque ese instán te es la condicion' 
para que adqu iera el nu1éVO du eño y para la ccsa
cion ne tu dominio que solo a~ c a n zó al úl t im o mo
mento del dia de hoy. P ero no , señor es, a usurdo 
seria pretend c;r que a] mismo ti empo qu e prin cipia 
la poscsion del don ata io , posea tambien el donan
te. No se concibe el dominio de ambos coexist iendo. 

No es n ecesari o, pu es, p ar a que el hombr e h nga 
18 
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tQSJ!l!m.~ntQ que puqiera. tener dominio c$tanclo y¡t 
muerto, porque lo t¡¡nia a.l exhalar el último St\spil'O 
y un instante despues, que se confunde CQn el pos
{nm:¡ de la vida, desaparece la per$ona terminando 
con <ílla, propiedad para d(lr principio á la del her¡;).; 
del'Oi de modo que la imposibilidad de poseer es la. 
mis¡mt condicion hereditaria, que. haciendo n¡¡,aer uq 
derecho ha heoho perder otro en el in.etante próxi· 
m o anterior. 
Pu lveri~ad o,s así los argumentos que desvHtu~btJ.n 

mis primeras pruebas, prosigamos qon.solidªudo el 
prin<;ipio que nos oc\\p(J;. 

La ley sucesoda est4 fundada e11 e.l ca¡;ácter mi15 ~ . 

l;no de la, familia; esta debe sel' una personalida,d 
mor11l permanente, lo que requiere la estabi lidarl en 
ella de los bie.1es con que la sostenht su primitivo 
gefe. La ~oc i eclacl don¡éstica debe perpetuarse quo
dando un nuevo s()present¡~nte que prolongue, po1• 
decido así, la e_¡¡-istencia d~;l difunto; de otro moqQ 
Sí\ turbarían las relaciones soclales; na,die entraría¡ 
~n. tratos con la mstituaion fítmiliar, teq¡iendo fu(:)
se disuelta mañana por la ¡nuer·te d(:l su cabeza, sin 
que quecla~e una persona que reaanmiese todas las 
acciones que el tostador tcrda á ~u favor y de quil;lV 
pudie&e r~cl ;unar l ?>~ :respon~abi lld ªde:> que et>te ln~
hie~c co!'ltraido. 

Así, puos, ya que la ley no pw:icle hacm' inmort¡¡.~ 
les á lo¡¡¡ hombres, procura siquiera que tengan oler• 
t(l. inmort;1lidad por el derecho sw~esorio, que estien· 
dG la., familia mas allá de la tumba. La qociedacl, im. 
potente· par¡¡, mas, recoje los huesos del fina,do, y lo 
hace revivir en los hered!lros, c0nqediéndoles la in
vestidura hereditaria .. 

Cu<tndo el bom bre tllllplea s~ts fnenms en produ. 
cir algo, no busca ~wlo su p1•op:a ntilidad, tambien 
trabaja e11 in ter~?> de otras perMH1a13 ª ql.lienes est(~ 
ligado por los estrechos l a~os ' de l);¡¡,ngn\l, am.ist!ld 6 
gi;Mitud. El siente qn estímulo al tnbajo en la icie:t 
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d~ .asegurar el porvenir de asas persoüas; cspcrandtl 
'qu1zá rec 'Jmpcnsat· en la muerte los ·servicios que an 
vida le híciet'on; peto si ahogais en su corazñn tl\l 
~S f'>ét!tnza., bien cierto es tj_ UC Ceñ'ais UnO dé los lfiO
viles del tnbajo. Con la s uce s i~n, por el contta.rio, 
paga~os .un tr.ibuto CQn stante al tt•abajo del primer 
propwta~'io. Sm este l'cspdo, In, pÍ'oduccion pudé
ceria notablei:nehte, pues nadie gastaria sus fuerzas 
en favor de esttaños, limitá ndose {t adquiri1· lo in
llispeiifiable pai'a sí en los breves fi1om entos que hft 
de pasa1· · en la ti'erra. ¿Qué producii'á, eh efecto, 
d que ti ene encerrado su pensamiento en el estt'e
cho límite de una vida natural? ¿Qué adquisicloh 
destnesul'ada. hará el que no sospecha siquiera el 
goce que sus bienes pueden darle cuando ya 110 pilé
tla servirse do ellos? 

Aparte de esto, si esas persotltts impulsa11 al tra
bajo, a.unquein\'olunt:ll'ia.mente, son, por decír)ó así, 
causa eficiente 6 elemento del producto obtenido y 
éil mtt.Y justo1 pól' lo misn1o, que en parte les petté
ilezca dicho producto; de aquí la verdad del prílliil
pio legal , de que ha.y una vm:·dadera eoprópied11d 
éntrc los miembros de la f tt milia , y pór tanto al 011 -
trar en la herencia lo hacen en virtud de un derecho 
preexistente, vienen á. éontinuae la pl'op iedad que 
y a. e11 pa.rte tenían desde vida del testa.clor y cuytt 
posésion hasta entonées conserv:tba el padt'e como 
géfe de la sociedad. 

Suprimida. la bet'encitt, el hombre s1n duda. dérró
charli. la fot·tttna que hubiese llegado á. adqttil'h·, 
proéú.rará consumirla en vida p~rá que tértfline éón 
él y se hará. \n'ta ley contl·a. 1tt Economía pn.ra. qué 
sus bienes esca.pefl :t la usurpa.cion. ¿ Qllé gt'::Lt\ ()§. 

t. itna téttdri el propietario por 168 biél'lés qnc posi'íe, 
si nllos no obliga.h s~'l gratítttd hrtcia. los que eri\· 
l)l'Caton su ·esfuerzo éli producir!()s, por no hab&·lo~ 
fortñadó para ~!ni deberlos tí su volüntnd? Es Vei'. 
riad. ninO'un cuidado pondrá en la couser v a~i¡¡¡fi ~e 
"" ' o 
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su propic<hd el <ilW no prevée mas placer en elb 
que mientras pueda tocarla y consumirla por sí mis: 
mo; el que por toda divisa tione "disfrutemos que 
ma~p,na m0riremos sin poder dejar nada á nuestros 
hijos." 

L[l, facultar1 rle testar es un premio q ~ ue se coloca 
_en mo.nos del padre con que ~14aga . l· y remunerar á 
las personas que le asi s t ~ n. Es un medio de soste
ner el respeto y sumision á la autoridad natm:na, aun 
despu es de l::t minoría, y conseguir así los cuidados 
de los hijos h asta Sll edad mas avanzad~. Con tal 
derecho tiene el padre un sistema punit1vo para lo.c¡ 
malos hijos y de intimidacion pá.ra todos . Oomo di~ 
ce el jurisconsulto Bentham: "Revestido el padre 
d el poder el e testar; que es una ramn, de la legisla
cion pemJ y remuneratoria, puede ser 'mirad<;> como 
un magistradq esta blecido para conservar el órden 
en el pequeño est[l,do que se llama familia." · 

Ya· veo el efecto qu e, en el ánimo de buenos hijos, 
producirán es tos móviles interesados; ya noto que 
nuestros nobl e ~ sent imientos se sublevan al oírme; 
p ero no olvidei ~ , señores, r¡ue para. garantía del de
b er no es de mas ll amar al interés en :JJ\lda de L ~ 

·m oral, vista h condicion humana. 
Es un deseo nutuml del pn,dr e dPjar garnntida 

con sus bienes la suerte futura de sus hijo ~ ; y no 
serÍtt justo d esconocer este sentimi ento tan racional 
y que dieta la propia natu raleza éo n la fuer za del 
deb er. · No s er ia rac iona l que des pu es de pasar el 
ho mbre por el fluro trance ele aba<<<lonar e l mundo 
y el cuidado de la familia, no ee le dien>, el consuelo 
de morir con la segur ida<l ele qu e ll egaran á manos 
de sus hijos los bienes que les Jestilló. 

Ha.y UIHt esperanza uni versal, instintiva, me atre
vo á decir, en las personas que dependen del pro
pi etario, de llegr.r á suceder en sus bienes, y sería 
burhr tan leg'Ít ima esperanz·a el neg:u· la ley here
ditaria. 
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La po~trera voluntad, no siendo contra ra:zon, 

.debe participa1· del respeto debido á la persona; esr 
te es un sentimiento innato en nosotr JS, lo vemos en 
~ 1 salvaje y en el hombre civi li zado: en el indio de 
nuestras pampns y en el habitante de ilustradas 
poblaciones. Así, pues, si se reconoce la personali
dad y sus obras, la ley dP propiedad debe garantir 
la libre disposicion de esta; y como n ece ~ a ri a consc
puencia, el derecho de testa r que-no es sino la facul
tn.d de d¡sppn er en J.ln.mpmento d:tdo de In. vida bajo 
pierta condici0n. 

Estas sencillas observn.ciones pudicrn.n cr eerse 
~ lespr ec iabl es, pero muestran que la sucesion es de 
!'lerecho natural, porque tn.l orígen tiene todo lo que 
está en conformidad con lq,s nccesidade3 rac ionales y 
legítimas te!ldencias de la, naturaleza. human a,, ver
dadera fuente del Derecho; y en este punto la, ley 
no hn. hecho s!nD .estatu ir lo que le ha, ma,n ifcst:tdo 
el exámen de nuestra n l}t ural eza ~ 

Por último, ¡;·¡ los bienes que traspir:tn mi sudor 
quedasen abandon:tdos y para el primer ouupn.ntc, 
tendríamos un ~¡manti ¡¡, l peremne de riñas y discor
dias entre tantas personas que estarían deseando y 
esperando mi muerte para posesionarse de ell as en 
el momento mismo y adelantarse !Í otro que lo pre
tendiera. 

Señores: Os aseguro que en este momento mi di
cha llega ií su colmo. Oreedme que et houor quo de 
vosotros espero, no lo trocaría por ninguno de los 
que el mundo suele ofrecer . ¿Con qué voluntad y 
decision no prestaré, pues, el juramen to que me exi
jís? Sí, señores, con todas veras os prometo e ~plell:r 
los conocimientos aclqu:ridos, en sostener mi reli
gicn en que t an sublimes verd~des. he bebido; en 
consolidar las leyes y la Const1tucwn del E stado, 
bajo cuya égida he nacido á la vida intelectual. Con 
el mayor júbilo os ofrezco procurar la difusion de 
b inf'trncoion pública que me ha hecho Yerdadera-
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mente hombre, ilustránrlóme y morali zándome. Con* 
tribuiré tambien, con mis déb.les fuerzas, al progre
so de esta iustitueion; pongo á su servicio mi inte
l igencia y mi co1·azon, pa.gando así, aunque medio
cremente y volyiendoos en parte, lo qno tné habeis 
dado. 

v0n9 
B .UÜNAGA. 

NARCISO DE ARA~fBlJRU. 



TESIS 

tEID~ POR D. GERA,RDO BRAVO PARA OBTENER 

llL GRADO DE lhQHILLER EN J"A FAC ULTAD 

DE MEDJCINJ. 

EJ, QUil\liSliiO NO ES AD-:IUSIBLE EN 
MEDICINA. 

Señor: 

El estudio de h. 'medicina tiene por objeto u ni ca 
y final una apl icacion en la. práctica! curar á los en" 
fermos, ó por lo menos a.li viarios y hacer algo SO" 

. portnbl e la existencia, cuanclo el indiYiduo llega á 
ser prena de alguna de esas crueles enfermedades, 
rebeldés hasta el dia. á todo tratamiento y de natu~ 

ral eza dcscon )Cida, ó el e otras que, por la magnitud 
y gravedad de los desórdenes que p1•oducen, tienden 
casi indefectiblemente á una terminaciOIJ funesta. 

En ti' o los conocimientos que comprenue el esturlia 
tlo· la medicina., rs precls0 no olvithrl0, la, anatomía; 
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L íit;iologia, las-ciencias naturales, lu, física., la quf: 
:lnica y los que \10S proporciona la observacion en 
g eneral, son· indudablemente las fuentes de la parte 
científica de hi medicina y sirven de base á los pro
cedimientos en la práctica y sin ellos las verdaderas 
ciencias n -i édica~, la patología y b terapéutica no 
tendrin:n el cadtcl:cr_ de eienéias. Pero ellos no _son 
medicina, as1 corrfo los estudios de historia y fiioso : 
fía no son ji1risprudencia. -

El arte dé interpretar en la práctica, con el auxi
lio de estos· conocimientos, los desórdenes que se 
realizaú en el organismo, es _una tarea bien difícil, 
CS una de las operncibnes del espÍritu que mas Aa

gacidad y penctraeion requieren. Y no podría ser 
de otro modo, desde que nos es desconocido en su 
esencia y mecanismo íutimo, la vid:í., - esa fuerza; 
oculta, que es prec1qamente la que mas 6 menos se 
halla atacada en todas las enfermedades-

De allí, señor, lo que trataré de- probar: las fúer
za~ que rijen las f~nciones en el organismo, y que 
tan arlmirablemente las hacen propender á un solo 
fin, no son las mismas que operan los fenómenos 
químicos. 

En el ser vivo, toqó es la; vi<b, la vida qU-e no es 
ni atraccion ni afini!lades químicas. 

Cuando una emocion mor:tl viva, casi paraliza 
nuestra circulacion, nos priva de fuerzas hasta el 
punto de no poder permanecer en pié, cuando por 
último, mata, como el rayo, como con sta de casos 
auténticos, es la vida misma l¡1 qu~ recibe el ataque,· 
y el cuerpo cuyos sólidos y líquidos estaban en las 
proporciones normal_es, solo se altera . de~pues á cau : 
sa de la vacilacion ó completa supresion de la fuer · 
za que lo anima. 

El reconocimiento de la vida como fuerza oculta, 
como principio que rige todos los actos del organis-
mo, asi en el eslfvlo de salud como en el de enfer
rrredatl1 es sin eluda el verdadero pun~o ele partíd~ : 
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de tod11. medicina pi'á.ctica, es decil;, de la. únio:t que 
m~r e ce el título de medicina; porque cuando ésta. 
deJa de pretender la cur¡¡.cion de los males de la hu
manidad, para estudiar las enfermedades con el mi
croscópio los reactivos y el escalpelo, deja de ser 
medicina y solo es como dice Mr. Buuchut, "labol" 
de mataderos que no merece sino el desden." 

Toda doctrina, toda ens.,ñanza, que pierda do vis
ta la existencia de esa fuerza, no puede ser sino 
errónea, hipotética é incapaz de conducir á la solu
cion del problema capital en la práctica: conoci
m:ento de la naturaleza de la enfermedad, tan com
pleto como nos sea po5ible, y de alli el conocimiento 
de lps resortes vitales que es preciso pon·er en juego, 
por medio de los agentes que la experiencia ha san
~ionado, ya sean estos higiénicos, terapéuticos ó ya 
obren solo sobre la parte moral del enfermo. 

No pretendo sostener una doctrina exclusiva, creo 
que en la investigacion de h verdad debe sacudirse 
toJo patronato escolástico, que pone límite al espí
ritu y solo le presenta una senda forzosa. 

Queriendo explicarse los fenómenos que se rea
lizan en los seres organizados, es decir, la vida mis
ma, médicos y filósofos han adoptado diferentes 
puntos de partida, siempre exclusivos, en consonan
cia con los adelantos científicos de la época. 

Sin pretender hacer una exposicion de las doctri
nas que sucesivamente han prevalecido, trata.ré de 
reasumir brevemente la que ·en la actualidad pr·eten
de explicarlos de una ma.nera experimental y ra
wnada. 

La química moderna, traspasando sus verdaderos 
límites, pretende explicar todos los fenómenos de la 
vida por simples reacciones químicas, y trata de 

19 
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r:ostablecer la divisa d~l ~rg{t~icismo: [a· vida e8 lUi 
resultado. 

"Los cuerpos orgai1izados, d,i ce Mr. Miabke, pre
sentan, como los cuerpos inorgánic(l)s, fenómenos fí
sicos y fen6menos químicos; pero mientras que estos 
obedecen fatalmente las leyes generalés de la natu
Faleza, aqu.ellos reaccíonan constantemente contra 
la accion destructiva de estas m·ismas leyes, en vir
tud de una constitucion q·ue les es propi a, y que, 
provista de sóli'do.s, de líquidos, de teji.dos, de órga
nos, de sis~emas, dan lugar á funciones, cuyo con
Junto produce es.e fenómeno incomprensible· que se 
llama la vida. La vida es, pues, una lucha contfnu~ 
y prolongada de las leyes de. la n:ttural•eza ind.ivi
dual, contra las de la naturaleza uni;'ersal." 

En que consiste esa constit~tcion q~te les es propi'ct 
y en virtud de la cual luchan constantemente con
tra la accion destructiva de las leyes generales· de 
la naturaleza? Si es esa constitucion propia la cons
t i'tucion material de los órganos y tegidos; como po
dría ella reaccionar contra las fuerzas mismas que 
le han dado orígen? Si no, será preciso entender por
esas palabras algo que es propio á los tegidos vivos, 
es decir, la fuerza que los constituye la que los ha
ce resistir, á las leyes generales, en una palabra la 
vidª, la f\lerza vital. 

Mas adelante Mr. Miabke concluye afhmando: 
' 'la vida es una. succesion contínua de reaccione¡¡ 
químicas," despues de haber afirmado que la vida. 
es un fenómeno incomprensible. 

Una de las :i:clisaciones que los quimistas dirigen 
á los vitalistas, es la de que la palabra fuerza vitn.l 
no tiene sig¡:¡iticacion cl ara, que es v.:tga y solo pue
de servir para disfrazar su ignorancia. Pero los 
quimistas, no solo emplean fórmulas tan vagas,como 
lo es· la de constü~tcion pTopia, sino que· involunta
ria¡;nente reconocen en los seres organizados q.lgo sü
perior á las fu erzas ciegas que _rijcn los fcn6monos 
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-químicos, algo que no se puede ence"rr ar en un a Te-
torta. 

N o es posible pasll.r dos!tpcrcibidas las conüa{}io
cion es en que incurre est e ilustre químico Mr .. 
Miabke en la introcluccion de su obra de "Químic!L 
aplicada á la fisiologí:t y á la terapéutica.'' 

Despues ele el pasa.ge q_ue ya he citado dice: "Se 
admite generalmente en el día. que los _fen6menos 
que se realizan en les cu_erpos vivos son de dos 6r
·denes. 

~os unos, que consisten en composiciones y drs
composiciones químicas, son absolutamente de , l~t 
misma naturaleza que los que se producen en el _la
boratorio del químico. Los otros, se sustraen á las 

· leyes de la ctuímica ordin a ria; y á, consecuencia de 
las misteriosas trasformaci;mes que hacen experi
mentar {t las moléculas complejas de que se eon~po
ne la parto fundamental de los cuerpos organizados, 
(1an orígon á los líquidos, ii los s6lidos, {L los tcjid , o~ 

de la, economía, y so n así la manifestacion de un ad
mirable poder,_ cuyas ma,ravillas no ha podido to.da
~' ia reproducir la química." 

¿Qué es eso a,dmirable poder cuyas maravillas no 
puede repre rluci1· la químic:tJ 

Afirmar que los fen6menos del segundo 6rden, 
hacen exp..;rimentar {t las moléculas complcja.s de 1~ . 

orga,niza,cion, misteriosas trasformaciones, · es lfna 
a.firmacion enteramente gra,tuita, y que está en cün
tra,diccion con ltt afirma,cion principal, con lA. ·di\·isa 
de los quimistas, la vida es una sucC.ccion no inte-
rrumpida de reacciones químic:ts. . 

La. viua, resultado de la organizacion; la ·vrda, · s.u · 
secion contínua ele reacciones quíinicas; In. ·-¡·ida 
·comparable {¡,la mn.rcha de las agujas y ru·cdii.s :c.¿B 
un reloj . En una palabra, la Yida. resultado, efécto 
y no fu :rza, causa. 

·El movimi ento y]::¡ fuerzn. r¡n o lo proslnee. Sl'l!U'Il. 



-148-
nae!!ho ~píritu dos cosas bien distintas, la una 0S 

cauRa y efecto de la otra. 
Y si estudiando el efecto podemos formarnos una 

idea aunque incompleta de la causa, nunca podre
mos -confundirlos hasta el punto de considerar el 
efecto como causa de si mismo. Este absurdo es tan 
manifiesto que no hay para que exforzarse en de
mostrarlo. 

Las reacciones químicas que observamos en los 
laborn,torios, pueden auto!·izarnos {L sospechar, -que 
ellas originan al realizar~e en nuestro organismo, 
hs impresiones de los sentidos, la sensibilidad la 
actividad del pensamiento, etc. 

Pero concretándonos solamente al fen6meno mas 
simple de la vida, observandolo en el organismo mas 
elemental; la célula. ¿Puede la química imitar ese 
sencillo y admirable elemento orgánico, que tiene en 
si la fuerza para reproducir? 

Campanella dice que Dios conduce todas las co-
-sas ú sus fines, por el intermedio de una fuerza in
trínseca que ha impreso á cada naturaleza de seres, 
de una virtud suficiente para todos los actos que es
ta naturaleza produce; y que no solamente los hncc 
tender hácia su fin, sino que ademas les dá el arte 
necesario pam saberlo hacer. 

No pudiendo el hombre, dice, comunicar el mismo 
arte á la flecha que lanza, la mueve con una fuerza 
Yiolenta.; que dura poco y que no pue<le hacer que 
esta. flecha se dirija de nuevo ú su fin cuando un 
obstáculo cualquiera, la desvía; en tanto que h na- · 
turaleza de cada cosa tiende siempre ni mismo fin, 
si la cosa no es destruidn entcramen te. 

Glisson en su obra, Naturaleza de las sustancias, 
dice que se debe reconocer que el movimiento viene 
del interior de las sustancias, en sus operaciones na
turales que son el fruto é indicio de twa. vida 
eculta. 

La fuerza que preside y dirijc todos los netos que 
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sG r ~al iz n n en los seres organizttrlos, no es una fuer
.za Cl<'ga, no es un impulso irricial como el el e lo;; as
tros, cuya marcha está trazada, si n que ellos puedaR 
mol'lificar a. 

Las manifestaciones de la virla son muy variarlas, 
y segun las circun~tancias, cad<t ataque ucl mund0 
extericr descubre una nueva manifesLLc-.on de sus 
muchos recursos. 

En el estado de salurl, los actos fisiológicos, tan 
arlmirablem¿nte en lazados, son la expresion legíti
mn, de esa fuerza interior, que acompttña al ser vivo 
<Iesde el momento de h fecundacion, mo,Jel::tndo sus 
formas en el seno materno y sosteniéndolas durante 
toda la vida. 

Los actos reflejos, aquellos que se realizan no solo 
sin la intervencion de nuestra volunt:vl, ~ i . ro aun 
sin que tengamos conciencia de las impresiones ini
~iales que les dan orígen. Así:, la conjuntiva, finí
simo velo colocado entre las membrana~ propias .!el 
ojo y el aire con su accion desecante, necesita r-ar:1 
no perder sn completa trasparencia estar constan
temente humedecida por la-; lágrimas. 

En el momento que est;ts empiezan á desecarse, 
se realiza en el consensus algo que podemos llama.r 
impresion interna é inmediatamente parte hácia el 
exterior el influjo nervioso. que ocasiona el pestañeo
funcion que tiene por obj eto hacer correr las lágri; 
mas sobre el globo del OJO. 

El gr.ano de tabaco introrlucido en bs narices, 
que hac-e contraer bruscamente· el diafrágma. y los 
músculos espiradores, ocasionando el estornudo; ac
to que debe arrojar al exterior ese mismo gr~~no de 
tabaco que inflamaba la mucosa. 

La leche, que sube abunflantemcnte al pecho do 
la madre á la simple vista de su hijo; la boca que 
se nos inunda de saliva á la vistrt de una mesa· bien 
servida, son otros tantos ienC:m .mos que ma11i'fi.est:m 
la. actividad y eficacia de ese principio conserYador, 
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cuyos csfuerzos .:;on mas palpnbles cuanrlo una cau
sa morbífica cualquiera tiende ·á perturlmr,6 pertur-· 
ha realmente, el desemp·eiio reg\!br de las ·funcio
nes. 

Una violencia ·extérior fractura un hueso, entre 
los fragmentos se cxala entonces un jugo especial, 
J!ang::t del. nuevo hueso, qne consolida para siempre 
las extremidades del hueso fracturado. 

Los tegidos divididos se reparan -por In, rep,·ocluc
cion de tegidos semejantes, ·y aun el mismo tegido 
nervioso se. ha visto reproduci~·sc ·y restablecerse la 
funcion en las partes par::tlizarlas. El hombre puede 
reproducir todos loslmesos quitados sin su·periostio, 
el cristalino extraído sin su cápsula. 

· Pero, en. los animales inferiores, es .aun mas mani
fiesta esta facultad do reproducir las partes arreba
tadas; así los .crustáceos regeneran sus patas anan
cadi1-s; b Salamandra recupera un ojo perdido, al 
cabo de un afio, con ·todos sus · humores y membra
nas. 

Es m1a verdad ·que torios los pr{,cticos reconocen, 
cualquiera que sea la ·escuela á que -pertenezcan, 
cualquiera que sea la manera que . tengan de com
prender la vida y sus manifestaciones: y os que la 
naturaleza tiene en si misma ,poderosos recursos, · por 
medio de los cuales no cesa de luchar contra los 
agentes de destruccion, .contra"l:'lS impresiones m6r
bidas, y, en muchas enfermedades, le bastan solo pa
ra rechazar victoriosamente la influencia dañosa que 
·desarregl6 las funciones y . restablecer el equilibrio 
y marcha reguhr de -ellas, ht salud. _ 

La fuerza vital,.. manifestándose de este modo, es 
1:-t que Hip6crates llamaba nátura y .que ahora lla
mamos jl.(cJ'za m.cdi'catfiz. 

Toda nuestra conducta' en la · práctica está rerlu
cida, pues, á auxiliar imitar y provocar los movi
mwutos do cs.n; fuerzn. Y sin confiar demaoindo en 
su ·eficacia, ni liacc1~nos ilnsiortes sobre d n.lcan co r.le 
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los recurso;¡ r¡uo la terapéutica y la higiene ponen 6, 
nuestra disposicion, ev itar el doble e~co llo de h cre
dulidad y del escepticismo. 

Lima, {t 25 de Febrero de 1871. 

GERARDO B RA YO 

B<? V9-:-José JJ. ConclzCI . 





TESIS 
7oEIDA POR DON MANUEL l\f. SEGUIN, PARA OBTENER 

EL GR~DO DE LICENCIA DO EN LA FACULTAD DE 
I,ETRAS. 

EI.EIUENTOS DE Li\ CIVIUÚCION NIOiHJRN.t 

' 
Señor Rector: -$eñores. 

t. 
Hay ·en el fondo de todos los trastornos de las so

ciedades, obsérvase al través de todas las variacio, 
nes de los pueblos, nescúbrese como causa principal 
do todas las revoluciones que con signa la historia, 
una tendencia, una aspiracion constante de la hu
maniclad, el deseo de civllizacion. 

Pensadores esclarecidos, escritores de nota han 
definido el hecho y señalado sus caractéres; por mi 
parte tra.taré tan solo de examinar los elementos que 
han contribuido á formar la civilizacion de nuestros 
dias, sucesora de la cultura del imperio y confirma
da por la ciencia con el título de civilizacion mo-· 
dern:~. 20 
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II. 

La caida del imperio 1·omano te1·mina una gt•t:m' 

üpoca, dcspues de ella, la Historia, la Filosofia, 1:1 
Literatura, las ciencias y las artes se presentan re
vestidas de formas diver ~as; cou ell a concluye todo, 
!fe abre un paréntesis i todos los p,rog resos, bay un 
instante de silencio pal'a los entendimientos, de tré
gua para los adelantos; cuand·o aquel pa.réntesi s se· 
cierra, cuando la rwz-on restaura sus primiti vos fue• 
ros y se rompe esa trégua, las sociedades al levan
tarse del sepulcro·, al ren acer, sellan el libro ele su 
antigua existencia, y princ ipian de nuevo sus anales 
en la política, como en bs ciencias, en la literatura 
como en las artes. 

Y es ta barrera levantada entre una y otra época, 
no. lo está por el ac<tso, ni subsiste por el capricho 
de los hombres. El nMs !ij ero exárnen bastari u, para 
ev id enciar cuanto ti ene de r acional y cuán perfecta 
armonía guarda es ta division con b nat untleza de 
los acontecimientos. Y con tr u,yén donos á, l:1 civili za
cion, es fácil de aprec iar la diferencia que existe en- · 
t re la que precedió á las invasiones y la que le ha 
sucedido. 

En Oriente y en Occidente, en Egipto como en 
Grecia, en la India como en . Roma; lo mismo en las 
naciones guerreras que en las que habían monopoli
zado el comercio, la civilizacion. de aquellos tiempos 
ofrece siempre un cuadro de u-nidad que éontrasta 
eon la multiplicidad infinita de la nuestra. Una cas
ta, un principio, una institucion cualquiera lo domi
na todo, norma y dirije la r eligion y las costumbres. 
En la civilizacion actual se amalgaman todas las ins
t ituciones, se suceden con aso.m brosa rapidez to1los 
los principios, sin que j am as haya uno preponderan
t e, uno que pue1la señalarse como el eje de los mo
v-imientos del siglo. La razon princi pa.J , la cans~i · 
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primera de esta diferencia, estriba en la. diversida-d 
de los elementos que han contribuido á su formaciou, 
que encierra en .su seno la civilizacion moclerM y 
cuya apreciitcion es objeto de este imperfecto y re
ducido discurso . 

III. 

La espad3. de los bái'ba.ros pudo lll'rancar el cetro 
de ma.no de los emperadores, bs legiones romanas 
f ueron destruidas por sus golpes; pero ni ei fierro, 
ni el fuego pu<lieron aniquilar todos los vrogresos 
realizados durante la existencia del imperio; el ele
mento dominante,. el carácter principal de es:t aso
ciacion jiga ntesca llevada á cabo por las conquistas, 
mantenida por el respeto que imponía un coloso, el 
régimen municipal, alma del IDtl'1do romano, anaÍ-
gado durante su prolongada existenc ia, subsis-tió {¡, 
pesar de. la barbarie, sobreviv ió á la:s ruil!>UB de ltt 
sociedad antigua y fué uno de legados de ].a civiliz..a - . 
cion que terminaba i1 la que clebia, alzarse sobre SLL ~ 

escombros. 
Formada de t an heterogéneos elementos, q11e ni n

gnn vínculo, ningun lazo ni interés ligaba entre sí, 
se hac.ia necesa,rio un poder capaz de cons.exvar uni
dos por el respeto á los que tan apartados s<C halla
ban por b natúraleza y las c.o.stumbres. De aquí el 
poder imp erial de los cés:tres. cuya. forma, cuyo 
nombre mismo, repreS<entan p:ara. la civiliz'acion mo. 
derna un logado ele no poca impo.rta.n.cia recibido de 
Ia antigua, si á eso &e aguega b. legislacwn, que ha 
servido de base á todas Las p;üsterio.res, tendremos el 
cuarlro ele todos los elementos que,. s.alvados c1el nau
fragio da la C!llt.ura uni versrul, han entrado en la cons ~ 
titucion de la civit!iz.acion moderna~ 

De Roma, pues, ha rec.og,i.do el mundo elmlillicipi.o, 
que tanta influencia ejerce en las sociedades actua
les, el cúdigo qtte, mocliiie.ado ~Seg . llll! las eri~enceiaa cle 
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eada estado, ha servido de modelo {t sus legislacio
nes y la idea y el nombre de un poder que se ha 
perpetuado al travéz de las edades. · 

IV. 

Ln, unidad que fn,ltabn, á la sociedad imperial, la. 
idea que ern, preciso suplir con la guerra, exist.ian 
en otra sociedad, aclimatada merced á su constitu
cion, cuya historüt estn,ba escrita en los anfiteatros, 
cuya insignia se habin, unido á las águilas del impe
rio en las banderas de Constantino y que á costa de 
bngre y sacrificios había obtenido carta de legitimi
dad en el imperio y logrado pasar del secreto de las 
catacum·ba.s á lri. luz dé las plazas, esta soci'edasl tan 
perseguida en su pl:incipio, y que poco á poco había 
logrado convertir, en elogios' los insultos, en deferen
cia los ódios, era la Iglesia. · 

La influencia d·o esta instituoion, en la formacion 
y desarrollo de la civilizacion m< derna es incuestio
nn,ble, los expositores de todas las sectas la han re
con0cido siempre y la. consigna la historia con toda 
la muda é incontrastable elocuencia de los hechos. 

Si pretendemos entrar ahora en la enumeracion 
de los beneficios, en la apre~iacion de los frutos que 
la civilízacion ha reportado de la J glesia, encontra
remos en ella la fuerza moral que de·bia impedir los 
desmanes de ]·a fuerza bruta, encontraremos la idea 
de un principio superior á todas las leyes humanas, 
invariable, necesario, descubriremos el encanto do 
una doctrina {UO .templó la fiereza de los invasores; 
que neutralizó el absolutismo de los poderosos; dul
cificó la suerte de los vencidos, haciendo ver en ellos 
otros tantos hermanos de los vencedores; observare
mos en sus hombres los que impidieron la ruina de 
las ciudades, deteniendo á sus puertas las hordas que 
debían desvastarlas; á los que sostuvieron en los mo
mentos del conflicto la, existencia y el prestigio del 
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r~gimeu municipal; á los rtue reunieron lo~ resto$ 
dispersos de la.s antiguas letras y prepararon en e1 
silencio de los clanstros la r esurrecci on gloriosa cl ~ l 

saber humf!no. Pero, contrayénclqnos allegarlo hP-cho 
por la Iglesia á la civilizacion moderna, á la p~trta 
que ella ha tenido en su form ac.ion, ,no; bastará se
_ñalar, la nocion de un pocler mora1, s perior á la 
fuerza y la idea del deber emanado de P"C principio 
superior, invar,iable, necesario, q.l!e del ,ia normar 
toclos los actos asi de los hom hrcs -<;:o m o de los prín
cipes. Tal ha sido el contingente de -li1 Iglesia en la 
gran fábrica _de la cult , ur~ moderna. · ' 

V.. 

Desp1,1es d.el .impáio y de la Iglesia, debemos se
, parar la vista de la civilizacion antigua, para ocu
parnos de los que la destruyeron, de los bárbaros. 

Los bárb~ros no llevaron al seno de esta gran 
obra sino un sentimiento: el de la indepe11denc ia, la 
aspi racion de cada hombre, el deseo de su libertad 
abso luta, proveniente de la conciencia de ;;u propi¡1 
fuerza, y este sentimiento, favor eciclo en alto grado 
porque se apropiaron el mundo romano, no es de .tau 
pequeña nota, como pudiera juzgarse á primera vis
ta-; esa cualidad trasmitid<.L -en la sangre á las gene
raciones que 'heredaron su nom'bre y sus estados, e;J 
tal vez la pr·imera, la mas poderosa de las causas de 
todos los movimientos y trastornos de las sociedades 
modernas, el secreto de un sin múmero de empresas 
gloriosas, el por qué de mucnas revoluciones desas
trosas. 

Un<t vez en posesion de dominios arrebatados á 
los Cé:sares, surgi6 del seno de la barbarie nna for
ma de gobier no, una nueva manera de ser para las 
socied ~des: el feudalismo. 

El feu ,laiismo, calumniado por los que solo han 
visto en él el poder absolu.to de un hombre, por los que 
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solo quieren considerarlo á la luz que arrojan algu~ 
nas leyendas rle la edn(l media, ha tenido tambien 
su pa;·te, ha contribuido tamhien en algo al gran 
edilicio de la civilizacion moderna. -
- El feud,dismo fué una necesidad de la época·, un11. 
consecuencia natural del carácter. y modo de existir 
~ le los bárbaros, tal vez la institución mas adecuada, 
úuica, atendidas y examinad<1S todas las c.ircunstan
cias que preced'ieron á su establecimiento. Y esto, 
que se ha negado muchas veces, aun por autores do 
nota, tiene todo el carácter de verdad íncontestable 
para los que al juzgar un acontecimiento se c.olocan 
en el verdade1:o punto de observac1on, teniendo siem
pre presentcf al em itir su fal lo las relaciones insal
vab les de tiempo y <)spacio. Solo los principios re
ligiosos, ,únicamente las máximas de la moral y; los 
dictttdos de la razon son in al t.eral!l les; por ei contra.
rio las fo-rmas po líticas, los sistemas de gobierno, es
tán sujetos1 deben e.,ta.r en armonla con mil circuns
tancias accesorias; l:ts sociedades no se perfeccionan 
en un inst:trüe dado, sino q,ue tienen antes un largo 
espacio de ensayos m:1~ 6 menos acertados, fué uno 
d0 dios el r~gimen feudal, que ha perdido mucho 
para. el criterio modcruo, como pierde tode cuand'o 
se le considera y compara inevitablemente en épo:
ca ma.s afortu11ada. 

Sea lo que fuere en sí mis me,, pues no- es. su at~Mi
sis el objeto. de esta té'sis, solo. me; to,ca. ¡¡~,q¡túri · r, l'a 
m;wera como ha coll tribu!d'o; les g.4'rmen.es·_ queo ha 
¡;oloc:t(tO en la civilizacion me,derna.. 

Bastaria.indicar que_ en los castiltos feucl·ates. iuva 
su cuna la cabal'l'eria. y hallaron asilo los trovaaor(m 
y juglares de la edad media, para que se comprencti - era ~ 

desde luego, el pap-el qu eha desempeñado en ra ci--. 
vibzaciOII; pero aun hay mas, el fetHJ'¡dismo estrech6 
los vínculos de famili<t que había hecho nacer el 
eristiani~mo; el feud alisl;flo Ji6 al homb.rc un,¡¡, alt!1< 
ídc:~, de su dignidad; el feudalismo estableció uua 
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{ienhder:¡, gerarquía social, despertó la cmulucion ; 
hizo micer el anhelo por glorificar un nombre, que 
debian llevar gloriosamente muchas generaciones; 
el feurla l1 srno hizo pensar á los hombres en el por" 
venir de sus descendientes; desarrolló los sentimien
tos de hillalguía y de honor, hizo una r eli gion de la 
p·alabra empeñach y las relaciones necesarias de 
los señores feudales sugiriet;on la. idea de:los trn.ta
uos y de las garantías políticas. 

Tal es el cuadro de los elementos constitutiYos 
de la civilizacion moderna, y tal la. manem como ca
da uno de ellos hn. contribuido á su formacion; debe 
añadirse, no obstante, otro agente, agente poderoso 
y con el cual cont·aba un autor célebre, el tiempo; 
los suc·esdo rea:lizados durante él ha.n ido mczchndo, 
reduciendo á SU'S debidas proporcÍ'one8, todos los 
otros elementos, y conduciendo á las naciones de en
sayo en ensayo de revolucion, al portentoso n.delanto 
en que hoy l~ ,s vemos y suministrando á los· indivi
duos el grado de cultma, ht suma, de cun.lidades que 
han impulsado, que han ccadyub::tdo á sus progresos. 

Para conchtir, Señores, soto haré notar, que si 
bien cada, elemento hn. co•1tribuido á f01;mur b civi
liza.cion de nuestros días, el elemento rom::tno, la. 
parte de' la, civiliiacio'n antigua que se ha mezclado 
en ella, cntrn. solo de una manera pasiva,, el imperio· 
legn., la Iglesia. y los bárbaros colaboran incesante
mente, n.qucl desaparece, estos subsisten y acompa
ñan á b civilizacion naciente desde sus primeros 
l'nomentos, la sostienen en sus pasos vacilantes y 
siguen lign.dos á su su_erte, sufriendo sus variaciones 
y uniformes e'n todo· con ella hn.sfa, nuestros dias. 

Os he presentado á grandes rasgos y con bastante' 
imperfeccion, el cuadro de los elementos constituti-· 
vos de la civilizacion moderna, el discurso que lo· 
conti-ene no ti-ene otra ga,rantía, que vuestra indul-· 
gencia,-Lima, Octubre 31 de 1871. 

. ~L\NUBL l\Ltm ~ SEG'Gr:::-J . 









ADVERTENCIA. 

Los tiempos han sido para nosotros har
to variados y difíciles, hasta el punto de 
no poder dar cima á esta obra, tal como de
seamos, por lo mismo, que ha llegado el ins
tante de separarnos definitivamente de su re
daccion. Unas "\l'eces, y es lo que mas senti
mos, por escaséz de datos, y otras por las con
diciones especiales en que nos hemos encon
t rado, no hemos podido atribuir á estas "Bio
grafi.as," todos los ensanches y las proporcio
nes, que debían tener para que llenasen altos 
fines literarios y sociales. Sin embargo, he~ 
mos hecho esfuerzos y si no han sido del 
todo fructuosos , pueden estimarse, cuando · )¡-
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ménos, como hijos de una intencion - patn6tJ.;
ca y eminentemente benévola. 

No necesitamos ocurrir á pueblos estraños 
para estudiar á los hombres mas distinguidos 
en ls,s ciencias y en las letras, porque noso
tros poseemos, y no pocos, que, aunque no tan 
elevados como los que han fioreqido en el mun
do viejo, bien presentan campo para realizar 
sérios trabajos hist6ricos y literarios . 

En este tomo principalmente se advertirá, 
con hondo pesar nuestro, una diferencia no
table con los anteriores, relativamente á la 
parte que atañe -á la seccion destinada á 
referir las vidas de nuestros mas prominentes 
doctores; pero disculpa merece quien, á pesar 

· de sus desinteresadas y laudables fatigas, ha 
sido contrariado por muchos accidentes age
nos de su voluntad. Mucho amor se necesita 
abrigar para el trabajo intelectual, cutndo las 
circunstancias no se presentan propicin,s pa
ra su desarrollo. N os hemos sobrepuesto á 
muchas dificultades y molestias; y co-rcluimos 
nuestra tarea no bien, pero del mej or modo 
posible, para dej ar á cubierto nuestro crédito. 

Si alguna época viniera mas favorable para 
nosotros, y estos "Anales" siguiesen publi
cándose, pedirémos se nos dé en ellos alguna 
ocupacion para colaborar en la presente ta
rea biográfica. Quizás con mas calma en el 
espíritu, con menos prevenciones que las gra
tuitas que ostent6 contra nosotros,y mas que 
contra nosotros :i quienes no se podía dañar, 
contra el establecimiento universitario, una 
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categoría política, podrémos ser mas útiles 
que al frente de un cuerpo que, si bien ama
mos vivamente, no pretendémos dirijir de 
nuevo, para no atraernos malas miradas y 
peores tratamientos, á pesar de nuestros an
tecedentes y de ntJestros años. ' 

-- . "'"'!~( ·--- -· -
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L Señor D. D. José Sebastian de Goyeneche 
y Barreda, es uno de nuestros hombres nota

bles á quien, de buen- grado, abrimos un lugar pre
ferente en nuestra "Galeria Universitaria;" y al re
gistrar su nombre y sus virtudes en el libro en que la 
primera Escuela del Perú refiere la vida de sus miem
bros mas prominentes, llenamos un deber de justicia 
y satisfacemos una necesidad, poi' nosotros y por 
todos, debidamente comprendida.-No es el Sr. de 
Goyeneche una de esas personalidades, que, agitadas 
por los embates de las revoluciones intestinas, se for
man una reputacion célebre al calor de las contien
tlas de partido, ni de esos ardieútes propagadores <le 
sist emas, que, á la fuerza imponen sus creencias y 
fincan su poder en el espíritu de secta y de proselie 
tismo. 
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El Sr. de Goyeneche, sacerdote verdadero como 
el catolicismo genuino lo quiere en sus reglas sacro• 
santas, fué un modelo de moderacion, de pat.riotis• 
in o y de candor; y en cada una de sus palabras, y en 
.cada uno de sus actos se reflej6 siempre esa caridad 
evangélica que dá á nuestra religion ese tinte de 
santidad y de sublime abnegacion,-que no tienen, 
que no pueden tener nunca las demas. N aci6 de pa
dres ricos, mecióse en alta cuna; y despreciando las 
efímeras grandezas de la tierra, prefiri6 la carrera 
eclesiástica, para la cual tuvo, desde sus primeros 
aflos, una decidida vocacion, esos instintivos impul
sos del corazon que solo son el privilegio de las al-
mas grandes y elevadas. - . 

Los principales acontecimientos de la República, 
y los que precedieron á su fundacion, los presenci6 
el Sr. de Goyeneche como testigo, y en muchos de 
ellos fué actor, no para darles un · movimiento con
trario á los intereses públicos, sino para templar el 
fuego de las pasiones que encendía la inevitable ac
tividad de nuestro siglo. Arequipa, ciudad hist6rica, 
ha desempeñado un papel muy señalado en nuestros 
sucesos contemporáneos; y allí, ejerci6 el hombre y 
distinguido Prelado, de que se está encargando nues
tra pluma, una de esas misiones augustas que cum
plen siempre dignamente varones predestinados por. 
la Providencia para salvar el bienestar de los demas. 

Muchas consideraciones pudieran hacerse al tra
zar el cuadro de los actos con que enalteci6 el Sr. 
de Goyeneche su episcopado en la Iglesia del Pe
rú; pero esas consideraciones por mas que las indi
vidualizamos jamás serán separadas del cúmulo de 
los sucesos generales que se han desenvuelto en la 
N acion, en el no pequeño periodo de cincuenta años; 
no se aislarán aunque se les concrete á puntos muy 
determinados y parcial-es. Mas la obra de penetrar 
en todos los detalles y en cada uno de los accidentes 
de esa existencia, que pasó como pasari todas las co· 
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sás de la tierra, es demasiado ímproba para nosotros; 
escasos de fuerz as y de dotes; y quedará para otra¡¡ 
inteligencias mas aventajadas, sin duda, y con la 
abundancia ue.medios morales de que nosotros ca
i'ecémos. 
. La elevacion del Sr. de Goyeneche no es de esas 
instantiineas improvisacion es que sugieren los intere
ses de actualidad, ni el resultado del favor mendiga
do en las antesalas de los poderosos con el sacrificio 
del honor y de la estimacion personal. Su carrera., 
pura de baj ezas y de ind ignidades, tan comunes ert 
los revueltos tiempos de las tr ansformaciones polít i ~ 

ca de los pueblos, no merece ninguna tacha ni ha si
do glosada con malos comenta·rios. Ascendió el Sr , 
de Goyencche al episcopado de Arequipa, despues 
de haber servido, mas que bien , p erfecta y escrupu~ 
losn,mcnto el cargo parroquial, donde se aquil atnn 
los méritos de los sacerdotes, y donde encuent_ra 
campo á propósito para, el cj ercicig de sus virtudes 
y talentos. 

La Universidad de Lim a fué una de las mas acre
ditadas de la A mérica del Sur. Este ant iguo san
tuario de las ci enci as, tal como se hallaban és tas en 
esos tiempos de odiosas r estl'icciones, no fr anqueaba, 
sin embargo, sus puertas sino ,t] mérito verdadero; y 
aunque es cierto que las inteligencias claras del Perú 
no tomaron el vu elo, que c,r::t de esperarse de sus do · 
tes extraordinariamente sobresalientes, bastante p::t
pel y no exigua influencia han ejercido en los des
tinos presentes de la civilizn,cion americana. Nues
tro respetable do ctor de Goyeneche ingresó al cl : m s~ 

tro por su saber, que en ciencias eclesiásticas era 
mas que cornun vastísimo y profundo, sin esos alar
des que de continuo hace el falso y postizo mérito 
par a deslumbrar y e:1altecerse con detrimento de l a 
justicia. . 

Una de las instituciones que sobrevive por fortu
na á los desastres de la rcvolucion, que m::ts signifi" 

22 
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cacion ha tenido en los anales de In. ciencia juríd'i-: 
ca, es la creacion del Colegio de A bogados, que, á 
irnitacion del de Madrid, ha dado tanto lustre á los 
conocimientos del derecho, pr estado ocasiones pa.r a. 
que la precoz inteligencia de los perun.nos se desen
volviera en provecho de la ciencia y de la humanidad, 
y salvado tantos intereses confundidos por los arti
ficios de la intriga, y por la accion -lenta de los años. 
La asociac ion que estamos COI'lmcmorando, si pasó 
por dias felices no le falt::tron otros de decadencia y 
de casi absoluto anon<tdamiento; pero tenemos la 
honda satisfaccion de verla rejuvenecida con los en
cantos de esa ed::td de esperanzas y de doradas illi
siones, adornada con b s galas de una civilizacion 
exuberan .. te y nueva. 

N u estro Colegio de Abogados se ha. trasfigurado; 
y hoy, merced á los miembros de su consejo, asume 
el carácler, el tipo de una academ ia científica. Las 
altas, las trascqndentales cuestiones de la legisla.
cíon y de la jurisprudencia, no permanecerán igno
radas de la generalidad, ni ser án el sc9reto d·c unos 
cuantos iniciados. La publicicb,d, que es la esencia de 
los cuerpos literarios en nuestros días de activa co~ 
muni cac ion intelectual, será un.o de los principales 
resortes y agente de propagacion del ilustre cuerpo 
que estamos· describiendo; y muy luego, segun todas 
las apariencias, establecerá un periódico que será el 
6rgano de sus doctrinas, depuradas eti el crisol de la 
J.iscusion, el defensor de las garantías vulneradas· y 
d.e los derechos lo mismo generales que privado:::; y el 
conservador inviolable de los principios y de las re
soluciones ftUC forman el gén io do la j ur isprudencja 
naci onal. Tantas y tan iisongcras perspectiv n,s no 
queda.r:1n frustradas, como. otras muchas, que las 
oleadas de las tempestn.des sociales han arrastrado 
al abismo de la nada. Los profesores, ctue á la sa-

' zon forman el Colegio de Abogados, están p-oseídos 
de muy buenas iclen,s, pertenecen á unn. generacion, 
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'i¡ue libre de las aberraciones de bandería, no pueden 
úlvidar la mision de progreso que les ha sido encomen
cl.ada. E l Sr. de Goyeneche, se contó en el número 
de los fundadores del Colegio; y aunque de otro si
glo, y de distintas ideas á las nuestras, no fué nun
ca estraño al espíritu de esa reforma que al fin ha 
venido á realizarse. -

¡Cuantas dificultades no presenta, en los tiempos 
agitados que están corriendo, el ej ercicio moderado 
y prudente del ministerio episcopal, cuantas amar
guras no sobrevienen, si se trata, por un -falso celo, de 
renovar cuestiones que no son de la época, en qu-e 
la tolerancia debe ser el distintivo y el verdadero 
carácter de las instituciones tanto eclesiásticas co
mo civiles! N u estro clero, antes y despues de la In
dependencia, se ha distinguido por su patriotismo, 
por l a regubridad de sus costu mbres y por su con
traccion á los deberes del sacerdocio; y en Arequi
pa,principalmente desde el Señor Chavez de la Rosa, 
de inolvidable memoria, los asuntos religiosr.-s, mer
ced á los verdaderos representantes de la Iglesia, 
tomaron ese suave colorido, esa manseduml!re evan
géliea que dá á nuestras creencias tantos medios de 
propagarse y hacerse r espetables. E l Señor de Go
yeneche vino á completar una obra, cuyos benéficos 
:resul tados se palpan hasta ahora, é influyen podero
samente en la. marcha tranquila de esa diócesis, y 
en la pureza de sus fie les. 

Jama.s el Prelaclo que estamos bosquejando, des
mintió su ardor por la fé cristiana, nunca salió, ape
::mr de su r iqueza, de esa humildad pasto ral y de 
esa mansedumbre car:1cterística que tantas simpa
fías y veneracion le captaron en el curso de su 
larga. viua. Afable y hasta candoroso en su trato 
[¡¡,miliar, 11evero en sus actos privados y públicos, 
benévolo sin dejar de ser enérgico en los momentos 
que era preciso emplear con fruto la autoridad que 

-se Labia dcposita.do en sus manos, conciliador para 
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no encendet· las pasiones que las revoluciones en. 
gendran en el fragor de su estalli'do, defensor de los 
fueros ele la Iglesia sin usurpar, por ningun motivo, 
las regulías y preeminencias de los gobiernos tem
porales; estas han sido las laboriosas tareas del O bis. 
po ejemplar, cuyo boceto procuramos hacer si bien 
imperfectamente, estos los princ;pales rasgos de su 
índole naturalmente benigna y por demas recomen
dable. 

Si alguna vez cabe emplear los recursos de la 
persuasion para transigir las diferencias que pudie
r an ocmrir entre la, potestad espiritual y la civil, es 
en estos di as nublados, cuando los trabnjos de socie
dades e;¡cageradas tienen predispuestos los espíri
tus noveleros para aceptar, como verdades funda
mentales, muchas teorías erróneas hijas de imagina. 
ciones febriles. Bien comprendió el Sr. de Gpyene
che este inconveniente, y siempre, ya como Obispo 
de Arequipa, Jf1 como Arzobispo de Lima., se ocupó 
asiduamente en inculcar la buena doctrinf1 sin exa
cerbar los ánimos, en interponerse entre las escuelas 
y bandos rivales. para llevar la paz entre ellos, en 
dej ar libre y pacífica la accion de los gobiernos sin 
pretensiones estemporáneas, y sin que, por esta lau
dable conducta hubiese dej ado mal puesto ni los fue
ros de la Iglesia, ni ajado su santo ministerio. ¡Cuan 
digna de seguirse es esta leccion, para evitar de pre
sente y para el porvenir conflictos, tanto mas graves, 
cuanto son valiosos los derechos é intereses que 
pueden lastim:!r! . 

Recordamos todavía con vivo placer .la célebre 
pastoral, que, con motivo do la llegada al C(1llao de 
la escuadra española y de la inusitad::t y altiva in
timacion de su jefe, dió nuestro prelado arquop is
copal, escitando á sus hijos en J emcri sto á la defen
sa nacional. ·Este es un documento importantísimo, 
tai vez de los mas not(l,blos de es(l, época, por el es
piritu r eligioso do que está impregn(1do, por el san-
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to patriotismo que r espira, por la oportunidad de 
sus insinuaciones y consejos, po r el sentimentalismo 
de que abu nda, por la elegancia de su r edaccion y 
por esa uncion propia y peculiar del verdadero sa
cerdote católi co. Mucho se debió á esa palabra, pro
nun ciada en los momentos de la t ribulacion en que 
nos puso el enemigo español ; esa pieza de política y 
r eligion al mismo ti empo, que fi gurará con honra 
entre los hechos históricos de nuestr a patri a, recon
cilió muchos ánimos divididos por las disenciones 
domés ticas, apagó rencores que habían desper tado los 
desastres de la última guerra civil, y fu ndió todas las 
op iniones, todos los par tidos, y todas las creencias 
políticas en el único y vital objeto que debia ocupar 
la atencion de todos los peruanos;-la defensa na. 
cional. - E l dos de Mayo correspondió á las inten
ciones cívicas del Ar;>;obispo. Allí hemos visto 
llevado el valor hasta el heroísmo, y á la r eli
gion, en lo mas r ecio del combate, desafiar to
dos l o~ peligros y arrostrar graves difi cultades pa
ra pr odigar, por medio de sus institutos de benefi
cencia, los recursos r eparador es de la caridad, y 
por la, interposicion de sus ministros los consuelos es
pituales á los que sacrificaban su vida en aras de h.L 
patr ia y del honor . 

Nuestro presente trabajo tiene necesari amente que 
r esentirse ele falta de sistema; pero este y otros de
fectos que contenga, no pocos, sin duda., merecen dis
culpa desde que la biografi a del Sr. de Goyeneche la 
escribimos casi en los mom eutos de publicar este to
mo de los " Anales, "último que correr á á nuestro c.ar
go . Mas el desórden natur al de un escrito, r edactado 
con premur a, será compensado con la verdad de los 
hechos y por la apreciacion desapasionada de las 
virtudes y prendas personales del Sr . de Goyeneche. 

L a vida de los pueblos es la vida de s ~t s grandes 
hombres. Lo mismo en las letras que en las ar tes, 
lo mismo en lo religioso que en las regiones de l a. 
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sociedad y de 1?. organizacion civíl , hr.y entidadei 
superiores que dan el impulso, el movimiento para 
que las cosas y las.individu álidades concurran Ct ela
borar la ventura pública, y las condiciones de la ci
vilizacion en su desarrollo y progreso. Nuestra na
cion, jóven todavía, no relativamente al tiempo de 
su independencin t an solo, sino tam bien á la época 
de su descubrimiento y posterior sistema de colo
nizacion, posee en su historia hombres distinguidos 
que en todos los ramos de la sociedad humana, de 
las ciencias y del espiritualismo cristiano, personifi
can una idea, r epresentan una época y determinan 
uno ó varios acontecimientos. Pizarro, aunque espa
ñol, se naturalizó en nuestro suelo, y desde él comienza 
el curso de una carrera enteramente nueva, que en 
algo se asimila á la de España y en mucho se diversi 
fica. Esa alta, colosal figura del conquistador del 
nuevo mundo, está, á nues tro juicio, apreciada por 
sus hechos y rasgos de heroísmo. Los primeros años 
de la conquista son los de nuestra en fabulosa, por
que romances fantásticos parecen todos los episo
dios, todos los combates, todas las inspiraciones de 
unos hombres, que, aunque no esen tos de faltas , esta
ban para nuestros sencillos indígenas, colocados en 
la condicion de semidicses. P izarro, si bien le pin
tan rudo, ten ia esa chispa celestial del génio que lo 
arrastró á una empresa ostraordinaria, de las mas 
estupendas de la historia. En otro tiempo habría 
sido no mas grande, pero de otras ten dencias y otros 
principios. E n el suyo desempeñó un papel, preludio 
de otro> muchos desenvolvimientos sociales de dis
tinto est ilo. 

Alternativamente pasaba el Perú de la paz mo
nótona del coloniage á las escenas turbulentas de 
una sociedad, que, sin vida propia, se revolvía en 
esas pasageras evoluciones que no influyen directa
mente sobre el espíritu de los pueblos, ni sobre las 
condicione~ de.]¡¡, civiliz11cion. No faltaron sus indi-
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vidualidaJes, sin embargo, que en el Gobierno, en 1M 
letra!! y en el foro procuraban resolver premn.tura
mento problemn.s, cuya solucion definitiva no podia 
esperarse sino de h independencia. Hasta el adve
nimiento del Hey Carlos III no comenz6 á sentirse 
la necesidad de cambiar de suerte, porque entonces 
los wcesos parece que se dieron cita para reunirse 
en una época, y los publicistas y hombres de estado 
para dirijirlos é il ustrarlos con su impulso, con sus 
escritos y sus, obras. Los tenientes, que, á nombro 
de la corona regían estos pueblos no podían r eali
zar ningun alto pensamiento; asi es que funciona
rios c~e mé1·ito distinguido languidecían en el quietis
mo de una administracion de espectativa mas que de 
progreso, limitando su accion á escasos movimientos 
materiales, no proporcionados nunca á las exijencias 
del país, y descuidando, por falta de medios y do 
autorizacion, los adelantos morales y politices. 

Las ideas no nacen y se propagan en un día. Mas 
rle medio siglo se ha neccsita.do para que los princi
pios, que comenzaron ú germinar en b península., se 
t rasladáran á nuestra patria y florecieran con loza
nía. Aquí se percibe una transformacion que, aun
que latente,· preparaba el estallido de la revolucion 
americana. Un hombre modesto y otro de estaturn, 
muy elevada, cada cual por su camino, buscaban la. 
r eali zacion ele e~e acontecimiento inevitable, que, con 
sangre ó sin ella, debía cumplirse segun la ley pro-
videncial que así lo disponía. ' 

N o hablarémos, porque alguna vez ya lo hemos 
hecho, del pensamiento de decretar b emancipacion 
y no conquistarla por las armas: quien así lo 
concibió inició una carrera, que si bien frustrada 
por sus medios pa.cíficos, se consumó mas tardo, re
vel ando la san ilbcl de intenciones de su autor, la pro
fundidad de sus miras y las consecueacias fatales 
de la guerra, que, á te da costa, se proponía alejar ele 
nuestro teatro. I,'ero los grandes designios siempre 



-176-
se verifican y se desenvuelven favorablemente ape ~ 

sar de 'las contrarie~ades de los tiempos, y de las 
preocupaciones dominl',ntes, de la, misma lY' :-~. nera que 
las necesidades sociales se satisfacen, ma~ 6 ménos 
tarde, porque así se llena la condicion de la natura
leza que nos arrastra inevitablemente hácia el pro
greso. 

Desde el tiempo de D. Toribio Rodríguez, de quien 
poco ó nada se ha ocupado nuestra imperfecta his
toria, se echaron los cimientos verdaderos de la in-

. dependencia americana., ó mejor dirémos del Perú. 
Este sabio excogitó los recursos de mas i~portanc i a 

y eficacia para llevar á cabo una concepcion, que te-· 
meraría parecía cuando tantos elementos poderosos 
se oponían á su ejecuciou. E l trabajo tenia que ser 
lento pero inevitable. Al frente de la instruccion, 
con esa inteligencia vigorosa y clara, que tanto enal
teció su nombre: al corriente de los adelantos que 
el siglo de las grandes revoluciones consumó en el 
viejo mundo: enemigo de los abusos y con un senti
miento de ardiente patriotismo, enseñó á todos y 
difundió en la juventud, confiada á su cuidado, ideas 
que debían formar la generacion de los verdaderos 
apóstoles de la emancipacion. Bien se verá, pues,· 
palpablemente, que aquí se inició una época que 
preludiaba la muy cercana de la insurreccion del 
continente. 

Cuando el ejército del gene1•al San Martín arri
b6 á las tierras tlel Perú, ya espiraba ese periodo 
de transicion que hemos venido lijeramente descri 
biendo, y se iniciaba el crítico y decisivo, en que las 
formas y la manera de existir de estos pueblos iba á 
ca m bi'ar irrevocable y perentoriamente. Como nues
tro ánimo no es refeór la historia, sino marcar· 
los tiempos para poder apreciar las diversas perso· 
nificaciones que los simbolizan, omitirémos, de pro
pósito, los detall es y minuciosos accidentes que die~ 

ron remat.e á la guerra con la Espaoo, y plantearon 
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, el sistema democrático representativo, como el go

bierno adaptable á la América latina. San IYiartin 
y Bolí ~ar ~ieron ser á esta prodigiosa leyenda de la 
emanCJpaCJon; y aunque uno y otro corrieron por 
los mismos tiempos los azares de la revolucion, é im
primieron á estos el sello de su genio y de sus glo
rias; el uno y el otro tambien, eran, si bien empapa
dos en las mismas ideas, caractéres diferentes y 
opuestos en la eleccion de la senda que debia se
guirse para afianzar el porvenir de la América. 

Inciertos fueron los primeros pasos dados en la 
formacion de la República: los principales sucesos 
mas pertenecen al dominio de las preocupaciones 
que agonizaban y á las pasiones, que, a.dormecidas 
desperta.ban al ruido de un nuevo órden de cosas, 
que á la r ealidad de una idea verdaderamente per
sonificada; pero ese estado anormal, indefinido y 
de mero é imprescindible cambio, no podia perma
J;lecer reinando, por mas que las cosas careciesen 
de estabilidaclad, y por mas que ambiciones per
sonales embarazasen la consolidacion y fijeza de 
la.s instituciones. Al fin se introdujo el órden, y 
la libertad en la ley encontró asidero y salvacion 
con la práctica virtual del genuino principio repre
sentativo. Hubo muchos personages ilustres en los 
dos primeros décadas de la vida independiente del 
Perú; pero este agrupamiento de entidades superio
res ni tenian cohesion entre sí, ni sabían mas que 
lo que sus sentimientos benévolos les inspiraban, que
lo que veian en In, historia contempori:ínea de la Es
paña liberal, de la Francia de la restauracion y de 
la antes Francia revolucionaria. Antes del ·año 
de 1845, no se desenvolvió de lleno el sistema re
publicano y la verdadera y fundamental base del 
derecho público eonstitucional. Hé aqui uno de los 
otros periodos, agítad9s, si se quiere, que define mas 
claramente la fisonomía de la Nacion. 

Nada de cuanto acaba de esponerse parece que 
23 
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tuviese relacion con la vida pacífica y eminente~ 
mente evangélica de un ilustre prelado de la Iglesia~ 
pero no es dificil inquirir las analogías que existen 
entre estos y aquellos hechos, entre ambos acciden· 
tes históricos. Si en la condicion civil y política, y 
en el desenvolvimiento social se vislumbr-an siempre, 
á través de las suc-esos, las personalidades en las 
cuales se encarnan las ideas que morigeran las cos· 
tumbres, é incrustaJn, desde la familia hasta el esta·, 
do, el &aber y ~1 espíritu del sigla; de la misma ma
nera en los altos y encumbrados destinos de la reli
gion, hay siempre santos que dan su nombre á una 
época, vírgenes que enaltecen hasta el idealismo la 
virtud, mártire& que purifican con su sangre la tier
l'a manchada con el crímen, pastores, que, con el li
bro de los libros en la mano, cicatrizan las heridas 
profundas de la incredulidad, mantienen con la paz 
del alma la paz entre los gobiernos y los súbditos, 
derraman con profusion los dones de la caridad en 
el lugar de la indigencia, enJ>eñan sin ambajes y sin 
coloridos mundanales la dactrina y la palabra del 
maestro que descendió de las alturas para redimir
nos, sustraernos de la ignorancia y libertarnos del 
imperio del €rror y de la servidumbre. El Sr. de 
Goyeneche, perteneciendo al número predilecto de 
estos pastores, ilustró su carrera, llenó su sublime 
sacerdocio; y por consiguiente con sus obras echó 
los fundamentos' para dar al episcopado toda la es
pansion, toda la grandeza y todo el decoro que le 
son anexos. 

En efecto, cuando las pasiones. mas se recrude
cían, durante las cuestiones árduas en que estaban 
de por m-edio los vitales intereses del estado, en con
flicto con los de la Iglesia, el prelado no desmintió 
jamas su templanza de carácter, su mansedumbre 
espiritual y sus luces y perspicacia para orillar difi
cultades y auxiliar, sin detrimento de nadie, los 
ánimos mas predispuestos á la lucha. No estuvo esen-
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to, sin embargo de estas eminentes cualidades, de 
molestias en el ejercicio de su cargo pastoral. Du
.rante el tiemp<J J e la dictadura, fué sometido á jui
cio ante la Suprema -corte de Justicia por cuestio
nes de patronato nacional, en las que se suponía 
haberse extralimitado el Arzobispo, y de es.a nueva. 
prueba, .á que se sugetó el respetable prelado, sa
lió incólume, alcanzando, del primer tribunal -de la 
República, una resoluci-on harto honrosa y favora
ble. No es nuestro ánimo, al enunci-ar este incidente 
de la vida del 81·. de G-oyeneche, emitir opinion al
guna acerca de los ootos suyos y los del Gobierno 
en esas circunstancias, por cierto, muy dificiles. 
Creemos, sin embargo, que ni el j efe de la arqui
diócesis se propuso jamas buscar un conflicto, ni el 
mandataáo ofender los fueros de la lglesia. Feliz .. 
mente esa crisis que pudo tener una solucion fatal 
acab6 pacíficamente, Fin que fuerq.n heridos ni es
tra . ño~ derechos, ni lGs nacionales intereses que pa
recían lastimados ~ntes de fijarse l::t. euestion en su 
verdadero terreno, y antes de a.preciars·e debidamen
te todos sus incidentes y necesarias consecuencias. 
El tribunal, qu€ tantas pruebas tradicionales con
serva de su pru.dencia y d€ su saber profundo, en 
esta vez, como en otras, concilió la justicia con la 
equidad, el deber austero de la ley con las preemi
nencias debida-s á un alto funcionario, á una digni
dad eclesiástica, que, por un celo llevado hasta el 
escrúpulo, quizás, cometió una accion impremadita
da sin los caractéres de una falta. El Sr. de Goye
neche no era, por temperamento, por educacion y 
por estudio, de esas entidades turbulentas que, afer
radas en sus prerogativas, di sputan, C3si por sistema 
y espíritu de contradiccion, facultades que, nacidas 
de la organizacion natural de las sociedades, solo 
ellas pueden desempeñar ó las autoridades que las 
representan. Hubo un tiempo remoto, muy lejano 
de nosotros, en que los pueblos necesitaban el apoyo 
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de las inteligencias superiores, para reconstituirse 
bajo las bases de una civilizacion, que todo lo venia 
r es taurn,ndo con la influencia de una moral y de una 
legisbcion, que, respetando la personalidad humana, 
dest_ruia hasta los vestigios de la servidumbre an
t igua, y levan taha el pedestal sobre que debían des
cansar las sociedades modernas. Mas una vez llena
do este importantísimo fin, las cosas han variado por 
entero; y cada entidad, en su esfera, tiende á reali
zar la una los destinos materiales y polí ticos de las 
naciones soberanas, y la otra los espirituales cuya 
direccion atañe á gerarquías de otro linage y de 
categoría diferente. 

El Sr. de Goyeneche ha muerto dejando un duelo 
entre sus amigos y . en toda la República. Despues 
del Sr. D. Jorge de Benavente, uno de sus ilustres 
predecesores, nadie como él adoptó los medios sua
ves y la persuasion para terminar ·querellas y dis
cordias que pudieran <afectar la armonía de las au
toridades, nadie mas que él estudió á su clero para 
dirijirlo por buen camino, sin que por esto le faltase 
t0da la entereza necesaria para contenerlo en los 
casos necesarios. N o es esto decir que los demas pre
lados no hubiesen, bajo este punto de vista, satisfe
cho los deberes de su alto ministerio: pruebas die
ron de su saber, de su probidad, de su firmeza y de 
su ceb; pero el Sr. de Goyeneche adoptó un cami
no, que lo conducía al mismo fin, distinto aunque 
de mas rodeo. En esto fué una especialidad y 
por esto hemos dicho antes, que le tocó la gloria de 
haber emprendido una carrera, que ojalá se prosiga 
en adelante para bien del estado y de la iglesia. 

E stas cuatro líneas son el pequei1o trilmto que la 
Universidad de San Marcos presenta á la memori a 
de uno de sus mas ilustres miembros. 

R. 



lo h,y qu;en nn <ooue>·de oon temum ~ un 
~s impático sacerdote, que ahor::t pocos años, 
andaba en todas partes dispensando á, los hombres 
amistad sincéra é insinuante, á las mugeres desva
lidas los consuelos de la r eligion y á los pobres los 
recursos, siempre oportunos, de la caridad cristiana. 
Ese sacerdote que supo poner en armonía los debe
res de su estado con las pr:ícti cas sociales, que, sin 
olvidar lo que correspondía á su alto ministerio, no 
desdeñó jamas los servicios que <;iebia á, la patria co
mo ciudadano, dejó, al morir, uWvacíó dificil de lle
narse. Su palabra en la cátedra sa.grada fué oida 
con edificacion y con las emociones que la elocuen
cia inspira: sus consejos produj eron saludables re
conciliaciones en el hogar, lo mismo que en las es
feras oficiales: sus leccion es, prodigadas en el Cole
gio mas celebrado del P erí1 , dieron discípulos aven-
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tajados y sólidamente instruidos por esas sábias en
señanzas que inculca la verdadera inteligencia. 

Pero esa entidad, conjunto de tantas recomenda
bles cualidades morales y civiles, desapareció dejan
do tras sí, ese resplandor que solo el talento y la 
virtud pueden encender; no hay dia que no se le 
traiga á la memoria, ni persona alguna que no ten
ga algo que referir de sus escelencias y de sus mé
ritos esclarecidos en todas las condiciones de la vi
da. El Sr. · D. D. Agustin Guillermo Cbarun, á 
quien estamos aludiendo, fué, es preciso decirlo con 
aire de vanidad nacional, una de esas notabilidades 
que, en la política y en las letras, en el santuario y 
en la sociedad, donde hizo tan distinguidísimo papel, 
satisfizo las exijencias del siglo en que existió, y 
desempeñó con tino el múltiple papel que le cupo 
asumir, mas para fortuna del pais que para la suya. 

El Señor Charun, náció en Lima, suelo privile
giado donde tantas elevadas reputaciones se han 
formado, y donde tantos preclaros ingénios se han 
levantado en alas de la fama. Sus padres no fuéron 
sino honrados y apacibles ciudadanos, que, merced 
á un trabajo asiduo, atendian á · la subsistencia có
moda de una familia, modelo de virtudes domésti
cas. V arios hijos, y entre otros D. Agustín, fuero~ 

los frutos de un matrimonio que tuvo la dicha de for
mar, á costa de una esmerada educacion, un grupo 
de jóvenes útiles para los suyos, infinitamente mas 
útiles para la República, descollando siempre nues
tro respetable amigo. 

Desde las escuel!lit' primarias, á donde fué coloca
do el Sr. Charun p!l:a aprender los rudimentos que 
en esos tiempos se enseñaban, manifestó una admi
rable precocidad de inteligencia, puntualidad en el 
<iesempeño de las clases á que fué destinado, docili
dad para seguir los consejos de sus superiores y esa 
galante ~ondescendencia, sin visos de bajeza, que, 
al andar los años, hal:¡ia de ser una de ' las sabrosa-
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licntes dotes de su carácter personal. Muy pronto, 
adelantó en el latin y humanidades, sobresaliendo 
en sus exámenes y mereciendo, con justicia, notas y 
recomendaciones honrosísimas. 

Pronto se puso en disposicion de cursar los estu· 
dios superiores, y fué admitido, con agrado del 
Rector y profesores de San Carlos, al seno del 
Convictorio en la calidad de alumno interno, no sin 
recibir precisamente manifestaciones de aprobacion 
por los ensayos que se hicieron de su capacidad y de . 
ese saber, propio de una edad verdaderamente in
fantil como la suya, de la cual no habia salido cuan
do dejó las aulas prepai'atorias para ingresar á la 
carrera profesional, en la que debia ser algun dia 
ornamento y gloria de la patria. 

El Sr. Charun se recibió en el Convictorio el año 
de 1807; y bajo la direccion del virtuoso y entendido 
presbítero D. D. José Francisco Navarrete, comen
zó á -?-studiar Filosofia, en cuya facultad sobresalió á 
los muy pocos dias, nivelándose á los que le habian 
precedido en esta clase de estudios muy sérios y tras
cendentales. Ocurrencias estraordinarias obligaron 
á separarse de la clase al referido Sr. N avarrete, 
sostituyéndole eu la enseñanza el muy aventajado, y 
hasta hoy muy célebre personage histórico el Dr. D. 
José Sanchez Carrion. Aquí se juntan dos nombres, 
el del maestro y el del discípulo que, al andar los 
a.ños, habian de distinguirse en el teatro de nuestra 
política como nacion independiente. 

En esos tiempos la España, nuestra metrópoli, 
habia entrado en una noble lucha de la que salió, 
merced á sus heróicos esfuerzos, triunfante y glo- ' 
riosa como en siglos anteriores, y como siempre que 
se trataba de su nacionalidad, de sus libertades y de 
su honra, que no - mancilló por ningun motivo. La 
invasion francesa al territorio- de la península por 
los ejércitos del guerrero que había sojuzgado la Eu
ropa ct'itcra, fué uno de esos estraordina.rios a.conte-
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cimientos, que á cualquier pueblo que no huhierasiclo 
la penínmla, patria de Pelayo y de Víriato hubiera. 
tal vez paralizado en sus movimientos de defensa y 
vigorosa resistencia. El régimen absoluto era tam
bien una rémora para el progreso de los pueblos es
pañoles;· y contra sus representantes y obcecados sos
tenedores babia igualmente que sustentar otra lid, 
tanto ó mas cruda que la empeñada para debelar las 
huestes estrangeras. . 

Entre los caudillos de alta talla, qu.e se pusieron 
al frente de la defensa nacional, so·bresalia un hom
bre modesto y desconocido, que mas tard!'l debía 
ilustrar su reputacion y la de su p·atria, no la prime
ra vez que hacia prodigios para recobrar su inde
pendencia. Aludimos al general D. Francisco Espóz 
y Mina, que tan brillantes páginas agregó para la 
historia de su patria durante esa época verdadera
mente memorable. A este hombre ilustre dedicóse 
una actuacion de toda la filosofía en la U niversi-

. dad de San Marcos: Sanchez Carrion buscó para 
esta ofrend::t.cien tífica, á una de esas figuras simpá
ticas, que, en la guerra de la independencia españo· 
la babia rea.lizado un papel tan importante y ser
vicios de subidísimo valor. El jóvcn Charun fué uno 
de los estudiantes-que tribut::tron á Espóz y Mina, • 
digno defensor de la lib'ertad, como un homenage 
rlc respeto, las primicias de sus afanes literarios. 
Tuvo, desde esa fecha y con t al motivo, muchos en
comiadores justos de sus esclarecidos talentos y de 
la vincidad de su imaginacion . 

Concluido el estudio de la· filo fía, que no era tan 
estéril entónces como han supuesto a,lgunos que ig
noran el curso que han llevado los conocimieritos 
humanos en el Perú, Charun debía pasar á estudiar 
la facultad de teología, á la cual fué lhtmado por 
vocacion, y quizá por circunstancias de que no se pue
de dar· cuenta' en este instante, por falta, de los datos, 
que en vano hemos solicitado con afan. El jóvcn fi-
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l6sofo ya, pero no escolást icamente hablando pues 
habia penetrado por sí mismo en los ar cános de 
la fil osofía nueva y de la r evolu.cion que se venia 
oper ando, aunque no esenta de lunares, por la es
cuela sensualista, tuvo ocasion de ilustrar su espíri
tu con doctrinas, que er an el símbolo del siglo, 
aunque purgadas, por un recto juicio, de las exage
raciones de los novadores r evolucionarios. 

El Sr. D. D. Francisco Rodríguez Piedra fué el 
m aestro, que, en ciencias teológicas y otras mate
rias accesorias, le cupo en suerte á nuestro malo
grado amigo· el Sr. Charun ; y buena suerte dirémos 
porque el catedático era digno del distinguido dis
cípulo, por su clara inteligencia y por su saber har
to profundo y muy variado. De ese consor cio feliz 
en que, sin hipérbole, puede asevcrarse que el estu
di ante y el profesor r ivalizaban, no podia sacarse 

'sino un r esul tado mas que favo rable espléndido y 
brill ante. 

Luego que concluy6 su curso de Filosofí a el Sr. 
Charun , que lo hizo co n c i e n z u da m ~ nt e tal cual lo 
enseña,ban entonces, se preparó par a, ingr esar al ma,
gisterio. Sufrió las prueba,s de suficiencia que se 
exigían para ~tscende r al encumbr-ado puesto del 
pt ofesor aclo; y en todas se mani festó superior á las 
medi ania,s, que en algunas ocasiones solían aspirar, 
.por el favor, :1 una dist incion di gna solamente del 
méri to verdader o. Condecor ado maestro del Convic
torio, que era, sin duda, para los j óvenes estudian
t es un t imbre de honor, y un nuevo estím ulo de es
peranzas en su C<trrera, y alcanzado las órdenes sa
gradas-, el S r. Char un se ini ció en u1u nueva vida, 
en la cual ten ia qne desplegar todas las elotes de su 
inteligencia, to rios los resor tes de su actividad mo
r itl y to dos los sentimientos benévolos de que es taba 
adornado su esc • .Jl ente corazon. 

Miembro de esta univers illad no dej ó nun ca de 
acredi tar, con hechos y testimonios irrefrag:tbles, 

2-! 
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rue en el claustro de doctores, lo mismo que en el 

convictorio, tenia que sobresalir y descollar. Feliz
mente, ya que Ii.O Iremos podido recojer apuntes de 
su vida íntima, nos han venido á la memoria muchas 
circuns tancias y no pocos accidentes relativos á la 
índole esencialmente mansa de este prominente per
sonage, á las finas agudezas de su ingénio, y á lo s 
rasgos caballerosos con que se condujo en todas par
tes y sin aceptacion de individuos y de condiciones. 

Para merecer el doctorado debieron preceder ac
tu<1cio nes, que si bi en eran bs prévias _ é indispensa
bles de saber, no podían, sin embargo, revelar la ido
neidad y conocimientos del laureando. Vanas for
malidades, que, como vestigios del escolasticismo 
que iba agonizando, se conservaban á despecho de 
los progresos de la civilizacion y de las conquistas 
de la inteligencia en el terreno d:J la nueva filosofía 
y de las ciencias fundamentales. Pero suficientes 6 
no esos exámenes y esas controversias de escuela, 
donde el ergotismo lucia todo su poder y todas las 
sutilezas del casuismo, ostentó Charim, para recibir 
b borla doctoral. mas que destreza en los comba
tes de la escolástica, solidez de juicio, profundidad 
de conocimi entos, prontitud y fuego de imaginacion 
y fuerza en la dial éctica, que podría ll amarse la ver
dadera discusion académica,emph;ada para el descu
brimiento de la verdad y para la libertad de la ra
zon aprisionada por el sistema ant1guo. 

Charun, párroco interino -de la parroquia de San 
Sebastian do esta capital, y propietario de la de 
Chincha-Alta, llenó los deberes de su .car.go con 
aquella escrupulosidad religiosa, que, sin incidir en 
las torpes exageraciones del fanatísmo, difunde con 
la pnJabr:« y el ejemplo las sanas, puras doctrinas 
del Evangelio. Como cura, fué modelo de consagra
cion al servicio de sus feligreses, á quienes en sus 
penurias y aflicciones disüibuia con mai1o liberal 
los dones de la car idad cristiana y los consuelos del 
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espíritu. Nunca faltó á su Iglesia para cumplir, con 
celo, las funciones de su ministerio, y nunca Úejó de 
administrar los sacramentos con oportunidad y con 
aquell a dulce y apacible benevolencia,que tanto dis
pensaba al menestoroso como al hombre acomodado. 
Tradicional fué la generosidad del Sr. Charun , que, 
durante su vida, satisfizo muchas necesidades y evitó 
mucha.s desgracias. 

Dos oposiciones hizo el mismo Charun con un 
éxito asombroso, aunque no le hubiesen dado esos 
resultados prácticos, que algunos buscan con avidéz, 
mas como medios de lucro que como títulos y eje
cutorias de inteligencia y de reputacion científir;a. Va
cante la cátedra de matemáticas, propia del Convic
torio, se opuso á ella, en concurrencia del D. D. Ig
nacio Alcázar, maestro del mismo. colegio. Refié
rennos los testigos presenciales de esa justa litera
ria, qne tanto'cl uno como el otro contendor eran 
muy dignos ele esgrimir las armas entre sí; y si el 
er segundo alcanzó el premio y se le confirió la cá
tedra disputada, no fué porque el primero se queda
se rezagado en la carrera, ni irresoluto en el com
bate, ni apocado ni tímido en las 1.rometidas, ni in
feliz para salir airoso de las encrucijadas ele ]u, argu
mentacion. Ambos contendorcs se colocn.ron á la 
misma altura, y Charun, aunque sin el diplómn. de 
catedrático, reportó una gloria que todos le r econo
cieron, un crédito que todos confesaron, una fn.ma 
que le acompanó hasta el sepulcro. · 

La otra oposicion donde campeó con no menos 
brillantéz y lustre, fué en la que hizo para optar la 
canongia doctoral de esta lgicsia Metropolitana. 
Entró en palestra con el Sr. D. D. Frn.ncisco Pas
cual y Erazo, r espetable sacerdote, de que se enva
nece) y con razon, el clero del Perú. Demas es nar
rar lo que sucedió entónces, co.n motivo de una ac
tuacion tan ruidosa y que atrajo, no siú fundam en
to, las miradas de todos. los hombres competentes. 
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Charun surgió extraordinariamente: no fué agraeía
do con la silla del coro, que debía ser la recompensa 
de una lucha tan perfectamente sostenida en los lí
inites de la ciencia y de la dignidad personal; pero 
en cambio, cuántos elogios no se tributaron á Cha
run, cuantas felicitaciones no se le hicieron, tanto 
pública como privadamente, de qué testimonios de 
adhesion no fué objeto en esos dias, y despues du
rante todo el curso de su vida! El Sr. Erazo fué el 
canónigo doctoral: así debía ser por su larga carrera, 
por sus años ya cam;ados, por su mérito: Charun no 
pedía mas que honor y lo alcanzó muy ámplio y 
muy cumplido. 

No olvidó tampoco á ese Convictorio querido donde 
se deslizaron deliciosamente los primeros dias de su 
juve:~tud , no podía prescindir de una casa en la cual 
comenzó á fundar esas sólidas relaciones que le 
acompañaron siempre, que se robustecían en vez de 
debilitarse con el cv.mbio de condicionés y de cir
cunstancias. Desde ese plantel, harto célebre, sacó 
amigos numerosos y entusiastas admiradores el Dr. 
D. Agustín Guillermo Charun; y no fueron capri
chosas las manifEstaciones de la fortuna, los dignos 
y merecidos encomios de sus cólegas; fueron el re
sultado de sus obras, el fruto de su inteligencia y 
las adquisiciones que consiguen los corazones espan
sivos y benévolos como el suyo. Fué profesor de 
filosofía, cuando esta facultad preludiaba un:1 tran
cisi'on feliz en las i•leas; y preciso será decir que 
Charun, que seguía sin descanso el movimiento in
telectual del mundo, que estucli aba sin trégua cuan
to se escribía en materias li terarias y científicas, 
qu8 adivin:1ba el porvenir y lo preparaba venturoso 
para su patria con sus elucubraciones y enseñanzas, 
no s,eria el par tidario del sist ema antiguo en la cá
tedra y fu era de ella: ero, progre:o;ista sin :teoptar el 
dogmatismo y l11s quimer as de h propagan da ra
dical. 
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M:as tarde el Sr. Ch arun descmpcii6 el rectora

do del Colegio de San Carlos; y ya podía calcularse 
lo que sería de director de la instruccion, el que 
tan útil y capaz se ostentó de alumno, de maestro y 
de catedrático en ej ercicio de una clase tan delicada 
como la de fi losofi a á la que se asoció posterior
men te la de matemáticas puras. Los pt·incipios de 
que se nutrió su en tendimiento con la vasta lectura 
que hizo, le sirvieron para acertar en el manejo y ji
r o que a tribuyó al convictorio, durante su proficuo 
gobierno; y sea dicho en verdad, y como un tributo 
de la justicia, j amas existirá un superior que lo es ce
da en sagacidad y prudencia, sabiendo conciliar h 
severa aplicacion de la justicia con la afabilidad y 
ternur a de un padre. 

Si en la carrera tranquila de las letras y en el 
ej ercicio pastoral, dió el Sr. Charun tan marcadas 
muestras de talento, faltábalc en este mismo cami
no, much'O espacio que r ecorrer para gn.ngearse un a 
r eputa.cion imper eceder a, y para labrarse, por sí mis
mo, una gloria que es, sin duda. alguna, h gloria do 
la patria y de la iglesia. Fué, segun h opinion de 
liter atos distinguidos, uno de los oradores de mas 
crédito entre sus contem poráneos; y es scnsibie que 
sus pa ~ íri c os , sus conferencias y sermones de di s
t into género, no ha.yan sido publicados. Lo ser án 
alguna vez porque existen, segun es tamos inform a
dos, si no todos algunos donde es tán r etr atadas las 
al tas dotes de este admir able atleta de la cátedra 
sa.grada. P or una iÍlciden cia desgraciada, no· publi
camos en nuestro libro, uno de esos sermon es que 
mas fama atribuyer on á nu estro ilustre compatrio
ta: qui zás llegue alguna vez la feli z oportunidad de 
r epar ar esta falta., nunca, por no sotros, bastante-
mente deplorn.da. . 

Hasta ahora sen timos, con íntimo placer, las 
emociones que pasamos oyendo al Sr. Cha.run , duran
te b s misiones de las N azaren as por el mes ele Oct u~ 
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bre de un aí1o que no recordamos p.untu ulménte, en 
aquellas harto celebradas conferencias que tanto 
aumentaron su nombradía de orador. A lu uncion 
que respirab:m sus palabras, espresion del espíri
tu evangélico, se agregaban la persuasion, esa ga
lanura, ese sentimiento que no se aprende con el 
arte sino que se forma con espontaneidad y co
mo calidad constitutiva de ciertas privilegiadas 
organizaciones. Si pudieramos recoger esos ser
mones, hijos de la mas feliz inspiracion, esos ras
gos no preparados con el estudio en el sllencio del 
gabinete, sino brote natural de una fácil improvi
sacion, de cierto que nos envaneceríamos con un 
hombre , como Charun casi de la talla de Massillon 
entre les oradores de otros tiempos, y digno y muy 
digno de figurar entre los V entura y los Felix de la 
época última. Muchos fueron los frutos que de esa 
predicacion santa, robusta y eminentemente católi
ca se recojieron: porque no solo volvieron á la vir
tud muchas personas que de esa senda se habían se
parado, sino que se ostentó con éxito cumplido el 
saber y la inteligencia de nuestro clero, mas de una 
vez deprimido sin razon. Nosotros nos imponemos 
un deber muy agradable al escribir estos breves 
apuntes biográficos, porque al paso que restauramos 
el crédito de nuestro país, mancillado por la envidiu 
6 por la ignorancia, 8en timos esas dulces impresio
nes, que se expcrimentun cuando se tributa un ho
menage de admiracion al mérito reconocido y á la 
superioridad de la inteligencia. 

Un nuevo teatro se ofrecía al Sr. Charun para 
probar mas perentoriamente lo que era capaz de 
realizar su alta, su elevadísima cn,pacidad. La polí
tica, durante el tiempo de la independencia y del 
gobierno constitucional, ha sido la atencion y la fa 
vorita tarea de nuestros hombres prominentes, así 
como ha Hielo el escollo de aquellas medi anías, que 
sin conocimiento do la historia, del cora:r.on huma-
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no, del derecho y de la jurisprudencia universal, se 
han arrogado la facultad de dirijir y manejar á su 
voluntad los delicados negocios del estado. 

La prensa v~ne siendo desde hace tiempo uno de 
los mas poderosos agentes de ilustracion, uno de · 
los mas eficaces elementos para gobernar bien, y 
comprender, para satisfacerlas, las exigencias socia
les, políácas y administrativas de los pueblos. El 
periodismo, como todas las instituciones, ha tenido 
su -desarrollo progresivo y seguido el curso que le 
ha dado la civilizacion y la influencia de los prin
cipios liberales. Al principio ele nuestra República 
no podia ser nunca lo que es iÍ la sazon : 
pais recientemente constituido, sin gran movimiento 
industrial, con un comercio escaso y entrabado, sin 
la inmigracion que ahora afluye sobre nosotros con 
el crédito de nuestros recursos abundantes y casi 
fabulosos y sin la esperiencia que ahora hemos ad
quirido, el diarismo apenas habia tenido domicilio 
entre nosotros. ¡Cuanto han variado con los años y 
con h multiplicacion de los negocios los caracteres 
de la prensa periodística! 

Sin embargo, no es esto decir que la imprenta se 
hallaba muerta en-el Perú. Quiz as estuvieron como 
nunca las libertades públicas y los derechos pBrso, 
nales valerosamente defendidos: con aquella mode
racion y con aquella dignísima templanza con que 
debe manejarse toda cuestion de principios, de jus
ticia y de sanas doctrinas, los periódicos de enton
ces ocupaban bien sus columnas, conduciendo á los 
pueblos en la carrera de libertad que habían em· 
prendido, ilustrando á los gobiernos para que no 
incurrieran en vituperables errores, y sentando los 
fundamentos del verdadero régimen representativo . 
Esta noble mision asumió el respetable Sr. Charun 
con el no menos célebre literato D. D. Lucas Pe
llice,r, de quien, alguna vez, y no muy remota, escri
birémos. Enh·e ambos redactaron el periód1co ofi-
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cial bajo el título de "La Prensa; " pero no con 
aquella ligereza con que despues, en ciertos perio-

- dos de exacerbacion revolucionaria, se ha distin
guido encend,endo, en lugar de a¡¡agar, esos odios 
que desgraciadamente engendra el espíritu 'éle ban
dería, y aumentando, lejos de disminuir, el torbellino 
de las pasiones desencadenadas que ocasionan las 
facciones militantes. 

Tenemos á la vista muchos de los escritos que la. 
pluma del Sr. Charun, diestra y elegante, como po
cas, dió á la estampa cuando estaba al frente del 
periódico mencionado; y de cierto que todas las ve
ces que repetimos su lectura, sentimos esa3 gratas 
emociones que en el alma producen todos esos pen
samientos que revelan profundidad de inteligencia, 
y sanidad y pureza de intenciones. Cada época tie
ne su fisonomía, sus necesidades, sus tendencias pe
culiares, sus costumbres públicas y . su civilizaeion 
característica; y por oso la impren·ta, que no es sino 
la representacion genuina de cada uno de estos ac
cidentes, fué eri los dias que conmemoramos séria y 

·reposada, metódica y tranquila, i diferencia de la 
actual, que, en medio de los movimientos industria
les, de la.~ perip ecias intermitentes de la vida. social, 
de }a renovacion casi cotidiana de los sistemas filo
sóficos y polít icos, de la multiplicidad de inventos 
materiales y del j enio moral de los pueblos, tiene 
que ir cambiando de fac es, de situacion, de intere
ses y. de co nocimien tos. Charun fué un publicista 
notable y sus artículos de "La. P rensa," juntamente 
con otras obras de mas detenimien to y meditacion 

_ asi lo manifiestan: nos complacemos on t ributarle 
este pequeilo homenn.ge de adrnir11cion y de res
peto. 

Mas la vida del polemistn. polít ico y del escritor 
sobre ciencin.s sociales y administrativas, no está en 
desacuerdo con los puestos pú]:¡licos, con los ca.rgos 
elevados y directamento ~nlazados con la suerte el e 
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las sociedades y de los gobiernos. Charun tenia que 
desempeñar un rol mas distinguido· que el de simple 
periodista, y ese rol se presentó, desde luego, exal
tando al jóven eclesiástico, que imperfectamente 
bosquejamos, á la funcion mas culminante de la car
rera pública. Allí lo seguirémos y en todas las de
mas condiciones y esferas de su existencia para que 
se le pueda apreciar debidamente. , 

Las luchas parlamentarias son en el réjimen re
presentativo, el estadio donde los hombres de fuerza 
intelectual ejercitan su poder, donde se ostenta el 
talento y el prestigio de la palabra en la plenitud 
de su influencia. La antigüedad tuvo sus oradores 
y sus tribunos de encumbrada nombradía, cuyos 
discursos se leen hoy con el interes y la curiosidad 
que inspiran las obras maestras del genio; pero en
tre los tiempos pasados y los presentes se advierto 
una notable diferencia. Cuando la libertad mas que 
un derecho,~as que una facultad inalienable de la 
naturaleza humana, era un talisman para mover 
las pasiones de las multitudes en pro de ambiciones 
mas ó menos descaradas, cuando el paganismo todo 
lo tenia materializado y hasta cierto punto envileci
do, cuando los descubrimientos y los adelantos de 
las ciencias, menos que embrionarios, eran completa
mente nulos, la, elocuencia tenia que girar en órbi
tas harto egtrechas. En nuestros días las asambleas 
representan altos, solidísimos intereses sociales, po
líticos y hasta científicos, como que la civilizacion 
ha cambiado por entero la faz de las sociedades mo
dernas, como que los móviles de. los acontecimien
tos actuales son de índole diversa á los antiguos, 
como que la libertad es el elemento generador de 
los mas importantes trabajos industriales, mercan
tiles y administrativos, como que el progreso no es 
una quimera, desde que el principio religioso, en 
el sentido- católico, depurado de fal sas apreciaciones, 
encamina todas las acciones, dirijo y preside el mo-

25 
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vimiento de ascencion que llevan Íos pueblos p·anro 
Henar ' su destino providencial. 

Por esto es, pues, ql+e el parlamentarismo con
temporáneo no solamente tiene ventajas y primacía. 
sobre las asambleas de la antigüedad, sino sobre los 
cuerpos que han venid(} despues de la revolucion 
francesa á sancionar muchoo principios, y no pocas 
verdades prácticas, que antes se reputaban idealis- · 
mos de visionarios politicos, 6 de socialistas fanáti
cos. La tribuna francesa y la española y la una 
mas que la otra, bajo ciertos puntos de vista, adqui
rieron fama estraordinaria por los pensamientos nue
vos que revelaban, por los brillantes conceptos que 
emitían, por los abusos que corregían y por los dere
chos que sustentaban; mas las circunstancias han ido 
sucesivamente cambiando de tipo y de carácter. Los 
congresos desde la restauracion francesa han ido 
sufriendo modificaciones sustanciales, de tal suerte 
que la palabra de hoy no es la palabra ae ayer, ni 
las ideas son las mismas, ni participan del mismo es
píritu y de las mismas influencias. Razon de mas 
para que nada haya de comun entre Ciceron y Ma
rabeau, entre Mejia y Casimir Perier, entre Ma
nuel y Ol6zaga; cada uno de estos oradores, de 
estos portentosos agentes de la elocuencia parlamen
taria, traduce una época, una doctrina y unos inte
reses que, aunque con la misma tendencia y el mis
mo objeto, varían en los accidentes esteriores, en la 
forma y en los medios de conducir las sociedades · y 
los gobiernos á un centro comun de armonía y de 
concier to. 

Nuestra tribuna ha sido pobre, descolorido reflejo 
de la española, con tal cual matiz de la francesa; 
pero no tan pobre que no haya poseído sus represen
tantes, su escuela, aunque no formulada enteramente, 
y su especial fisonomía. La América todo ha tenido 
que crearlo, como que su educacion fué descuidada; 
por eso su literatura recien se va nacionalizando, 
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por eso su tribuna se levanta de poco t iempo á, es tlL 
parte, mas grande, mas deslumbradora de lo que 
fué en los tiempos cercanos á la indepelidencia. 
Charun fué uno de los mas fervientes oradores de 
nuestros dias: ni pertenece al rol de Argüelles, ni 
es del fuste ~ de Rios Rosas; pero puede considerár
.sele como una de esas entidades intermedias, que sir
ven tanto para ilustrar las ouestiones de actualidad, 
corno par.a enla~zar un.a épo'Ca con otra, los intereses 
de dos distintas generaciones. Diputado por la pro
vincia de Cañete al congreoo de Huanooyo, fué su 
presidente, y en tal carácter suscribi·ó la constitu
cion que Ee di-6 en el año de 183.9. Acabada la 
Confederacion Perú-Boliviana, despues de una con
tienda sangrienta, era casi natural que los princi
pios oon tra.rios á ese sistema prevalecieran en las 
deliberaciones de la Asamblea. Razon para que ese 
código político, que tantas afinidades tenia con las 
costumbres y necesidades de nuestros pueblos, que 
tantas doctrinas enoorraoo del derecho constitucio-
nal moderno, se resintiera de cierto espíritu restric
vo para con los estrangeros y de ciertas limitacio
nes en materia de derechos políticos. El Sr. Charun 
no era de esos conservadores que rayan en absolu
tistas, que todo lo conceden á la autoridad con de
presion de los ciudadanos, ni pertenecía á esa escue
la exagerada que atribuye á las masas una omni
potencia perniciosa, dejando siempre entrabada la. 
natural accion de l<Js gobiernos. Moderado por ca
rácter, lo fu€ mas y por estudio en la, política un 
tanto veleidosa de paises nuevos como el nuestro . 

Creado el consejo de estado, por disposicion de la 
constituoion política que estamos recordando, bus
cóse para componer este cuBrpo respetable las enti
dades mas notables de la república, y desde que así 
se pensó, para acertar en la eleccion del personal, 
no podía quedar olvidado el Señor doctor Charun. 
Fué elejido Consejero en la legislatura del aí1o de 
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1849 por una respetable mayoría ·de sufragios; y 
ocupando el puesto que sus méritos le designaban, 
comenzó una carrera dificil que atravesó con fortu
na, como sucede siempre á todos los talentos supe
rieres. No era el consejo una institucion sin signi
ficacion y sin realidad constitucional y administra
tiva en 'la organizacion de la república. Las atri
buciones de. un carácter mixto, venían á remediar, 
llenadas con regularidad, muchas de las principales 
dolencias sociales y políticas del país, á ilustrar al 
gobierno en los casos árduos y dificiles, á velar por 
el cumplimiento de las leyes, á salvar conf}ictos de 
.autoridad, á prevenir desafueros contra las garan-

- tías públicas ó de carácter privado, á revestir al po
der de autoridad cuando las pasiones se encendían 
y preparaban la anarqúía, ó cuando las emergencias 
estcriores comprometían seriamente la independen
cia y la honra de la Nacion; en todas circunstancias 
se encontró el Señor Charun cumpliendo sus debe- · 
l'es, procediendo con patriotismo y colocándose á la 
altura de su posicion. Los informes emitidos en el · 
consejo por este hábil político y administrador son 
documentos importantísimos, muy dignos de ocupar 
un lugar preferente entre lo.s altos conceptos histó
ricos del Perú. Desgracia es que tantas piezas inte
resantes estén ó empolvadas en nuestros archivos 
públicos, ó perdidas completamente y relegadas al 
oh-ido, cuando su pubJ.icacion, con las notas y co
mentarios pr.ecisos, ilustrarían infinito la marcha de 
la N acion, haciendo conocer sus intereses. 

Como ministro el Señor Charun, ha dejado ras
tros luminosos y precedentes de valiosa significa
cion. Llevó la cartera de Beneficencia, Instruccion 
y Culto, ramos muy delicados, que algunos miran 
en poco, pero que son de los principales resortes de 
la máquina administrativa. Comprendió, como no 
sucede siempre, la mision que debía cumplir en el 
gabinete, y sin posponer sus fueros, como miembro 
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de la Iglesi;t, supo poner al estado y su gobierno en 
condiciones envidiables de decoro y dignidad , ca
da vez que se suscitaban conflictos harto fr ecuentes, 
en circunstancias revueltas y anormales. El resta
blecimiento feliz y sistemáticamente arreglado pn,ra 
el manejo é inversion de los fondos destinados á la. 
caridad pública, recibió, durante el · tiempo . que 
estuvo en el ministerio, todos esos toques y r eformas 
que contribuyesen hacer mas fructuosa la institu
cion. La Benei;icencia debe, á nuestro juicio, al .Sr. 
Charun, en su doble car'ácter de Director y de Mi
nistro, muchas obras, cuyos efectos duran todavía y 
tienen que durar, siendo el pedestal sobre que han 
venido á descansar todos los grandes pensamientos, 
qne, realizados, dan á la asociacion de Lima un as
pecto de prosperidad y un carácter de firmeza y du
racion, que aseguran su existencia· y su porvenir. 

El respetable coro de esta catedral, donde se 
han reunido muchas veces venerables eclesiásticos 
por su saber y su virtud, lo tuvo en su seno como 
dignidad de chantre, silla que alcanzó no por el fa
vor, sino por sus méritos contraídos, tanto en el ten,
tro de los negocios públicos, como en el servicio de 
la iglesia y de su cargo pastoral, que llenó ejem .. 
plarmente. Pocos son los que en los cuerpos colec
tivos. pueden mantenerse en armonía con sus cóle
gas; porque el trato cotidiano, creando ciertos hábr
tos de confianza, aleja·esa r ecíproca respetabilid_ad 

- que debe existir entre los altos dignatarios, porque 
la discordancia de opinion, indispone, sin querer, los 
ánimos y los acalora, y los empuja. á la ejecucion de 
actos que la delicadeza no sanciona. · El Sr. Charun 
supo diestramente manej arse sin herir j amas las mas 
vidriosas susceptibilidades; y aun cuando su carác
ter naturalmente festivo lo llevaba, en sus conversa
Gionas privadas, á matizar estas con chistes muy 
oportunos y con agudezas de buen gusto, jamas me
reció, por esto, una reconvencion, ni tuvo quejas de 
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ninguna clase, sino mas bien celebridad por la fe
cundidad ds su ingenio, por la cultur:1 de sus moda
les y por lo ameno y variado de sus juicios. 

Ascendió, por último, á la alta, delicada y res
petabilísima posicion episcopal, no en brazos de la 
intriga, ni merced á engañosas apariencias de virtud, 
sino por su talento esclarecido: por los conocimien
tos de que estaba imbuido, ya en las ciencias ecle
siásticas, ya en las sociales y filosóficas: por su li te
ratura y versacion en todos los ramos, que desde ef 
antiguo clasicismo hasta e1 tiempo actual, han pro
ducido épocas distintas en las letra.s y en las artes, y 
formado escuelas de diversa índole y diferente ca
rácter; y por su caridad, y sus rarísimas prendas 
como sacerdote, como ciudadano y como amigo. En 
la diócesis de Trujillo fué el pastor, el hombre de 
la sociedad á quien dispensaba los favores de su li
beralidad y de sus sentimientos benévolos, el con
sultor en las di:ficiles situaciones que suelen apare
cer en los pueblos lejanos de la accion gubernativa. 
Su clero, desde que comenzó á sentí¡: el influjo de 
una inteligencia tan privilegiada: desde que en el 
obispo no vieron al adusto é intolerante superior, 
que solo advierte las lijeras faltas agenas para re
cr:minarlas y no para correjirlas con esquisita pru
dencia; desde que su palabra envidiable, por su un
cion y su elocuencia evangélicas, unida al ejercicio 
práctico de acciones igualmente recomendables, ma
nifestaban, que, bajo las ve:otiduras del ep iscopado, 
no había sino humildad, amor para los hermanos é 
hijos espirituales, y patriotismo para no sa.crificar los 
derechos públicos á las exageraciones de un celo 
que, aunque de orígen laudable, acarrea las mas ve
ces perniciosas consecuencias, su clero, decíamos, 
penetrado de tanto mérito, no solamente lo amÓ¡ sino 
que siguió sus reglas y preceptos irrevocablemente. 
A si fué que la diócesis de Trujíllo, dirijida por su 
báculo pt~ s tom l , tuvo fclicísimas adquisiciones en 
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lo religioso y aun social; y comenz6 á sentir las 
dulzuras inefables del catolicismo enseñado por tan 
discreto y hábil prelado de la Iglesia. Pero· estos 
bienes cuando mas se gusta de ellos desaparecen, 
porque ley es de nuestra naturaleza que todo es 
f:·ágil y perecedero en l!t tierra. El Señor Charun, 
aunque aquejado de una dolencia que venia, sin du.
da ~e años atrás, minando de una manera latente 
su preciosa existencia, fué sorprendido ·por la muer
te en Huanchaco, en una tarde, de ingratísimo re
cuerdo, y en los momentos de retirarse del paseo que 
hacia ordinariamente, despues de la comida, por las 
orillas del mar. Parece que el corazon padecia, y 
no podía dejar de ser, desde que ese 6rgano esencial 
de nuestra vida, abund6 en el Sr. Charun de tantos 
sentimientos profundos, recibi6 impresiones que lo 
hacian pasar por aqciden:tes y peripecias -que las 
constituciones mas robustas no pueden dominar com
pletamente. 

Al escribir estos apuntes lo hacemos guiados 
por las simpatías que teníamos al ilustre difun
to; y nos esponemos á arrostrar . censuras amargas 
por nuestro desaliño en las formas artísticas de esta 
biografia mas digna de ser desempeñada, sin duda, 
por otra pluma-y por otro literato que fuera de la 
hermosa talla de Charun. Alcanzarémos indulgen
cia en mérito de la pureza de nuestras intenciones y 
del fin que nos hemos propuesto al trazar estas mal 
perjeñadas líneas.-R. · 
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DEL RECTOR DE LA UNIVERSIDA.D DE S. ltJJ\RCOS. 

La, libertad científica, 6 sea 
la libre emision del pensamien
to .... es de todas las libertades, 
la mas esencial y necesa1·ia, al 
progreso de la ciencia, y b mas 
útil al clesenvol vimiento r egular 
de las naciones. 
REVISTA UNI VEHSIT. DJ' 1\LI.DBID-

INTRODUCCION. 

L 

Ha ll egado el momento, para mí harto apetecido, 
de dar cuenta del cargo que he desempeñado como 
Rector de la Universidad de Lima, desde hace mas 
de cuatro años; me desprendo de una responsabilidad 
muy grave cuando las fuerzas de mi espíritu y mi 
actividad material decaen r.ápiJamente. En el cum
plimiento de mis deberes oficiales he sido siempre, 
y continuaré siendo en adelante, mas que exacto, 
soverísimo y harto escrupuloso; pero si no he falta
do á esta regla que yo mismo me he prescripto vo
luntariamente, muchas obras ele regeneracion cien
tHica y moral se han frustrado por causas estrañas 
á. mis convicciones, agenas á mi conciencia indivi
duaL 

El movimiento intele:)tual es el carácter esencial 
y distin tivo del siglo que estamos recorrienuo. Las 

26 
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ideas 6 difundidas por la prensa, 6 inculcauas en los 
liceos, han cambiado la suerte de los pueblos, robus
tecido los principios de la libertad, y dado á las 
ciencias y á las artes un fuerte predominio sobre la,s 
sociedades contemporáneas; mas estos triunfos de 
la razon y de la inteligencia han costado sacrificios. 
y realizado grandes revoluciones lo mismo en el 6r
den político que en las esferas sociales, á veces pa
cífica., á veces estrepitosamente, El progreso Sfl 

cumple como una ley inevitable que la humanidad 
ha menester para su completo desarrollo: esa ley, sin 
embargo, no está esenta de contradiccion es, no deja 
de ser combatida. por las reacciones 6 laten tes 6 vio
lentas del preceptismo antiguo. Pasageras nubes 
que oscurecen la atm6sfera para ostentarse despues 
mas límpida, mas diáfana y mas pura. 

La Universidad de San Marcos es un monumento 
hist6rico y una escuela de enseflanza. D ias de pros
peridad y dias de decadencia la han agitado en su 
larguísima y venerable existencia, siguiendo las evo
luciones que ha atravesado el mundo desde la época 
de Carlos V. hasta la independencia americana, y 
desde este inolvidable acontecimiento hasta su re
forma. y secularizacion científica. Fué grande, du
rante los t iempos de Olavide y de Baquíj ano, de 
Moreno y de P aredes; mas esa grandeza que algu
nos hombres le atribuían mediante su saber, cubrían 
con una corteza postiza de esplendor muchas de esas 
emanaciones deletéreas que matan el alma. y empon
zoñan el ambiente. El escolasticismo reinó casi ex
clu-sivamen te durante el coloniage; las doctrinas nue
vas de la fi losofía y del derechQ penetraban sigilo
samente á pesar de las cortapizas inquisitoriales; y 
en la falta de sistema y armonía, entre los elemen
tos antiguos de la ciencia y los recientes, consistió 
esa lamentable confusion, merced á la cual el car
tesianismo tomó creces y la falsa escuela hist6rica 
una absoluta prepondei'ancia, tan nociva como in-
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oportuna. L::t Universidad quedó herida de muerte: 
!IUS títulos eran aceptados como requisitos para l o. 
e::trrera pública, sin que por esto los agmciados en 
una gmn parte, fuesen idóneos para n.lguna facul
tad. Los colegios emancipados de la Universidad, 

.vivían pero con esa vida infantil y delicada que 
apenas soportaban las grandes labores de la instruc
eion regenerada. La reforma· se invocaba general
mente y fué al fin acornetidá: se pedía como una 
necesidad · cuya satísfaccion se hacía hora por hora 
mas ineludible y mas premiosa. Si ella ha colmado 
todas las esperanzas y acudido á todas las exíjen
cias intelectuales de la época, es lo que debe exami
narse sin pasion y con el criterio de una lógica im-
parcial. · 

II. 

He dicho antes de ahora y lo repito en los m<l
montos actuales, que la Uni versidad babia progre
sado saliendo del sistema antiguo, que la tenia apri
sionada, y de esa nulidad á que la condenaron las 
preocupaciones del absolutismo colonial. :Mas en pro
porciDn de los adelantos que hacia este cuerpo, así 
eran las resistencias que oponían bs escuelas pasadas 
al desarrollo de los principios filosóficos y de las cien
cias en todas sus acepciones J esferas, tanto espe
culativas como prácticas. Hoy mismo se sostiene vi
va esta luchn. renovándose cuestiones que la civili
sacion ha extinguido en todas partes; pero el resul
~do, días mas, no puede ser nunca ni incierto ni 
tardío. 

Durante mi gobierno universitario se .han espc
dido por la autoridad disposiciones de sentido am
biguo, en palmaria contra.diccion, quizás co-l'i fines 
de diversa índole, lbmadas á producir mas que una 
revolucion saludable la anarquía. de la instruccion . 
Tiene que s¿r_ así, desde que la Universidad carece 
do independenc(a, desde que los profesores no están 
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nnidos por los vínculos de la identidad ele doctri
na, desde que la legislacion varía con frecuencia en 
su objeto y en sus formas, desde que el prese_nte ·y 
el pasado, representados por distintas y encontradas 
parcialidades, se disputan, con igual ardor, la exclu
siva. direccion de la enseñanza. 

La Universidad no podrá llegar al colmo de sus 
aspiraciones sino despues de algunos años. :Muchos 
sucesos se. han desenvuelto en el mundo antes que 
el sistema representativo fuese el úniéo resorte de 
la estabilidad de los gobiernos, ántes que esta ver
dad prevaleciese no obstante los avances y ambician 
de las muchedumbres desenfrenadas y de los artifi
cios de las personalidades dinásticas. La imprenta 
es una de las maravillas del ingenio humano, uno de 
los agentes mas eficaces de adelanto intelectual; 
pero la impren ta misma, á pesar de sus escelencias, 
no está esenta de los rudos golpes que en alguna 
parte la mano del poder suele descargarle. La luz, 
por mas que se la escortd:1 se transparenta, sea cual 
fuese el velo que se la eche encima. Las universida
des son centros inagotables de instruccion y ellas, 
entre otras la de Lim ~, se dirijen á realizar lo que 
deben ser por su instituto. El camino andado no 
se pierde enteramente aun cuando fuerzas contra
rias nos impulsen en sentido inverso. 

III. 

La independencia universitaria es mas que uria 
~edida. de conveniencia pública, una necesidad so-

• cial de urgentísima satisfaccion, mas que una nece
sidad social, la condicion de bienestar, de progreso 
y de adélanto moral de nuestros pueblos; es la sal
vacían de la ciencia en el torbellino de las preocu
paciones y de las malas ideas, es el triunfo de la 
libertad intelectual. y de la libertad política. El fal 
llO dogmatismo científico, sea cual fuere su proce-
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dencia y la autoridad que lo formule, restringe el 
derecho del pensa.miento, mata virtualmente los estí
mulos del ingenio hum:mo, esteriliza el géri:nen de 
las sanas doctrinas, y condena el espíritu á una pa
ralizacion y aisbmiento permanentes. 

Las universitlades tienen una hi storia, y lo mis
mo que los pueblos en sp. gr:1dual elaboracion y des
arrollo, así eri cada periódo de su existencia y en 
cada faz de su organizacion, desempeñan una mision 
diversa, completan cu:1dros, que au11que separados é 
individuales, forman, al andar los tiempos, un todo 
homogéneo y armónico en la economía de las socie
dades civiles. Las universidades de la echd media, 
ein embargo de sú influencia bienhechora en la civi
li zacion moderna, á pesar de los fulgores que derra
maron en la Iglesia, en los Parlamentos, en los Tri
bunales y Consejos, no pueden asemejarse á las uni
versidades contemporáneas, que han venido, no á im
perar sino á ilus trar, no á sojuzgar el entendimien
to sino á emanciparlo por entero: las obra.s muy me
ritorias de los hombres a.ntiguos, informes, como to
da invencion en sus primitivos ensayos, r ee;iben· aho
ra los refinamientos de la experiencia, y los ensa.n
ches de la libre discusion. 

IV. 

El profesor, á. quien se ha elevado al puesto di s
tinguido que le señala, su noble ma.gisterio, está muy 
distante todavía de representar el significativo pa
pel que le asigna la cultura. y la mision de su sa
cerdocio á la vez científico y social. En vano se re
viste al profesorado de los caractéres de una carre
ra inamovible, cuando se le sujeta á las viscisitudes 
de las reformas frecuentes que la instruccion espe
rim·enta en cada cambio ministeri al, cuando las pa
siones y los intereses ti e partido deciden las mas ve
ces de la propiedad y de la -suerte de un institutor 
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amaestrado en la ~nseñanza; cuando las recompen
sas se escatiman en vez de prodigarlas, porque' nun
ca son de mas las r etribuciones y los honores á 
los verdaderos apóstoles de la instruccion. La eco
nomía, que es el fundamento de toda sociedad, suelo 
ser, mal aplicada, un agente de inmoralidad y un 
elemento de decadencia. 

El Concurso, para la provision de las cátedras, es 
el desideraturn de algunos hombres que de veras se 
interesan el! el p1·ogreso de la instruccion, ya prepa
ratoria, ya profesion al; pero el concurso adolece de 
gravísimos inconvenientes,que en otras naciones han 
acarreado amargas y hondas decepciones : entre 
nosotros no serían ni nuevas ni extraordinarias. 
Aliado de las ventajas que suele producir alguna 
vez una oposicion francam ente abierta, para probar 
la idoneidad de los pretendien tes al profesorado, 
existen las mal entendidas emulaciones de cuerpo, 
la insuficiencia de la prueba misma, pues el exámen 
de una ó dos horas sobre cualquier materia no b~s

ta para decidir de la competencia del examinando. 
Bien puede sucedeP que un hábil estudiante espon
ga con lucidéz una teoría científica y satisfaga con 
brillo á las objeciones que se formulen contra la té
sis que sostiene; pero para ser profesor se requiere 
otras calidades que no se manifiestan en una prue
ba instantánea, donde los arranques de la imagina
cion, la vivacidad de ingénio y los hábitos de escue
la influyen poderosamente para el lucimiento de un 
laureando, mas que la profundidad misma de la 
ciencia. 

El profesorado, mas que ninguna otra carrera, re
quiere ci ·zrta variedad en los conocimientos, espe
riencia en el estudio de los hombres á quienes tie
ne que enseñar, y espec ialidades en el ramo que 
está á su cargo p;wa ir siguiendo los adelan tos ne
cesa,rios que cada m::~,te ri a hace en el presente siglo 
de progreso. Si los concm sos.cclcbraclos por una sob 
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. vez no son pruebas suficientes de competencia, rué
nos lo serán los concursos periódiocos pan. la. reno va· 
cion de profesores. Muchas veces se otorga preferen
cia al opositor de mas gal anura en su decir, de mas 
fuego en la accion y mas belleza en todas las formas 
exteriores y artísticas sobre el inteligente y profundo 
profesor, cuya vida ha sido consagrada al exámen y 
adquisicion de materias que constituyen' su único ma
gisterio, su ocupacion favorita. y cotidiana.-Al tra
bajo dividido debe ~ l mundo los adelantos de la civi
lizacion moderna. 

l\'Iuy bien pueden pues, con ciliarse las opiniones 
en esta parte, que no dejan de estar en evidente opo
sicion, estableciendo un exámen riguroso del pre
tendiente á alguna cátedra, no solo de la materia 
que vá á enseñar sino de todas las conexas con 
ella, de la pedagogía y del sistema universita1io mo
derno. Todo profesor debe tener su compañero y 
este es, sin duda, el llamado-á r eemplazarlo en los 
casos de impedimento. En el de vacante, nadie me
jor que él, que está ya instruido del ramo puesto al
gt1na vez bajo su dir eccion, debe ser llamado á ob-
t ener la propiedad de la cátedra, previas las pruebas 
de idoneidad y suficiencia exijidas con b severidad 
correspondiente. Esta circunstancia no excluirá á 
otros, que, con superioridad de títulos y de inteli
gencia, quieran someterse á las mismas condiciones, 
para ser preferidos en el no m ])l·amiento, que, en toda 
eventualidad, debe conferirse al mérito ve rdadera
mente calificado . .. 

v. 

Cada facultad debe exclusivamente tener la inicia
tiva de las lejes y de los programas de in struccion, 
que, formulados deben, desde luego, pasar al Conse
jo Superior para tu exámen y adopcion definitiv:1, 
para que no se pienhn h unitlad de la doctrina 
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y la solidarida<l de la enseñanzn, ; pero nunca 
para coartar la libertad del profesor, que debe 
ampli arse mientras no sean las ideas Eubversi
vas, ni religiosa ni civilmente hablando. Los go
biernos no deben, sin daño de las ciencias, fijar 
por sí mismos las reglas profesionales de la in struc
cion, sin teñir sus disposiciones con un color protec
cionista y exclusivo, disposiciones que mas üocivas 
son á los principios que á los mismos intereses eco
nómicos; no deben mezclarse en las precripciones 
de los t éxtos de enseñanza, sea cual fuere su gradua
cion, categoría é influenc"ia, sin poner en riesgo la 
libertad intelectual, una do las primeras, sino la 
principal de las libertades de 1os pueblos y del 
espíritu humano. 

Abogar por la libertad de la enseñanza, no es de
jar á merced de las e3peoulaciones individuales el 
mas sagrado y el mas grande de los principios ge
neradores de las sociedades modernas--la instruc
cion; no sentamos como dogma el mal entendido 
concepto de que las ciencias deben correr la mism3 
¡¡nerte que la industria, y ser regidas por idénticos 
sistemas, no obstante la di ferencia dé cara,ctéres en
tre nnas y otra, de tenden cias y do fines . 

La accion gubernativa en la enseñanza superior, 
que no negarnos como necesaria en ci ertos casos, no 
sería convenien te cstcnderla á los det alles científi
cos, que no incumben sino al cuerpo de profesores, 
por su institttto, po1· la natur n,lcza de sus funciones 
y por la espcriencia adquirida en la cátedr::t, con la 
lectura de las obras que se pn bli cn,n sobté cada r a
mo de los conocimientos profesionn,les, y por ese 
tacto que atribuye n,l hombre el ejercicio asiduo de 
cualquiera ocup::tcion. Determinar desde el gabine
te el pl an de estudios, fij::tndo las asignaturas, el ór
den de las clases y hasta el modo como deben darse 
las leccion es, es desempel' ar un p apel, que, aunque 
digno y r ecornend a.blo pn,ra el gobierno por su celo, 
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no está á la altura de sus altas func iones adminis
t r ativas y políticas, no lleva ca.si nunca el sello del 
acierto á pesar de la pureza de _intencion, ni se ins
pira en las fuentes del progreso científico, que es 
precisosegnirsin in terrupcio n y exclusivamente. Es
te encargo compete, sin disputa, al profesor de cada 
facultad ; á él únicamente se le vienen á las manos, 
los adelantos sucesivcs y ripidos de las ciencias, 
las analogías entre los diversos elementos del saber, 
y las aplicaciones oportunas que se pueden bacet· 
de ellos en la ensefianza, para conciliar la unidad 
con la liber t 'ld del pensa,miento, la armoní a, con la 
variedad. 

VI. 

Existían muchas disposiciones, recientemente in
troducidas en la U nive1's idad que hvxto mal so a. ve· 
nian con las franquici:ts que otros establecimientos, 

' inferiores en importancia. social, disfrutan obede
ciendo -al impulso progresista de nuestros tiempos. 
Los grados universitarios, premios otorgados al ta.
lent.o, á la aplicacion y al mérito no se conferiari, 
hasta b promulgacion del último r eglamento dado 
por el Sr. Garci:t, sin el asentimi ento del Ministerio, 
que ni cono.::ia al pretendiente como estudiante, ni 
estaba al corriente de los acontec imien tos que ocur
rían en todos los institutos científicos, par a, clas ifi
carlos y darles su verdadero carácter de incliviaua
lidad . Un exped iente lijeramente formado y del que 
nadie podría juzgar sino los profesores, sus jueces 
peculiares, subi<1 á lns altas regiones del gobier
no para ostentar un a tutoría que no se avenia bien 
con los fueros de qye debe estat· revestid:1 un a aso 
ciacion científica como la U ni versidad de tanta ele
vacion, de gloriosos recue·rdos y ele tradiciones res
petabl es. Hoy, merced á la ilus trada reforma del 
señor :Ministro Gar ciu., b Universicbd juzg~t por 

2'7 
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sí, como debe ser, ele la competencia de los gra
duandos. 

VII. 

Lo mismo que la anterior clisposic ion, se publica
ron algunas otras-que esencialmente cambiaban el 
plan de h enseñanz:t, dejando al estudiante la liber
tad de escojer los cursos que quisieran, cuando no 
era libre el sistema universitario, y cuando, cal
cado sobre otras bases, se introdücia una lamen
table confusion en el órclen ele los estudios . En el 
ramo de la jurisprudencia principalmente se ma
nifestó mas ese desórden, donde en un año se 
acumulaban cuatro clases, una de las cuales so
lamente por su importancia tenia precisamente, que 
absorverse todo el 'ti empo, siendo la consecuencia 
lógica de esta concesion impr cmedit~da que nada 
podría aprenderse con solidez y perfeccion. Aparte 
de esta y otras medidas, que con bue;1a intencion pe
ro sin mad urez se plantearon, r esalta la de señalar 
acumnlativamente materias, que, pa ra ser compren
didas, debían aprenderse de una manera gradual 
y sucesiva. En gran parte es tá ya correjido este 
mal, que á durar mas tiempo, habría convertido la 
Universidad en un establecimiento sin unidad, sin 
concierto y sin fijeza científica en todos sus tra
bajos. 

FACULTAD DE JURISPRUDENCIA. 

Es indudable el progreso que este ramo de los co
nocimientos éientíficos ha hecho en el espacio de 
algunos años, á beneficio de la reforma eme última-

• . , l. 

mente se eJecuto en el plan general de la enseñanza 
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univcrsitar i::t . Si en épocas remotas, y en otras no muy 
distant0s de 1:1 nuestra, se formaron di stingu idos abo
gados en el Convictorio de San Carlos, la genera
cien presente cuenta con los elementos que no pu
dieron reunirse, cuando r egía el sistema colonial, y 
despues, recien phnteada la República, pero incierta 
todavía en su constitucion definitiva. 

No es l::t jurisprudencia tan accesible ú, las inteli
gencias superficiales, como muchos han creído con 
error, ni de aquellos estudios ú, los cuales puede in
gresarse sin un caudal de ideas y principios prepa
ratorios, que nuestros antecesores no pudiero n al
canzar. Muy notable es, sin duda, la diferencia en
tre los jurisconsultos de nuestros tiempos y de los 
pasados, distinta la instruccion que los unos y los 
otros recibían y diferente el teatro en que tenían 
que aprender y ejercitarse. 

La filosofía, base é inevitable fund amento del de
recho, no ha cambiado en nuestras aulas sino ahora 
pocos años, reducida antes á límites estrechos de 
los cuales no podia el espíritu humano salir sin difi
cultades casi in s u perables~ Restos, aunque toda
vía poderosos, quedaron del antiguo escolasticismo, 
cuando á principios de es te siglo comenzaron á vis
lumbrarse, aunque débilmente, los r esplandor e> de 
una ciencia nueva; y en la confusion,que en su orígen 
trae toda r evolucion filosófica, y en las resistencias 
que recíprocamente se opon en todos los sistemas an
tagonistas y rivales, no es posible, en breves di as, 
realiz ar una transformacion completa en las ideas. 

Al aprendizage, muchas veces imperfecto del de
r echo rom ano y del español, y á los conocimien
tos que del canónico 8e inculcaban con alguna 
mas estension que los clomas,se r eunia,cn los ú ltimos 
momentos de la carrera, el estmlio ele la jurispru
dencia prácticu, compuesto de r eglas muchas veces · 
s in armenia en trc sus principales calactércs jurídi 
cos, desnmla de criterio filosófico, y amalgnm~t de 
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procedimientos, que en lugar de las formas tutelar es, 
mas servían para. oscurecer bs acciones, que para 
defend erlas contra los amailos de 'l a intriga. La 
transicion ha sido lenta pero no perezosa del todo é 
infructuosa. 

Heienecio domi'n ó casi esclusivamente en el perio· 
do intermedio corrido desde el antiguo al presente 
régimen; y aunque es verdad que este fué un ade
lanto visible y ex traordinariamente admirable, cuan
do la libertad no haoia fijado sus reales en el Perú, 
ni en nin gun punto de la América, era poco, y muy 
poco todavía, lo que se babiu n,dquirido para sntis
facer las ex ijencias de una civilizacion, que todo lo 
invad ía y renovaba, para romper con las tradiciones 
de la servidumbre intelectual y política.,y p~u·a trans
figurar la suerte v la nersonalidad moral de las so
ciedades modern;s en" las vírgenes regiones del nue
vo muñdo. 

Para que los principios de B urlamaqui, Ahrens, 
Rossí, Pacheco, L erminier y Ortobn, haynn ve
nido á ilustrar las lecciones oru.les, chdas en nues
tros claustros, ha ·sido preciso no uno sino mu
chos acontecimientos, no dias Bino años. Feliz é 
importante ovolucion, que si lla cos tado desvelos y 
no poca porsevera.ncia, ha dudo á los es tudios de la 
jurispruuenei a una extension envidiable y descono
cida de nuestros padres. 

Merced á -ell a el derecho filosófico ventila con 
acierto todas esas cuestiones que antes , confundidas 
con un a ríjida moral, inventaban utopías y s istemas 
artificiales, que nada t enían de armónico ni con la 
naturaleza del hombre, ni con la razon vi rtu al de 
l as sociedades, ni con In. propiedn.d, ·como base de 
concierto y de bi enand n.nza comun. Las r elaciones 
de los pueblos en tre sí, bajo su aspecto político y en 
sus condicion es mercantiles, han si do y son cad a, din. 
mas dignas de aprecio y de detenidas observaciones 
especulativas, sin olvidar las ventajas prácticas que 
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ell as ofrecen en el tra-to frpc uentc de las nacionnJi
dadcs, do los cuerpos y ele lus entiLb des person al es. 

Las legisb.oiones de los pueblos civ il izados en sus 
diferent es épocas de dostuTollo, son tambi en muy 
cultiv ::tdas en sus diversos matices fi losóficos y en to
dos los oaractéres hi stóri cos y sociales; y al profun
do exámen de las leyes de todos los paises se debe 
el saber, sin duda, las J iferencias que deno tan los 
progresos del entendimiento humano, L1s distintas 
costunibr ~; s y tendencias que t r ae consigo la civili
zacion de cada siglo y do cada nacion, y la unidad , 
que en medio de esta multiplicacion por tentosa de 
tipos, de accidentes y do di sposiciones peculiares, 
preside :1 todos los códigos modern os, unidad, que 
r eve la. el espÍritu humanitari o y benévolo del cris
tümismo. 

La ciencia del derecho penal es la his toria ele la 
humanidad en todas sus adq ui siciones y vicisi tudes, 
en las aberraciones y mudanzas soci<tlos y en los 
prog1'esos do la legislacion y de la política; y si hoy 
contemplamos el aspecto suave ele las penas y sus 
fines saludables p:ua la coneccion, para la enmien
da y para la moralidad, penetrando en el fondo de 
las instituciones antigua3, encontr ftmos principios 
á los cuales se le atribuye hoy un ai re de novedad; 
pero que, sin embargo, tuvie1·on su cuna en el pue
blo hebreo, maestro y propagador ele g randes ver
dados jurídicas, que en nuestros elias se imitan qui
zás con des ven taja. 'fodas estas comparaciones no 
son, pues, des<;onocidas para nuest ros estudiantes, 
como no los es t:11npoco des co nocida la superiori
dad do los tiempos que hemos alcanztLdo, . mer ced á 
la Divina Provillencia. · 

Lt:Ls .sociedades contemporá neas no se semejan á las 
pasadas; y el derecho, aunCJ,.ue el mismo por su esen
cia en todos los periodos do desenvolvimiento so
cid , par ticipa, sin duel a, de los vari ados accidentes 
que han venido e:1gcndrando los cambios sucesivos 
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de generaciones, la renovacion de las ideas, la crea· 
cion de necesidades roa les unas · y ficticias otras, 
y el giro que la ci,il izacion ha dado ií los sucesos y 
á la generalidad cl e las naoion.es. El Derecho Ro
mano, estéril narracion · en ot ras épocas de leyes 
que han atravesado los siglos para infiltrarse en las _ 
legislaciones modernas, y para sér el fundamento · de 
muchas instituciones coetáneas, es la historisdel 
pueblo rey y la historia del mundo en sus condicio
J!eS morales y políticas, lá filosofia del paganismo y 
la apreciacion severa de los accidentes que prepara
ron el feudalismo, que una vez planteado y asimi
lado á los ,rrincipios del derecho, regeneró á la so
ciedad y ·la empuj ó, sin cesar, al progreso y al bien
estar de la familia, de In. sociedad y del Estado. 

¡Cuántas y muy extraordinarias r evoluciones no se 
han operado en el comercio y roce de las naciones, 
desde el advenimiento de la reforma y desde el trata
do inolvidable de vVestfali a! Los pactos han tomado 
una índole benigna y equitativn.; y en lugar de · las 
artes malas de la astucia, presillen siempre en el arre
glo de los pueblos, l :;¡, equidad y las demas r eglas de 
la justicia y del deber . No exaj eremos, los que, 
á travez de los tmbajos en nuestras contiendas 
y controversias literarias, aseveramos que el ' de
recho de la paz y de la guerra, el derecho, apli
cado al arte de nego ciar y de t ransijir l::ts cuestio - • 
nes intern acionales, ha tomado un vuelo y una ex
tension que solo en paises mas antiguos ti.:me una 
indisputable primacía. 

'Todos es tos principios y los que atañen á la or 
ganizacion uel sistema consti tucional, nos colocan 
en una situacion de incontes tables ventajas cientí
ficas. El abog:tdo, en la. llefcnsa de las cuestiones 
públicas y privadrts, el magistrado en la distribucion 
de la justicia, el estad ista en la direcc ion ele los ne
gocios administrati vos y po líticos, el diplomát ico en 
la discmior y aj ustamiento de los ¡;rat:ulos y el. ora-
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dor parlamentario, todos tienen ú, la sazon una es
cuela y constn,nte ensei1anza de la jurisprudencia 
en todas sus ramificaciones y atributos, un estímulo 
poderoso para realizar el bien y una esperanza pa
ra colmar los deseos y las aspiraciones de la gene
racion presente y de .las que vienen-

FACULTAD DE MEDICINA. 

Hay eú la sociedad doméstica y en la sociedad 
civiJ, un principio, un elemento conserva,dor sin el 
cual no pueden subsistir y medrar los clemas funda
mentos sobre que desca,nsa, tanto el órden moral 
como el físico, tanto lasalud pública como la pri
vada; la medicina y las ciencias que la acompai1an 
para el conocimiento de la naturaleza, para la cu
racion de las dolencias del cuerpo y para la pre
servacion de grandes calamidades se halla muy 
adelantaela, casi á nivel de la francesa, de cuya 
escuela nos ·han venido no escasos adelantos. -No 
pudo, durante el coloniage, la ciencia médica ha
cer rápidos progresos cuando la metrópoli misma, 
r ica en literatura y en poder, tuvo que vencer 
hartas dificultades para plantear su coleg io do San 
Carlos. Sin embargo, justicia es muy estricta y 
muy debida, tributar á los fundadores de San Fer
nando en Lima, un homenr.ge de aélmiracion y de 
respeto, porque, con esa abnegacion que solo dan la fé 
religiosa y el amor á la ciencia, erigieron un 
plantel sin rival en América, cuando comenzaban á 
sobrexitarsc los ánimos con la justa insurreccion 
para emanciparse de la España. 

Al hablar del colegio de m.edici.na, al que están 
vinculados los mns gratos recuerdos de la juventud 
nuestra, no podemos dejar de comparar el estado 
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de la cienci a en la, U niversidad do I_.~ima y el que ti c ~ 

no en otros punt os ele nuestro contin ente. Es tos 
palpables desarrollos no es la t ar e:1 do un dia: cada 
periodo de la vida moral del col egio médico ha ten i
do su obrero especial y sn represen tan te. P r imero 
Unánue y Pezet, mas t arde Heredi a y con poste
rioridad R íos, han contri bu ido efi cazmen te a l en
g randecimiento, auge y propagacion de la ,medicina 
y de las ci encias naturales. 

Hubo un tiempo en que este género de estudios 
esbtba. vedaJo á la gen te acomod a(la, dej á ndose úni 
camente para. aquell a clase, que aunque modesta y 
azás humilde, no _ora inferior á las demas en las do
tes de la inteligencia. Muy li mi tada est aba entón
ces la enseñanza; la an atomía en tod:1s sus especia
lida-des, la cirujía y la obstetr icia se enco ntraban 
ménos que en su infanci a, en un estado embri onar io 
pur?mente. N i las funcion es del organismo an imal, 
n i las -relacion es de lo físico y moral, ni los secretos 
de la naturalez a, n i las cohdic 'onos de la qu ímica 
orgánica, ni b medicina bajo su a ~pe c t o juríd ico te
n ían, por desgracia, pr eponderancia en la escuela, 
sistema y acep tacion ci entífica. Es te y otros r amos 
especiales, peto aux ili ares de la profesion han veni
do -á darle ose aspecto del esplendor de que hace 
os tE' ntacion, esa brillantéz y un iversal idad inh er en
tes á los pu ehlos avanzados , y er: a profundidad qu e 
es la garantía mas sólida contr a las falsías del em
pirismo y de la ciencia apócri fa. 

Ca,cla afl o son examinados é incorporarlos en lá 
Facultad do med icina un núm ero de p rofesores com
pl etam ente ins truidos en todos los rn.mos do su va s
t a profesion;' y cier tamente merece elog io la ríg ida 
moral qu e se emplea p ara· medir la idoneidad de los 
postubntes á la carr ern-, la mn-s deli cada do todas , 
desde que ella es el escudo de la vicl :1 h Llmana y la 
depos itaria de la salubridad púb1 ica . L a mayor par 
te do los médi cos que hoy exis ten en la l 8pública, 



-217-
han s,alido de nuestra Escuela, y no solamente asis
ten á los enfermos en sus dolencias pr irícipalmente 
en Lima, cuya ¡:íoblacion es ya tan numerosa, sino 
que desempeñan acertadamente el servicio de los 
hospitales á la altura hoy de los mejores de Europa, 
ejercen comisiones de importancia relativamente á 
la invedtigacion de los conocimientos de nuestras 
producciones en los diferentes reinos de la naturale
za; y en los cargos públicos y sociales, que, como ciu
dadanos aceptan, n3;da dejan que desear por su in
teligente co·nsagi·ácion, por sq. lealtad y patriotismo. 

Nunca bajan de cü¡nto cincuenta los matricula
dos estudiantes de la Escuela, que, ve_nidos de los 
diferentes departamentos de la República, concurren 
á. recibir la.s lecciones orales que se dan por nues
tros profesor.e·s, todos ellos dotados de pundonor, de 
competer¡éia y de celo por el lustre de su noble pro
fesion. Este áumento progresivo de la medicina m:t
nifiesta claramente no so lo la aficion que se propaga 
á la carrera, sino las esperai1zas que se cifran en 
ella, la retribucion de los trabajos en el largo ap1·en~ 
dizage de la ciP.ticia, el crecimiento y prospet·idad 
de las sociedades y poblaciones nacionales, y la es
t incion de antiguas preocupaciones, que , antes de 
ahora combatilin, en las condiciones y esferas in
fer:iores del pueblo, la curacion y asistencia realiz'a
das por los médicos. 

FACULTAD DE CIENCIA$ . 

. Hace tiempo que nuestros estudios universjtarios 
it.dqu ieren una laudable propagacion, sin que para es
to obsten muchas r esistencias nacidas, no del antago_ 
nismo á la instruccion, sino del apego que se t iene 
pór algun·os á las· ántiguas y tradicionales práctica;s 

28 
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Je la enseñanza, á las rutinas de los pasados tiempos" 
y á cierta especie de veneracion por sistemas; que he-· 
mos conocido dominando exc lusivamente en los cole
gios y enseñoreándose sobre todos los adelantos de 
nuestro siglo. No es insignificante la historia de la 
Universidad desde su ereccion hasta los di as que esta
mos, cont~tndo, ni amargos . ni menguados los frutos 
que recogemos · con la feliz reforma que se ha plan
ti:licado, sin -embargo del proselitismo' de la escuela 
fene c i d a. ~ Las verdades y descubrimie:ntos todos, aun 
los mas importantes y trascendentales, han sido 
contradichos; y no han venido á prevalecer sino á 
costa de sacrificios y tras no interrumpidas tareas y 
con:;tante aplicacion. 

La<J matemáticas, en sus variadas y extensas ra
mificaüJOnes; las ciencias físicas y naturalee, y todas 
las que se rozan con la industria, con la ornamen
tacion civil y con las vías de <Jomunicacion y de 
progreso material han adelantado y caminan á la 
plenitud de su desarrollo y perfeccionamiento. An
t es fueron algunos de estos ramos cultivados en cier- · 
tos <Jstab!ecimientos, mas de una manera te6rica é 
incompleta, faltando, como f)Ucedia siempre, aparatos 
~ instrumentos, que hiciesen los conocimientos dura
deros y fructuosos, prácticos y de aplicacion positi
va los principios adqui ridos, condenados de todos · 
modos á perecer en la esterilidad por la carencia
de teatro en que ejercitarse y prosperar. 

F.ACULT-.AD DE LETRJS. 

Las diversas materias que comprende est~t. ' 

facultad, son, en rigurosa justicia, . de vivo interés · 
para las ciencias y la literatura en general y 
para el positivo bienest t:s de nuestra novel sociedad:. 
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. ·política. No son exajeradas las a<Jquisiciones -que 

·hemos ido haciendo en la última mitad del siglo que 
está corriendo, porque basta observar nuestros pro
gramas tmiveditarios, y presenciar nuestros exá
menes para convencerse, que, apesar del pe·simismo 
de muchos compatriotas nuestr os, caminamos ade
lante y mas lijeramente de lo que era de esperarse 
de nuestra reciente nacionalidad. 

Si fuera á hacerse una exposicion de lo que ac" 
tualmente se encuentra en lo relátivo á letras en 
nuestra Universidad, se tendría que entrar en ápre
ciaciones y mltudios sérios inoportunos para este lu
gar; pero. sírvanos de satisfaccion que estamos á 
una altui·a igual á la de otros paises muy viejos e¡;¡, 
1::!. carrera de la civilizacion y de los adel(l.ntos hu
manos. Creo., sin embargo, que en la enseñanza 
:superior que se dispensa en las universidades no de
be enumerarse siño lo fundamental y 'filosófico, de
jando todo lo elemental para los colegios de instruc
cion media. Lo. mismo que vara la historia .que tiene 
su parte científid y trascendental, y su parte me
ramente prep(l.ratoria,sucede para todo lo derrias qu·e 
á la sazon está bajo la direccion de la Facultad de 

, Letras. Sobre esto debe fijarse mucho la atencion 
para que providencias convenientes hagan que los 
resultados correspondan mas ámpliamente á nues
tras esperanzas. 

La historia no consiste eri la exposicion sec(l. y 
descarnada de los sucesos acaecidos en los diversos 
periodos de la vida· de los pueblos: es algo mas co~ 

,. mo ciencia, como condicion de bienes'tar soqial y 
como base de justicia y de estabilidad gubernativa. 
Pan comprenderla y sacar de ella fructuosas en-

, señanzas y aplicaciones prácticas en todas l;J;s visci
situdes y mudanzas de la sociedad, es preciso que 
la filosofia guíe al entendimiento en todas sus apre
ciaciones, ·en sus causas generadoras . y en ~l co
,nocimie.nto del gobierno providencial, que sin per3 
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jui cio y sin menoscabo de la libertad del hombrQ, 
obra esas grandes transformaciones, que conducen 
á los pueblos á individualiJlarst> y formar sus nacio ~ -
nalidades, á realizar el desenvolvimiento del progre ~ . 
¡¡o, y á satisfacer el espíritu de mejoramiento, que 
ll eva la mente humana á la investigacion de ver
dades y de principios de muy útiles resultados para 
cumplir los altos destinos de las ,sociedades. 

Es, pues, de necesidad, <tu e se as tu die la ~losofi a 

de la historia con conciencia, con aquella extension 
que demanda una materia tan grave y tan Íntima: 
mente ligada co~ la suerte de la h:umanidad. 

FACULTAD DE TEOLOGIA. 
' 1 ' " 

Debí comenzar por este ramo la presente me ~ 

maria 'y por mis obseryaciones recojidas sobre él du
rante el tiem po que me ha tocado en suerte dii"ijir la 
Universidad; pero de intento he dejado est<;J tr\tba
jo para el lugar que le dP-signo ahora, porque nada 
t engo que decir acertadamente de una Facultad; 
que vive en completa independencia de nosotros: 
E l Seminario sigue su marcha sin consultar las re
glas generales que r igen sobre instruccion pú·blica; 
su vida., sus inspiraciones y su eco,nomia int!)rior 
como sus formas exteriores las recibe del Qrdina
rio Ecresiástico,de quien depende y de quien no pue
de &.epararse. Sin embargo de estas circunstancias, 
cuya parte útil refluye solo en provecho suyo y no· 
del cuerpo universitario, tiene participacion directa 
en el exámen de las cuentas de las otras facultades , _ 
forma parte· de la junta: superior ó consejo directivo , 
dá su voto, por medio de sus representantes, en todas 
1 as materias, sin que el Rector, ni la Junta, ni el 
Gobierno mismv pueda poner mano en nada de lo. 
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que atañe al Seminario. Esta es una anomalía que · 
no puede subsistir; y se necesita con urgencia cor: 
rejirla, pára que en adelante no se presenten con
flictos que pudieran surgir y comprometer la armo
nía universitaria. ·Si hubiera tiempo podrian desen
volverse ideas oportunas á este propósito, de mane
ra que quedasen satisfechos los fueros de la Uni
versi¡:lad y los derechos y libertades de la Iglesia en . 
la enseñanza de sus doctrinas de la qutJ es deposi: 
taria y maestra; pero este negocio delicado debe 
reservarse para quien mejor que yo sepa ~onc iliar 

los deberes y ~a s prerogativas recíprocos entre l ~J> 

potestad civil y la eclesiástica. 

BIBLIOTEtA: 

Desde que me hice cargo del rectoi·ado pensé
1 

con afanosa é incesante contraccion, en la forma:: 
cion de .una biblioteca, tal como col'respotidia á 1 ~ 

dignidad, á las ~x i genci¡¡s y al crédfto t1 ~a dicional 
del claustro que me tocó la honra y la dicha de pre
sidir. En el antiguo Convictorio ·de San Carlos, du: 
rante los dias 'de su pasada prosperidad, existió una 
coleccion de libros, que las mudanzas de los tiempos; 
las altemativas de nuestros gobiernos· y esas fre: 
cuentes viscisitudes porque pasan los Establecimien: 
tos públi cos, cuando las sociedades entran en los pe
riodos críticos de sn reconstitucion polí tica, malo
graron completamente, dejando apenas vestigios de 
lo que fué en dias mas tranquilos y felices. 

Aun cuando la biblioteca del colegio se hubiese 
conservado .en buen estado, las necesidades actuales 
eran distintas de las pasadas: las ciencias, desde 
entonces,se habian ensanchado extraordinariamente: 
los sistemas de la enseñanza pública habian recibi; 
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.d<:> muchos y muy importantes perfeccionamientos ~ 

la filosofia, lo mismo que el rlerecho, la medicina y 
las ciencias naturales tenían nuevos intérpretes y 
;mas encumbrados representantes en los dominios de 
la inteligencia. La civilizacion en sus desarrollos, · 
si no inutiliza los trabajos de las generaciones pre-

. . cedentes, crea nuevas y reales exigencias que, si 
son de premiosa actualidad, preparan los elementos 
y las condiciones progresivas 1l.el porvenir. Em ,pues, 
"indispensable que la Universidad estuviese al cor
riente de los adelantos de la é)?oca, que, sin afectar 
desdeñosa indiferencia por t.odo lo pasado, se ins
truyese del movimiento científico del siglo, conocie
se las verdades lo mismo que los errores de las fal
sas utopías sociales y políticas; y que supiese lo que 
.es el fiel dogmatismo de la ciencia, para comparar
lo con las aberraciones y las absurdas teorías de 
la incredulidad, ya religiosa, ya científica que hl!
pululado en estos tiempos. Para todos estos in
apteciábles bienes se nec.esitaban libros, porque 
sin ellos las lecciones recibidas en las aulas no po
dian ilustrarse con las ampliaciop.es concienzudas 
del estudio, que cada escolar deb~ hacer en la sole
dad de sus propias elucub!·aciones. El profesor, mas 
que nadie, debe, sin disputa, leer con asidua dedica
cion, porque solo asi puede marchar paralelamente 
con los cononocimientos que -se van propagando y en 
constante progresion. . 

Para real_izar esta idea, que tan nobles miras en
volvía, se presentaron graves y penosísimas dificul
tades, que mas de una vez indujeron al Rector á de
sistir de su prop6sito, si vuelto inmediatamente so
pre sí mismo, no se hu bies e resuelto á sufrir todo 
géner.o de molest.ias, antes que dejar sin acabar una 

· ·obra cuyo,s beneficios tienen que reconocer mas tar
de, aun los mismos que embarazaron su ejecucion,tal 
vez conduCidos por un celo exagerado. Hasta los 
¡;~nt irpi !:Jntos del amor propio fueron hondamente 
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fa:stimados con este motivo, la~zan • l o contra el jefe' 
de la Universidad, no reconvencioi,es porque para· 
ellas no había ni especiosos prete.; tos, sino interpe
laciones desnudas de fundamento, y glosas sobre 
documentos que no eran suyos sino del concurso si
multáneo de la Junta Directiva. La bi-blioteca. 
pas6 á ser una realidad; pero no una de esas reali
dades dispendiosas, que si dejan de pronto alguna 
utilidad, no están exentas de sacdicios. y de ingra
tísimos recuerdos. 

Si los particulares procuran tener selectas biblio-· 
tecas; que forman el gusto y la necesidad verdader~ 
de nuestra sociedad contemporánea, con cuánta 
mayor razon los cuerpos docentes deben cuidar de 
poseerlas como los auxiliares mas eficaces de su 
propag:tcion y su grandeza. No podía p·ermitirse que 
nuestros 'estudiantes y los directores de la enseflan
aa. ·mendigasen de otras partes los _libros necesarios' 
para absolver muchas consultas inevitables, y .para 
dar solucion á cuestiones <ie alto interés y signifi~
cion científica. Censurable hubier·a sid<J que la Uni
versidad de Lima no hubiese provisto· á tan urgen tí.: 
sima exigencia; y aunque es ve¡:dad que la p-Iantifi.r 
cacion de esta idea se halla todavía muy distanto 
de ~o que debe ser par&. la es1ension que Ya toman
do entre nosotros la instruccion, puede1i ya salirse 
de los conflictos literarios con aire, reservando para 
mas tarde los mej9ramientos de que el estableci• 
miento es susceptible. 

En los-Estados Unidos las bibliotecas populares, 
l:.s escuelas elementales y el periodismo son los mas· 
poderosos agentes de su opulencia y de su crecien.: 
te ~ indefinido desarrollo: y un pueblo que pare·cia 
entregado esclusivamente á las transacciones mar~ 
cantiles y al movimiento industrial, no descüid'a la!>· 
letras, y difunde las ciencias con sus aplicaciones· 
prácticas ·en la vida de los pueblos y en los elernen-· 
tos constitutivos la civilizacio n moderna. De estw 
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·fllanera se esplica con faciiidad como tiene hombnis' 
?e la talla de Prescott,de Wheaton, Ticknor y Long . 
fellow. 
, .Esparia, de;,pues de la caída de la dinastía bor ~ 
bónicn, y de los cambios que introdujo la inolvida
ble y reciente revolucion, que la lanzó de lleno en la; 
senda de las reformas en todos los sentidos comprL
tibles con el bien soci.al, ha puesto la mano f!obre 
las uni.tersidades; y tanto como inocula en ellas lofl 
principios _ de la enseñanza libre, así cuida de sur, 
bibliotecas y enciend!l, hasta en laS' clases ínfimas, la 
aficion á la lectura, crearido librerías y gabinetes 
q,\le contribuyan al logro de este fin: 

La biblioteca nuestra, por las obras que contiene 
· y por la lujosa construccion de sus estantes, quizás 
lqs únicos qué existan en IJima de su género, es ¡¡na 
obra iiriportante; s·e ha costeado', sin alterar los 
gastos comunes del presupuesto, sin disminuir 1M 
tentas del cuerpo . y sin comprom~ter el crédito' 
y ~mbre de la Universidad. En mucha ·parte han 
entrado como fondos p'ara esta recomend a bl~ em
presa los derechos de certificados, que nunca pudie-. 
Ion ser empleados rrias útil y fructuosamente, eco
romías q_ue n·aturálrr:lente Be. consiguen con el ma
nejo puro de las rentas: se ha contado tambien pa
na esta obra con el paulatino y pe1•iodico pago del 
ra.lor de los libros y con otros arbitrios, que lejos 
ve ser depresivos á los autores de la fundacion de 
lla biblioteca, les son altamente honrosos . 

ANALES DE LA UNIVE·RSIDAD. 

, _ Cu~ndo se estableció por la Universidad la pu-
1JhcaeJOn a.nnal de sus trabajos, no se expidió un a 
:ln.eilida estéril en el curso de los adcJantamientüs' 
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humanos, ni se proyec tó un a de esas paradojas, qüc 
SI d :slumbran ele pronto por sus form>LS exteriores, 
na!la r eu,liza,n en el campo de l¡ts letras y la his
toria. M e1litó harto madttramente el pe11 samiénto y 
a l plantelLrlo, como lo hizo por medio de su.Rectot) 
echó las bases de una obra que, al andar los alios, 
~e rá. uno !le los termómetros ele nuestra pasada y 
reciente civilizacion·. · 

Los "Anales U ni ver si tarios, "• han · correspondido 
á las esperanzas de sus ilustres promovedores, han 
abierto una carrera desconocida á los claros inaé-o 
nios rle nuestro pais , y pues to al alcance ele todos 
los hombres de luces,y aun de me!liaita inteligencia; 
la marcha segura; paciMca y laboriosa- de la Un i
versidarl de Lima. Para los que son a.mantes de la 
pablicida1l como garantía de progreso y como con ~ 

J.icion indispensable de sns institu-cion es democráti
cas, no puerlen dejar de ten er inmenso valor las ta~ 
reas de nue ~;t r o's doctores y alu mnos, ' de nuestra j u ~ 

ventud estu<liosa y de los provectos colaboradores 
de la instruccion científica, que, co11 tanto empe-

. ño, levantan de consuno el crédito del claustro, 
y conservan juntamente con las 'glorioSlLS tradicio
nes del pasado, los progresos de las generaciones 
actuales. 

Durante mi r ectorado he procurado no desmen
tir esa, confianza que en mí se depos itó al encar
garme el gobierno del ·cuerpo universitario ; y si mis 
esfuerzos no han rh,¡o los :hnplios resultados que 
se ptometian muchas perso~1as qne me honr:tban 
con sus juicios fa vorabl es, no ha sirio culpa rle mi 
voluntad1 s iempre di spuesta para el ser vicio ele las 
letras, sino de mi incompetencia tal vez, principal
mente en unos tiempos en que tanto la cabez a co" 
mo el corazon concurren ÍL la satisf:tccion ele nu-es" 

' tras necesi1l1L<les siempre c,recientes y premiosas. 
S in embar¡¿;o, no r elegué :tl olv i< lo la publi cac ion 
de los "~-\n>Lles, " porque me penetré 1le su impor• 

39 -
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:·ancia, porque quise, aun con el sacrificio de mí' 
repntacion como escritor, dejar libre de malezas un 

• terreno, que en pos de mí deben. cultivar talentos·· 
mas aventajados; y porque sabia que toda obra: 

- <:J.Ue tienen que admirar los posteros, se forman de· 
· materiales, que; mod~stos obreros acumulan pa-· 

ra que génios y hábiles ~rtistas vengan despues á 
darle las proporciones· de" la armonía; y los encantos· 
de la belleza. 

Muy lejos estoy de· creer que mis escasos recursos; 
literarios hayan podido atribuir importancia y ori-· 

. ginalidad á los, "Anale's:" su méí-ito consiste en el 
- carácter que le dieron los que tomaron la iniciati

va del pensamiento y trazaron hábilment'e el cami
'no que debía seguirse en adelante; en las noticias y 
documentos que registra, y en todos aquellos acci-· 
dentes de la escuela que· revelan su índole; sus cám-· 
bios periódicos y sus adelantos cientí-ficos. Hay,. 
para hacer mas interesante esta obra, . muchos _ ma
teriales que, sacados de nuestro archivo, nos pres
tarían sobrada luz acerca de la historia de la Uní-· 
versidad desde eu. creacion hasta el dia, y muchos · 
discursos, pro'p.unciad'os· en estos tiempos especial
mente, que serian la medida de nuestros progresos y 
de) a privilegiada capacidad de lajuventúd nacionaL-

He publicado dos tomos correspond_ientes ··á los· 
años primeros de mi rectorarlo y los otros dos están 
ya listos. para ver la luz pública. Aunque mis-ocu
paciones, en la· carrera de ~a- magistratura, no me· 
permiten dedicarme con particula-r atencion á los 
trabajos literarios, he introducido en nuestros "Ana-· 
les" una se~cion destinada~ estudi.ar en la biografia
de nuestros doctores ya finados, la vida de la Uni-· 
versidad y la vida de la nacion: á manifestar las· 
causas fundamentales de nuestra revolucion; y _á, 
exhibir personalidades, cuyos nombres, si no igno-
rados totalmente, parecían insi~Ynificantes mediocri~ 

dades en la política y en las ci~ncias. 
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'Nuestra historia aun no ha comenzado á desen

··volverse, apesar de los deseos harto generalizados en 
.-el pais para esta clase de estudios, que son los prime
.ras DOr donde caminan los pueblos á conocerse á-sÍ 
~ismos, á tener lu; C)nciencia de su fuerza y á ins
pirarse, con el ejemplo del honor y del baen juicio, 
en fuentes puras de patriotismo y de moralidad. La 
.historia verdadera, la historia filosófica no puede 
realizarse en la infanci-a de las sociedades: tiene sus 
periodos como .todas las ciencias, :y no se elabora 
,8ino á beneficio de grandes evoluciones sociales, 
con la apli<iacion. severa de la justicia á las acciones 
humanas, con la inv;estigacion detenida de la ver
dad en el cúmulo de las peripecias y cámbios de 

·gobiernos y de instituciones; y con el análisis de los 
hechos y de los acontecimientos para saber con fije
za lo que .fué el resultado inevitabl0 y lógico de los 
traba.j.os de la inteligencia, y lo que debe reputarse 
como el fruto amp.rgo de las pasiones enge~tdradas 

por el individualismo .encubierto J al mismo tiempo 
',ávido de poder y d.e riqueza. . 

A excepcion de algunos trabajos ligeros pero dig
nos de encomio, nada tenemos sério todavía relati
vamente á la historia del Perú. Memorias y mani
fiestos escritos bajo las impresione~ . calurosas de 
nuestras revoluciones intes:tinas, teñidos las mas ve
.ces con el color exagerado d.e los rencores de par
tido, han sido los documentos mas jmportantes que 
se han registrado para escribir algunos pensamien
.tos históricos, sin que por esto desconózcamos que 
los eséritores, han procur;¡,do sacar de los archivos 
oficiales y de las correspondencias · priva.das mu
chos datos, que diesen á la historia su verdadero 
carácter de imparcialidad y la exact~tud de la filo
sofia. Todavía, y lo dice así todo el q1.1e dé veras se 
ha nutrido con los principios• de la ciencia, no se 
ha bosquejado la obra, que ·puede, con razon, llamar
,l'e la grande historia de la América, con la cual es" 
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·tán enlazadas la nuc8tra y la de España nuestra¡ 
antigua madre. _ 

Pero en vez de causarnos desaliento estos he
ehos en la carret·a que estamos rocoÍTien.do, debe
mos rea11imarnos con el entusiasmo del 'amor cien
tífico, con los pro-ficuos, ámplios é in-esperados des 
cubrimientos que vamos adquiriendo en el camp(} 
muy vasto de la historia, con la feliz , mas que fe
liz, esp léndid-a adquisicion que hac-emos en las le
traf, cada vez que ensayamos nuestras fuerzas y 

·lanzamos á los vientos de la publicidad nuestras 
elucubraciones mentales. -

Para que Can tú, La-Fuente, Thierry,Mignet,Gur
zot y otros mas fu esen en los tiempos actuales los fie
les traductores de los sucesos humanos,fué indispen·
sable que el mundo pasase por la edad de biis fábulas, 
de las crónicas, de los códices y de los r_o-maueeH. 
La ]1istoria á la sazon es una lu z que nos guía en el 
laberinto de las revoluciones sociales y políticas, y 
un poder que equilibra la fuerza de las pasiones .. 
y las· supercherías del empi-rismo. Trabajemos, ca
da uno de nuestro lado, para que algun di a, no muy 
lejos. ciertamente, ll egue á ser nues tra historia na
cional un monumento de literatura, una cátedra ue 
enseñanza, y una glot·ia imperecedera de probidad, 
de inteligencia y de civismo. 

RELAUIONES EXTER.IOltES. 

E l aislamiento social y literario perten ee0 
á las épocas -pasadas, serÍa un an acron ismo de 
mal carácter, el egoísmo de las personas y los 
pueblos, que mas, conspirase en su detrimento in 
telecmal y .en el completo ábandono de sus re
cursos. La vida de las sociedades, su animacion es-
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piritu~l, su crecimiento físico, los goces inocentes 
que contribuyen á dulcificar los sen timientos y {t 

-morigerar las costumbres, consiste, á nuestro hu
milde parecer, en las relaciones recíprocas que las 
naciones forman entre sí y cultivan con esmero. . 

El comercio, fué en su orígen, all á cuando los 
gobiernos suspicaces todo lo temian de la razon y 
todo ·lo. malo lo esperaban del ex-trangero, á quien 
instintiv<tmente miraban con ojer'iza y desdeñoso 
alej amiento, ·constreñido y pequeño en·sus cámbios, 
in cier to en sus exploraciones, y desconfiado en las 
empresas que mas li songeras esperanzas ofrecían. 
Hoy· ha to m<11do proporciones inmensas, á la ·sombra 
de una civiliza(Jio,n que se ha a,bierto vías anchas, 
apesar de las agitaci0nes que el mundo experimen
ta-para atribuir nuevas formas á ' las instituciones, 
para edificar establecimientos útiles que den esta
bilidad á la libertad, firmeza y garantía á la pro
piedad t anto mueble como raiz; y para · desterrar, 
de una vez para siempre, esas corrientes contrarias 
que, unas veces nos empujan adelante y otras, 
arrastrándonos en sentido inverso, nos hacen per
der, aunque pasagerameme, el tiempo y los adelan
tos . adquiridos. 

L a guerra misma, con tal cual excepcion, que no 
puede nunca servir de regla, ni en casos desespera
dos y anormales, ha templado ~us horrores, desde 
que los pueblos y los gobiernos no creen un deber 
estancar las relaciohes internacionalés, exterminar 
con saña implacable al ~l'le mi go y destruir las be
llezas del ingenio y las obr as monumentales d">l ar
te. Los Jerechos se disputan con las armas en caso 
de n'ecesidad, sin que la ci vilizacion se malgaste y 
se pierda, y sin que el comercio escatime sus pro
fusos dones, sus ri quezas y la espansion del espíri
t u de sociabil idad que acerca á los pueblos, por mas 
que los intereses bastardos quieran retrotraerlos á 
los tiempos de un individualismo odioso. 
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Bi estas verdades, insinuadas muy superficial é 

- jmperfectamente, manifiestan, con sobrada claridad, . 
. las ventajas de las francas relacion~s internaciona
les, con doble motiv.o los ensayos científicos y lite·· 
rarius deben prop.ender, .con afanosa diligencia,, á 
formar vínculos de fratenlidad, con los dornas que 
desempeñan la misma mision., rinden · igual éufto á 
la verdád, y tienen id~nti~os caractéres, te¡¡.dencias 
y principios. El C?I)lercio ~e las i~eas es ~a~ fruc
tuoso que-los cámbws materrales: s1 estos satisfacen 
las necesidades. sociales, aquel, sin restringir los go
ces y las ventajas meramente mercantiles, ensancha 
la mente humana, concurre á la difusion de la ilus
tracion con la cual la libertad, bien comprendida, se 
robust~ce y a¡p.plifica, los sistemas científicos, los 
inventos .industriales y los prodigios artísticos se 
mejoran, se enaltecen y forman un vínculo de union 
.entre las socie~adea distantes y de distinta proce
dencia. Hé a;quj, p)les, la necesidad de e.ntrar en 
comunicaciones con toda~ las )lniversidades, que el 
actual Rector quiso iniciar; pero que circunstlj.n
cias imprevistas, junto con los contratiempos que 
han sobrevenido á la Universidad, aunque pasage
roa, han impedido llevar, como se deseaba, á debida 
.ojecucion . . 

REVISTA, UNIVERSITARIA. 

Las relaciones que todos -los intereses sociales t?e, 
nen .con la enseñanza pública, hacen sumamente ne
cesaria la abolicion de las trabas del preceptismo, . 
que suelen cubrirse con el manto del bien general. 
;Np ~ace mucho. tiempo qu·e se expidieron provi 
~enCias .en matenas de instruccion universit<tria, que 
mtroduJeron una lamentable confusion ' en el plan 
~eneral de estudios, .que É' i no era perfecto y una 



-231-
óbra acabada, Ratisfacia muchas de las exigencia& 
de-la actualidad. · 

La prensa es uno de los mas pncierosos agentes; 
de la civilizacion moderna; ella dcfiend·e todas las' 
instituciones sociales dirijidas á realizar el bien
estar comun, prop~ga las sanas doctrinas contra 
las demasías del poder, y concilia los dereébos que· 
pugnan l!or pr.e~ a. lecer y difundirse •. escl~yéndose los 
1;1nos con perJUIClo de los otros. E¡m la Imprenta no 
hubiera alcanzado la libertad los grandes desarrollos 
que tiene á la sazon, muchas ideas hubieran perma
necido ignoradas de la generalidad, y el absolutis
mo civil y la.' intoleranc·ia intelectual echado hon• 
das raíces tm lugar de· ser .extirpadas y proscriptaR. 

Para la Universidad es un auxiliar inescusnble
la. imprenta, un . vehi'cula seguro de· sus necesidades 
científicas. y reglamentaria.s, la manifestacion de 
sus adelantos; y el palenque donje,. al calor de Ufla· 
discusion mesurada y libre, se .excogitan los sistemas
mas análogos para el pr0greso de los estudios aca-

. démicos, y se combaten los errores y los privilegios· 
que matan el vael0' de la in'teligencia. 

Debe, á mi juicio·, la Univers;idad de San Már• 
coa, urio d~los mas acreditados· establecimientos li
terarios de la América del Sur, tener su 6rgano, su 
repre~entante y su ayud~ ·en e-1 periodismo, tal co• 
mo debe comprenderse en una: ép·oca en que las so,
ciedades parec·e que salen de una condicion efímer¡¡.·. 
para reasumir un estado· permanente de progres.o y 
de sucesivo desenvolvimj.ento. En otros lugares• 
donde las rev0'luciones ra~di ea les han cambiado com
pletamente la naturaleZ'a de· las cosas, la instruccion 
ilo podia ser exceptuada de esa ley de d'escomp.)si
cion, que lo mismo ha muerto las esper:omzas socia·· 
l es que paralizado la accion moderadora de los go
biernos. Nosotros estamos en el caso de alejarnos 
de esos escollos, igualmente. perniciosos; y al defen .. 
tler la libertad en una d-e sus mas esenciaJes mani--
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fcstaciones, no tratamos de dcsftutorizar los pl'ln= 
eipios conservadores de la sociedad, ni entregarnos, 
sin reserva, en brazos de las prescripciones oficiales 
en todo lo que ataí1e á la enseñanza. 

La Revista Univer sitm·ia, espresion genuina de 
las ideas y do los :<~entimientos del claustro, será 
un pe1'iÓdióo quincenal, que contenga los progresos 
locales de ta instruccion facultativa y los de univer~ 
sal aceptacion en todas sus gradaciones esenciales: la . 
condicion . del profesorado, elevado á la categoría 
que su ministerio necesita para ejercer, con buen 
éx ito, su augutlto ministerio: las relaciones que esta 
Univenlidad ha ele cultivar con las demas de la ·Re
pública y las de otras naciones, precisamente pam 
sostener esa corriente de ideas sin las cuales el en- · 
tendimicnto no encuentra campo et\ que estcnderse. 
El carácter social de la ciencia mo ~ lerna y la espan
siva y úti l publicacion rle lo qu·o contribuya á di
Tundir los intereses generales de la enseñanza supe
rior,y á estimular los esfuerzos y los trabajos de los 
obreros de la civilizacion actua.l, son obj etos que 
llaman de preferencia la atencion de los doctores, 

. que tanto en la cátedra, como en la prensa, pueden 
disponer: de elem entos y de medios p~ s itivos pa
ra transrniti·r sus conocimi entos á los flemas , p:tra 

' cor~ · cjir sus errores y los :¡,genos,y p:wa ir aseguran
do el principio de la independencia uni versitll.ria. 
La fundacion Lle la "Revista" s.erii un a mejora im
portantísima que, al paso que sati sfacic8o neces ida
des cientlficas y morales, contribuiría á aumentar, 
mediante suscriciones bnscafl as con solicitud, los 
ingresos y foi1clos rle la Tesorerh. P ara la rea!iza
cion de este pensrtmiento se requiere una imprenta 
con los mas precisos accesorios, que los adelantos de 
h época han ido in traduciendo en este ramo; y ya 
~e hubiese plantearlo el perJú,lico concebi1lo, si no 
se hubieran presentarlo otros gas tos que teni<tn la; 
prefercnci:t, y si la mllltipli c:teion ,)e in evitables des
embolsos no hubiesen tal vez abruma,lo nuestras ren:_ 
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tas, por furtuna, hasta. el d i a en un. estaflo muy flo re
ciCJnte . Cualt¡tíi ::Jr:tdclos miembros deb Universidad, 
<[UC l}le suceda en el cargo hor.roso de Rector, puede 
llovar á su término el proyecto de la "Revista.," 
c1erto do que en con tra.rá colaborallores inteligentes 
que lo ayuden en tan grande tarea, entre los que 
estará; aunque con wuy hum il des trabajos, el au tor 
de es ta Memoria. 

Escr ita y:t esta par te de nuestra exposic ion 
ttpar eci6 el supremo decreto que contiene el pen
samiento de l a "REVISTA UNIVEHSITARIA," co inci
lli endo e:1sualmen te con nuestros deseos, lo q ue 
prueba la necesidaa de establecer cua'nto nntes este 
periód ico científico. _ Los medios par a plantar al 
pr in cip io la "Revista," que mas ta.rde, como ya lo 
hemos indicado, no só lo costeará sus gastos, s ino 
con tribuirá á engrosar los fondos del cuerpo, los 
proporcionará, s i lo es t ima conveniente, el Gob iern o 
por cuenta de lo que se nos a.deuda, realizan llo así 
u na obra, ~ u yas vas~as consecuencias no pueden 
medirse {t l a simple vis ta. 

El ejemplo que nos dn,n todos los cuerpos cientí
ficos de l mundo, tGmanrlo á la imp r enta como cola
boradot· poderoso de sus a.del>tntos, nos a utor iz a á 
nosotros, ya muy a.vanzados cri lo~ conocimi cnto¡f' 
humanos, para dar á conocer lo que somos y los que 
hemos adquirido en los clia~ que contamos ele exis
tcuc ia. nacional. 

· A~l'UAL SIS'l'Kl\IA UNIYEltSI'l'ARIO. 

Aunque {L pr imer<t vista, y sin gmnde esfuerzo, se 
jHI·Cilo <L])l'CCÍar el estado de la Univcrsir l ;t~ ] ¡ [ e L im a, 
creemos <11 te esta no se hall_a en el grado lle engran
decimiento c ientífico y moral que debíamos B~pe r a t · 

30 
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de los progresos, que ~n todos los demas ramos so cía
les y administrativos se han realizado en el Perú . 
Muchas causas han concurrido,y una principalmente, 
al r etardo de su desarrollo intelectual; y si bien es 
verdad que el exámen de esta cuestion no es oportu
no en estos-insta-ntes, ni propio del presente docu-

o# mento, algunas razones hay que esponer, poi· necesi
dad, para justificar el sistema al cual se atribuyen 
faltas de que ahora ni nunca se ha resentido. 

Cada sig.Jo y .cada generacion representan, en lo · 
que se llama la vida social, ideas distintas, Jlecesi-

, dades de índole mas ó ménos diferentes y fines, que, 
aunque contradicterios, tienden, sin embarg0, á 
la realizacion · ele" una alta mira y al J:>.umplimiento 
de los destinos de la humanidad. Esta verdad la en
contramos confirmada eJ1 cada uno de los periodos 
de las sociedades, tanto modernas como antiguas, en 
todas las faces de la historia y en todos los sis.temas 
filosóficos. No es el mundo actual lo que fué en los 
tiempos del paganisrr¡.o griego, ni del centralismo 
absorvente de Roma: no hay nada de comun entre 
los agrupamientos informes del feudalismo con las 
comunidades que vinieron despues á individualizar 
á las naciones, á preparar su emancipacion y darles 
fi.sonomía política . .Las cruzadas, que parecieron 
una calamidad para la Europa: los hechos religiosos 
del siglo XVI, ·que auguraban la disolucion de la 
unidad social de pueblos cuyas afinidades tanto _los 
asimilaban entre sí: las sangrientas escenas de la 
revoluoion franpesa; y la independencia de la Amé
rica, son acontecimientos muy culminantes, á· cuyo 
derredor se observan muchos otros de no ·escasa sig
nificacion, que han ido, ora simultánea ora sucesi
vamente, desenvolviendo los résortes de las soc ied~

des contemporáneas, dándole la virilidad y el vigor 
intelectual -que tanto r esplandece en ellas, y pres
tando á su civilizacion caractéres mas suaves y tin, · 
tes ménos sombríos y confusos. 
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L!L pretcnsion de mirar · en lo ·pasado lo único dig· 

no de alabanza por su sabiduría y su grandeza., ha 
Sido un enor y continúa siendolo aquí y en otras 
partes, lo mismo- q·¡e el origen de gravísimos males 
e~ la organizacion de los gobiernos, en la constitu
CJon definitiva de las naciOnes, en la formacion de 
l a_ legislacion y las costumbres y en el desenvolvi
mien to · y progreso del entendimiento y de las fuer
Z_!l.S del espíritu. De este antagonismo, ele estas resis-, 
tencias de las in_stitl}ciones que fenecen con las nue-• 
vas que luchan por propagarse, y co·n las mejoras de 
la razon misma; de este choque de ideas, de princi
pios, y sistemas nace la h1z, cuyos brillantes res
'plandores no se extin.guen un a vez encendidos, sino 
que se aumentan para infundirnos una vida exube
rante, en cuya transformaciq_n siempr e se encuentra 
un a verdad útil y una adquisiciqn de inapreciable 
yalía en la economía del mundo moral. 

El espíritu de novedad suele, casi siempre, ser el 
escollo en que vienen á sucumbir los mas altos pro
ductos de las elu-éubraciones mentales, el peligro que 
corren todas las exageraciones en la inquisicion de 
las verdades científicas y M aplicacion social. N·i 
negacion ele lo pas_ado, ni admis ion de lo presente 
sin prévio exámen y sin estudio detenido, debe ser la 
norma ele los procedimientos de los cuerpos morales 
y del hombre, cada vez que la necesidad y el deber 
los impelen á la plantifi-::acion de una doctrina, de 
una teoría 6 de un establecill)iento en relacion con 
la ex istencia de los pueblos. 

' Las universidades han pasado por infinitas y no 
ménos grandes mudanzas.en su organizacion, en sus 
ob j e~os científicos y ¡¡tJ. su influencia con los gobier·· 
nos con las clases literarias, y con todos los elemen
tos' conservadores del 6rden y de la armonía entre 
las multiplicadas gradaciones de l as sociedudes ci
vilizadas. Las universidades de nuestros tiempos son 
cuerpos de doctrin!h, centros de· enseñanza y_ palen-
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qu e de discusiones: . p ero para que es tn. mí sion, esie 
elentdq p apel se desemp efle di g nam ent e y con ·acier · 
t o, es in di spensable que la l ibertad, como toLl a.s 
l;ts instituciones sociales, <lé calor y vid a á los cuer
pos, q ue p or su mi nist er i o' propagandi sta y ¡:ror su 
a posto lado científi co , t ienen n eces ;1.i'i am ente que eorn- / 
pl ecar la civi liz ac ion y ebria los nu ovoe car actéres 
q ue !'as ex igencias (;Ontem poráne n.s r ecomiend a n. 

Co n las limitac iones que la i ns trur.cion r ecibe de 
un patronazgo; siempre in discreto, por m as qtre se 
le revist a ·co n las formas Ll e l a. v ig il ancia bcnéfié<t 
<le l<t a utor idad, y del de se o ' p l ~u s ibi · e de imp edi r el 
vuelo de las ma.!as doct1·ínas, no se con s igue n ingun 
fin importa,n te, no se p ei·c ibe m irn. elevada que pue; 
d a traer pr ontamente; con el a del:tnto de los conoci
m ielltos, la eman ~ i -p ac i on del espíri tu y l n. p ropaga
oían de l :;ts n u e va s - i_de a~ . No vamos ta n lejos qu e . 
a p etezcamos la li berali <hd p eli grosa de incul car 
pri ncip ios, qu e y a la sancion de las categm:Í'as uni 
versitar ias h an r ech azn.rlo en torla s partes como err6-
Ji eos y fun estos, n i qu er emos fnJsear los fu n damen.-, 
tos. r el igiosos sobre qu e descansa el po r ven ir de 

-las n aciones cri stianas. L a l ibertad que amamos es 
com patible con n uestros do gmas d ivinos, es la co 
n ciencia d el homb r e r esp etada como un de r e~ h o y · 
formul ada en la cátedra, sin subver t ir el 6r den, s in 
a tacar é r e~n c ia s sustanciales y sin influi r n i en la 
a(lul teracion de las costumbres , n i en el descréd ito y 
desobedi enci;t de las institu cion es civiles . · 

Mient ras el profesor; comp¡·e¡lfli en do Lt subli mi· 
rln.d de su m inister io y la influencia irres istible q u e 
produce la enseñan za l ibre, no se ex tntl imite ni 
<tvancé mas all á de lo qu e ·la re vel acion pr escribe, 
n o h a.v facu ltad pa.r a sugeta.r lo á reglas, l as mas ve 
ces inefi c:tces para el bi en y daii os a.s por · sus r es'u l
t ados. S in emiJ :u go , no {L los g obi e rn o~ ~ in o á las fa
cul tades mismas, cumpl e conser var la. u nidad entr e 
todos los profeso r es de la.s ciencias qne t ien en en tre 
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RÍ inmcd in ta rehcion, porr¡ne de otrn mancrn, p1·i
mcro -en h s aulas y mas tanle en la so cied:1d, se ll c
Y:trian, como verdn.rl0s prÍnt;Ípios cont rarios , que el 
espíri tu de pr • .. >e liti smo , sostendría. con igual cn lor, 
y coñ impl acable saíh. L a di scusion :i •nplin , aunq ue 
mesurada, las co nfcr cJ ,Cias s in cor tapizfls, la t o ! cr:~ n 

cia. de las op i1;i or:es producirán i'nrncn sos Lencfi cios; 
y ese Q_sp íl'i-tu vivifica.Jor· debe pres illir ·á nuestras 
uni1· er¡¡i<hdes nncion:;les . 
' Estarnos en Llir eccjon (]e es te oLjeto muy vali oso 

y _por dem aA r eco¡n ondable; peí-o tod :>vÍ:t ex isten 
mu chfls de l:ts flnt!guas trc,diciones, no pocos de los 
privil egios de la escuela llnm ada, en mal lc nguag e, 
proteccionista de ln.s letras·. Algo se ha arlelan tado, 
p ero mu cho falta, que espentmos Yer r eal izado á la 
vuelta de•. po co tiempo . 

De propós ito h emos omitido apreciar las r eso lu
ciones que sobre instr ucc ion· se han ex pedido en es
t os últimos tiempo', por no llar inárgen á úadu ccio 
Jl es antojadizas ~obre nu estra.s ideas y nuestros se n
tin1ientos. S i esta co~1rluet a .nos pon e ú mucha di s
tancia de la ,; CE]nsu ras apasion arlas qu e p udi er<m di 
rijirsenos, no est : ~ m os eu igualdad de circ;Jnst:1l1c i¡¡s, 
r especto del señor GarcL1, q ue s in pasion, lo r eco no
cemos con pl acer, ha qu erido el -progr eso y espl en dor 
del ramo que le fue encomen dado. Ha· estal!lec ido 
bases muy . firm es so bre q ue p uede l evantarse despues 
un ed ificio verdad eramente monumental, y separa 
d o con oportu n idad esa con fu sion en qu e en t ró l.a 
enseñanza an t es de su mini s terio, r esbuntndo 'mu
c has práctiCitS Út i Je ~ y vind ican do alg unos n ombres 
sobr e quienes s'e q ui so esp:u cir som Lms muy o~

curas. 

• 
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tECCIONES PUBMCAS. 

}iuestra existencia actual es de movimiento, de 
comÚnicaci o11 fr ecuente con otras individualidades, 6 
morales ó tlc ·realÍrhcl físic-a, y de espansion y de ac
tividad inte1 ectu_al. ¡Cuánta c}iferenC'ir: entre las so
ciedades pas:,.las y las que se han venido formando
se, des en vo h· iém1ose y sucesi vn.m en te modificandose 
desde que el cristianism'o primero, y clespues la eman
cipaéion .ele L1 ra.zon pública, han echado .las bases 
fundam entales del genuino progrt:so, de la hllma-
nidad! ' . · 

Las universidades han seguido el mismo impulso 
que los pueblos: las ciencias han participado de ese . 
espíritu de inves tign.cion y de exámen que ha dado 
á todas las cosas é instituciones sociales un tinte pe
culiar y característico, clistin~o de los rasgos que 
marcaban la fisonomía de las nacionalid acl&s a.nti
gun.s. Antes, los Rrivilegios ele castas y d-e razas, los 
monopolios mercan tiles é industri ales, las restric
cio-nes mentn.les y la intolerancia en l as creencias, Ó 
religiosas 6 ·políticas, formaban un poder de resis
tencia contra los go·bier nos, un foco de descontento · 
popular, y un pretesto perma:nente di señaladas ri
validades y fratricidas conti endas. 

La liberalidad elE las ideas, mas que la liber.alidad 
de los dones f¡;,cticios y perecederos de la riquez a ma
terial, debe ser el fruto de los sacrificios de tantos 
años , de convulsio·nes, el e t V: os, sistemas en boga 
unas veces y otras abierta .ten te rechazados_, de la no 
escasa sangre vertida taJlo en los caclalzos, como 
en los campos de batalla. Es, pues, el actual un pe
riodo de regener acion ; y á esta obra concurren lo ro 
cuerpos docentes, con sus cátedras y el parlamerlta
rismo con sus t r ibu nas, cada cun.l en ,;u esfera , y con 
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los elementos que la civilizacion trae consigo y ge
neraliza entre les pueblos. 

Las conferericias y lecciones públicas, son agen
tes poderosos de civilizacíon y de cultura: auxilia
res de la libertad, y sob~·e todo ·s6lidos fundamentos 
de g rantleza material y d~ desarrollo en el espíritu. 
Todos los géneros de industria, toda.s · las obras del 
ingeni.o y las aplicacionesde las artes; tienen en nues
.tros tlias asidero y facilidaues para propao·arse. A 
este fin generoso· y profícuo debe propende~ la Un i• 

·versidad, con sus luces., con sus medios y . con sus 
entidades científicas. Lecciones semanales para toda 
clase de personas deben ser abiertas á fin de gene-

. ralizar la instruccion; esas lecciones que al obrero 
lo mismo qu.e al e3tudiante, a l hombre de neg<
cios á la par del contratante, dejan mas que a.gra
.dables impresiones, mas que gratos recuerdos, ideas 
y principios que lo ilustren,' y ab ran la d1scusion y 
la polémica de la ciencia para.los \lombres de saber. 

Los ciudadanos, qu'.) muchas veces por ignorancia 
no conocen sus obligaciones, ni- saben valorizar sus 
derechos; que ignonm la estructura econ6mica y las 
formas csenciale~ de los gobiernos y los principios 
.>'lobre que reposan las instituciones, no serían indi
ferentes á la confeccion de las leyes, no desdeñarían 
la eleccioti. · Je sus mandatarios y legisladore~. El 
.derecho constitucional, tal cual debe difundirse á la 
generalidad, puede ser materia de una cátedra ·para 
que .l as lecciones orales, que por medio de ella se 
r epitan, corte de raíz esa especie de marasmo politi-
.co que es la méngua de nuestros pueblos. · 

¡Cuanto no contribuiría al aumento de la riqueza 
pública, al conocimiento pleno de nuestros elemen
tos, á h1 aficion--del trabajo in teligente, la voz de un 
catedrático, que, acomodándose á la capacidad tan-

, to de los hombres de razon ilustrapa, como ele los que 
se-dedican á las rudas tareas de la labranza de los 
~'lmpos, y á las fatigas del taller, pudiese inspirarles 
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h.ibitos tle moralitla<1, consta,nci ct pam S<Léar partido 
de sus fuerzn,s .fís iccts y mor<1le:; , conocim-ientos y<t 
de los ' medios gcnemlcs de prrigreso, ya de la ex u
ber:..nc1;¡, de esa riqu eza bnlt<L, que la Providenc ia 
nos tlió como un r·azgo tle munificencia, y que no 
sa bemos explota.r con fnlto, ·p<H<L couvertir la patria 
de nuC'str-os pa.tlres y la. nuc~tra , en Ull paraíso nue
vp de prosperidad so cial~ 

E l e.3 tallo do las rentas es mas c¡ull li so njero llilr
to prós pero, ú henefi_cio J.e ltls esfuerzos que so h<tll 
hec lw tle consu'no por et tesorero, el que suscribe y 
otros emple;vlos á quienes h<t cabido la bnena suer
te dw·rl es linrl ar much:t'S accio nes oscurecidas de Lt 
U niver ~ida<l. Dumnte el a,ntiguo auge del Convic-

. torio de San Oá rlos, cuyos in gresos y bienes se 
h >m refullllitlo en los el e aquel establec imiento, ja
m<tS, pu ede dec irse con j ac tancia, pero disculpable 
por su objeto, ll egaron al g r aclo de opulenda cas i 
inv¡:J rosímil ele los tiempos presentes .· 

Con profun<h rJenct se r ecuerda b decadencia, que 
acr;tbó completamente con el créd ito, con la vida y 
aun con las r em iniscenci:].s gloriosas de uno de l_os 
primeros colegios de la Améri ca del S ur . Loa go
biC!'nos indep endientes, á, parte ele la antigua mane
ra ele existir del Convictorio, dieron, en diversas 
époe.as, río exiguos r ecursos á San C{u·los, pudién
dose asegu r a r que, merced á estas laudables y fruc
tuos'as l i !Jera! iel ades, la instruccion super ior. de .l a 
jurisp ru tlenc i:t parecía asegur ada pam siempre. P e
ro -ll egó clia ele ingratísima. memoria, en que no poclia 
cubrir sus necesidades mcts pr ernio~ a s; y en que era 
preciso acudir a l Gobierno pam (1 uc , rnc cliante sub-
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: vcncioncs ofi ci.tl es, di ese' alguna vi talidad á un ,esta
Olec imiento que agonizaba por inani cion· y' fa.lta de 
rec ursos 

Cu :m clo se cl ió á la Univers irlad la forma actu al , 
que c.; , s in el uda, \ ¡t única allaptable á las . e:a::i gen-· 
c ias de la. ins truccio n moder na, San Cárl os, vin o 
con todos sus elein entos eco!lÓmi cos á co nfundirse 
con los modestos medio.s ele que podia ui3pon er la 
A cademia 'de Su.n Márcos, desp·ues de haber perdi
do muchos de sus ant iguos in gresos, 'qúe ei·an deb i
dos á ci ertas p e culiaridacl e ~ 'del ti einpo del celonia rre, 
y á las fastuosas recepciones 'con 'que ·los d o ct o~es 
se ceñían la b) rla que era· el distinti vo de su ci en
. cia . Mas, tanto los fondos ele un cuerpo como los llrl 
o tro, no emn suficientes para realizar el servicio rl el 
presupuesto univers itario. A la centralizacion ele 
las rentas, manejadas, mas ·que con pureza, con nimia 
escmpulo;!idad, se deben los aumentos prodigiosos 
que tiene el tesoro, antes tal vez ideal y fabulosa 

. por su completa deficiencia. 
. No se ha descansado á ninguna hora, ni por moti
vo~ de la esfera, y cáraCter que se pr esentaran, para 
esclarecer derechos que se habian es tudiosamente 

. confuntlido, para ·recobrar fincas qu e produci:tn 
para otros·, m'lrced á contratos hechos ele buena fé
pero onerosos, ·y casi n-ada en beneficio de la Uni
versidad su verdadero due.ño, para levantar arren
Lla.mieutos ·que, celebrados en anteri or es épocas, se 
r esentia n de la· falta de form alidades legal es y de esrt 
r el::ttiva· propor cion que todos los va.l or e8 han ido to
ma ndo co n el aumento ele la r iq uez a nac iona.l , y el 
movimi ento de la sociedad, r ean imada ¡:.or la forma
cion de ingentes ca,pitales y el progreso de la pros
pet·idad territorial ; y últim amen te p ar a que, ó den
llores tn 'l rosos ó <le tea ta<lor es so lapados cubri eran 

· sus com promisos y obligaciones r elegarlos al olvirlo, 
· y devo:viesen lo q ue sin t í t ~ tl os. posei:1n con d·nno 
Jc nuestros intcrc:;es unJ vct·sJ lar!Os. 

:;u 
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Con lo! s·1brantes de nuestros ingresos, atendidas 

de preferencia todas las exigencias de la Escuela, 
se han fabricado dos hermosas fincas, una en la ca
lle de Urubamba, y la otra en la de Huancavelica, 
cuyo valor total asciende á la suma de treinta y ocho 
mil cuatrocientos , sete~ta y dos soles ochenta centa
vos, y se ha establecido una renta, producto r.e ambas 
casas, de cuatro mil cuatrocientos cuarenta soles. 
Estos eran antes solares y casas ruinosas arrenda
das en bajo precio: muchas veces- costaba la percep
cion de la merced conducti\'a molestias y dispendio
sas diligencias judiciales, prescindiendo de las mu
chas causas de deterioro que sufrían las fincas, en
tregadas, por necesidad, á personas, menos que cui
dadosas de la propiedad agena, ¡¡speculadm:as é in
teresadas en su bien particular. Se han comprado, con 
los mismos fondos sobrantes,cédulas hipotecarias del 
ocho por ciento por la cantidad de cincuenta y dos 
mil soles que figuran hoy como capitales de la. 
Universidad, y producen una renta de cuatro mil 
ciento sesenta soles. 

Las entradas por arrendamientoa han recibido un 
aumento considerable, quizá se ha dado vid!J- á mu
chos predios, que antes derruidos é improductivos, 
solo rendían medros en benefici<:> de arrendatarios, 
que supieron aprovechar de sus ventajosísimos con
tratos para sacar pingües partidos del auge que ha 
tomado, en los últimos tiempos, la propiedad tanto 
urbana como rural. Satisfactoria es afirmar que 
estos resultados plausibles se deben á una laboriosi
dad nunca interrumpida, laboriosidad ·que ha aumen
tado las entradas, cuando en tiempos muy cercanos 
apenas se cubrían con los ingresos., los gastos,y no sin 
dificultades, que las mas veces traian amarg0s des
acuerdos y notabilísimos quebrantos. 

Aun cuando el cuadro de profesores es numeroso, 
no tanto, sin embargo, cual requiere la instruccion 
ci0ntífica para satisfacer a.lt'l.s é ineludibles exígen-
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cias; y aun cuando con la nueva faz que la Univer
dad ha tomado se hacen indispensables ciertos gas
tos, que a ntes ó eran innecesarios y estéri les, 6 se 
desconoei:1n totalmente, la economía mas rigurosa 
preside todos los ac to ~ ;·elati vos al manejo de los fon . 
tlos. El presupuesto anual se cubre co¡;¡ exactitud,y no 
se advierte ningun atraso en los pagos ordinarios ni 
en los excepcionales y extraordinarios, siempre que 
tengan la sancion de la legitimidad y el mandato 
superior 6 judicial. 

El cuadro que sig11e, manifiesta mas claramente 
la notable diferencia entre una. y otra época, lo que 
se debe á la actividad con que se ha tratado de rea
lizar cantidades y derechos que no estaba·n corrien
tes, sin embargo que mi antecesor comenzó á perse
guir activamente los créditos hasta entonces entor
pecidos. Habia una parte de las rentas paralizada 
por muchas circunstancias que no es del caso enu
merar; y gracias al empeño con que se han efectuado 
las gestione.3, muchos enfitéusis, s i no perdidos, des 
cuidados en SU3 pagos, intereses por censos, atrasa
dos en su pet·cepcion a11ual, y otra,s entradas de la 
misma naturaleza, se han puesto expeditos, disini
nuyenqo e8a parte nó corriente que figura en el 
cuadro citado que se copia. 

Cuadro Comparativo. 

11 E 
n 1° de Marzo 1868. En 1? de E nero. 1873. 

rrlente.JI\'o eorrte. Corriente. No eorrte, 

3,688. SO 1 S 2,496. 50 $ 4,611. 50 S 917. SO 
//· . Co 

Enfit.éns1s ..... . S 
Capits. á in torés 
Diversas entrad. 
Arrendamientos 

3 

2, 135. 80 2,651. 50 1,979. 10 2,306. 50 
7,050. so 15,813. 30 37,326. 60 3,253. 7011 
9,000. 40 16,806. 40 960. " 

1,875. 80 20,961. 30 60,723. 60 7,4313. "11 
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En la amor~izacion de vales de consolida.cion Vlk 

lor de 36,260 pesos ó sean 29,008 soles y en la:. 
rompra de cédula.s del Banco Hipotecario al tipo de . 
9) por ciento, se ha obtenido t:1mbicn un aumento 
en el e tp it:d de .1,192 soles y en la r enta de 678 so
les 40 centavos. Reasumien1lo todas esta.s cifras se ' 
h~ r t!ali zado. la obra muy re'coUJendable de d<.)jar en · 
capitales ver'da.deros, po·r las diferentes operaciones ~ 

qué "se han ido ejecutando·,· la suma de noventa . 
mil seiscientos sesenta y cuatro soles, notable di- ' 
ferencía entre lo recibido y e xist e~ ¿te en la actuali-
dad. · · 

- Hay deberes de los. cuaJe.-; no paE'de ahsol utamen 
t§ ·pre , cindirse, y que mas b :en 'causan u 1 grnto 
p)acer al darles estr icto cui.nplimiento. Esta manifes
t.acion 1lel estado próspero de nuestra,s rentas, dé
bése ~ l celo é intel igenc ia del 'l'escirero, á 'quien án
te's de, :1lwi a he ten ido'.oca,sion do ftacei· justicia, po·r_ 
::;u contracc ion, por su probidau y por s u competen ~ 
cia en el uunejo de las rentas. · · 

E l jóven bachi ll er que está encargado del Archi
vo y de la Biblioteca, merece igualmente un voto de . 
aprobacion y de r·econocim iento por los trnbajos que 
ha: empleado para drjar sati sfactoriamente colmados 
las esperanzas y aspimciones de los que deseaban 

· ver defi nitivamente arr eglarlos uno y otro ramo, 
~ne en hil en hora se confiaron á sus nptitud'es . 

PLEI'l'OS. 

Lo.s cuestiones j urlicinles siempre dejan m . a.lo~ re
!'uerdos, aun cuando los resultndos hayan sido muy 
lisóngeros y felices; porque á la incertidumbre de 
la,s accio~es, debatidas . en_ tela jurlicial, á Jos azares 
J ~ : losart1cu l os promovidos, muchas veces, con el ob-
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j ¡to de prolongar un jui cio, á las fal sas apreciacio ~ . . 
rtes del derecho, que pueden hacerse con las r esistcn 
ci::Ls y los sub terfugios empl eados par:1 oscurecer la, 
verclad, se :1g regan los disp endios, siempr e costosos, · 
{;> lJ todo _pl.eito, h s r lilu.cioll e~ inevi tabl es porqnc tie
nen que p~s:1r )os p ·oceuim;entos, segun el si stema 
actual; y las peripecias, muchas veces ine s per~tdas , 

que en el -cu·rso de l:1s causas se presentan para co¡1- ' 
tu!· bar mas el ánimo de los que imploran la jtisdéia . 

. Por fortuna nuestra admini stracion en lo que atañe · 
al importaute r amo judicial, está muy adelantada, 
mas de lo que d eb i~ ,esperat:se depuestt:a r~aicnte 01'

ganizacion polític<t,·y a pesar de las V<tc ilacion es, que, 
por consecuencia de la rcvolucion de ideas, de ÍQstitu
cioncs y de principios se ha ülo operanuo en la Re
pública, _desde la proc!amacion de la independencia. 
Cúmpleme manifestar, que nuestr as :éontien das judi - . 
ci~>.les han sido manejadas diestramente por· el abo 
g ;l.do que está encargado de su patroeinio, y atendi
das. enjustieia por los tt:ibunal es y los jueces, sin 
q.ue tengamos queja ni por retardacion,ni por agr~t
vios contra ley. 

N o seria conveniente estamp ar en el presente docu
mento el muy pequeño catálogo -de los pl eitos que ltt . 
Universdad sustenta, ·mal su grado, contra particn- , 
lares,una.s ve"ces dema.nda~ndo y otras defencliendose 
de supuestas pretensiones legales . La hi sto ri:~ u e cada. 
uno rle los litigios daría cai11po para muchas apreciacio
nes jurídicas, y P.ara patentizar el celo perseverante 
de nuestros empleados, que nada omiten en guárda 
de los derechos que patrocinan, Este ti·abajo, si bien 
ofrecería un i'nter·es especial por sus r esultados im
portantes á la niarcha y ulterior desenvolvimiento 
de las rentas, no vend.ria. á revelar de nuevo la ver
dad, y ar manifestada en muchas ocasione's r elativa
mente al adelantamiento de nuestro sistema adminis
t ra.ti vo. 

DLL t'an la ~ Lli~ctt:>io :Hl S juJi;;iuJe.;, no pot ornision _ 
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de los encargados de la prosecucion de las c:tusas, 
sino porque no es, posible sujetar á lo " deseos é inte
reses propios los deseos é intereses a geno· . A l¡~¡ 

activiJa.tl de un litigante opone el adversario la re
sistencia de la inet·cia, los artículos escud'.!dos por 
la lll<tla aplicacion de la ley para prolongar la dis
cusio ·1 m:ts tiempo del necesario, y esos artificios que 
se cubren con el manto <le una defensa permitida,pa
ra frtt3tt·ar una <Lccion le¿;als para aplazar, cuando 
menos, su ter mi n<:Lciun y desenlace. 

MEJOltAS MATERIALES. 

Muchos de los predios urbanos que ae habían ido 
deteriorando, bien por la accion paulatina de los 
años, ~ie,, por el mal uso _q ue hacían de ellos algu
nos arrendatarios, que no pretendían sino aumentar 
su beneficio á espensas de ra universidad, 'se han 
puesto ya en buen estado si no del todo perfecto, en 
condiciones, al ménos, de continuar sirviendo por mu
cho tiempo, sin necesidad de pr6ximos reparos. 
Mas se hubiera llevado á cabo en este sentido: tal 
vez, como se pens6 se hubiese aprovechado algun 
sitio que pertenece á h corporacion para levantar 
sobre él una nueva tinca, tanto 6 mas productiva 
que las fabricadas en este periodo y de que he dado 
cuenta en la presente exposicion; pero para esta 
obra se req uerian ciertos actós preliminares que tal 
vez pudieron habernos tuido contradicciones de 
parte de extraños propietarios, y retardado la -idea, 
que de todos modos debe efectuarse á la vuelta de 
los di as, si se quiere consultar la ya palpable prospe
ridad rentística de la U niversidacl. 

En el crecimiento que ha tomado la propiedad 
territorial á la sombra de ' la paz y mediante los acle-
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i. anto::; Je la ~n du s tria y J el comercio, tanto naciox 
ual .como ex trangero, naJa parece mas oportuno 
.que colocar los fondos de las corporaciones que no 
:tienen la libre disposicion de sus rentas, en la compra 
;¡ adquisicion de fincas que, sobre dar un interes no 
pequeño, no pasan por las fluctuaciones de los pa·· 
peles de crédito y por las vicisi t.udes de las opera" 
ciones burs.átiles. 

-Las Secretarías de las facultades h:~n recibido 
muchas mejoras, y se ha formado un salon para la 
aula de arquitectura, de una manera digna y deco
rosa, y construídose lujosos estantes para la Facul
tad de Ciencias. Tambien se ha adquirido una co
leccion mineralógica, laboratorio para las operacio
nes químicas y cierta, auuq ile pequeña, coleccion de 
instrumentos para el gabin ete de física que, si bien 
nó es completo y bastante p~tra llenar las exigencias 
de nuestros estudios prácticos, sirve para :1lgunos 
usos importantes que ántes desgraciadameute rlo po
dían hacerse. 

La casa en que se encuentrci. actualmente la Uni 
n.rsidad, por hallarse ocupada por la Cámara do 
Diputados la que servía para nuestras actuaciones 
literarias, está en estado ruinoso principalmente el 
patio primero donde hay necesidaJ , para evitar 
una repentina desgracia, de reparaciones formales y 
permanentes. Alguna vez se mandó por el minisle
.rio de justicia formar uu presupuesto para reali
zar el pensamiento de la r eparaciou, ó mejor dicho, 
de la reconstruccion del edificio; pero nada pudo 
hacerse porque se escolló ante la dificultad casi in
superable del costo de la obr¡¡., que nuestros fondos 
no pudieron soportar, ni el .Gobierno podi a hacer 
cuando tenia otras, en vía de re¡¡,lizacion,y algunas 
para concluirse. 

Las cosas no, pueden permanecer por mucho 
.tiempo en el es tado en que se encuentran, y es in
. dispens;~.bl e , urgente adoptar una medida que l¡¡,s 
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' .meJOre y cambie n<>tablemente. Parece que b;{y 
· dos :trbitrios pn.ra conciliar tanto los i11tereses <.!el 
' estado corno los nueRtros, que tambien deben 11-a
. m;w la ilustrada ater,Icion del Gobierno:-6 se nos 
, devuelve nuesti'o aú t iguo local construyendose un 
' P alacío Legislatívo, ó se nos da el precio del de la 
Universidad , pr.evi!t tasacion, en vale3 de la deu<la 
consolidada con el intei'es del "6 pqr ciento. Sobre ~l 
fondo de justicia que est(\acto entfáñaria se c;on
sultaba igualmente lasatisfa?cion de una necesidad 
que se deja sentir desde hace ticmpo; - la de darle 
al Parlamento Nacional 'un edificio apropiado á l,a 
altura de sus funciol).es,y la de erigir un monumen
to digno de n'uestra civilizacion -y de nuestro cré
dito. 

. GRADOS UNIVERSI'rAlUOS. 

Se presenta u na niz'on 'cle. l'os gra'dos que se han 
conferido en la Universidad desde el 19 de Marzo 
del año de 1868 hasta los últimos días del presente 
áño; y por el número de ellos se conoce que el 

·movimiento científico es extraordinario y harto rá
pido. N o presiden en estas actuaci'ones la tolerancia 

. ni eL favoritismo, coino ha s'ucedido alguna vez, si no 
q·ue siempre se han exijido y siguen exijiéndose á 
los laureandos las cre'denciáles de su carrera con
fo rme á los réglarnentos vigentes, realizandose las 
aétuaciones con · todo el rigor y toda~ las formalida
des necesarias para probar la idoneidad del preten-
di ente. -

. M uchas de las tésis sostenidas para la, co1acioii. 
de g rarlos han merecido, pot· las divers'as facu ltades, 

~ reco m e n<l ac ione s especial es, t·ecibido los honores de 
la publi cacion en los " Anales" y si<l•) el objeto de 

' sinc'eros y justísi m os aplausos . Todos los r'ain os 'qü\. 
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se cultivan en nuestra escuela han tenido dignos re
pre scn t~ntes, cada vez que se ha.n dado pruebas del 
sab~r Científico y literario de nuestra juventud os
t~dw_sa; y e_sta circunstancia, que he podido apre
cm~· imparcialmente, durante el tiempo que he esta
do á. la. cabeza de la respetable corporacíon que 
constituye la Academia de San Marcos, es un con
l!uelo en estos días · de tantas decepciones y una es
peranza para el porvenir de la República. 

Hay un pi'luito de censurar sin moti vo y muchas 
o ' veces por paswn, todas nuestras instituciones ya 

~ean políticas ó administrativas, otorgando sie~pre 
á las extrañas una preferencia que cede tristemente 
en méngua de nuestro crMíto; pero los sucesos y los 
resultados vienen con frecuencia á vindicat· nuestr-o 
nombre, y á demostrar, que á pesar del pesimismo 
de muchos exagerados partidarios de un progreso 
improvisado é instantáneo, la civilizacion se desen
vuelve regularmente y las i:leas se prop'agan con 
mas celeridad de lo que era de esperarse en medio 
siglo de ensayos gubemati, ~s, de mmhtnzas socia
les y de inevitables peripecias revolucionari as. N ues
tra juventud, sea por la precocidad d·e su ingénio, 
sea por otras ca.usa.s ó influenc ias peculiares del pais 
en que hemos na.r:ido, manifiesta esa aptitud pam 
las ciencias que ciertamente ha llamado ht atencion 
de muchos escritores y via.géros, y atribuídonos, con · 
razon, un crédito de inteligentes y a.de1anta~os, que, 
lejos de debilitarse¡ se robustece I?as cada cl1~ y se 
extiende dentro y fuera de la Nacwn .. Es prec1so, e ~1 
los diversos certámenes que se realizan en la Unt
versidad, oir exp.oner á lo ~ estudiant~s,_ de cualquie
ra de las Facultades, teonas muy d1f1cJles y graves, 
y desenvolverlas con aquella lucidez de co_nvic_cw
nes, que solo pueden dar lr:. edad y l a exper1cnc1a y 
con la natural solturadel saber profun4o y verdade
ro para bendecir á la Providencía que tantos clones 
no~ reparte, y para esperar, llenos de 3 ~confia.nza, en 
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la consolidacion de nuestra suerte, y en la prosp9-
rioad intelectual de la patria y de la América. · 

N o pretendemos estabhicer comparaciones entre 
esta época y la pasada, porque sería una tarea, so
bre enojosa, muy dificil y ademas comprometida, sin 
tener todos los datos históricos. que para esta. apte
ciacion se consideran ne.cesarios en beneficio de la, 
verdad. Confesamos de muy buena fé, y no por gra
tuita condescendeecia, que nuestros padres dieron 
lustre á la Universidad de S. Marcos; sus obras, sus 
actuaciones, sus conferencias y sus prolijas investí-

, gacio~es científicas, se presentan siempre como tes
timonios de estudiosas y sérias elucubraciones y 
descuellan pot· su profundidad y prodigiosfL erudi
cion. Se resentían, sin embargo, de ese .sabor aristo
télico que todo lo invadía entonces, como una de 
esas leyes ineludibles que formaban la vida intelec
tual de todos los cuerpos universitarios del mundo. 
Cada siglo tiene sus hombres, sus costumbres, sus 
instituciones y sil lenguage especiales y caracterís
ticos; y los sucesos del espíritu humano se colorean 
tambien de esa propension de adelanto inherente á 
todas las sociedades. Por eso hoy nuestros estudios 
no tie1ien la fisonomía de los pasados; por eso á las 
trabas del escolasticismo han sucedido la libertad del 
pensamiento y la elevacion de las ideas; por eso el 
preceptismo restrictivo de las formas ha sido reem
plazado por todas las bellezas del arte hermanada¡¡ 
con la solidez de los principios y la cultura de la 
razon emancipada. Notable transformacion que se 
obra y se consuma felizmente, abriendo horizonte~, 
que no se divisaban ni de lejos, en los sistemas que 
caducaron con el triunfo de la independencia mental 
y de la independencia política del Perú. 

Materiales, y no escasos ni desnudos de mérito, 
existen en nuestros archivos para idos dando á la 
estampa cuando la. "RE VIS rA UNIVERSITARIA" se -
estab lezca, y cuando se conoz~an mas ámpliamente, 
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que á la sazon, las ventajas de la publicidaa en e1 
ramo de la instruccion. Muchos discursos, pronun
ciados en nuestro General y en nuestras aulas, deben 
salir -á figurar entre las producciones brillantes de 
los tiempos presentes; porque ~Si bien estos actos de 
justicia revelan los adelantos con que son recom
pensados los afanes del estudio, ministran de otro lado 
nue -as pruebas ante el mundo del grado de civili
zacion de este pais tan poco comprendido y tan in
justamente calumniado algunas veces, y estímulos 
poderosos para alentar á los j6venes en la carrera 
de gloria, de progreso, de saber y de esperanzas, que 
han emp1·endido en bien suyo J en bien de la uni
versalidad de los peruanos. 

GHADOS CONFERIDO'\ DESDE 1. 0 DE MARZO 186~. 

Facultad de Medicina . 

Bachilleree . . . . ...• . .... ... ... .. .... . .. .. .... 76 
Licenciados.. .......... ... .. . ....... . .. ... . . . .. 4 
Doctores.. .. .. ... . . .. ...... .. .... .............. 5 

Teo logía: 

Bachilleres ........ .. ... . ...... _ . . :.. ... .. . ... . . 3 
Licenciados ..... .. ... ......... .... . . .. . ........ - 3 
Doctore!! ... .... . .. .. _ ... ...... .. .... . ... . . . _ 3 

Jurisprudencia. 

Bachilleres ......... ........................... 118 
Licenciados. ..... . ... .. . . . .. ....... .... ..... . .. 25 
Doctores.... . .. . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.5 
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Letras. 

13achill res, . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7 
J,ice_nciados. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 
Doctores. ........... . . . . . . . . . . . . . . 3 

Ciencia!¡. 

13acbilleres. 
Licenci~<lnR . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . 
Doctores • . .. .... ~ . .............. . . . 

CONCJ,USJON. 

8 
3 
3 

He cumplido un de.ber dando . cuenta del estado 
en que dejo á la U niversidad despues de mi gobier-

' no; y he cumplido ta.mbien el deseo muy laudable, 
de manifesta r todos mis actos á la luz de la publi
cicL1d, para que sobre ellos recaiga, segu n su méri
to , el critJrio de la opinion pa1:a mí 8iempre respe
table y necesario. Jamás, en toda mi larga carréra, 
he a.mbic:o;mdo esas glorias usurpadas que de pron
to deslumbran para disiparse mas tarde, cuando los 
be;:;ho.s han pasado por el crisol de la justicia . . Di
cha y no pequeña fué la min. cuando se me confi6 'el 
rectorado de San Marcos, porque el nombramiento 
lo estimé como una prenda., no de los talentos de que 
jamas m.e he j actado por no habérmelos dado la Di
vina provide 1cia, sino de esa reputttcion de probidad 
que me he ido formando desde mi juventurl hasta los 
años ya avanzados que cuento por fortun~t. No sé 
si habré cone -pondido á la coufianza que en mí se 
depositó con tanta benevolencia y no ménos gene
rosa cl iRt.inci on; pero mis pasos lo dirán mejor y ma8 
dignam nt~ que Yo puedo hacerlo, no cor ri endo así 
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cl riesgo de a t ribui i'me mn-s mér;to qut el que he 
c ontr~ido, en desempeño de mi 1 labores, como jefe 
de la mstru ce; ion. -

. Es tan d fí cil en estos t iempos Jc ' r cnovn-ciones ~o- _ 
cJales y den 1e :os principios tanto cíe 1tíficos como 
morales y admini P. trati vos, acertar en la direccion de 
los ~ e gocias públi cos, que casi siem pre las mas rec
tas mte~ . ciones, b pureza de los sentimientos y b 
contracc1on asidua á la observanci a estrictn, de las 
leyes, escollan .ante esas exigencias que se rep;·odu
cen. Y se multiplican., en cada día y en todas las evo· 
l~c10nes de la vida activa que nos ha tocado en el 
s¡glo · actual de moviniiento y de progreso.-- Hoy se 
aplaude lo ·que mañana es objeto de vitupério yapa
swnadas increpaciones, sucesos inevitable;¡ en las 
s?ciedades modernas, que con nuevos elementos de 
l:nenestar los apli ca mal por la precipitacion con 
q.ue quiere explotarlos sin esttldi ar · las circunstan
Cias Y, las condiciones peculiares de ca,da pueblo y 
de cada !}Sociacion. Ni todos los principios, ni todas 
las coMs se pueden generalizar, porque si los unos 
y las otras cam in an há,cia el fin de la armo nía, repr!l
sentan una mision especialísima,, que es preciso des
~mpeñar consultando la razon, la,s fuerz~s propias y 
las enseñanzas de la expe ri eucia y de la histo-ria . 
S in apego á todas las tradiciones qu e de cier to ofre
cen no escaRas lecciones, para ev itar tropiezos tal 
vez insupel·ables en el ejercicio de las instituciones 
humanas, debe procurarse escoger con parsimonia, 
los frutoA arcumulados en el curso de los acontecí-' 
mi~ntos, separando todo aquello que irro·gó males i 
las .generaciones anteriores y pu eda servir de rém(i)
ra al desenvolvimiento .de los aclelantos del espíritu. 
En h eleccion de los medio5 y de las oportunidades 
para emplearlos, consiste cseucialmente la fortuna, 
y prosperidad de ln.s naciones . 

Confie~o que nada he real iza,do por mí mismo en 
benefic io del cuerpo qu e he presidido, sin ate'lde;· 
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primero {t la situacion en que nos ha coloeado la 
suerte y sin consultar los cons~j o s de los profesores 
que forman el Directorio rle la Universidad. Ningu ~ 

no de eRtos se ha escusado de contribuir, mas 6 ménos 
efi cazm ente, á la regen era.cion científica de nuestro 
pais; y si mas no se ha hecho menos ha si~o por fal
t a de voluntad que por no haber ll egado el momen
to de es tablecer mejoras, e¡ u e si son para otras so
ciedades motivos rl.e alaban za y de gloria imperece
dera, para nosotros no habrían correspondido, desde 
lu ego, con esperanzas de buen éxito. 

Al sucesor mio, -que reciba la honra de dirigir ul
t eriormente la Universidad .de Lima, cabrá la for
tuna de emprender ·lo que yo no he tenido la oca-
sion ni el ta.lento de iniciar. · 

Lima, Diciembre 31 de 1872. 

JUAN A . RIBEYRO . 
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Tesórería de la Universidad de San .fflarcos.-L i

ma, á 14 de Ene1·o de 1872. 

Señor Rector: 

Me es grato poner en conocimiento de US, que 
hechos todos los gastos de esta Universidad, quedan 
sobrantes en esta fecha doce mil quinientos noventa 
y nueve sGles veinte centavos, reservando ochocien
tos soles para el pago de la canalizacion de la ace~ 

quía de San Carlos, cuya obra está al terminar; y 
tres mil setecientos noventa y nueve soles para el 
movimiento de caja y gastos que ocurran en los tres 
meses que fal tan para terminar el año escolar, que
dan ocho mil soles que pueden invertirse en cédulas 
hipotecarias del ocho por ciento. 

US. que en otras ocasiones y con la mira de au
mentar las entradas de la Universidad, dispuso muy 
acertadamente que se colocaran los fondos sobran
tes en cédulas hipotecarias, espero que atenderá la, 
indicacion que me permito hacerle y que está con
forme con el deseo que anima á US. de procurar la 
vida independiente de esta institucion. 

Las cédulas del Banco del Crédito Hipotecario 
están en el dia á la par y al 98 por ciento las del 
Ba.nco Territorial; US. podrá, en consecuencia, in
dicarme cuáles son las que seria mas conveniente 
comprar. 

Dios guarde á US .- .ll.f. Cncalon. 
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Universidad de San Marcos.-Lima, á 15 de Enero 
de 1872. 

Senor Tesorero de la Universidad. 

Por el oficio de U. de esta fecha me he im
puesto con satisfaccion de que hechos los gastos 
de la Universidad en el año escolar que ha termi
nado, han quedado sobrantes doce mil quientos no
venta y nueve soles veinte centavos. A fin de que la 
institucion obtenga el debido fruto de su económica 
administracion, proceda U. á colocar en el dia de 
esa suma la cantidad de ocho mil soles en cédu
las hipotecarias dei 8 por ciento, quedando el resto 
en caja para atender á las exijencias ordinarias, 
cuidando de obtener el mayor provecho en cuanto al 
tipo en que se hayan de adquirir las mencionadas 
cédulas. 

Dios guarde á U.-Juan Antonio Ribeyro. 

Tesorería de la Universidad.-Lima, á 18 de Enero 
de 1872. 

Señor Rector: 

. En cumplimiento de la órden que US. se sirvió 
comunicarme con fecha 15 del corriente, recibida en 
la fecha, he procedido á la compra de ocho mil 
soles en cédulas del Banco Territorial, las mismas 
que he podido conseguir al tipo de 98 por ciento, 
precio de plaza, conforme al recibo adjunto: em
pleando en esta operacion la cantidad de siete mil 
ochocientos cuarenta soles. 

US. se servirá acusarme recibo de este oficio. 
Dios guarde á US.- j)1. Oncalon. 

..r-.· . .. 



-v-

Universidad de San Marcos-Lima, a 19 de Enero 
de 1872. 

Señor Tesorero de la Universidad. 

Por el oficio de U. fecha de ayer me he impuesto 
de que conforme á las instrucciones que le dí ha 
colocado U. en cédulas hipotecarias la suma de ocho 
mil soles valor nominal obtenidas al tipo de 98 por 
ciento. Apruebo por mi parte ·la operacion de que 
daré parte oportuno á la Junta Directiva. 

Dios guarde á V .-Juan Antonio R~ ' b e yro. 

Tesorería de . la Universidad - L ima, á 8 de Abril 
de 1872. 

Señor Rector: 

Cumpliendo con mi deber, tengo el honor de re
mitir á US. la cuenta documentaci.a de los ingresos 
y egresos de la Universidad en el año escolar que 
comenzó á correr en 19 de Abril de 1871 y terminó 
en 21 de M ayo de 1872. 

Esta cuenta y sus comprobantes, suplico á US . 
que á la brevedad posible se sirva pasarlas á la J un
ta ~ conómica, apremiándola para que tanto sobre 
ella como sobre las de los tres años ú ltimos que to
davb están pedientes, apcsar de las instan cias que 
he hecho para su exámen , sean .revisad::ts y glosadas 
por dicha junta. 

US. se dignará acusarme r ecibo de esta cuent.1 y 
sus 228 comprob::~ n tcs . 

Dios guarde {t US.-.ill. Cucalon. 
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Universidad de San Marcos-Lima, Abril 10 .de 
1872. 

Señor Tesorero de la Universidad. 

He recibido con 228 comprobantes las cuentas 
de esa Tesorería correspondientes á los doce meses 
trascurridos desde 1 <? de Abril de 18'll hasta 31 de 
Mayo del corriente. 

Lo que aviso á U. como constancia, satisfecho 
de su exactitud. 

Dios guarde á U.-Juan Antonio Ribeyro. 

Universidad de San Marcos-Lima, Abril 30 de 
1872. 

Siendo necesario actuar la Matrícula en forma de 
esta Universidad y esenta de los graves errores y 
omisiones de que adolece la última; nómbrase con 
tal objeto una comision de los Doctores D. Juan Jo
sé Polo, D. Luis F. Villarán, D. Martín Dulanto, 
D. José Granda y D. Pedro M. Rodríguez, á fin de 
que en el término de 30 días presente su trabajo, 
para lo cual se le franquearán por el Secretario to
dos los libros y documentos que fuere menester, asis
tiendo á la comision en sus labores como miembro 
de ella conforme al i·eglamento interior. 

Tómese razon y comuníquesc.-Ribeyro-R. _R'i
beyro, Secretario. 



-vrr-

República Pe?·uana-Comision para la formacion 
de la Matrícula de esta Universidad de San Mar
cos-Lima, Junio 22 de 1872. 

Al Señor Rect~r de la Universidad. 

S. R. 

Me es satisfactorio acompañar á. US. la Matrícr¡. 
la de esta Universidad, cuya formacion, asociado 
con los Señores Doctores 'D. José Gr:¡,nda, D. Luis 
F. Villarán, D. Martín Dulanto y D. Pedro M. Ro
dríguez, hemos desempeñado en cumplimiento del 
decreto que US. se sirvi6 comunicarme por conduc
to del Señor Secretario de dicha Universidad en no
tas de 19 de Mayo y de 11 del mismo próximo pa
sado. 

Dios guarde á US.-Juan Jos; de J?olo. 

Lima, Julio 11 de 1872. 

lmp1·ímase con la matrícula adjunta.-:-Ribeyro; 

• 
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MATRICULA 
DE LOS SEÑORES DOCTORES QUE C0:\1PO~EN EL 

IL"GSTRE CLA"GS'J'RO DE LA INSIGNE UN IVEf:SIDAD 

NACIONA ¡ , DE SAN )[AI~COS DE LDIA, IIASTA. 

a0 DE JIJNIO DE 18i2. 

tONSEJO UNIVERSITARIO. 

REC TOR~8. D. D. J uan Anton io Ribeyro, Vocal ele 
la Exma. Corte Suprema. 

S. D. D. Pedro Garcia y Sanz, Rector del Semi
mtrio de San w Toribio y Decano ele l a 
Facultad ele Teologb. 

S. D. D. José Anton io Bal'l'enechca, Decano ele b 
Facul tad d(} Jurisprudencia y profesor ele 
Legislacion Civil y de Comercio compa
radas. 

S. D. D. Miguel de los Ríos, Dec[lno el e la Facal
tad ele Medicina, profesor ele Clínica in
terna. 

S. D. D. Pedro A. del Sobr, Decano ele la Facul
tad ele Ciencias. 

S. D. D. Carlos Lisson, Decano ele la F acultad ele 
Lcl:ras y profesur ele Literatura Caste
ll ana 

S . D. D. R[lmon R ibeyro , Secretario ele la Univer
clacl y profesor de Derecho Internacional. 

(n) . 
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F echa !le la colacíoD 

DOCTORES EN TEOLOGIA, de los grados. 

S. D. D. Manuel Sarria, Cura :de 
la parroquia de Chacayan pro-
·vincia de Puno ................•. 26 Agosto de 1821 

S. D. D. Pedro Pablo Rodríguez, 
individuo honorario del ilustre 
colegio de Abogados, Car.6ni~ 
go penitenciario de esta Santa 
Iglesia Metropolitana, Gober~ 
nador Eclesiástico del Arzo-
bispado ...... .... ... . ............. 19 Junio de 1831 

S. D. D. José Gregorio Paz Sol
dan, Fiscal de la Excma. Cor
te Suprema y ex-Rector de -la 
Universidad de San Márcos... 5 Set. de 183I 

R. P. Dr. Toribio del Río, ex
Prefecto de la Buenamuerte y 
Catedrático de Moral de su re-
ligion ..... : . ......... .. . ........ . 26 Marzo 1837 

Presbítero D. D. Manuel Aran- · 
zaes, ex~Prior de Sto. Domingo 24 Junio 18 38 

S. D. D. José Nicolas Gar::ty, in
dividuo honorario del ilustre 
Golegio de A bogados, Digni
dad de Chantre de esta Santa 
Iglesia Metropalitana, Exami-
nador Sinodal del Aazo bispado. 25 Diciem b. 1838 

R. P. Dr. Fray Agustín Liado, 
PriQ.r del Convento de S. Agus
tín, Catedrático de Prima de 
Dogmas de su relig~on ....... 29 Junio 1839 

Illmo. S. D. D. Pcd;·o José Tor
doya, individuo honorario del 
ilustre Colegio de Abogados, 
Dean de e~ta Sta. Iglesia Me
t ropolitana, Examinador Sino-
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de los gratloR. 

dal del Arzobispado, Obispo 
de Tibe1iópolis, in pa1·tibus in
fidelium y Capellan del monas-
terio de la Trinidad . . .. ...... 29 Junio 1842 

S. D. D. Tomas Matheus Loases 
Cura de la Doctrina de laMag-
dalena ......... . . . ....... . ...... 29 Junio 1842 

R. P. Fray Manuel Castro, Re-
gente de la Cátedra de Escoto 
de su religion .. ......... . . ....... 25 Julio 1844 

R. P. Fray Juan Cueto, ex-Prior 
del Convento de Santo Bomin-
go.... . . ... . . . . .. .. . ... . . . . .. .. . . 7 F ebrero 1847 

S. D. D. Manuel Bandini, Dig
nidad de maestre Escuela Es
cuela de esta Santa I glesia Me
tropolitana, Examinador Sino-
dal del Arzobispado . . . . .... .. 31 :M<1rzo 1848 

R. P. Fray José Cepeda, ex
Guardian del Convento de San 
Francisco y E xaminador Sino-
dal del Arzobispado . . . . ... ... 4 Setiemb. 1851 

.R. P . P. D1·. Fray Manuel F er-
nandez, r eligioso franciscano.. 4 Setiemb. 1851 

R. P. M. Dr. Fray Carlos Se-
gura, Prior del Convento de 
Santo Domingo . .... . .......... 14 Diciemb. 18gj1 

Illmo. S. D. D. Juan Ambrosio 
Huerta, individuo del ilustre 
Colegio de Abogados, Obispo de · · 
la Diócesis de Puno ............ 26 Diciemb. 1852 

S. D. D. Gregorio Valenza, Cu
ra de la parroquia de Santa 
Ana de Lima ... . . . ..... . .. .. . 28 Enero 1855 

S . D. D. José Toribio García. 
Cura de In parroqui a de Surco: li Noviemb. 18·55 
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Fccll:-t de la colacion 

tlt• los gmllos. 

S. D. D. José Jesus Ayllon, in · 
dividuo del il ustre Colegio de 
Abogados y Cura l:lector de la 
parroquia de San Marcelo ..... 17 Agosto 1856 

S. D. D. Anch·es Tovar, Vicario 
Juez Eclesiástico del Departa
mento de Icay Cura de- la par
roquia de Yanaconas e!l la pro-
vin cia del mismo nombre, ...... 17 Agosto 185G 

Presbítero D. D. Manuel Mon-
terroso. . . . . . . ............ 31 Agosto 1856 

R. P. L. Dr. Fray Miguel l\'Ien
doza de la Orden de Sto. Do
mingo, R.egcnte de la cátedra 
de Santo Tomas Contragentes. 29 Marzo 1857 

S. D. D. Mariano Dorado, indi
viduo del ilustre Coleg)o de 
Abogados y V o cal de la, Illma. 
Corte Superior de Lima ...... 24_ Mayo 1857 

S. D. D. Juan Gnalberto Valdi
via, Dea,n de la Santa Iglesia 
de Areqn ipa, Prelado Domés
t ico de su Sa,ntidad, Asistente 
al sacro solio y Rector del co
legio de la Independencia J.e 
.Arepuipa .................. 24 :Thla.yo 1857 

S. D. D. J nlian Endérica, Dig
nWlad de Tesorero ele esta San
ta, Iglesia Metropolitana y Exa
minador Sinodn,l del Arzobis-
pado. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8 Noviemb.1857 

R. P. M. Dr. Fray Casimiro Cal-
zado, Maestro de la, Rcligion 
de Sa,nto Domingo. . . . . . . . .. . 7 Febrero 1858 

S . D. D. José Antonio 'rerri, Ca
nónigo de est:1 Santtt Iglesia 
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:Metropol itana y Ca.pellan ma
yór del Camrento de la Enc<tr· 

FcC'ha de la rolar ion · 
de lo~ gra<lo,; . 

nacían. . . . . . . . . .... .. ......... 28 Mayo 18G O 
S. D. D. Agustín Cefcr!no Mo-

rales, Cura de Pisco ... .. ...... . 11 Junio 1860 
S. D. D. José A. Roca, Regen

te de es tudios del Seminario de 
Santo Toribio .............. .. ... 19 Octubre 1863 

S. D. D. Manuel Zevallos (incor-
porado) .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 1\Iarzo 1863 

S. D. D. M. Dianderas ...... . . . . 15 Julio 1868 
S. D. D. Miguel Ortiz y Arnaez. 15 Julio 18G8 
S. D. D. Amador Sotomayor ... 15 Julio 18G8 
S: D. D. Juan Francisco Rodrí-

guez .. ............. . ... . .. 15 Julio 1868 
S. D. D. Juan A. FaJcon .. . ...... 15 Jul io 1868 
S. D. D. Ju an Manuel Rodríguez 15 Julio 18G8 
S. D. D. Agustín Obin ......... ... 15 Julio 1868 
S. D. D. Mateo l\'Iart inez ...... . .. 15 Julio 1868 
S. D. D. Pedro Manuel García .. 15 Jnlio 1868 
S. D. D. Fcliciano Sal;s .... . . ... 15 Julio 1868 
S. D. D. Francisco Durn,n ... ... .. 15 Julio 1808 
S. D . D. Antonio García .. .. . . .. . 15 Julio 1868 
S. D. D. Juan C. Hnapaya r esi-

dente en Huánuco ......•.... 28 Noviemb. 1868 
S. D. D. Manuel S. l\Ieclina ...... 18 Julio 1870 
S. D . D. Juan José P olo , Canó

nigo de es ta Santa Iglesia .l\Ie
tropolitana y Capellan el e la ca-
sa ele ej ercicios de Sta. Rosa. .. 9 Agosto 1871 
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Fcclw de la colacíou 

DOCTORES EN JUIWlPRUDENCIA de los grados. 

S. D. D. Juan Francisco Icaza, 
individuo del ilustre Col egio de 
Abogados de Lima, Adminis
trador de la Aduana de Gua-

·yaquil . . .................. 30 Agosto 1807 
s: D. D. Manuel Antonio Col-

menares, individuo del ilustre 
Colegio de Abogados, V oca! 

· jubilado de la Illma. Corte Su-
perior de Lima . . . . . . . . . . . . . 9 Julio 1 i15 

S. D . D. ~briano Bias de la Fuen
te, Vocal jubilado de la Illma. 
Corte Superior de Lima ..... 31 Marzo 1816 

S. D~ D. Francisco Javier 1\b
riátegui, individuo del ilustre 
Colegio de Abogados, Vocal 
jubilado de la Exma. Corte Su-
prema de Justicia ............. 17 Noviemb. 1822 

. Illmo. S. D. D. Francisco Orue· 
ta, ex-Decano del ilustre CoJe. 
gio de Abogados , Dignísirno 
Obispo de Trujillo ....... . . . 21 Octubre 1827 

S. D. D. Apolinario Bracarnon· 
te, Vocal cesanto de la Corte 
Superior de Justicia del De-
partamento de la Libertad..... 8 Mayo 1830 

S. D. D. José Dáviia Condcma· -
r~, Director general de Cor
reos, jubilado, individuo del 
ilustre Colegio de Abogados ... 10 Julio 1836 

S. D. D. Manuel Ortiz Zevallos , 
individuo del ilustre Colegio de 
de Abogados ....... . . .. . . ... 27 Diciemb. 1839 

~. D. D. Juan Bautista Ayllon, 
individuo del ilustre Colegio ele 
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Fecha de la colacion 

de los grn tlos. 

Abogado, J ucz de primera ins- . 
tancia cesante~en Ca.ñete ...... 11 Abnl 1840 

S . D. D. Mariano Vasqucz, Cu
ra de la Doctrina de Orcotuna 
en la provincia de Jauja resi-
dente en Lima . .. ............... 28 Noviemb. 1840 

S. D. D . Francisco Ingun za, in-
dividuo del ilustre Colegio de · 
Abogados . . . . . . . . ... ... .. ... 19 Julio 1842 

S. D. D. Melchor Vidaurre, ex-
D ecano del . ilustre Colegio de . 
Abogados y V o cal de la Exma. 
Corte Suprema de Justicia . ... 12 Mayo 1843 

Sr. D. D. Fermin Seminario, in
dividuo del ilustre Colegio de 
Abogados, Cura de . la Doc
trina de Catacaos en el Obispa
do de Trujillo y Vicario de la 
provincia de Piura . .•. . ..... 18 Junio 184:3 

S . .Q. D. Gregorio de la Rosa, in
dividuo honorario dél iluEt::.-e 
Colegio de Abogados, y Cape
Han de la I glesia de los :Oesam-
parados de Lima.... . . . . . . . 7 Dicicmb. 1843 

S. D. D. Miguel de los S~ntos 

Bermejo, individuo honorario 
del ilustre Colegio de Aboga
dos, Canónigo actual de la San-
ta Iglesia Catedral de Tn1jiHo. 20 Octub. 1844 

S. D. D. Mari ano Dorado, indi
viduo del ilustre Colegio de 
Abogados y V o cal de l a Illma. 
Corte Superior de Justicia de 
Lima ...... ........ ....... ...... 14 Sctiemb. 1845 

S. D. D . José Gregorio Paz Sol
dan, Fiscal de la Excma. Cor-
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t e Suprema de J ustieia y ex
Rector de la Universidad de 

Fcclw L1 c la colacion 
tle los grados. 

San Ma rcos ele L ima .. .......... 18 Marzo 1846 
S. D. D. Juan Vasquez Soli s, in

di vid u o del ilustre Colegio de 
Abogados ......... . .. .. .. . 18 Octub. 18-!6 

S. D. D. Simon Gregorio Pare
des, individuo del ilustre Cole
g io de Abogados y Juez de Al-
za.das in terino .... . . ...... ........ 25 Octubre 1846 

S. D . D. Mariano Alvarez, indi
viduo del ilustre Coleg io de 
Abogados ....... ... . .. _ .. . , 19 Marzo 184 7 

S. D. D. F rancisco Jav ier Ma
ri álegui y Palacios, individuo 
del ilustre Colegio de Aboga
dos, V oca! de la Illma. Corte 
S uperior de Justicia de Lima .. 20 J unio 1851 

S. D . 'b·. Jesus Ayllon, individuo 
del ilustre Colegio de Aboga
dos, C¡J.ra Rector de la parro-
quia de San Marcelo......... .. . 9 Nov. '1852 . 

S. D, D. Guillermo Carrillo, in
dividuo del ilustre Colegio de 
Abogados y Juez de primera 
instancia de esta capital.. .... 26 Junio 1854 

S. D . D. Manuel Lorenzo Alce
do, individuo del ilustre Cole
gio de Abogados ·y Cura de la 
parroquia de Santa Ana ........ 17 Junio 1856 

S. D. D. Pedro José Oalderon, 
individuo del ilustre Colegio 
de Abogado y prdfesor de reli-
gion en la Facultad de L etras .. 21 Diciemb. 1856 

S. D. D. Ilfelohor Telésforo Gar
cía, l\Iinistro de Justicia, Cul-
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lle los grados. 

to y Beneficencia . ... .. . .... 21 Diciemb. 1856 
S. D. D. Bernardo Muñoz, indi

viduo del ilustre Colegio de 
Abogados. Vocal de la Corte 
Suprema .......................... 29 Marzo 1857 

S. D. D. Manuel Morales, indivi
duo del ilustre Colegio de Abo
gados, Fiscal de la Ilustrísima 
Corte Superior de Justicia de 
L;ma ............. - ....... 29 JI.'Iaí'zo 1857 

S. D. D. Francisco de Paula Ro
mero, individuo del ilustre Co
legio de Abogados, F iscal de 
la Ilustrísima Corte Superior 
de Justicia de Lima ... ........ ... 29 Marzo 185'{ 

S. D. D . Manuel Irigoyen, indi-
viduo del ilustre Colegio de 
Abogados ....... .... .. .. ... ........ 29 Marzo 1857 

S. D. D. Juan Antonio Ribqro, 
- Rector de la Universi ttad Ma

yor de San Marcos, V peal de 
- la Excma. Corte Suprema de 

Justicia ....................... 24 M a o 1857 
S. D. D. José Gregorio Ovalle, 

individuo del ilustre Colegio de 
Abogados, Acesor del Tribmml 
qe Minería ... .... .. .. . . . .. 24 Mayo 1857 

S. D. D. Luis Eugenio Albertini, . 
i~ div iJ uo del ilustre Colegio de 
Abogados ... . .. . . . ..... . .. 2-± Mayo 1857 

S. D. D. Te!ésforo Llerena, in
dividuo del ilustr e Colegio de 

"-' Abogados y Agente Fiscal de 
"' . 1 ~ la eaplta . . . .. .... .. . ... ..... · · · 24 Mayo 18o ¡ 
S. D. D. Juan OviGdo, individuo 

del ilustr e Colegio de Aboga-
(e) 
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F echa de la colacíoo 

ele los gmtlos. 

dos y ex-Rector de la Univer-
sidad .. ..... . . .... . ...... 21 Junio 1857 

S. D. D. Manuel Antonio Bari
naga, profesor de Derecho Pe-
nal ...... . .... . .. .. ...... 24 Junio 1857 

S. D. D. Matias Silva, individuo 
del ilustre Colegio de Aboga
dos y Juez de primera instan-
cia de Chincha . . . . . . . . . . . . 4 Setiemb. 1858 

S. D. D. Juan de la Rosa Silva, 
individuo del ilustre Colegio 
de Abogados ..................... 23 Octubre 1859 

S. D. D. Bias J osé Alzamora. 
individuo del ilustre Colegio de 
Abogados y V o cal de la Corte 
Superior de Lima . .. . ......... 13 Noviemb. 1859 

S. D. D. José Eusebio Sanchez, 
individuo del ilustre Colegio de 
Abogados, Vocal de la Corte 
Superior de Justicia de Lim a .. 13 Noviemb. 1859 

S. D.D. Domingo l\!Iendoz¡¡, y Bo
za, individuo del ilustre Cole
gio de Abogados y V o cal inte
rino de la Corte Superior de 
Lima .... ...... ........... . . . 26 Febrero 1860 

S. D . D. Pedro A. del Solar , :De
cano de la Facultad de Cirn-
cias .. .. . ... . ... .. . .. ... . . 28 Mayo 1860 

S. D. D. Pedro I\!fariano García, 
individuo del ilustre Colegio de 
Abogados, Director de ·la casa 
de moneda .... .. ......... .... ..... 28 Mayo 1860 

. S. D. D. Pedro Pablo Rodriguez 
Can6nigo penitenciario de esta 
Santa Iglesia, Metropolitana, 
individuo honorario del ilustro 
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- ~l ~ .J.~ ~.I?. rado s . 

Colegio de Abogados, Gober
nador eclesiástico del Arzobis
padOI y Capellan de Capuchi-
nas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4 Junio 1860 

S. D. D. Nicolas Garay, indivi
duo honorario del ilustre Cole-

. gio de Abogados, Dignidad de 
Chantre de esta Santa I glesia 
Metropolitana y Examinador 
Sinodal del Arzobispado .... 30 Junio 1861 

S. D. D. Felipe Masías, Cate
drátioo de Economía Política 
y Ministro de -Hacienda .... ... . 13 Mayo 1862 

S. D. D . . Daniel Ruzo, Catedrá-
tico de Moral y Metafísica en 
la Facultad de Letras . .. ... 19 Junio 18G2 

S. D. D. Manuel Santos Pasape
ra, Catedrático de Derecho Ci
vil y Abogado de la U niversi-
d3.d Mayor de San Márcos ... 19 Junio 18G2 

S. D. D. Octavio Tudela, Cate-
drático de Deracho Romano ... 19 Junio 1862 

S. D. D. José Hip6lito Rada .. 29 Abril1863 
S. D. D. Juan E. Lama, Cate

drático de Derecho Adminis-
trativo y Estadística ........ 19 J unio 1863 

. S. D. D. José I. Pan corvo .. . ... 9 Noviemb. 18G3 
S. D. D. Francisco Mariano F er

nandez, profesor de C6digo P e-
nal ............ . ........... 27 Noviemb. 1863 

S. D. D. Manuel Antonio Boza. 24 Diciemb. 1863 
S. D. D . Ignacio Távara . . . .. . . .. 9 Enero 1864 
S. D. D. Francisco G. Calde<·on. 25 Febrero 18G4 
S. D. D. Ramon Valdivia ...... 19 Marzo 1 8 64 ~ 
S. D. D. Emilio Cas tañon ...... 

1

11 Junio 1864 
S. D. D. José Rosario F crrer ... \:J Agosto 1864 



- XX-
Fc<'hr, de lfl colacion 

(10 Jos grallos. 

S. ·D. D. Manuel V. Moro te .. ... 31 Enero 1865 
S. D .. D. Manuel Balt. de Anl,-

nivar ;_ . . ....... . ... 10 ·lVIayo 1865 
S. D. D. J. Federico Elmore, · 

profesor adjunto de De-
recho Romano ... . ..... 28 Junio 1865 • 

S. D. D. Manuel Antonio Puen-
te Arnao, profesor de Fi losofía. 5 Julio 1865 

S. D. D. Pedro Oaravedo, pro
fesor de Derecho Ecle-
siástico .... . .. . . . ... 31 Agosto 1865 

S. D . D. Manuel R. Miraval. .. 16 Noviemb. 1866 
S. D . D. José Maria Puente Ar- -

nao ................ 18 Febrero 1867 
S. D. D. Rosendo Paseo .... . ... 13 Mayo 1868 
S. D . D . Mariano de La-Torre ... 8 Julio 18o8 
S. D . D. Pedro Garcb y Sanz, 

Decanó de la Facultad 
de Teología y Rector 
del Seminario .. .. . ....... 15 Julio 1868 

S. D. D. Severino Salcedo ...... 15 Julio 1868 
S. D. D. Felipe Varela y Valle; 15 Julio 1868 
S. D. D. Federico Panizo .... . .... 16 Julio 1868 
S. D . D. Olaudio Ozambela ...... 19 Agosto 1868 
S. D. D. J uan Francisco Pazos .. 19 Agosto 1868 
S. D. D. Emilio A. del Solar, ., 

profesor de Práctica Forense .. 19 Agosto 1868 
S. D . D. Ramon Ribeyro, pro· 

fesor de Derecho Internacional. 19 Agosto 1868 
S. D. D. Luis F. Villarán, pro

fesor interino de Derecho N a-
tmal y Constitucional .. ....... 1° Agosto 1868 

S. D . . D. Andres A. Aramburu.. s ·Agosto 1868 
S. D. D. Ricardo Ortiz de Zeva-

llos ..... , ......... ... .. . . 12 Agosto 1868 · 
~ T\ T) _ Rnmon Á.!zamora., .... 21 Agosto 1868 
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S. D. D. Manuel CucaJon, Teso-

Fecha ne la colacion 
de los gratlos. 

rol'o de la Universidad .. .. .. .. . 30 Setiemb. 1868 
S. D. D. Manuel .Maria Galvez, 

profesor in terino de Derecho 
Civil . ...... ... ... . : . . .... ...... . . 11 Enero 1869 

S. D. D. Manuel Calienes del 
Busto .. .... . . , ... . .. . . .... 18 Enero 1869 

S. D. D. German Aparicio y Al-
val·ado. . . . . ........ .. ... . 21 Enero 1869 

S. D. D. Cesáreo Chacaltana .. ... 19 Febrero 1869 
S. D . D. Enrique Ramos . . . . . . 5 F ebrern 1869 
S. D. D. Salvador Vidaurre ..... . 10 Marzo 11!69 
S. D. D . J uan Nuñez del Arco, 

Prebendado de esta santa Igle-
sia Metropolitana ............... 12 Abril 1869 

S. D . D. Gavino Pacheco Ze-
garra .. .. . . .. .. . ... .. , ... . 11 Noviemb. 1869 

S. D. D. Francisco D. Q.uiñonez. 8 Febrero 1870 
S. D. D. Julian D. Cftceres ...... 12 Ml1rzo 1870 
S. D. D . Antenor Arias ... ........ 22 Junio 1870 
S. D. D : Oswaldo Igarza .. ....... 22 Junio 1870 
S. D. D . José Manuel Arbulú ... 27 Junio 1870 
S. D. D. Adriano Velasqucz .. ... 6 Febrero 1871 
S. D. :Q. Nicanor E. Arrunátegui 10 F ebrero 1871 
S. D. D. Benjamín Quintana ..... 20 Enero 1872 
S. D. D. Narciso Aramburú .. , .. 27 l'lhrzo 1872 
S. D. D. Ricardo Aranda . ..... 27 Marzo 1872 
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DOCTORES EN MEDICI!U. 

S. D. D. Francisco Alvarado, Ca
tedrático de Vísperas de Me-

F ec1 n de b colncion 
de los grados. 

dicina ............ . .......... ...... . 18 Febrero 1827 
S. D. D. Ignacio Huidrobo, ex

Rector de la Universidad de 
Trujillo . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6 Diciemb. 1829 

s.:·D. D. Miguel de los Rios, De
cano de la Facultad de Medi: 
cina y Catedrático de Clínica 
interna . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 Enero 1833 

S. D. D. Juan Vasquez So lis, in
dividuo del ilustre Colegio de 
Abogadoe ..... ... .. . ...... 13 Ma.rzo 1833 

S. D. )). Dámaso Herrera ....... . 19 Agosto 1844 
S. D. D. Joaquín Ancluesa., pro-

fesor auxiliar de la Facultad 
ele Medicina . . . . . . . . . . . . . . . 9 Setiemb. 1856 

S. D, D. Manuel Tordo ya......... 7 Junio 1857 
S. D. D. Tomas Salazar ... . ... 31 Marzo 1858 
S. D. D. Lino Alarco, profesor 

de Clínica externa .. ... .... . ..... 15 Abril 1858 
S. D. D. José Lo pez Torres .. . . 11 Agosto 1858 
S. D. D. Luis Guthart ...... . ..... 21 Agosto 1858 
S. D. D. José Ignacio Leon .... 21 Agosto 1858 . 
S. D. D. Miguel A~·raráz . . . . . 16 Setiemb. 1858 
S. D. D. José Feliz Aria,s ......... 8 Octubre 1858 
S. D. D. Agustín Morales. .. ... 2 Noviemb. 1858 
S. D. D. Roberto Ga,raban ........ 14 Diciemb. 1858 
S. D. D. Luis del Castillo ...... 24 Diciemb. 1858 
S. D. D. José Arnaez . ....... 31 Diciemb. 1858 
S. D. D. Celso Ba,mbaren, profe-

sor de Anatomía Descriptiva .. 19 Setiemb. 1859 
S. D. D. Cleomecles Bl::Lnco ...... 19 Set:emb. 1859 
S. D. D. Federico Doredo . ... . 31 Diciemb. 1859 
S. D. D . N icolas Fuent e~ ...... 19 J nr. io 1 SO 
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Fecha do la coacion: 

de los graclols. 

S. D. · D. Catalino Cortéz .. .. .. . .. 14 Mayo 1861 
S, D. D . Miguel F. Colunga, pro-

fesor de Química de la Facul-
t ad . ................... ... 19 Junio 1861 

S. D. D. Ignacio Acuña ......... 19 Junio 1861 
S. D. D. Armando Velez ...... 19 Junio 1861 
S. D. D. J ulian Sr.ndoval, profe-

sor de Clínica externa ....... .. 20 Junio 1861 
S. D. D. Manuel F . Injoquc ..... 19 Julio 1861 
S. D. D. Urbano Ca.rbonera .... 19 Julio 1861 
S. D. D. Francisco Pineda ......... 15 Setiemb, 1861 
S. D. D. Agustín Morales ......... 11 Octubre 1861 
S. D. D. Francisco Rosas, profe-

sor ele Fisiología .. ........ .. 16 lVIayo 1862 
S. D. D. Jesé Bustillos Concha, 

profesor de .Patología externa. 16 Mayo 1862 
S. D. D. Manuel Odriozola, pro-

fesor de Patología interna ...... 16 Mayo 1862 
S. D. D. José P ró, profesor ele 

Anatomía Topográfica y Me-
dicina Operatoria .... : . ... . 16 Mayo 1862 

S. D. D. Ramon Telles ........ 17 Mayo 1862 
S. D. D. Mariano Servigon . . . . 21 Mayo 1862 
S. D. D. Tito Melgar ......... 26 Mayo 1862 
'S. D. D. Hermenegildo Dulanto. 28 Mayo 1862 
S. D. D. José Almena vas.... .. ... 3 Jun io 1862 
S. D. D. José Maria Macedo .... 5 Junio 1862 
S. D. D . Manuel Federico de 

Ocampo ... . . . .. .. ... . .... . 24 Julio 1862 
S. D. D. Antonio Saenz (incor-

porado) .................... 27 Agosto 1862 
S. D. D. Martín Dulanto, profe-

sor de F ísica é Higiene .. ... . 23 Setiemb. 1862 
S . D. D. Daniel N uñez del P r ado 2 Marzo 1863 
S. D. D. José Santos Cano ...... 22 Abril 1863 
S. D. D. Ricardo Espinal ....... 23 Abril1863 
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Fecl1 al1c la colacíon 

de los grados. 

S. D. D. Lorenzo Arce ............ 25 Abril 1863 
S. D. D. Domingo Amado ... . . 22 Mayo 1863 
S. D. D. Baldomero García y Pe-

rez· ................. . ....... 22 Mayo 1863 
S. D. D. Adan Melgar ........ 19 Junio 1863 
S. D. D. Manuel Rosa Fernandez 12 Oc tu hre 1863 
S. D. D. Pablo D. Rubianes ..... 14 Octubre 1863 
S. D . D. Joaquin Burbano (in· 

corporado) ....... ..... ~ .......... · 19 Octubre 1863 
S. D. D . Enrique Guillermo Ale-

jandro Coleman .. . , ..... : . . 16 Noviemb. 1863 
S. D. D: Pablo M. Aguilar ...... 14 Diciemb. 1863 

. S. D. D. Carlos Lcslie ....... . .. 10 Mayo 1863 
S. D. D. Luis Villarán, profesor 

de Patologí:i general.. .. ... ..... 12 Enero 1866 
S. D. D. José A . ·de los R ios ... 26 Febrero 1866 
S. D. D. Acloldofo Olachea ...... 21 Abril 1866 
S. D. D. Alej andro P uente .. . ... 20 Abril 1868 
S. D . D . Aurolio Leon, profesor 

auxiliar de Clínica externa ... 4 Noviemb. 1868 
S. D. D. Desmaisson, profesor 

auxiliar de P atología interna .. 17 N oviem b. 1868 
S. D. D J osé Maria Zapater ... ... 18 :Mayo 1869 
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D~~TORE§ EN CIENCUS. 

S . JJ. D. Antonio Raymondi, ca
tedrático de Historia Natural 

Fecha de la col acion 
ele los grados. 

de l a Escuela de Medicina ... 16 Mayo 1862 
S . JJ. JJ. Pedro A. del Solar, De-

cano de la Facultad. . . . . . . . 7 Julio 1863 
S. JJ. JJ. José Carlos Masa, pro

fesor titular de Cálculo y Geo-
metría. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7 Julio 1863 

S. JJ. D. Ramon V aldivia, profe
sor adjunto de Cálculo ·y Geo-
metría .................... 11 Julio 18G8 

S . JJ. D. José Granda, profesor · 
interino de Geometría Analí-
tica. ... : . . . . . . . . . . . . . . . . . . 11 Julio 1868 

S. JJ. D. José Sebastian Bar
ranca.profesor interino de Mi-
neralogía y Geología ........ 11 Julio 18G8 

S, IJ. JJ. Manuel I. Leon ........ 11 Julio 1868 
S. D. D. I gnacio L·a-Puente, pro- , 

fcsor adjunto de Física ......... 18 Marzo 1869 
S. D. Miguel Aljovin , profesor 

adjunto de Química General&. 15 Abril1869 
S. JJ. D. Teodoro Elmore, pro-

fesor interino de Arquitectura. 5 Marzo 1870 
S . JJ. IJ. Joaquin Capelo, profe-

sor adjunto de Arquitectura ... 16 Mayo 1862 

(o) 
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Fechn de la cobdon:. 

DOCTORES EN FILO§OFU. de los grados. 

Y LETRAS. 

S. D . D . Marcelino Corral 17 Octubre 1856 
S. D . D . J uan Vasquez Solis, in

dividuo del ilustre Colegio de 
A bogo des ......... .. ... . .......... 21 Octubre 1856 

S. D. D. Scbastia,n Lorente, pro
fesor de Estética, y I.iterat~ u 

r a gener a,l. .. ...... ..... .. ... 11 Jul'í.o 1868 
S. D . D . Ma,nuel Antonio Puen

te Arnao, profesor de Historia· 
de la, Filosofía ............ 11 Julio 1868 

S. D. D. Daniel Ruzo, profesor 
de Moral y Metafísica .... . . 11 J ulio 1868 

S. D.D_. Federico Manrique, pro
fesor adjunto de Historia de la 
civilizacion ......... . ...... 11 Julio 1868 

S. D . D. Pedro José Calderon . .. 11 Julio 1s6s 
S. D. D. Eusebio Rodriguez ... 11 Julio 1868 
S. D. D. Maria,no Amézaga ... . 11 Julio 1868 
S. D. D. Manuel M. Salaza1', pro

feso r de H istoria de la civiliza-
cían y Crítica del Perú ....... .. 13 Marzo 1869 

S . D. D. Guillermo A. Seoane, 
profesor de Liter atura france-
sa é inglesa . . . . ........... . .. I 5 Marzo 1869 

S. D. D. Pedro Manuel Rodrí
guez, Secretario dlj la, Facul-
tad y profesor adjunto de la · 
misma .. . ... . .. ... ... . . ... 15 Marzo 1869 

S . D. D. Carlos A. Lisson, :beca-
no de la Facultad y profesor 
de Literatura Castellana .. .. .. 47 Febrero 1870 

S. D. D. Manuel Maria Seguin.. 4 Noviemb. 1871 
S. D. D. Alejandro O. Deustua .. 16 Abril 1872 
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TESIS 
LEiDA Y SOSTENIDA AKTE LA UNIVERSIDAD 

DE LIMA 

POR !ENRIQUE ELlliORE 

EL 29 DE ABRIL DE 1872. ['''] 

"TEORÍA QUíMICA DE LA NUTRICION VEGETAL 

APLICADA A LA AGRI CULTURA." 

"Labore vinces." 
SEÑOR: 

Aunque aparentemente distintos é independientes 
los tres reinos de la Naturaleza, su composicion, así 
como su accion química, vienen á establecer entre 
e~ l o s un !azo que constituye un gran sistema de re-

(*) Componían el Jurado los siguientes señores: 
Dr. Juan Antonio Ribeyro, Rector de la Universidad. 
Dr. Pedro A. del Solar, Decano de la F¡wultad de Ma-

temúticas y Cicnciils Natnrítles. 
Dr. José Granda, Profesor de l\'Iatem:íticas trascenden-

tales. 
Dr. l\Iartin Dulnnto, Profesor de Fi~ica y Astronomía. 
Dr. Jos · ~. A. do los Rios, Profesor de Química. 
Dr. JoBÓ Félix Castro, Secretario de la Facultad de 

Ciencias, Profesor en la misma. 
Dr. Hamon RilJeyro, Secretario do la UJJ isersitlad. 
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cÍproca clependencia,, una circ-alacion pcrpétua de 
sus elementos, cuyo punco de partida y de recep
cion, es el reino mineral. 

El animal se alimenta del vegetal 
El vegetal se alimenta del mineral. 
El último existe siempre, y nunca dejará de exis

tir: dE;l modo que el veget al jamas carecerá de ali
men to, y, por lo mismo, el vegetaJ existirá eterna
mente,-es decir, eternamente tendrá nJimento el 
animal: la existencia de este, será pues, igualmente 
eterna. 

A su turno, cada animal muere; pero no muer e 
por desaparecer; sino por legar sus elémentos al rei
no mineral, y pr.ra que, con ellos, pueda este engen
drar otro vegetal, 6 lo que es idéntico, un nuevo 
animal. En otros términos: la muerte del animvJ 
_arrastra consigo la vida de otro animal; y la vida do 
este significa la existencia futura de otro su seme
jante, tan luego que haya dejado de vivir. 

La VIDA, pues, y la MUERTE son la síntesis de la 
Creacio;1: la ~rimera ,es la causa de la seg ~ mcb , Y. es
tJL el ongen ae aquella: cada una es al m1smo tiem
po efecto y causa de la otra, sin que esta ley de 
mútua causalida.cl y r ecíproca dependencia pueda 
dejar de regir jamas. Es cierto que, como dijo el sa
bio, "nada se pierde en el mundo," y, por eso, 1:1 
idea de rnuerte es esencialmente relativa, y solo im
plicr. la cesacion de. un estado para engendrar otro 
modo de estar:-y este es el ún ico sentido en que 
puede admitirse la idea de muerte, ID<1S nó en el de 
aniquilamiento y desaparicion absoluta. 

La Naturaleza, caracterizada , pol' su incesante 
actividad, es la obrera infatigable y previsora que 
elaboTa en sus vastísimos talleres, los seres mas va
r iados, las formas mas caprichosa.s, valiéndose de 
procedimientos en su mayor parte incomprensibles, 
pero que, no hay duda, serán puestos n,lgun di o, en 
claro, gr~c i as á l.a no ménos empr-endedora tenaci-
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rhd do la CIENCIA . I-hst::t hoy, put!Jcse Jf1 traslucir 
con certidumbre, que el fin ú ltimo de todf1s las ope
rf1ciones practicadas por la N atumleza,-su aspirn,
cion mas dese:tda,---es la generacion de nuevos indi
viduos, b creacion de seres que ántes no exist ían. 

No se puede, segun esto, admitir que la conser
vacion del individuo sea el objeto final de su pró ~ 

pia existencia, puesto que cada indil-iduo existe, 
solo porque munó otro anterior :i él;- y si este nue
vo ser así formado sigue ex istien do , y crece, y se 
desarrolla, no es con otro fin que con el de preparar 
las materias que otro ser necesitará mas tarde para 
ertrar en el ejercicio de la vida. Cada ser viviente 
es un Iv.bor:J.torio, es un aparato químico destinado 
á formar, :i ge<1erar sustancias tales, que sean la 
base de una organizacion por venir:-y nada mas. 

La consecuencia fatal es: que para que sea posi
ble la generacion, objeto único ele la Naturaleza, es 
ind ispens~tb le la. existencia y la conservaeion· de ca
da indjvidno:-y, ,como la c-o<1servacion de estos es
tá invariableme lte ligada al gran fenómeno de la 
nnt?·icion, es esta la causa primordi al de los fenóme
nos que nos rodean, de los seres que existen, y de 
b Natur aleza toda . 

.Así es que, cuanto mas perfecta sea la J.Vutricion , 
mas perfecto será cada ser, y mas perfecta será su 
accion gene;·atriz, que es la ley del U ni verso . 

Conviene, pues, fijar la atencion en los fenóme
nos que presiden {¡,la transformacion de los elemen
tos minerales en principios vegetales, y el cambio 
de estos en elementos animales: doble metam6rfosis 
que viene á reasumir la. muy importante cuestion 
de la Generaeion. 

Tal es, Señor, el objeto de esta Tésis que me per
mitircis leer ánt:es de que me honreis dándome un 
asiento entre vosotros . 
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L 
Hay en la accion vegetal un periúJo que los bo· 

Jmicos conocen coú el nombre de germinacion, fun· 
cion inici ::d <le las plantas. Durante es te per iódo la 
semill a absorve oxígeno, lo combina con su propio 
carbono, y lo expele en scgnirl. bnjo la fo rma de 
ácido carbónico. En la mismr, Gpoca se desarrolla el 
principio ll amarlo dit[.stasis, que, h::tcienrlo lac; veces 
de fermento, transform: el almidon de la semilla en 
dextrina , parn. que, hecho aqael ~o1uble, pueda cir
cular por em1úsmosis en el interior de su teiido. El 
mjsmo ácido carbónico que se produce en l~ serni1 a, 
ayudando (~ la, diástasis, ha de contribuir á, l:1 trans
formaeio n de b dextrina en azÚcD..r (glnco sa) de
t ermi nando la fijacion de los elementos del agua: 

Ct2Hlü010 + 2HO=Cl2Hl2012 
f écula azúcar 

E stos cambios, debidos á, la aecion del oxígeno, 
del agua y del calórico sobre la fécul a, han cl:tdo 
orígen al primer líquido circulatol"Ío y nutritivo de 
b planta, á su primera sangre, iÍ su sá.via inic ial; y 
son ellos los que, desarrollando afinidades químicas 
espec iales, dán el primer impulso vi t n,l al embrion, 
y desde entónces comienza la evolucion de la raíz y 
del tallo, - dirigiéndose la primera hácia abajo para 
intern ¡t¡·se en la t ierra,-y la segunda hácia. lo alto, 
q ueclando ele este modo en contacto inmediato con 
la atmósfera. ' 

En este momento ent ran el tallo y la raiz en el 
ej er cicio de sus func iones respectiv'ls, que son:
absorver de la tierra y de la atm6sfera las materias 
que han de circul ar dentro de la planta pa,r a ser allí 
modificadas en virtud de acciones químico- fisio lógi
cas particulares, y ser despues asimiladas, formando 
par te integrante y siempre crescente del vegetal. 
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Desde la, produccion del taJli to y de la r a.ici lla, 

el alimento vegeLaJ es adquirido solo en virtud de la 
accion de esos órganos, á quienes se debe el desarro
llo ulterior de la planta, porque á esta época, la fé
cula que sirvió para hacer crecer la semilla, se ha 
agotado ya. · 

Formadas una vez las hojas y la raiz, la planta 
-absorve ácido carbónico del aire y del suelo. E ste 
último cede tambien sus sales y sus álcalis, que la 
r aiz se encarga de introducir en el vegetal en cuanto 

. hayan sido disueltos por el agua. 
La accion combinada de los álcalis y de la luz so

bre el ácido carbónico ingerido, descompone á este: 
su carbono se asimila, su oxígeno gaseoso es expeli
do por la planta, y esta aumenta de volúmen. 

La asimilacion del cm·bono es la funcion mas im
por-tante de las plantas, y, probablemente, es una 
operacion que no se ej ecuta en un solo tiempo: me 
parece que es un procedimiento gradual, sucesivo, 
dividido en varios periódos. La r azon de esta doc
trina es muy · simple, á saber, que el car·bono no se 
fiJa en estado de carbono, sino bajo la fo1m a de com
puestos carbonados, que, para hacerse permanentes 
y constitutivos del vegetal, han de sufrir modifica
ciones prévias, sucesivas, y q•ue conduzcan paso á 
paso al objeto final del tr abajo fisiológico-vegetal. 

Estas transiciones graduales que sufre el ácido 
carbónico para convertirse en tej ido vegetal y en los 
productos inmediatos que este contiene, merecen un 
estudio detenido· y extenso de parte del químico. Es 
de desear que todos emprendan un estudio Cl.e esta 
naturaleza, que tan •hermosos resultados daria. Por 
mi parte, creo no estar en error explicando las mo
dificaciones del ácido carbónico del modo siguiente: 

H transformacion. El ácido carbónico se desoxida 
parcialmente, y se reduce á ácido oxálico, segun· la 
ecuacion que sigue: 

c<ubónico oxli lico 
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Esto es, despues de haber absorvi do dos equíva

lentes del carbónico, la plan ta pierde un equivalente 
de oxígeno, que se desprende en la, forma gaseosa, 
y es justamente el que arroja la vegctacion por ln. 
accion de la luz. El ácido oxálico (sesquióxido de 
carbono) que así r esult a, ó bien se combina con la 
potasa ó ·con la cal, constituyendo los oxalatos de 
esas bases que se encuentran en ciertas plantas ( Oxa
lis),- 6 bien sufre mas profundas alteraciones, que 
sigo exponiendo. 

2'/- transf ormacion. El ácido oxálico se convier te 
en ácido. málico por la accion del agua, como se \:é . 
por las r eacciones siguientes: 

e4 0 6+2H0 = e• I-P 0 8 

oxálico 

Si el segundo miembro de esta ecuacion pi.erdc 4 
eqs. de oxígeno, se tendrá: 

cuerpo complejo - que, duplicado en s:us elementos, 
tlá, la fórmula del ácido málico anhidro: 

-es H'- 0'. 

De otro modo: 4 eqs. de o;ddico "'zas 4 de agua, 
producen el ácido málico abhidro, ~i llegan {L dcs
prcndc¡sc 8 eqs. de o·xígeno, así: 

ca 0 12-[-4H0- 0 8=e6 Ifl 0 5 

oxálico mál-ioo 

Es sabil!o que el ácido málico hidratado, ca H" 0 10 , 

es uno de los ácidos mas frecuentes en b vcgeta
cion, y sobre todo en los frutos, con c~pccialidnrl f'Í 

c·e;ín verdes. P uede dcci:- .:;o '1UC todo ji·uto no 11'1:! -
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duro está empapado en ácido málico al cual debe su 
sabor ágrio; pero hay muchísimos que aun en el es
tado de madurez mas perfecta, conservan su ácido 
málico, como el tamarindo, la pera, la manzana, ~¡¡te. 

3'.1 transformacion. El ácido málico, por la simple 
adicion de 2 eqs. de oxígeno, quedaría convertid() 
en ácido tártrica: 

ca H' oa+oz=ca H' QlO 

málico · tá,-trico 

El ácido tártrico es tambien muy abundante, y 
caracteriza algunas plantas: es el:que acidifica la uva 
( Vitis vinifera) si está libre, y da el tártaro si se une 
á la potasa. 

4'.1 transformacion. Si de los elementos del ácido 
tártrico se separan dos equivalentEs de ácido oxáli
co, resulta inmediatamente uno de ácido acético: 

ca H' 0 10-C' 0¡¡== e• H' o•; 
túTtrico acético 

los elementos del ácido acético así formado, reu
niéndose á los del mismo ac. tártrico, constituyen el 
ácido cítrico, ta.n profuso en todos los Citrus, na
ranja, lüp.on, etc. Hé aquí la ecuacion que lo maní-. 
fiesta: 

Q4 Ht O•+ca Ht 0'o=C'2Ha ou. 
acético tá1·trico cítrico 

5'.1 transformacion. Hay en la vegeta.cion, prin
cipios inmediatos que no pueden dejar de existir en 
ella, por cuanto son sus constituyentes esenciáles, 
sus únicos ·componentes; tale~ serían l¡¡. fibra vegetal, 
el almidon ó fécula, el azúcar de caña, la glucosa., 
el azúcar de uva, las gomas arabina, dextrina, bas
sorina, y otros muchos que nacen directamente de 
estos. Segun el sistema 'de transformaciones orgá-. 

(E) 
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nicas que estoy desarrollando, todos estos princí~ 
pios son engendrados por el ácido carbónico y por 
el agua, sin necesidad de ningun otro agente quími
co. La verdad de esta teoría se hace manifiesta has
ta la evidencia, por medio de las fórmula;; y reac
ciones siguientes: 

Si al ácido málico, que ya supongo formado segun 
he explicado ántes, se unen 4 eqs. de ácido carbó
nico y otros tantos de agua, quedará transformado 
en ¡ eq. de almidon: 

es He Q10+4(C02)-t4H0=012 HIO Q!O + ou; 
málico almidon 

desprendiéndose entónces 12 eqs. de oxígeno quími
camente incombinable. 

La fécula así obtenida, ( 0 12 H 10 0 10) puede per
manecer en ese estado acumulándose en gran canti
dad en cualquiera parte de la planta, pero preferen
temente en las raíces y frutos, como se vé en la yuca, 
papa, achira, plátano, camote, etc. La presencia de 
la fécula en tales plantas ,las hace preciosas para la 
alimentacion del hombre y deinas animales. El al
midon hace valiosísimo al trigo, al arroz, maíz, y 
demas cereales, de fabuloso consumo. Pero toda la 
fécula que se engendra en la vegetacion, no está 
destinada á depositarse en la forma que digo-una 
parte inmensamente mayor sufre, al tiempo de for
marse, cambios que alteran profu_ndamente su natu
raleza. Es bien sabido que los cuerpos simples 6 
compuestos, y notablemente los ll amados "orgáni
cos," pueden cambiar su agrupamiento molecular 
bajo ciertas condiciones sin alterar su composicion 
química, dando así lugar á esos estados 3Jótr6picos 
6 isoméricos de propiedades tan diferentes y aun 
opuestas á las del cuerpo primitivo. Este fenómeno 
se realiza particularmente- con el almidon, el que, 
con solo yari_ar su disposic:ion atómica, llega á pro-
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ducir las varias especies de goma, que son parte in
tegrante del vegetal, y que, cuando están en exeso, 
son exudadas al travez de la corteza. 

6~ transformacion.-Tratándose de la composi
cion química de los cuerpos, y con mayor razon si 
estos son orgánicos, la mas leve desviacion, sea en 
la cantidad, sea en la calidad de sus elementos, 
arrastra consigo diferencias tan sorprendentes como 
esenciales, en sus propiedades ñ sicas, químicas y 
organográficas. Es lo que se verifica en la genera
cien de la fibra vegetal, (lignina) derivada de la fé
cula por pérdida de un eq. de agua: 

c~a HIO o~o-Ho=cla IP o ~ 

fécula fibra vegetaZ 

reaccion trascendental hasta la exageracion, puesto 
que á ella me parece deberse la creacion del arma
zon fibrose de la planta; y es de este modo que ha 
de comenzar á formarse el primer y delicadísimo 
tegido fibroso que vá á constituir la r\1icilla y el ta
llito durante el proceso germinativo de la semilla: 
de aquí la absoluta necesidad de la fécula (albúrnen) 
en toda semilla. -

H transformacion.-Al contrario, si el mismo al
midan llegase á ganar 1 eq. de agua en lugar de per
de:slo, el resultado. sería la formacion del azúcar de 
caña: 

Q12 HIO OIO+HO= Q12 HU on 
fécula azúcar de caiia 

Así se verifica en la "caña de azúcar" (Saccha
rum), en la beterava (Beta vulgaris) etc. 

O bien, produciría la glucosa, principio azu-Jara
do presente en toda vegetacion, por la asimilacion 
de 2 eqs. de agua: 

• 
Q1 2 HIO 010+2HO=CJ2 Hl2 Q12 
féettlct gh! COS!.'. 
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O bien, finalmente, la misma fécula generaría el 

aJúcár de uva si se combinase con 4 eqs. de agua: 

012 Hio 010+4H0= 012 H14 ou 
féeula azúcar de uva 

Hé aquí señor, cómo del ácido carb6nico, ·y por 
la sola accion del agua y del oxígeno, hemos obteni
do úna série de cuerpos inseparables de la vegeta
cion, cuya relacion es tan estrecha, que cada uno 
értgendra al próximo, y cuya importancia es tanto 
~ayor cuantQ que ellos so~os bastan para generar el 
vegetal y sus contenidos no-azoados. 

Así vienen tambien probándolo los experimentos 
de Sir Humphry Davy, Théodore de Saussure, Lie
big y otros, quienes obtenían plantas bién desarro
lladas de semillas sembradas en polvos de carbon, 
arena, azufre, mármol, y de sulfato de barita, hu
medecidos con agua destilada y en una atmósfera de 
ácido carbónico. 

· Estrictamente hablando, no se necesitaba, pues, 
para sostener la vegetacion, sino de los tres cuerpos 
mencionados y de las fuerzas que se llaman agentes 
físicos.-Sin embargo, por mas que sea verdad que 
tales elementos bastan para asimilar el carbono, el 
hydrógeno y el oxígeno en sus variadas formas, no 
puede ocultarse que por sí solos no constituyen ·la 
suma de condiciones que la vegetacion exije para su 
perfecto desenvolvimiento. Con ellos solos, la vege
tacion seria absolutamente raquítica, porque no 
solo la reproduccion sería dificil-y tal vez imposi
ble-sino que la conservacion misma del individuo 
ofrecería sérios obstáculos en las condiciones nor
males de los diferentes climas. 

Se habrá notado que los , cuerpos generados eri 
virtud de la accion m-.tua de aquellos tres elemen
tos, son binarios los unos, y ternarios los demas.
Con respecto ~ estos últimos, obsérvase que .si en su 
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composicion el oxígeno y el hydrógcno están en a 
misma proporcion que Ja que tienen en el agua, el 
producto es n eutro (azúcar, almidon . .. ... .. . )-y que 
si el oxígeno predomina sobre esa proporcion, el 
compuesto es ácido (málico, cítrico, tártrica .... .. ... ) 
Ademas de estos dos géneros de cuerpos, fórmanse 
en las plantas muchos otros que han recibido la de
nominacion de hiif,ro-car·bonadoll, porque, en ellos, 
el elemento predominante es el carbono, en primer 
lugar, y el hidrógeno despues, ó lo que es igual, el 
oxígeno está en defecto. Estos cuerpos son las di
ferentes variedades de aceites vegetales, de grasas, 
resinas, gomo-resinas, bálsamos y demas, como se
rían: el alcanfor, la colofana ó pez de pino, la tre
mentina, el aceite de castor, etc. etc.,- cempuestos 
cuyo carácter es el ser combustibles, y con razon, 
porque sus elementos tienen por el oxígeno unt. afi
nidad notable. 

Despréndese de esa clasificacion que la Agricul
tura podría favorecer á voluntad la produccion de 
cuerpos ácidos, neutros, 6 carbonado5 segun sus ne
cesidades, por cuanto la formacion de cada uno de ~ 

elloa depende de la cantidad relativa de oxígeno que 
asimila el vegetal. Bastaría para dirigir el cultivo 
en uno :ú otro sentido, tener presente que la accion 
de la Z.uz sobre la vegetacion promueve en ella la 
asimilacion del carbono y del hidrógeno, y que su 
carencia, al contrario, tiende á la descarbonizacion 
y á la acidificacion. (1)- Uno de los efectos prime
ros y de mas consecuencias, de la.luz sobre las plan-

(1) El ilustre Profesor Celso Bambaren, M. D., ha 
descubierto que de los rayos que componen la luz solar, 
son los "violados" los que favorecen la asimilacion org(t
nica, y especialmente la de hts materias hidro-carbona
das. Parece que este fenómeno se relacionára con la pro
piedad que tienen los mismos rayos violados de oponer
se á la descomposiciou de ciertos compuestos químicos, 
como el ácido prúsico, el nitrato de plata, etc:-son an
tagonistas tlel oxígeno. 
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tas, es la form::tcion de la materia verde que las co
lor::t (clm·ofila): todo vegetal, ó parte de ~' que su
fre la influencia de la luz solar se m::ttiza en verde: 
mientras que si se le priva de este agente, su colora
cion pálid::t ó blanca, revela la poca ó ninguna pro
duccion de clorofila. - Tal sucede en las raíces y de
mas órganos vegetales que se ocultan del dia. - Los 
1·ayos verdes del espectro solar, accionando química
mente sobre la vegetacion, favorecen y prornueven 
grandemente la absorcion y asirnilacion del carbono: 
el mismo efecto, pero con menor intensidad, produ
cen los rayos rojos:- Hé aquí explicada la necesi
dad de que In, vegetacion emita los rayos verdes que, 
reflejados en su superficie, van á incidir y á ejercer 
su accion química sobre el resto de esos portentosos 
seres que se llaman plantas. 

Es evidente que el oxígeno penetra en la planta 
en estado de oxígeno libre, tomado del aire;-que 
el hydrógeno es ingerido en su forma acuosa; y que 
el carbono es absorvido como ácido carbónico. La 
evidencia de estos principios, confirmada por expe
rimentos directos, h::t tenido, sin embargo, sus opo
sitores, notablemente con respecto al carbono. Así, 
hay quien pretende que este cuerpo penetra en la 
vegetacion en forma de humus, de ácido húrnico y 
de hwnato de amoniaco en solucion, tomados de la 
tierra vegetal (2). - Pero no está probado que los 
terrenos cultivables c'ontengan humus en forma al
guna soluble es el agua;-la sávia, ademas, al entrar 
en la planta, es siempre incolora, siendo así que to
das las soluciones de humus son pardo-oscuras. Por 
otra parte, en las selvas y bosques ho cultivados la 
cantidad de humus existente en el suelo, en lugar 
de disminuir para dar su carbono á esa vegetacion 

[2] La cspresion "tierra vegetal," única que podría 
corresponder á la inglesu "vegetable mould," significa 
la mezcla de animales y vegetales en descomposicion (ó 
humus) con los elem en tos miuemlcs del terreno. 
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feraz, mas bien aumenta, pues que de los mismos 
bosques se extrae anualmente cantidades eno?.,nws 
de madera, esto es, de carbono. Me parece mas ló
gico creer que así como los primeros vegetales del 
mundo crecieron sin necesidad del humus (pues no 
existía) y tomaron todo su carbono de la atmósfera, 
pueda hoy verificarse igual fenómeno, no habiendo 
cambiado esencialmente las leyes de la Naturaleza. 

II. 

Todos los hechos hasta aquí expuestos no son los 
únicos que se realizan en el organismo vegetal, así 
como tampoco son el agua, el ácido carbónico y el 
oxígeno las únicas sustáucias que la planta absor
ve. La investigacion química acusa, en efecto, en la 
semilla, otro elemento cuyo papel es tan importun
te-ó mas-que el del oxígeno y del carbono: este 
elemento es el "Azoe" ó Nítr6geno. 

En época no muy remota, no se pensaba siquiera 
en el nitrógeno como elemento vegetal; pero su pre
se!].cia constante en el tegido de los Musgos, de las 
Crucíferas, en el glúten, en la albúmina, en los álca
lis vegetales-y, en general-en todo el organismo 
de la planta, parece una prueba bastante convincen
te de que, de uno ú otro modo, contribuye esencial
mente á la formacion del tegido vegetal:-y, así 

, como este ingiere el ácido carbónico y el agua por 
médio de sus hojas y raíces, así tambien el ázoe tie
ne cabida por las mismas vías, sea en estado libre, ó 
bien, combinado con el hydrógeno, bajo lá forma de 
amoníaeu. 

Si estimamos el nitrógeno por su peso proporcio
nal, viene á constituir solo una parte mínima de la 
vegetacion; pero nu-nca deja de existir en ella: aun 
cuando falte de un modo absoluto en algun órgano, 
ó en parte de él, siempre se le encontrará en los lí-
quidos que lo bañan. ' 

.• -' 
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Se ·concibe, desde luego, que existiendo en la at ~ 

mósfera una suma tan gigantez ca de ázoe, la fuente 
natural de este gaz ha de ser aquella: tal es el he
cho.-Pero la forma en que es absorvido, no ha ser 
otra que el amoniaco. ' 

Esta idea está confirmada por la masa enorme 
que del último gaz afluye constante y espontánea
mente á la atmósfera: pi·escindiendo de su genera
cion durante la oxidacion del hierro y de su forma
cion por el ejercicio de la electricidad sobre el aire 
húmedo, es sabido que se genera en el proceso de 
descomposicion de todo ser organizado. 

No ha dejado de argi.iirse que las plantas tom11.n 
su nitrógeno absorviéndolo del aire libre, i. e., como 
ázoe, ó provocando su combinacion con el dydró
geno, ó descomponiendo el ácido nítrico formado en 
la. atmósfera por la combinacion directa de sus ele
mentos.-Pero no hay evidencia de que las plantas. 
pueden absorver directamente el ázoe, siendo, co
mo es, apémis soluble en el agua (0.025 de su volú
men.)-Mas racional es suponer que su forma amo
niacal es preferida por los vegetales, porque el agua. 
disuelve 375 veces su volúmen de gaz amoniaco, es 
decir, 15,000 veces mas que de ázoe puro.-Tampo
co se puede creer que la vegetacion determine la. 
union de los elementos del amoniaco:-no hay evi
dencia de tal fenómeno, y tambien seria ·inútil, por
que aquel gas existe formado, y se forma siempre, 
independientemente de toda influencia vegetal. 

Por lo que hace al ácido nítrico, aunque se pro
duce durante las tempestades, no ·es en cantidad su
ficiente para poder admitir qu.e la naturaleza lo ha 
destinado á nitrificar las plantas. La proporcion de 
ácido nítrico formado en la atmósfera es tan peque
fia, que puede considerarse formado solo en gracia 
de algun exceso de amoniaco. Si esto fuese cierto, 
como es muy probable, todo el ázoe vegetal vendría 
á nacer del amoniaco, aun tomando en cuenta la. 
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6Upuesta accion del ácido nítrico. Sé admite, éh 
efecto, que en la nitrificacion, todo aquel ácido es 
engendrado por la oxidacion del azoturo de hidró· 
geno: 

Pero aun cuanclo fuera químicamente posible que 
el ácido nítrico cediese su ázoe á la planta, no se 
ha exhibido todavía prueba ninguna á este respec
to. La accion de los nitratos de potasa y de soda 
nada prueba, porque el beneficio obtenido por dichas 
sales puede ser debido á sus álcalis solamente, inde
pendientemente del ácido: así lo prueba el hecho de 
que esas sales no parecen funcionar mejor que otras 
de las mismas bases. 

Tambien sucede que muchas plantas como el ta
baco, la flor del sol, etc., contienen mucho nitrato de 
potasa: se podría decir con mas propiedad que for
man' ácido nítrico, que admitir la descomposicion 
de ese ácido por la accion de los vegetales. 

Pero de un modo 6 de otro, sea cual fuere la for
ma en que el ázoe sea ingerido, el resultado final rs 
que se encuentra en combinacion con ·los otros tres 
elementos de que ya hice mencion, para formar com
puestos de la mayor importancia. Los principales 
de estos son las materias llama:.das protéicas 6 azoa
das, rorque se las supone-segun la teoría de Mu1

-

der-formadas por la union del azufre y del fósforo 
con un principio especial que élllam6 proteína. 

Exista 6 no la proteína como un cuerpo indepen- • 
diente, y admitiendo que no fuese un producto del 
laboratorio,-en todo caso,-es difícil darse cuenta 
de su genealogía química dentro del vegetaL-Segun 
Liebig su composicion es: 
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y segun su descubridor está formada de: 

habiendo quien le asigne esta fórmula: · 

Ante semejante discrepancia en materias sugetas 
invariablemente á la ley matemática, es forzoso reco
nocer que la proteína no tiene existencia propia: .es 
un cuerpo nominal, imaginario, que se considera 
como la base de ciertas combinaciones sulfuradas 6 
fosforadas, indispensables á la organizacion,vegetal, 
tanto como á la animal;-del mismo modo que se ha 
admitido un metal de existencia imposible llamado 
amon~o, considerado por algunos como radical de~ 

amo maco. 
Es este radical, proteína, el que ·forma las tres 

mas importantes materias elaboradas por el reino · 
vegetal, á saber, la albúmina, la fibrina y _la casei
na.-Teóricamente, la albúmina está formada de 
diez moléculas ,de proteína, de dos azufre y de una 
de fósforo;-la fibrina contiene una molécula de 
azufre y una de fósforo por igual dósis de radical;
y la caseína estaría constituida por una molécula de 
azufre y diez de proteína. Tal es la opinion de Mul-
d&. • 

El azufre y el f6sforo, que figuran como elemen
tos esenciales de estos compuestos, son tomados del 
terreno en su forma salina de sulfatos y fosfatos, se
gun ya veremos. 

Independientemente una de otra, la albúmina, la 
fibrina y la caseína, tienen cada una su valor pro
pio, en el sentido de que son el elemento principal 
de la alimentacion animal;-aparte de que, reuni
das las tres en un solo todo, constituyen el glítten, 
ó parte nutritiva de la vegetacion en general, y par-
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't!cuJarmente de los cereales trigo, arroz, maiz, ceba
da, etc.-De aquí la :mportancia de favorecer la 
absorcion azóica ó amoniacal en la Agricultura: de 
aquí el uso de sustancias animales para abonar las 
plantaciones. 

Otro importante grupo de cuerpos engendrados · 
por el ázoe es el de los alcáloides, ó bases alcalinas 
orgánicas, compuestos cuaternarios que no podrían 
existir sin el nitrógeno. La Terapéutica ha hecho 
de ellos aplicaciones preciosas, constituyendo medi
camentos heróicos cuando empleados oportuna é in
teligentemente,-ó bien activísimos venenos en con
t rarias condiciones.-La Química reconoce diez y 
ocho alcaloides bien caracterizados, de los que diez 
y seis son oxigenados y dos hidro-azoados; sin per
juicio de haber fabricado otros veinte y siete que 
ella llama "artificiales," y cuyas probabilidades de 
existencia verdadera tienen mucho de ilusorio. 

Fijas como las plantas están en el terreno, priva
das de toda voluntad, é incapaces de evitar el con
tacto de lo que pudiera dañ arbs, era necesario que 
su alimento viniera á buscarlas y á ponerse en rela
cion directa con sus r aíces. Cuando tal inmediacion 
no existe, la planta ha de perecer, á menos. que el 
·hombre se su·stituya á la N a tu raleza, ya colocando 
el 'legetal en terreno apropi ado, ya dando á este los 
materiales inorgánicos de que carece. Esto se refie
r e principalmente á las sustancias salinas que, sin 
excepcion, todo vegetal ha menester para llegar á 
su completo desarrollo. 

Aunque se haya admitido en las p l a nta~ un cier
to grado de poder absorven te elect·ivo, una especie 
de ' 'afinidad" por ciertos cuerpos,-lo incuestionabl e 
es que ingieren indistintamente todas las sustancias 
que estén en condiciones favorables á la absorcion 
capila:·: por tal motivo 8e encuentra en la ¡:,lanta un a 
variedad de sales quB contra sta con la doctrina de 
la·electividad radicular.-La consecuencia a p1·iori 
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del indiferentismo de la raíz es, pues, que todas las 
materias ingeridas no son igualmente necesarias pa
ra el desenvolvimiento de la planta:-consiguiente
mente, no son retenidas sino aquellas que ·pueden 
asimilarse, 'siendo las demas eliminadas en forma de 
excreciones. · 

RefeÍ:entemente á las sales, álcalis y demas sóli
dos suministrados por la tierra, es importante tener 
en cuenta que muchas de esas materias pasan á ser 
parte constitutiva del vegetal mismo;. y que otras 
sirven solo de agentes químicos modificadores, cuy,a 
accion, pasagera, casi se limita á transformar cier
tos cuerpos en otros que han de quedar definitiva
mente fijos en el tegido. Inmenso número de casos 
confirman esta teoría. Los veget&les herbáceos que 
se emplea como pasto'-y entre otros, todas las gra~ 
mineas-necesitan un terreno que contenga sílice, 
cuerpo insoluble, pero que llega á disolverse por la 
accion de los álcalis y por la irrigacion constante 

·de las praderas. Las equicetáceas, como las cañas 
de varias especies, que encierran cantidades consi
derables de sílice, se desarrollan y multiplican admi
rablemente en los terrenos arcillosos, en los panta
nos, en los fosos, arroyos, acéquias, y en cualquier 
lugar en que el. cambio de agua renueve sin cesar 
la sílice disuelta en ella. 
· El ácido silícico parece ser la primera sustancia 

sólida que contribuye á la formacion vegetal, fun 
cionando del mismo modo que un grano de arena al 
rededor del cual se forman cristnJes en una solucion 
salina:-es, creo, el punto de partida del tegido ve
getal, y hasta podria hacer las veces del tegido mis
mo, como acontece en muchas equisetáceas, ya cita
das, y en diferentes bamboos, del propio modo que 
el oxalato de cal en muchos liquenes,-Algo de 
esencial, pero todavía desconocido, debe proporcio
nar la sílice á ciertos géneros vPgetales, á juzgar 
por la cantidad notable en que la asimilan. Es sabi-
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do que la hoz que corta los tallos de las gramíneas 
se pone roma en poco tiempo, llegando, dicen, á pr<?
ducir chispas por el choque. Los barnboos dejan de
positar entre sus articulaciones glóbulos esféricos de 
ácido silícico, llama.dos 'l'abasheer, que presentan 
propiedades ópticas muy curiosas. 

Sería difícil madurar una planta del género Oxa
lis, (que contiene oxalato de potasa) ó del género 
Vitis (bi-tartrato de la misma base) sin la existencia 
de la potasa en' la tierra; y este á lcali que tan nece
sario es para las plantas dichas, ejerce una influen
cia muy marcada sobre toda la vegetacion, casi,
como se desprende de la accion de los abonos que 
contienen potasa, y del análisis de la ceniza vegetal. 

La necesidad de la potasa y de la soda para la ve
getacion explica por qué un terreno, para ser fértil, 
ha de tener alúmina: este óxido tiene una accion in
directa sobre las plantas, que consiste en estar siem
pre asociado á una ú otra de aquellas bases, -pre
sentando, ademas, la propiedad de retener el agua 
y el 1moniaco, esenciales segun lo expuesto ántes. 
Sin embargo, es r aro encontrar alúmina en las ceni
zas vegetales, lo que manifiesta que es inmediata
mente eliminada despues de desempeñar su oficio. 
Es seguro que las pocas veces que se ha señalado 
la a.lúmina como componente de la ceniza, se le ha 
confundido con el fosfato de magnesia. 

La potasa, asi como la sílice y la alúmina, exista 
eh todas las arcillas . B:1sta tratar todos los terrenos 
de transicion y las estratas de ciertas monta'i:Jas con 
el ácido sulfúrico, para obtener un alumbn "(sulf¡¡,t::> 
de alúmina y potasa) de buena calida.J. La cantidad • 
de potasa que existe en los terrenos cultivables es 
enorme; pero cuando se explota vegetales como el 
tri"o, el tabaco, etc., que la asimilan de preferencia, 
llega á faltar, y la primera capa lle tierra queda, 
desde luego, estéril. Por otra parte, las exigencias 
de las artes, de la. in:lustri:1 y de la Medicina, con-
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tribuyen en alta escala á agotar las tierras, priván· 
dolas de aquel álcali; y sobre todo, la fabricacion 
de la pólvora, como que, no existiendo depósito mi· 
neral alguno· que lo produzca libremente, es fuerza 
extraerlo del reino vegetal, quemando, como se h;\ce 
en los :Estados Unidos, plantaciones enteras, y se]. 
vas y bosques.-En tales casos conviene rehabilitar 
el terreno, sea removiéndolo por medio de arados 
repetidos, sea quemando alguna cosecha, sea abo
nando el suelo con tierras arcillosas. 

No así de la soda.-Su presencia en las plantas 
no es necesaria, si exceptuamos las Algas, los Fu
cus y damas marinas, y una que otra terrestre, co
mo la S1tlsola Kali y la QuillaJa Smegmadermos. 

Un hecho importante y que llegará indudable
mente á. dar resultados grandiosos cuando sea bien 
estudiado, es, que en ciertas circunstancias y bajo 
determinadas condiciones, la potasa puede ser sus
tituida por la soda, sin que esta sustitucion altere 
en lo menor el crecimiento de la planta, ni retarde 
su desarrollo. La Agricultu\a ba hecho observacio
nes á este respecto sobre la Viña, y la ha cultivado 
en terrenos que carecían de potasa y que eran es,Jn
cialmente sódicos.-Ya puede entreverse que igual 
sustitucion podría verificarse con otros vegetales, y 
es de desear que se haga estudios prácticos sobre la 
materia.-Y quien sabe si tambien la cal y la mag- · 
nesia, en su calidad de álcalis, puedan reemplazar 
á la sod(t y á la potasa. Tal presuncion no carece 
de alguna racionalidad, por cuanto el objeto osten
sible de las dos últimas base3 en la vegetacion no es 
otro que la satnracion de los ácidos, que puede igual
·mente llevarse á cabo por medio de las dos primeras. 

La sustitucion sería posible, por lo menos, bajo 
. el punto de vista de la absorcion amoniacal. La. alú
mina (sesqui-óxido de aluminio) tiene la propiedad 
de retener el amoniaco, lo mismo que el yeso; (sul
fato de cal) y ha de se;- esta una de las razones d" 
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la invariable presencia de mineral es aluminosos en 
las tierras fértiles; y digo..,u'l'!a de las 1:azones, por
que otra importantísima es que en tales minerales la 
potasa (6 la soda) es un constituyente inseparable. 
Prob6 Bouis, que el olor especial que se produce 
cuando se humedecen las tierras alu_minosas, es de
bido al amoniaco. El yeso, ciertamente, y muchos 

. productos aluminosos, como la "tierra de pipa," de
jan desprender tanto amoniaco cu~ndo se les trata 
por la potasa, que no solo se percibe sus vapores por 
el olfato, sino que tambien coloran en azul la tintu
ra du Tornasol. 

Considerada asÍ la propiedad sustitutiva de los 
componentes terrestres, un estudio prolijo de la lo
calidad podría subsanar fácilmente la falta de uno 
de ellos. El polvo mismo de carbon sería á este res
pecto de gran utilidad, por poseer una accion ab
sorveute notable sobre el amoniaco: el carbon absor
ve 90 veces su volúmen del gas azoado, q~e se se
para del primero por el simple contacto del agua. 
El tejido vegetal en de3composicion ó humus, se acer
ca mucho al carbon por esta facultad. 

Todas las probabilidades están á favor, si nó de 
la necesidad, al ménos de las ventajas que la pre
sencia de ciertos otros óxidos metálicos prestan á la 
vegetacion. Estas ventajas no son tanto debidas á 
la accion directa del óxido, cuanto á las propiedades 
de éste, que, por rcflexion ( si puedo decir así) vie
nen á recaer en beneficio del vegetal. 
. El sesqui-6xido de hierro, por ejemplo, existe en 
los vegetales, y, sea que su presencia en ellos se repu
te esencial, ó nó, el hecho cierto ~s que dicho óxido 
absorve y retiene el gas amoniacal. En este sentido 
desempeña una funcion semejante á la alúmina,-y 
realmente, ambos óxidos (de aluminio y de hierro) 
se distinguen de los· demas óxidos metálicos por su 
propiedad de formar compuestos sólidos con el amo
niaco. Los precipitados que so obtiene por la adi-



-XL V III~ 

doli del últinio ií- las sales de hierro y cie fa allimí .. 
na, son sales bien definidas en las que el amoniaco 
:figura como base.-l>or deduccion, todo mineral fer~ 

· ruginoso debe condensar tambien al amoniaco. En 
el curso de los procedimientos dirijidos á descubrir 
un caso de envenen¡¡.miento, V auquelin encontró 
que todo hierro oxidado contiene amoniaco. Cheva· 
lier .ha o)Jservado igualmente este gas en los mine- . 
rales ferruginosos: aun la hematites, (óxido _de hier• 
ro) que es un mineral no poroso, lo contiene en la 
proporcion de 1 por_ lOO. . 

Los cuerpos pulverulentos insolubles, como el óxi
do férrico, el de manganeso, la arcilla tostada, ayu
dan á la Naturaleza con su misma insolubiliaarl, á 
causa de la porosidad que iiJ"primen al terreno y la 
consiguiente permeabilidad para el agua y para el aire. 

Las cenizas denuncian la . presencia, en las plan
tas, del ácido fosf6rico,· ha sido encontrado en to• 
dos los análisis practicados hasta el dia, y siempre 
en combinacion con los álcalis. Pero lo general es 
que se reconozca su presencia como fosfato de mag
nesia en los granos y plantas que se usa como ali · 
mento. Todos los terrenos cultivables contienen el 
fosfórico, de igual modo que las aguas minerales, sin 
cxcepcion.-Aun las estratas mas superficiales de 
Galena (sulfuro de plomo) contienen cristales de fos
fato de la misma base (green lead ore.) . Ciertas es
pecies de pizar·ra arcillosa se hallan cubiertas de 
fosfato de Alúmina ( Wavelita.) Las localidudes vol
cánicas, y en general todos los terrenos plutónicos, 
ofrecen tambien concreciones de Apatita, (fosfato 
de cal.) 

Las plantas extraen otras muchas variadas máte
rias mas ó ménos eficaces para la marcha regula.r 
del procedimiento vegetativo. Entre ellas citaré los 
su.lj(ttos y n itr(ttos dr!- potasa, de soda y de cal,· los 
clon¿ros de sodio y de potasio,· el 6xido de cobre ¡¡ 
el fl twr·w ·o de calcio. 
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. No sin funJamento podria arriesgarse la nocion 
de que en las distintas eras de la evolucion univer· 
sal, los movimientos de composicion y de descompo• 
sicion tanto animal como vegetal,-ó lo que es igual, 
la direccion y acaso la intensidad de 1as afinida· 
des,~ban variado, por lo ménos dentro de ciertos 
límites. Así podría interpretarse de la presencia del 
fluoruro de calcio en los huesos de los animales an
te-diluvianos, cuyo cárácter los distingue de los de 
otras épocas. Los animales ,de esos tiempos cuyos 
huesos ó dientes han sido analizados son los que si
guen: Elephas .I;rimigenúts, Mylodon Robust~ts, 
Felis Srnilodon, y los conocidos Dinotherium, Pal
ceotherium, Megatherium y el Hyothe?·ium. Sola
mente los cráneos humanos encontrados en Pompe
ya contienen tanto ácido fluorhídrico como los der 
mundo anterior (Liebig)-mientras que los anima" 
les de hoy apenas ofrecen trazas de él. Es evidente 
que la vegetacion de entónct)S, que sirvió para for
mar los animales sus contemporáneos, asimilaba los 
fiuoruros; lo cual no se verifica en el día. 

III. 

De la teoría que he desarrollado hasta aquí, de· 
duzco los principios siguientes, aplicables en toda. 
sn extension á la Agricultura: 

H La presencia de la materia vegetal en descom
posicion, ó sea humus, en el suelo, promueve y fa
vorece la vegetacion á causa del ácido carbónico 
que desprende. _;pero la proporcion del humus no ha 
de exceder de ciertos límites, pues de otro modo, 
el exceso de aquel gas, impediría su vitalidad. 

2<? El ácido carbónico favorece la vegetacion 
mientras, y solo en el tanto de que, el terreno pro
duzca álcalis. 

3<? Las sustancias nitro-sulfuradas son de la ma
yor. importancia, porque su descomposicion propor-

(a) 
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ciona una cantidad de amoniaco esencial para los 
vegetales. 

49 Siendo un hecho que los principios azoados 
(fibrina, albúmina. y caseína) contienen cierta canti
dad de fósforo y do azufre, es decir, - de fosfatos y 
sulfatos, es evidente que las semillas y demas par
tes 'vegetales que contienen tales principios, no pue
den desarrollarse sino con la condicion de la pre
sencia prévia de . los sulfatos -y fosfatos alcalinos 6 
terrosos. 

59 Si el suelo es rico en álcalis,· en fosfatos y en 
eulfatos, y si ademas contiene silicatos solubles, que 
tan necesarios son para los cereales y otras plantas, 
el terreno es aprop6sito para el cultivo de vegetales 
alimenticios. En tal caso, todo el amoniaco y el car
bónico que contribuyeron á ·formar la cosecha, 
har sido tomados de la atmósfera: con semejantes 
condiciones, las materias orgánicas en descomposi
cion, y todo abono que produzca amoniaco, no sir
ven sino para acortar el tiempo, para acelerar el 
-liesarrollo del vegetal. Este principio encuentra 
diaria aplicacion en los climas fríos, en que el in
vierno retarda considerablemente el desarrollo orgá
nico. 

69 Las cenizas de la madera, de las pajas, hojas, 
etc., constituyen el mejor abono posible, pues se 
componen solo de materias extraídas del terreno, y 
útiles todas para la vegetacion.-En todo caso, la 
ceniza de un vegetal es la sustancia. mas adecuada 
para fertilizar un terreno en que quiere cultivarse 
el mismo vegetal. Por esto conviene quemar de tiem
po en tiempo una cosecha ó parte de ella, ántes de 
hacer un nuevo sembrío. 

79 Pero como la ceniza de las plantas está re
presentada por los excrementos de los animales que 
de ellas se alimentan, es consiguiente que en lugar 
de quemar una sementera, se podría con ventaja de
dicarla á la alimentacion permanente de animales, 
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por cuyo medio se obtendría el fruto de la cosecha y 
la ventaja del excremento. 

89 -si despues de haber abonado un terreno con 
huesos calcinados 6 con guano, se llegase á obtener 
una cosecha abundante, debemos abstenernos de em
plear igual abono para la cosecha venidera: hemos 
de tener presente que la presencia en el suelo de una 
mayor cantidad de fosfatos, ha hecho que la planta 
los absorva tambien en mayor proporcion; y por con
siguiente que haya asimi!ado al mismo tiempo uná 
porcion mas 6 ménos considerable de álcalis, de si
licatos y demas principios minerales, los que pueden 
haber sido agotados por la ·cosecha primera.-En 
lugar, pues, de repetir el -uso del mismo abono, de
bemos emplear para fertilizar la tierra, aquellos 
componentes que suponemos agotados. _ 

99 Para conservar hasta donde sea posible la fer
tilidad de un terreno, ha de aplicarse esta r egla, que 
creo única, á saber: que ha de devolverse al terreno 
en forma de abono, exactamente lo que ha perdido 
en lacosecha inmediata anterior. Si el terreno fué 
fértil en su orígen, el procedimiento que he indicado
no afectará en nada su fertilidad primitiva; y si no 
lo fué, es seguro que con ese sistema, el tiempo, la 
humedad y el calórico, le darán esta propiedad. 1 

109 Con este objeto, ha de conservarse con el ma
yor cuidado toda porcion solida 6 liquida, por mí
nima que sea, de materia fertilizante, especialmente 
humana: sus elementos minerales son valiosísimos, y 
como todos ellos han nacido de la tierra, conviene 
restaurar á esta con tan barato y adecuado abono. 

Esta práctica ha sido siempre sistemáticamente 
llevada á cabo en la China y en los Paises Bajos; 
mientras que en otros lugares de Europa, en que 
los terrenos á fuerza de ser viejos han llegado á ser 
impotentes, se deja perder la orina y el escremento 
de un modo lamentable,-á lo que tiene necesaria
mente que seguir el deterioro, lento, pero cierto, de 



-LII-
)as tierras y plantaciones;-deterioro que se trata 
hoy de reparar por mediq del uso precario y costo
so del guano. Pero el guano está casi tocando á su 
término, y si no se dá aplicacion universal á las ma
terias qun tan pródigamente se. deja perder, muy 
pronto se verán los paises populosos envueltos en la 
miseria mas desastrosa.-Es conocido cuanto sufre 
la clase menesterosa en Europa por la carestía d_el 
alimento; y estos son caros por cuanto escasean á 
causa de la crescente esterilidad de sus tierras. 

Y sin embargo el remedio es tan fácil!!! 
119 Si un terreno no es generalmente fértil, es 

que carece de alguno 6 de algunos de los elementos 
ya mencionados; y si produce buenas cosechas de 
un vegetal y no de o'tl·o, ha de abonársela con 
los-minerales que caracterizan á este último. 

129 Cuando se desea. cultivar un vegetal determi
nado, conviene asegurarse de si el terreno tiene 6 no 
los minerales solubles que tal vegetal necesita in
gerir.-El sistema mas adecuado para obtener este 
conocimiento, seria analizar las cenizas del mismo 
vegetal crecido y bien desarrollado en otro lugar, 
para poder abonar el terreno con aquellas materin.s 
que, acusadas en la ceniza, faltasen en el terreno 
que se vá á esplotar, cuya composicion se supone 
tambien conocida. 

Las Ciencias, consideradas como simples conoci
mientos, serían para el -hombre un cúmulo estéril 
de erudicion si nó se les aplica inmediatamente á 
aquellos hechos prácticos, que representan su vida 
misma, su bienestar, su felicidad futura. Bajo este 
aspecto las Cien cias Naturales ocupan un puesto 
prominente, porque son ellas las llamadas á prove
ernos de lo único es.encial para nuestra conserva
cion ~r6pia . : la alimentacion, 
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Para aplicar á la Agricultura las ideas que dejo 

expuestas, sa requiere una investigacion analític~ , 

prévia de los terrenos que se pretende cultivar. Ed
te conocimiento, una vez adquirido, nos pone en 
aptitud de remedia,r las faltas observadas en la coftS
titucion de aquellos. 

Pero aunque la adicion parcial de tales 6 cuales 
materias minerales podría hasta cierto punto repa
rar las faltas que la Quimicaindicaseen las tierras, es 
incuestionable que si se llegase .á evita?' que tales 
defectos ocurran en los terrenos cultivables, se ha
bría realizado el ideal de la Agricultura .. 

Los medios de obtener este resultado no son tan 
impracticables como se creería á primera vista. Toda 
la cuestion estaría reducida á aumentar 6 á conser
var la tierra vegetal: este es el gran probl em~ de la 
Agricultura universal: el porvenir de la huma
nidad depende de él esclusivament.e; y sin emba,r
go, la práctica de los agricultores tiende á aniqui
lar, en lugar de aumentar ó siquiera conservar, la 
tierra vegetal. El sistema agrícola actual está con
sumiendo este elemento indispen~able de vegetacion, 
y se diría que el hombre parece no darse cuenta de 
lo que pasa. 

En toda la parte oriental de los E,;tados Unidos 
desde el estado de Maine hasta la Florida,--en Ale
mania al Oeste del Vístula,-y en muchas partes 
de España y Francia, la tierra vegetal es es trema
dament( escasa, y nadie se ocupa de impedir que 
tal estP.rilidad siga progresando.-La pérdida ha sil· 
do tan grande que tal vez es ya irremediable po
los esfuerzos humanos, y quiztí solo la aecion re
paratriz de la Naturaleza pu·eda regenerar la fe
curtdidad gastada, ya cubriendo el terreno de vege
tales que, en el curso de años y siglos,. acumulen en 
él la cantidad necesaria de humus;-6 bien, si la lo
calidad no fu ese suficientemente húmerla, por medio 
dé esos grandes trastornos geológicos que sumergen 
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territorios entcros.en e{ Oceano, cuya humedad y 
vegetacion preparan admirablemente el terreno para 
cuando otro cataclismo llegue á ponerlos en seco de 
nuevo. 

Hemos vivido demasiado rápidamente durante 
los tres 6 cuatro mil últimos años. Hemos quemado 
los bosques y hemos apurado la fertilidad natural 
de la tierra; en nuestro empeño por desaguar los 
campos y las ciudades no hemos conseguido sino des
cargar en los mares millones de materiales que dan 
la vida y que vigorizan y sostienen la vegetacion. 

Hace cerca de sesent'a años, nuestros pescadores 
de ballenas anunciaban que los cetáceos iban desa
pareciendo; y justamente cuando la oscuriaad nos 
amenazaba por falta de aceite, el gas vino á dar re
poso á nuestros gigantes marinos, pero, en cambio, 
hemos de andar á una 6 dos millas bajo tierra para 
buscar el deseado carbon. Casi al mismo tiempo se 
encontró en América depósitos subterraneos de pe
tr6leo: pero es talla rápidez con que se consumen 
estos productos, que, asi como las ballenas, pronto 
tendrán su fin esas masas al parecer inacabables de 
hulla y de nafta. Lo mismo sucederá con el gu m o 
y con la tierra vegetal. 

Sin pretencion dogmática alguna, se me permiti
ría p·eguntar sí no seria ya tiempo de pensar, no 
en reformar y reconquistar lo perdido, sino simple
mente en impedir que continuase perdiéndose la 
fuérza productiva de la tierra y los materiales que 
están llamados á regenerarla? 

De aquí á mil años (y quien sabe si ántes) la
mentarán los hombres el egoísmo y falta de previ
sion de sus antepasados, <tu e disiparon su patrimo
nio natural, y aniquilaron lo que ni aun á ellos 
mismo servía. Los antiguos habitantes del Norte 
quemaban un olmo entero para hacer fu ~g o en las 
noches de invierno; mataban un ave y pezcaban un 
pez para hacer una comida. Y a no nos contentamos 
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si nó sacrificamos los habitantes todos de un bos
que: nuestra satisfaccion está cifrada en la muerte 
del mayor número de animales: los presecedores 
nuestros eran mas económicos seguramente. 

La famosa civilizacion actual crea cada dia ma
yor número de necesidades, y, con ellas, mayor nú
mero de elementos de destruccion. En tiempos mas 
felices se pedía á la tierra lo que ella buenamente 
podía dar: hoy se. la obliga artificialmente á produ
cir mas de lo que debe, y como digo, se agota su 
energía consumiendo y no reponiendo el principio 
fertilizante por exelencia. 

Liebig, buen químico como era y profundo en sus 
investigaciones, al mdicarnos el peligro, ha hecho 
un mal inmenso á la Agricultura dando demasiada 
importancia á la materia !lrlorgánica y señalándola 
como sustituto del humus. El verdadero centro de 
alimentacion, la verdadera riqueza del mundo, es su 
parte orgánica, aquella preciosa aglomeracion de to
das las épocas, que hoy quemamos y volatilizamos, 
y arrojamos á los rios y á los mares, y enterramos 
en los cementerios, y que destruimos por todos los 
medios posibles. 

Ya, en todas las grandes naciones del continente 
Europeo, asi como en los Estados Unidos, esta es
pantosa exhaucion de la tierra vegetal ha ido muy 
léjos. Hay regiones en el Norte de Africa y en er 
interior de Asia, ántes populosas y fértiles, inhabi , 
tables hoy, Esos restos vegetales y animales que los 
siglos hab1an congregado en la superficie, han sido 
convertidos en pocos años en vanidady orgullo y en 
frívolas superficialidades. 

La Agricultura de hoy no tiene mas empeño qu(:) 
obtener productos abundantes é inmediatos, sin te
ner en cuenta el deterioro de las tierras. Liebig que 
nada tenia de agricultor, parece no dar la debida 
importancia á la tierra vegetal, y se goza con lo 
que él llama i orgánicos [como si el constiuyente 
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de un organismo pudiera ser mas ó ménos org~nlc <O 
que el otro], solo por que existe en las plantas una 
parte de minerales, yendo en su exajeracion hasta 
casi no reconocer como necesarios los demas ele
mentos; cuando el hecho es que el ácido carbónico 
exhalado por la tierra vegetal, viene á ser el ele
mento que permite al agua disolver los cuerpos mi
nerales y arrastrarlos al interior de las plantas. 

Tambien parece Liebig en error al suponer que 
la alternacion de las cosechas gasta mas el terreno 
que la continuacion del mismo sembrio. -Queda mu
cho toda vi a por descubrir con respecto á los efectos del 
cultivo alternado y del mixto. Pero no puede ponerse 
en duda que la formacion de la semilla es el proce-

- dimiento que, sv bre todos, agota las tierras. Y recí
procamente, una causa je fertilizacion sería el no 
permitir que los vegetales-los pastos, por ej emplo 
- lleguen al periódo de floracion ¡ como qae la semi· 
}la es la parte que consume mayor proporcion de fos
fatos y de álcali as. Las lecciones del químico de Gies· 
sen han producido malos r esultados para la Agricul ~ 

tura por la · demasiada confianz a que han inspirado, 
y la fé esclusivista que han hecho poner en los abo· 
n os artificiales. 

ENlUQUE ELMORE . . 

Lima, Abril 22 de 1872. 

"Por disposicion de la J unta:- téngase presente 
este trabaJo, é imprímase en los A NALES UNIVERSI· 
TARIOS. 

J lJAN ANTONIO RIBEYRO. 

Rector de la Universi . 
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DE LOS DOCUMENTOS PERTENECIENTES AL AR

CHIVO DE RE}rTAS DEL ANTIGUO CO}rVICTORIO 

DE SAN CARLOS. 

1 Expediente en qué consta la entrega de la casa 
colegio que fué Noviciado de Jesuitas, titulada 
despues Convictorio de San Cárlos, con todo lo 
perteneciente á él, al Sr. D. D. José Lazo Mo
grovejo, Can6nigo y Rector de él-Año de 1771. 

2 Autos promovidos por el Rector del Convictorio 
de San Cárlos, Sr. D. D. José Lazo Mogrovejo 
sobre la aplicacion _de dos casas, que se hallan 
contiguas, al establecimiento ·que dirije, y tasa-. 
cion de dichas fincas. 

3 Autos seguidos po'r el Rector del Convictorio de 
San Cárlos Sr. D. José Francisco de Arquelleda 
y Sacristan, para que se declare que las fincas que 
fuéron del Real Colegio de San Martín, no perte
enecen á los bienes ocupados á los Regulares de la 
Compañia de Jesuitas, extinguida, sino al Colegio 
Carolino subrogado en lugar del de San 1\'Iartin. 

4 Testimonio de la ventn. de un solar situado en la 

( 
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parroquia de San Sebastian, frente á la esquina 
de la cerca del Monasterio de N azaren as, ~en do 
hácia la huerta de la Torrecilla, hecha por el Dr. 
D. Esteva.n José Gallegos, Cura de San Seb¡¡.s
tia.n en favor de D. Nicolás ]\;Iansilla, á censo 
perpétuo. · . 

5 Razon de las fincas que tuvo el Colegio de San 
P edro Nolasco y que se adjudicaron al de San · 
Cárlos . 

. 6 Expediente que contiene: 19 un inarjesí 6 razon, 
de las fincas de San Pedro N o lasco, dada por el 
P. Comendador Fray Fabian Rivas en 20 de Di
ciembre de 1827: 29 razones de cargo de misas y 
pensiones; y 3~ un informe sobre la Hac·ienda de 
Comas. 

7 Testimonio de la escritura de traspaso de enfitéu
sis q.ue hacen D. José Sebastian Cárdenas y· her
manos en la señora Doña Mercedes Oyarzábal de 
Triunfo, de una casa sita en la calle de la Barra.n
ca, contigua á la de las Bochas, cuyo señorío di~ 
recto corresponde al Convictorio. 

8 Co-pia de la escritura de traspaso de su derecho 
enfitéutico que hicieron los sefiores V ergaras en 
favor de D. Francisco de Pn,ula. Ca.sós del vivac 
de la plazuela de la Merced y casa contigu a 

9 Copia simple de un a minuta de escritura otorgada 
ante el Escribano Juan Antonio Mencndez, en la 
que aparece que D. Bartolomé de La-Puente de
bía al Convictorio$ 3,575 por réditos de$ 27,000 
que reconoce su Hacienda de Tacahuasi ó de 
Puente en el Valle de Ate. 

10. Expediente sobre el nuevo impuesto de cerdos 
en favor del Colegio de San Cárlos. · · 

11 Testimonio de la venta á censo pe.rpétuo hecha 
por el Colegio de San Pedro Nolasco · en 25 de 
Abril de 17 54, de un solar sito en la esquina de 
dicho Colegio y que despues poseyó Da. Josefa 
Panizo. 
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12 Copia simple de un testimonio dado por el Es

cribano D. José Maria La-Rosa en 27 de Enero 
de 1815 de un escrito y demas piezas pedidas por 
el P. Ordoñez, Rector del extinguido Colegio· de 
San Pedro N olazco, con relacion á la venta enfi
téutica .de la segunda casa situada á la acera iz
quierda, entre la plazuela de la Merced y la ca
lle de las Comedias. 

13 Testimonio de la escritura de adjudicacion del 
capital de $ 14,364 3 rs. impuestos en la Hacien
da de Larán, Caly y Llunga, otorgada por los 
administradores de censos y obras pías en favor 
del Colegio de San Cárlos. 

14 Testamento que otorgó el cirujano Bachiller 
D. Francisco Mendoza.-En él consta que el 
obraje de San Lorenzo de Ayanchacra que poseyó 
en calidad de capellanía lega, es para la subsis
tencia del Colegio de San Pedro Nolazco, y si 
faltase al Convento de la Merced-Fué 0torgado 
en 9 de Junio de 1796.-Contiene tambien el in
ventario y tasacion del referido obraje. 

15 Razon de los capitales adjudicados al Colegio de 
San Cárlos, para costear las becas de ind4jenas. 

16 Testimonio de la transaccion y convenio que el 
Sr. D. D. Bartolomé Herrera celebró con D. Ma
nuel Luzo, como apoderado de los herederos do 
D. Nicolás Belzunce so bre·la huerta de"Mestas". 

17 Copia de la venta de seis tiendas en la c:tlle de 
Santa, Maria, y una casa, y dos tiendas en la del 
"Mascaron" que el Dr. D. Antonio Arenas, Rec: 
tor del Colegio de San . Cárlos, hizo á favor de 
D, José M:tría de la Barrem. 

18 Expediente que el Convictorio siguió contra D. 
Antonio Baeza por cantidad de pesos. 

19 Expediente ejecutivo seguido por la Beneficen
cia contra D. Vicente Alfaro de La-Riva y con
tra. Da. Andrea Gomez, por deuda, de tiempo in-
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memorial del cánon correspondiente á la. Hacien
da ·de "Comas" en el valle de Carabayllo. 

20 Declaracion y convenio-El Sr. D. D. Bartolo
mé Herrera; Rector del Convictorio de San. Car
los, con D. Manuel Sotomayor enfitéufa de las Es
tancias de Ruquia y Calera, sitas en Huaura, so
bre el pago de $ 1,800 que éste adeuda. 

21 Testimonio de la venta enfitéutica de un solar si
tuado en la calle del '·Mascaron," propio del Co
legio de San Cárlos, que el Sr. Dr. Herrera, Rec
tor <le dicho Colegio, hizo en favor del Sr. Gene
ral D. Manuel Mendiburu. 

22_ Documento por el qué consta que D. J esus Asin 
que compró la Hacienda de Paramonga y sus ac
cesorias, se obligó á pagar los réditos correspon
dientes al principal de $ 4,000 que al 3 por cien
to gravaban en las tierras ·de San Francisco de 
Paula en esta ciudad, para el culto de la Vírgen 
de Loreto que, está en la capilla interior del Co
legio. 

23 Recudimiento de los señores Administradores de 
la Tesorería General, por el que se compensa al 
Colegio de San Carlos el capital de $ 3,938 que 
reco,nocia en su favor la casa de D. Miguel Gar
cía,en la calle de S. Francisco, con otro de$ 5,883 
que están impuestos en la chacra de Lince situa
da .en el camino de Chorrillos-En 18 de Agosto 
de 184 7 quedó obligada la madre Sor Juana Lin
ce al pago de$ 117 6 reales al año por la indicada 
traslacion. 

24 Testimonio de las escrituras de venta á censo de 
dos casas en la calle de '- Lescano," hecha por el 
Sr. Rector Dr. Herrera á D. Juan Antonio Me--
nendez que las había reedificado. · 

25 Expediente ejecutivo seguido contra don Jesus 
Asin por cantidad de pesos que adeudaba, réditos 
del principal radicado en la Hacienda de Para
monga. 
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2~ Escritura de tl·aslacion del principal de $ 5,000 
que reconocía la casa de ' ·Las Divorciadas" de 
don José Maria V arela, á la casa de don Isidro 
Arámburu, calle de la "Pescadería. " ( 

27' '.L'estimonio de arrendamiento de la huerta de 
"M estas," sus traspasos, y cómo volvió al domi-
nio del Convictorio. 

28 Testimonio de la escritura de arrendamiento de 
la segunda casa grande sita en la calle del Convic
torio á Huérfanos, hecho por el Sr: Rector Her
rera á don Manuel Julio Rospigliosi. , 

29 y 30 Dos testimonios de la venta enfitéutica de 
un solar del Colegio, situado en la calle del "Mas
caron," que hizo el señor D. D. Bartolomé Her
rera al señor don Manuel de Mendiburu. 

31 Testimonio de la próroga de enfité.usis que el se
ñor .D. D. Bartolomé Herrera, hizo á favor <;le do
ña AnlJ. Urdapileta, de la hacienda de Otuto, sita 
en la provincia de Cajabamba. 

32 E.xpediente que siguió el D. D. Toribio Rodrí
guez, Rector del Colegio, para que se le paguen 
los arrendamientos de las tiendas que arbitraria
mente introdujo á lá casa de la Aduana el Admi
nistrador de ella. 

33 Copia de los documentos que comprueban que la 
Direccion de Temporalidades [ despues la Tesore
ría General] reconoce sobre sus fondos el princi
pal de $ 9,055 al 4 por.ciento, perteneciente á la 
buena memoria que fundó don Antonio- Cor
rea para tres becas de jóvenes pobres de Lima, y 
cuyo principal estuvo antes impuesto en la Ha
cienda de Santa Beatriz.· 

34 Títulos de las tierras y pastos de Pomayo situa
dos en Tarma, comprados por ·el P. José Silva y 
Murillo, Administrador entónces del obraje ge 
San Antonio de Yaromayo. 

35 Testimonio por el qne consta que el Colegio de 
San Ildefonso dió á censo$ 2,100 á don Marcos 
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Calderon de Vargas y ·á su esposa., los mismos 
que estos impusieron en unas casas de su propie· 
dad, en el barrio de San Pedro. 

36 Testimonio de una escritura de arrendamiento 
por cuátro años de una casa y de los bajos de 
otra situadas entre la Merced y la calle dé las 
Comedias, hechas por el Rector del Colegio de 
San Pedro Nolazco á doña Micaela Baños. 

37 Expediente que contiene una. escritura de venta 
enfitéutica de tres· solares sitos en la calle de 
Cascajal á favor de don José 06r.dova. 

38 Testimonio de una escritura de traspaso enfitéu
tico, otorgado por el Rector de San Pedro N o· 
lazco á favor de don Agustín Fernandez, de una 
tienda y casita en la esquina.de Juan Simon. 

39 Testimonio de la escritura de venta enfitéutica 
hecha á don José Hip6lito !bañes de una casa sita 
en la acera izquierda en la calle de la Merced á 
las Comedias. 

40 Testimonio de la subrogacion de $ 2,000 en la 
Hacienda de "Comas" situada en Carabayllo, 
cuyos-productos debían aplicarse por mitad al 
calzado de los religiosos de San Pedro Nolazco y 
a los del Convento grande de la Merced. 

41 Testimonio de una declaracion que di6 el Bachi- . 
· ller don Francisco MenP,oza, sobre que el obraje 

de Ayanchacra, sito en Huambos, debi[t ser de 
San Pedro Nolazco despues de sus dias, por dis
posicion codiciliar de doña Josefa Mendoza, de 
que se ocupa el número 14. 

42 T estimonio de una sentencia de la Real Audien
cia por la que manda que en 129 lugar sea paga
do el Colegio de San Pedro Nolazco de$ 14,000 
de los bienes del R ejidor don Antonio Maria Be
navidcs que consiSten en la Hacienda de Para
manga, unas casas y otra Hacienda de Huaman
mayo y Chilcar. 

43 Escritura de fundacion de un aniversario de do-
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Ce misas con el principnJ de S. 1,000 que se im
pusieron en b chacra y tierras de don Pedro Les
cano, sitas en el Valle de la Magdalena, del que 
se nombró patron perpétuo al Rector del Colegio 
de San Pedro Nolazco. · 

44 Expediente qu·e siguió don Pablo Solar, como 
postor al remate en arrencbmientó del extin guido 
Colegio de San Pedro Nolazco que se verificó en 
su favor, y que fué aprobado por el Supremo 
Gobierno. 

45 Testimonio de la escritura de. venta y traspaso 
. , enfitéutico de una casa y tienda en la esquina del 

"Huevo" hecha á favor de doña Josefa Cabrera 
en 26 de Noviembre de 1833. 

46 Testimonio de la venta enfitéutica del obraje de 
Yaromayo en favor de doña Micaela Cárdenas. 

4 7 Testimonio de las cláusula& respectivas del tes
tamento de dalia Maria Sarmiento y Sotomayor, 
en que decbra que la chacra que poseía en enfi
téusis en el Valle de la Magdalena era de la pro
piedad de San Pedro Nolazco. 

48 Testimonio de una escritura de arrendamiento 
de uncallejon de cuartos situado en la calle ele Ho
yos, hecho en favor de don F ernando Cavero. 

49 Testimonio de una venta enfitéutica otorgada en 
favor de doña Josefa Cabrera, de cuatro tiendas 
y dos cocheras colindantes con la puerta falsa del 
Colegio ele Santo Tomas. 

50 Testimonio de la escritura' de venta enfitética 
hecha á doña Josfa Cabrer~, de una casita situa
da.en la calle d,el Molino ele San Pedro Nolazco 
hácia la del "Mascarón," 

51 Expedientequesiguiú el Convento de San Agus
tín ele esta ciudad con el Colegio de San Cárlos 
sobre devoluclcion de unas casitas situaclasen la ca
lle de la "Torrecilla." 

53 Títulos de propiedad de la Hacienda denomi
na,cb Buena vista ú Oyague, sita en el valle de 

(r) 
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de la Magdaleua que ántes fué del Colegio de 
San Pedro Nolazco. 

53 Títulos de pr0piedad de una chacra y tierras 
que el Colegio tiene cerca del pueblo de "Ate" 
que primitivame~lte fueron de don Pedro Mejia y 
despues del Co-nvento de San Pedro Nolazco. 

54 Un libro en que se leen varios testimonios de 
ventas enfitéuticas y censos, en este órden: de f. 1 
á f. 57 escritura de venta enfitéutica de la casa 
que el Colegio de San Pedro N olazco poseé en la 
calle de Guadal u pe: á f. 58 imposicion de un cen
so de$ 1046 3 reales ! en favor de la obra pía 
que fundó Fray Bernabé Antonio Lastra y des
pues en favor de San Pedro Nolazco, sobre una 
casa que se halla en la calle que vá de la pileta 
del Noviciado á Guadalupe-de f. 69 á f. 127 es
crituras sobre la venta enfitéutica de una casa so
lar en la esquina que hace!frente á la huerta lla
mada de Juan Simon-á f. 128 el enfitéusis de 
un ·sitio en la calle que vá de la puerta principal 
del Monasterio de la Encarnacion á la calle de 
Ormeño:-á f. 156 la imposicion de un censo de 
$ 1000 á favor del Colegio de San Pedro Nolaz
co, en una casa situada entre el Convento de San 
Agustín y el Mármol de Carbajal, con una ad
vertencia al fin de estar chancelado; y á f. 221 el 
enfitéusis de la casa, calle de Lescano, en favor 
de don José Hipolito Ibañes.-Se nota que se han 
extraído catorce fojas de este libro porque faltan 
desde f. 201 á 214 inclusive. Contiene otros do
cumentos relativos al juicio que el Rector del Co
legio de San Pedro Nolazco siguió con don Juan 
Holdan vecino de Piura por cantidad de pesos 
destinados á la fábrica de la Iglesia de dicho Co
legio; y al enfitéusis de la última casa referida. 

55 Documentos relativos á la Estancia de Poma
mayo, sita en la provincia de Tarma y de la pro
piedad de San Pedro Nolazcoc-Se refiere aljui-



-LXVII-
cío seguido por las Comunidades adyacentes para 
hacer el servicio do mita. 

56 F undacion de una capellanía del principal de 
$ 560 qne instituyó el Capitan don Sebastian de 
,Armendaris sobre el censo que compró al Maes
t ro de Campo don José Agüero y Anasco y su 
muger doña Mariana Baáeto de Castro, á favor 
del Colegio de San Pedro Nolazco con la obliga
cían de diez y ocho misas. No se señala la finca gra
vada, pero sí que la primera venta se hizo ante 
Antonio Garcia. . 

57 Títulos de la chacra de San Pedro de Buena
vista, sita en el valle de la Magdalena, su orígen 
y modificacion que ha sufrido. 

58 Un lib_ro, cuya foliacion está interrumpida en 
varias partes y que contiene los documentos si
guientes: 19 desde f. 1 á f. 51 la cuenta y divi
sion de unas cas11s situadas en la calle de la Amar
gma que el Tesorero don Juan Martinez de 
U c0da donó á doña Ana, doña Ni col asa, doña 
Bernarda y doña Mariana de Ormache11: á f. 52 
el testimonio de la venta de nuas casas que se 
hallan entre la Iglesia de Jesu~ María y la Reco-

_leta, la cuál fué hecha por don Gerónimo de Soto 
Alvarado en favor de don Francisco Lopez de 
Cépeda: á f. 59 la dote constituida á favor de do
ña Bernarda de Orma.chea por don Juan de Ro
jas y Millo: 29 títulos de una casa que se halla en 
la calle de Jesus María hácia la de la Amargura. 
á f. 88 la cuál debía pasar al dominio del Colegio 
de San Pedro Nolazco despues de la muerte de 
doña Rosa Ormachea, Monja del Monasterio de 
la Concepcion: á f. 93 la venta en enfitéusis de 
esta casa en favor de doña Teresa del Pozo: 39 

. á f. 130 la venta enfitéutica de una casa sita en 
la calle que b ~ ja del Puente á la Iglesia de San 
Lázaro: 49 á f. 170 la escritura de imposicion de 
un como de $ 1440 en fnvor del Col egio de San 



_:LXVIII-

Pedro Nolazco, hecha por don Juan Cayetano 
Cabayon en unas casas que tiene en la caUe lla
mada "Juan de Medina Dávil_a"; y 59 á f. 248la 
escritura enfitéutica que de una casa sita en la ca- , 
lle que vá á San Lázaro se hizo á favor del Li
cenciado don Francisco Malherve. 

59 Un libro en el que aparece: 19laventa enfitéutica 
que el Colegio de San Pedro Nolazco hizo á fa
vor de doña Feliciana de Vargas y de doña An
tonia Godoy de un sitio contiguo al Colegio, y 
despues á don Pedro de In. Cartera: 29 á f. 124 
el arrendamiento enfitéutico de una casa huerta 
frente á la Capilla de Cocharcas á don Pablo 
Matute de Vargas: 3'? á f. 128 varios documerftos 
á cerca del juicio que sigui6 don José Ramirez 
en nombre del Convento de la Merced contra el 
General don Luis Ibañes de Peralta, Marqués de 
Corpa como padre y administrador de don Luis 
Ibañes de Orellana, Conde de Torre-Blanca, so
bre que se declare por testamento nuncupativo 
del Licenciado don Alonso de Orellana, Oidor que 
fué de la Audiencia de Chile, una informacion 
producida: á f. 148 la donacion que el P . Fray 
Ni colas de O rellana hizo en favor de su madre do
fi.a. Gertrudis Godinez de Luna de sus legítimas 
paterna y m:1terna; y á f. 171 el testamento de 
Fray Nicolas de Orellana en que revoca la dona
cien anterior y dispone entre otras cosas que su 

· legítima paterna pase, despues de la. vida de Fray 
Luis Galindo, al Colegio de San Pedro Nolazco, 
con cargo de sesenta misas: -i0 á f. 210 escritu
ras de arrendamiento de la casa calle de Lesca
no, y el juicio seguido con el P. Fray Juan Na
varrete sobre :::,rrendttmientos de esta fin ca: 5'? á 
f. 292 la venta enfitéutica de una casa calle del 
Monasterio de la Encarnacion en favor del P. 
Fray Bartolomé Gutierrez de Galiano: 6.'? á f . 
312 el testamento del capi tan don Alfonso Re- ,.. 
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driguez de V elazco en el que fund:1 una capell:1ni:1 
de $ 8000 en la estancia de Mitocancha, b que 
pasó despues á la hacienda dé San Pedro de Bue
na-vista y despues al Colegio de San Pedro No
lazeo: 79 á f. 34i el testamento de doña Clara. 
Villalon, Novicia del Convento de Santa Clara, 
en el cuál funda una capellanía de $ 3000 en 
sus bienes raices y fincas de la Barranca que es
tán indivisos; y 89 de f. 356 hasta la conclusion, 
un testimonio del juicio que siguieron los legata
rios de don Alonso Rodríguez V elazco de que se 
ha hablado poco antes. Se advierte que la nume
racion está interrumpida, lq que acredita que se 
han extraído algunas piezas. 

60 Títulos de las casas que están frente á la Iglesia 
de la Merced. . 

61 Escritura de enfitéusis hecha en favor de don 
Fernando Cavero y Salazar de siete tiendas: cinco 

· en la calle de Hoyos y dos junto al cementerio de . 
la Iglesia de San Pndro N olazco; y el traspaso 
q11e hizo á favor de doña Josefa Cabrera. 

62 Testimonio del r emate de siete casas situadas al 
frente de la que fué de doña María de la AguiJa, 
junto al camino de Surco, pertenecientes al pres
bítero don Domingo Camacho y sobre las cuáles 
gravan dos imposiciones: una de $ 2000 en favor 
de la capellanía que fundó el Licenciado don Die
go Ordoñez de Villaquirán; y otm de$ 1000 en 
favor de la que fundó don Diego Martin de 
Franco.- El remate se hizo en 20 de F ebrero de 
1658 á f:1vor del P. Fray Pedro Alvarez Vicuio 
general que fué de la Orden de la Merced y ante 
el Escribano Mar tin de Ochandiano. 

63 Testimonio de una declaracion que prestó don 
Juan Gonzales Marquez, vecino de Huánuco en 
la que dice haber comprado el obraje de Arom(l,
yo para el Colegio de San P edro Nolazco. 

64 T ít ulos de las t ierras, chacarillas y montes en el 
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pueblo de Andas pertenecientes al obraje de San 
Antonio de Acomayo, propio del Colegio de San 
Pedro Nolazco. 

65 Expediente sobre el remate de arrendamiento 
de las tierras de Ruquia y Calera enChancay he
cho á favor de don José García y de don Tori
bio Perez. 

66 Testimonio del enfitéusis de una casa sita en la 
parroquia de San Lázaro, en favor de don Fran

. cisco Roldan. 
67 Testimonio de la venta enfitéutica hecha por el 

Colegio de San Pedro Nolazco á favor de doña 
Tomasa Delgado de un sitio en la calle de Cas
cajal. 

68 y 69 Expediente que siguió el Convictorio de 
San Cárlos contrn. el Convento de San Agustín 
por cantidad de pesos que a.nualmente debía pa
gar este al Colegio de San Martín al cuál se sub
rogó el de San Cárlos---.,En dos cuadernos. 

70 Expediente seguido por el Colegio de San Cár
los contra don Eduardo Arescurenaga por los 
arrendamientos del obraje de Ayauchac~a, sito 
en Huámbos. 

71 Exped:ente seguido por el Convictorio de San 
Cárlos contra doña Rosa Fierro por cantidad de 

- pesos que adeuda procedentes de los réditos de un 
principal impuesto en su casa calle de las Divor
ciadas. 

72 Escrituta de venta enfitéutica de las tierras de 
Ruquia y Calera á favor de don Manuel Soto
mayor. 

73 Testimonio de la imposicion de $ HOOO á fa
vor del Convictorio de San Cárlos en el ramo de 
Propios. 

7~ Copia de una escritura de arrendamiento que 
don Angel Tomas de Alfaro por sí y en nombre 
de doña J osefa Larriva su hermana otorgó en fa-
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vor de don José Fernandez, de la chacra de Co
mas sita en el valle de Carabayllo. 

75 Minutas sobre el arrendamiento c~e la chacra. de 
Comas á don Vicente Larriva, 

76 Una liquidacion de lo que el Colegi0 de San 
Cárlos debía al Mona sterio de Santa Clara por 
cánon de dos casas en la calle de San Pedro No· 
lazco ó Fuerte Guinéa. 

77 Expediente sobre liquidacion de lo que doña 
Josefa Panizo debía al Colegio de San Cárlos 
por cánon de dos casas situadas en la calle lla· 
ruada de la alma cle Gaspar y en seguida una es
critura de transaccion. 

7 8 Testimonio de los autos seguidos por el seilor 
Rector del Colegio de San Cárlos para que el 
producto de las dos casas contiguas al Convicto
rio se apliquen á la dotacion de un sacristan, hos
tias, aceite y otros gastos de Iglesia. 

79 Un documento por el que consta que doña Pe
tronila Alzamora enfitéuta de la casa número 34 
de la Barranca, se obligó al pago,rle lo que debía 
por mensualidades iguales. 

80 Minuta de la venta enfitéutica hecha en favor 
de doña Ana Urdapileta, de la Hacienda de Otu
to en la provincia de Cajabamba. 

81 Copia de un decreto supremo por el cuál se 
asignó sl Convictorio, por vía __ de restitucion, ]a 
huerta situada en la calle de la Chacarilla, que 
antes fué del Estanco de Tabacos y despues pasó 
al Qolegio de Guadalupe. 

82 Decreto de la Beneficencia para que si el doc
tor don Antonio Padilla no pa,ga al Colegio lo 
que le debe por el cánon de la huerta de Laja en 
la Magdalena, se proceda ttl embargo de sus 
bienes. 

83 Escritura de arrendamiento que el Rector del 
Colegio hizo 'á favor de Jon J uan Rodríguez Sil
va de unas tiendas en la calle de Llanos. 

84 · Liquidacion de los réditos que el Convictorio de 
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San Cárlos debia á la Congregacion de la O por 
$ 2,000 que tom ó de sus fond os y escritura de 
convenio sobre este mismo crédito. 

85 Copia simple de una deelraacion del Marques de 
Lara, don Francisco Cárlos Manrique en que 
consta que en su casa frente al Monasterio de la 
Concepcion impuso $ 6,000 á favor del culto que 
se venera en la Capil)a de Nuestra Señora de Lo
reto del Convictorio. 

86 Cinco borradores á cerca de las ,solicitudes que 
hicieron: 19 el coronel don Juan Francisco Balta 
proponiendo la compra de las Estancias de Ru
quia y Calera: 29 el general don Manuel de 
Mendiburu proponiendo redimir con v:¡,les de la 
deuda consolidada, un principal de $ 5931 3 rea
les resultante de la t asacion de un solar que com
pró en enfitéusis al Convictorio: 39 el Capellan 
de San Pedro N olaz co para que se le .adjudique 
un terreno: 49 el mismo para que se le asigne 
una renta. Al principio de este informe se vé qu·e 
las rentas de San Pedro N olazco se adjudicaron 
á San Cárlos por supremo decreto de 26 de Oc
tubre de 1826; y 59 don Lino Mariano de la Bar
rera para que se le dé en venta enfitéutica un 
solar. 

87 M arjesí de las rentas del Colegio de San Pedro 
Nolazco y razon de los tí tulos de la propiedad 
de sus fincas . 

88 Testimonio de la escritura de arrendamiento 
hecha en favor de don F rancisco Reyna, de un 
conalon situado en la· Barranca. 

89 Copia de la escritura de arrendamiento del Con
ventillo de San Pedro Nolazco en favor de don 
Pablo del Solar. 

9Q Borrador de la minuta por la que se vendió en 
· enfitéusis á don Mariano de la Barrera un solar ' 
y tiendas contiguas á Santa Rosa y accesorias á 
la. Aduana. 
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91 Documentos sobre la huerta de Matute, y una 
carta del abogado de la Universidad doctor Pasa

. pera sobre el estado de los pleitos. 
92 Copia simple de una escritura de arrendamiento 

otorgada á favor de don Juan Castellanos de una 
casa calle del Noviciado. 

93 Expediente y copia simple de la venta enfitéu
tica del. Conventillo· de San Pedro Nolazco en 
favor de don Juan I. Elguera. 

94 Testimonio del testamento que otorgó el pres
bí tero don Marcos Garcia, dueño de una chacra 
llamada la Ven turosa en la que fundó una cape
llanía de legos con' $ 3,000. 

59 Copia simple de una escritura de transaccion, 
otorgada por el señor Barinaga á nombre de 
San Cárlos y de don Rafael Morales ante el Es
cribano don Felix Sotomayor, sobre lo que adeu
da por réditos la hacienda de Campoy y Pedre
ros de la testamentaría de don Ramon Arias, en 
cuya escritura se condenó á Morales en parte ae 
la deuda. 

96 E xpediente seguido por don Juan Aliaga y Ca
latayud proponiendo un arreglo sobre los réditos 
de un gravámen impuesto en una casa calle de 

z~~~ / 
97 Testimonio de una escritura de arrendamiento 

de la huerta de M estas á don Manuel Benavides 
la que quedó anulada. · 

98 Testimonio de una tran~accion celebrada po; el 
Colegio con el Síndico del ~1:onasterio de Santa 
Rosa, sobre los réditos que aquel adeudaba á és
te por razon de un principal de $ 1,195 que rec·o-
noce en unas fincas. • 

99 Copi~ simple de un auto de la Exma. Corte Su
prema en el pleito con el doctor don Juan Gal
lagheF, sobre mejoras. 

100 Testimonio del arrendamiento que el Colegio 
(.r) 
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hizo en· favor de don Juan Bautista Illescas de 
un solar en la Barranca. 

101 Testimonio del arrendamiento de una pulpería 
situada en ·la calle de la Torrecilla á favor de 
don Antonio Benoy. 

102 Testimonio del arrendamiento de una casita 
en la calle de la Barranca, hecho á favor de don 
Santiago Rojo, y que despues parece no tuvo 
efecto. . 

103 Dos borradores: uno sobre arrendamiento de 
Ruquia y Calera,, y otro sobre la casa de Gremios 
de la testamentaría de don Cesareo Agustín de 
la Torre, en qué tiene impuestos $ 2,000 pesos el 
e o legio, segun la sentencia que pronunció el 
Juez de H instancia doctor don Miguel Tudela, 
los mismos qne debía reconocer ellieita,dor don 
Francisco Quirós, 

104 Borrador de una minuta por la que consta que 
don N. Chavez confiesa ad(ludar al Colegio un cá

,. non atrasado y le dá en pago una pulpería-No 
se in9,ica la situacion de la finca gravada ni de la 
pulpería. 

105 Expediente seguido por el Colegio contra don 
Manuel Lasarte sobre nulidad de la escritura de 
arrendamiento de la casa-huerta de la Torrecilla. 

106 Traspaso de locacíon- don José Garcia á don 
Juan Gualberto Herrera de una casa del Con
victorio, calle de Samudio. 

167 Cinco certificados expedidos por el Escribano 
José Benito Ibañes de los que consta: 19 que 
el señor doctor don Antonio Arenas- Rector d.el 
Colegio de San Cárlos vendió á don José María 
Barrera dos tiendas y una casita en la calle del 
:JVhscaron: 29 que el doctor don Agustín Alcán
tara encargado del Rectorado, vendió á doña 
Isabel Heredia de Ledesma un solar en la calle 
del Mascaron: 39 qu,e el señor doctor .don Anto
nio Arenas vendió á la señora Victoria T. de 
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Echenique una casa en la esquina de J.esus Ma
ría; 49 que el señor doctor Alcántara otorgó re
dencion de un censo que gravaba en unas casas 
-calle de Lescano á favor de don Juan Antonio 
Menendez; y 59 que el mismo otorgó redencion 
de un censo en favor de don Manuel de Mendibu" 
ru que gravaba en tres sitios calle del Mascaron. 

108 Un borrador sobre la asignacion de $ 400 
mensuales que la Caja de Consolidacion debía 
dar al Colegio para alimentacion y vestuario de 
doce indígenas que antes se educaban en el Co
legio del· Príncipe. 

109 á 116 Ocho testimonios de escritura.s cuya se
mejanza se espresa en seguida: 19 Un testimo
nio otorgado ante Estevan Perez en qué consta 
que Diego Diaz, el mozo, vendió al hospital de 
Santa Ana el censo de $ 559 que recibió del Ma
yordomo de dicho hospital é impuso en un tejar 
Y solares junto al rio . Este censo fué amortizado: . 
29 un testimonio otorgado ante Cristóval de A
guilar y Mendieta por el qué consta que el Co-

-legio de San Ildefonso reconoció á favor del Mo
nasterio de la Encarnacion un censo de $ 700 que 
impp.so en las misas que compró á Diego Diaz 
Calero, situadas en la Barranca-Fué amortiza
do: 39 testimonio otorgado ante Crist6val de Var
gas .del remate de unas casas y solares situados 
en la Barranca que fueron de Diego Dia.:a y que 
se remataron en favor del Colegio de San Il<le
fonso, despues de algunos traspasos: 4° testimo
nio de la escritura actuada a nte Alfonso Her
nandez por el cual consta que Diegc Diaz impu
so en sus casas situadas en la Ba:-ranca, una. · 
cuadrafdespues del Convento de San Francisco 
un censo de $ 1400 á favor del Dr. D. Francisco 
Leon Rejidor de esta ciudad. Fué amortizado: 59 
1'estimonio de una escritura otorgada ante Juan 
l\1endicta por el cuál aparece que Diego Diaz el 
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mozo, impuso uh censo de$ 2,000 sobre sus ca
sas de la Barranca, á favor de Bernarda Roca, 
menor de edad.ICons!a que fué redimido: 6'? 'Tes
timonio de un instrumento otorgado ante Diego 
Martinez por el que se vé que Bernarda ¡Roca, la 
anterior, vendió á los menores hijos de :don Do-
mingo Pinel un censo de $ 1,000 situado en las ' -
casas de la Barranca, de Diego Diaz: 7'? Testi-
monio de la escritura otorgada ante Pedro Gon-
zales por el qué aparece que el Colegio de San 
Ildefonso impuso un censo de $ 1,039 á favor del 
Monasterio de la Concepcion, en unas casas de la 
Barranca contiguas al Colegio. Fué redimido: y 
8'? Testimonio de la escritura otorgada ante Tho-
mé Ruiz por la que consta que el Colegio de San 
Ildefonso vendió á don Juan de la Fuente Al-
monte un censo de$ 50 por $ 1,000 que recibió 
de éste, é impuso en las casas de la Barranca. 
Fué redimido. 

117 Testimonio por el qué consta que el Colegio 
de San Ildefonso dió en enfitéusis al Licenciado 
don ·Juan Cuadrado de Tapia una casa y solar 
m la calle de San Francisco á la Barranca. 

118 Expediente sobre remate del Colegio de San 
Ildefonso-Se hizo en enfitéusis á favor de don 
Cipriano Lozano cuando fué adjudicado á San 
Cárlos. 

119 Testimonio de una escritura otorgada ante 
Juan Nuñez de Porras por la que consta la im
posicion de$ 4,000 en las haciendas de Cantayo 
y Tejeje en Nazca. · 

120 y 121 Testimonio de un a escritura de venta 
enfitéutica, hecha por el Colegio de San Ildefon
so á favor de don Fernando Cárdenas, de una 
casa en la calle de la Barranca, la tercera des
pues del beaterio de Viterbo. Una copia simpl e 
de la anterior escritura. 

122 Testimonio de un a escritm:a otorgada ante 
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Francisco E stevan Melendez, por la qué consta 
que el Colegio de San Ildefonso vendió en enfi
tésis á doña·J osefa Fausto Galfegos, una casa en 
la calle de Rufas, la primera al entrar por la 
Barranca. , 

123 Testimonio de una escritura otorcrada ante 
Diego Fernández Montano.por la qué aparece 
que la casa anterior fué vendida á -censo perpe
tuo á don Cristóval Teran. 

124 Testimonio de una escritura otorgada ante 
Melchor Fernandez Paredes por la que aparece 
que, el Colegio de San Ildef0nso, dió en enfitéu
sis á doña María Josefa Cabrera la tercera casa 
de la calle de la B~uranca . 

125 Testimonio de una escritura otorgada ante Fa
bian Fernandez por la qué consta que el Dr. D. 
Juan Santoyo de Palma Arcediano de esta Cate
dral impuso$ 5,000 á censo en unas casas altas 
y baj as en la calle de la Amargura, acera dere
cha, á favor del P. Fray Francisco Loyola y Ver
gara del Convento de San Agustín. Y que sobre 
este principal se fundaron dos aniversarios el 
uno de$ 3,000 que al fin debía gozarlo el Cole
gio de San Ildefonso perpétuam ente. 

126 Testimonio de una escritura otorgada ante 
Juan Espinoza; por la cuál se viene en conoci
miento que el Colegio de San Ildefonso dió por 

·ocho vidas á don ¡)ebastian Lo pez de Aguilar 
un a casa principal y cochera situadas en la pri
mera cuadra que vá de la I glesia del Milagro al 
hospital de San P edro. Se refier en á este instru
men to otros testimonios que acredit an el dominio 
del Colegio. 

127 Testimonio del expediente seguido por el doc
túr don Bar tolomé Carrion y Vi llasante contra 

· el Co!egio de San I ldefonso por $ 3,000 que le 
proporcionó y que éste aseguró con sus r entas. 

128 Car ta de pago otorgada á favor del Colegio de 
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San Idelfonso por don Toribio Vega y Escabnte 
por cantidad de pesos. 

·129 Ob lig~cion y pago que el Colegio de San Ilde
fonso hizo á favor de don Francisco Fernández 
de Avila por $ 1,800 de paños. 

130 Testimonio de la venta que hizo á favor del 
Colegio de San Ildefonso de un censo de$ 468 
redimible, impuesto en unas tiendas del valle de 
Ate por don Cárlos Joaquín de Baínbarán, indi-

- gena . . Está redimido. 
131 y 132 Dos testimonios por los qué consta que 

el Colegio de San Ildefonso dió á censo redimi
ble $ 2,000 á doña María Roca Maleon, viuda 
de don l'edro de Lanilla, quien los impuso sobre 
dos casas, una en la Barranca y otra en la calle 
de Mercedarias. Fueron redimidos. 

133 Testimonio de la traslacion y subrogacion de 
un censo de$ 7,200 que don Antonio Joaquín 
Ramos reconocía en sus tierras de Hualcará sitas 
en Cañete, en una casa de su propiehd en la ca
lle de Echevez. Este censo fué aplicado á doce 
becas de indígenas. 

134: Testimonio eri qué consta -el traspaso de un 
censo de $ 1,300 que el capitan don Juan de Ar
bizu, hizo en favor de Fray Alonso de Saldaña, 
cuyo gravámen reconoce una casa que fué de 
Fray Agustín de Ortega. Este censo _ pnsó des
pues de algunos llamamientos al Celegio de San 
Ildefonso. 

135 y 136 Dos testimonios que probablemente se 
refieren al mismo objeto por que en aro bos se lee 
la palabra "anterior"-El primero escritura de 
venta enfitéutica que el Colegio de San Ildefonso 
otorgó á favor de Uon Gerónimo Lop<>z de Saá
vedra de unas chacras y tierras situadas en la 
calle que vá del hospital de Sn.nta Ana hácia la, 
chacra que era de don Diego Carbajal, y el 
segundo una escritura de composicion de dicha 
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huerta en cien peso5. Ambos se hallan cubiertos 
por una carta y advertencia· en que aparece que 
el señor don Felipe Barreda que compró á don 
Manuel Carrillo la casa esquina de Anticona es 
deudor de un censo $ 1,500 valor de una ca
pellanía. 

137 Te¡¡timonio del censo de $ 1,600 que á favor 
del Colegio de San Ildefonso grava en una viña 
de Carapó, valle de Palpa, y que- pagába don 
don Cristóbal Hernández, 

138 Testimonio de la imposicion de$ 5,000 que á 
favor del Monasterio de Santa Clara hizo el Co
legio de San Pedro Nolazco en su casa calle del 
Milagro á Eran Pedro. Fué chancelado. 

139 Testimonio de la escritura otorgada ·ante Mi
guel Alferez, por la que consta que el Colegio 
de San Ildefonso posee un censo de$ 1,600 á su 
favor en la viña de Carapó, valle de Palpa. 

140 Testimonio de una escritura otorgad 1 ante 
Francisco lVIuñoz por la qué consta que el Cole
gio de San Ildefonso posee á su favor un censo de 
$ Hi68 impuesto en el obraje nombrado "La me
jorada" sito e1i el valle de Jauja que le fué do
nado por doña Isabel l\hnríque de Lara Monja 
dcl·Cármen Alto. 

141 Testimonio de una escritura otorgada ante 
Cristóbal de Vargas por la qué aparece que el 
doctor don Diego Avedanfio y Zuñiga vendió al 
Convento de San Agustín ·dos solares en los qué 
se edificó el Colegio de San Ildefonso. 

- 142 Testimonio de una escritura actuada ante 
Juan Núñez dtl Porras, por la que se vé que don 
Pedro Rivera y Mendoza y su mujer doña 
l\fa.nuela de Olbear impusieron á censo $4,000 
á favor del Colegio de San Ildefonso en unas 
fincas nombradas Canta yo y Alas iaca en la N az 
ca. Se advierte despves que este censo se r ebajó 
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'á $ 1835 y que se impuso en la, viña de Tejeje 
en el mismo valle de Nazca. 

143 Testimonio de una ~scritura otorgada ante 
Cristóbal de Vargas por la que consta la obli
gacion de Bernardino Tejeda de pag:tr $ 3000 
al do<:t:or don Diego de Avenclaño y Zuniga, resto 
de mrtyor cantidad en que el Colegio de San Il
defJnso compró dos solares y una huerta en la 
Barranca y pago de dicha suma. -· 

144 Testimonio de una escritura de traspaso y re
nuncia que hizo doña :María de Taboada viuda 
de don Francisco Carrasco, de una casa que com
pró en enfitéusis, sita .en la calle que está entre 
el Milagro y el hospital de San Pedro; llamada 
tambien del .Milagro. 

145 Testimonio de umt escritura otorgada ante Ga
briel Beltran por b que aparece In, imposicion y 
subrogacion de un censo que don Jua,n Melendez 
impuso en dos casas huert~s sitas frente á la por
~ada de Cocharcas cuyo principal es de $ 1,500. 
Por una advertencia que se' hace en seguida se 
vé que el fundo gravado es la huerta de Rondon. 

146 y 147 Dos testimonios por los qué consta que 
el Colegio de San Ildefonso vendió en enfitéusís 
al General don Juan Antonio :Matienzo, una casa 
en la calle de la Penite!\cia. · . 

148 Testimonio por el qué consta que el Colegio 
, de San Ildefonso vendió á censo perpétuo ($ 40 

cada año) al ca pitan don Miguel de 'l.' en a, un so
lar en la calle de la Peni·tencia. 

149 Un testimonio de permuta entre el Colegio de . 
San Ildefonso y el Convento de San Agustín de 
Pacasmayo, por el qué aquél debía darle una es
tancia nombrad~C Nocolon y tierras de Pellipe 
que están en el valle de Guadalupe, y éste al 
primero un censo que reconocía á su favor en las 
haciendas de doña Catalina Al va. - N o tuvo 
efecto. 
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150 Testimonio otorgado por Fabian Fernandez en 
el qué consta el testamento del hermano Francis
co Surita, del Colegio de San Ildefonso en qué 
?ispone que á mas de la capellanía que tienf) 
Impuesta en las casas de su morada se funde 
otra de $ 1,000 en una finca segura. 

151 Testimonio de una escritura otorgada anté 
Martín Palacios por la que consta que el Cqle
gio de San Ildefonso vendió en enfitésis á tres 
hermanos Cerda una casa en la calle que se en• 
cuentra entre 1a Universidad y la Barranca, ó ca
lle del Tigre. 

152 Expediente seguido por el Colegio ele San 
Cárlos contra el presoítero don José Gonzales 
por negarse éste á pagar el cánon ele$ 72 en qué 
tomó una casa del Colegio calle del Tigre ale-
gando que solo debe pagar $ 50. . 

153 Certifica!3ion dada por el Escribano José Anto
nio de Silva, de lea, por la qué consta que en su 
registro se obligó el presbítero don José, ele los 
Rios á pagar al Colegio ele San Ildefonso los ré
ditos ele un principaJ impuesto en su hacienda de 
viña en el pago ele Chirana en lea. 

154 Testimonio ele una escritura de donacion, otor
gada ante J uan Beltran, rror el General don Juan 
Nicolas Roldan Dávila, en qué cede al Colegio 
de San Ildefonso un ceneo de $ 450 que tenia á 
su favor en una casa calle de la Moneda frente á 
Santo Tomas. 

155 Certificacion dada por Francisco Flores Cha
con Notario Público en qué consta que el Colegio 
redimió un principal de $ 699 que gravaban en 
la casa de Surita ele qué habla el núm. 150 á fa
vor ele la Cofradía ele la Púrisima Coneepcion 
fundada en el Convento grande de San Francisco. 

156 Testimonio del remate de cinco · casas que es
tán en la calle que se llamaba de Tercero' mas 
allá del Colegio Re:1l, pertenecientes al presbite-

(J;:) . 
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ro don Francisco de Bilbao, ei1 una de las cuáles 
se fundó una capellanía de $ ,3;UOO á favor de la. 
buena memoria de don Antonio de Ureña,_Se 
advierte que el Colegio de San Ildefonso compr.ó 
despues . esta casa, pero no consta de este instru
mento. 

157 Testimonio por el que consta qué el Colegi® 
de San Ildefonso· compró á doña Jl.faría Guzman 
de. Quiñones dos corrales sitos en la calle de 
Santa Clara al rio. 

_158 Testimonios de las escrituras de enfitéusis otor
gadas por el Colegio de San Ildefonso en favor 
de~ capitan don Antonio Rodriguez Guillen de, 
una casa á espaldas del Colegio de San Il
defonso . 

159 Testimonio por el qué consta que el Colegio 
de San · Ildefonso chanceló y redimió un censo 
que gravaba sobre sus fincas y rentas á favor ·de 
la Recoleta de Belen. 

160 Testimonio de una provision del Virey Mar
qués de :M:onteclaros para que se dé al Colegio 
de San Ildefonso un mitayo para el ganado que 
tenía en elpueblo de Jequetepeque. 

161 Testimonio por el qué consta que el Colegio 
de San Ildefonso l'edimió un censo de $ 1563 
que en sus fincas gravaba á favor del Convento 
de San Agustín de Trujillo. 

162 y T63 Dos testimonios por lo~ qué coJ;J.sta que 
el Colegio de San Ildefonso dió en enfitéusis .á 
doña Nicolasa de Castañeda una casa de su pro
piedad situada frente á la pileta de la Iglesia del 
Milagro, la cuál se advierte que fué despues ven
dída á censo perpétuo en 13 de Febrero de 1770. 

164 Venta de la casa anterior á don Manuel So
riano Procurador de la Real Audiencia. 

165 Testimonio por el qué consta que don Enrique 
Toledo y Manriquez vecino del Cuzco impuso 
una capellanía de $ 1,200 que debían cobrarse 



- LXXXIII-

en la ciudad de los Charcas pero no habiendose 
cobrado sino $ 550 y rebajados despues los cen
sos por el terremoto de 7 46, no queda· sino un 
cargo pequeño contra el Colegio, el cuál impuso 
550 $ en una de sus casas de la Barranca. 

166 Testimonio del censo que hizo don Juan Baez 
de Quezada á Tilas de Arroyo de un solar situa
do en la calle nueva del hospital de Sa.n Pedro. El 
principal es de $ 1,000. 

167 Testimonio referente al anterior en qué apare
ce que el Colegio de Sa.n Ildefonso que sucedió 
en el dominio de dicho solar, redimió el griwá
men que en él estaba impuesto. 

168 Testimonio . r eferente á los dos anteriores en 
qué consta que el Colegio redimió un censo de 
$ 500 que estaba impuesto en una casa de Bias 
de Arroyo, sita en la calle nueva que se abrió, 
llamada del hospital de San Pedro, á favor de la 
Cofradía de las.Animas del P urgatorio. 

169 Testimonio por el qué consta una permuta 
que hicieron el Colegio de San Ildefonso y Blas 
de Arroyo ele dos casas; la una en la calle del 
hospital de San Pedro perteneciente á éste, y la 
otra en la calle que vá de la Caridad al hospital 
de Santa Ana; cada una con gravámenes. 

17 O Testimonio de la divi sion de los bienes de Juan 
Baez y de doña Isabel Quezada cónyuges. 

171 Testimonio por el qué consta que el Colegio 
de San Ildefonso debía decir cien misas por el 
alma de Fray Diego de Urrutia en compensa
cían de $ 2,000 que éste dió al primero, c_on cu-

. ya cantidad se compró una casa y corral que sir
vinon para edificar el segundo claustro. 

172 Testimonio por el qué consta que el capitan 
F r ancisco Haro impuso$ 2,000 en sus casas ca
lle del hospital de San Pedro á:Santa Clara, {L 

favor de Fray Manuel Roldan , y despues al del 
Colegio de San Ildefonso. 
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173 Testimonio por el qué const::t el testamento que _ 
hizo antes de profesar ,Fray Andres de Alegre y 
Carbajal instituyendo herederos de sus bienes á 
los Conventos de Ica y de San Ildefonso. 

J 7 4: Testimonio por el qué consta que Fray Cipria
no Gonzales de Figueroa, antes de profesar, fun
dó una capellanía de$ 10,000 sobre una hacien
da de viña en Ica, nombrada Chanchaya que he
redó de sus padres; ~en cuyo goce llamó al fin al 
Colegio de San Idelfonso. 

175 Testimonio por el qué cosnta que doña Mag
dalena de Figueroa, madre del anterior impuso 
$ 6,5711 real sobre su hacienda "Chancha.ya," 
en virtud de lo que había dispuesto su hijo, cuya 
renta debía gozar en último llamamiento el Cole
gio de San Ildefonso. 

176 á 206 Treinta y un testimonios ó documentos 
relativos á la estancia de _5Jhungará en Puno. Ul
timamente aparece vendida -á don Juan Frisan
che por tres vidas, en 11 de Agosto de 1840. 

207 y 208 Dos cuadernos que contienen los testi
monios siguientes. El núm. 207: 19 posesion da
da á Francisco Sequera de las casas que fueron 
de Diego Balderrama sitas en la calle de la Bar
ranca, rematadas en su favor: 29 el pago de 
$ 2,500 que hizo Scquera á la Caja de bienes de 
difuntos, pol' el valor del remate: :59 la venta que 
el presbítero don Juan de Balboa hizo á Balder
rama de un solar y dos casas sitas en la calle 
que está entre la Barranca y el Molino Quebrado 
y 49 venta de dos solares que se hallan entre, la 
Barranca y Santa, Ana, hecha por el mismo Bal
boa en favor de Balderru,ma-En el núm. 208 
riparece un testimonio en qué Francisco Sequera 
vendió dos cu,sas de las . anteriores al Licenciado 
don Juan Enriquez de Tapia presbítero y éste 
las dejó al Colegio de San Ilclefonso. . 

209 Testimonio por el qué consta que el Colegio ' 
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de San Ildefonso redimi ó un gravá~en de $ 686 
que reconocía á favor de una buena memoria 
que fundó don Felipe de la Fuente Caballero de 
la Orden de Calatrava y Contador del Tribunal 
Mayor de Cuentas. 

210 Tostimonio de un poder 6 cesion que el Cole
gio hizo en favor de doña Rosa Bravo de la Ma
za de$ 900 que debía á don José B úcaro, quién 
los cedió á aquella; mas despues se advierte que 
un heredero de dicha señora los adjudicó al Co
legio. 

211 Testimonio por el qué consta: 19 el testamento 
que hizo eLMaestro don Juan Enrique Dávalos 
y Tapia en qué funda dos capellanías, una con 
el prin.cipn1 de$ 6,000 y además la renta que 
produjesen dos casas que tiene en la Barranca 
que compró á don Francisco Sequeira de que se 
habla en este índice, y otra en el remanente de 
sus bienes, nombrando al Colegio de San Ilde
fonso por capellan de ámbas: 29 un codicilo por 
el qué dispone temporalmente de parte de 
esa renta en beneficio de un deudo suyo pero 
con condicion de que muerto vuelva á formar la 
totalidad como ántes; y 39la posesion que se dió 
al Colegio de dichas casas. 

212 Testimonio de la imposicion de un principal de 
$ 6, 000 que hicieron don Fernando Herrera y 
doña Juana Tinoco de Rivera su esposa á favor 
del presbítero don Juan Enriquez Dávalos y Ta
pia, sobrtl unas casas situ adas fr ente á la por
tería del Convento de la Merced. Esta fundacion 
es la que se halla en el número anterior, y se 
advierte al último que este lJl·incipal fué trasla
dado en unas haciendas del Rejido'r don Lucas 
V ergara y Pardo en el valle de la Magdalena. 

213 Testimonio del remate de las casas del número 
antecedente hecho en favor del doctor don Pedro 
de la Peña Cívico, Racionero de ln, Catedral, en 
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que reconoce los $ ,6000 que se impuso á favo1· 
del presbítero Dávalos.~ Se advierte que se re
dimió y que se impuso en las haciendas del Reji
dor Pardo. 

214 Testimonio por el qué consta qne el capitan 
·don Lucas de V ergara y Pardo impuso en sus 
haciendas de la Magdalena los $ 6,000 de que se 
ocupan los números que preceden. 

215 Testimonio por el qué consta que el Colegio 
de San Ildefonso heredó un principal de $ 2,000 
impuesto en una casa de don Antonio Padilla 
Pizarra, sita eP la calle que vá del Colegio de 
San fabla á Huérfanos, primera cuadra. En 
otra parte se vé que fué :redimido y vuelto á im
poner sobre las haciendas de don Lucas V ergara y 
Pardo. Se advierte tambien que el Convento de 
"Guía" tenía impuesto á su favor un censo de 
igual cantidad en la casa enunciada arriba. 

216 Te:otimonio en qué qon Lucas V ergara y Pardo 
impone el censo anterior ensus posesionesde la 
Magdalena, pero se le vé aumentado en $ 2,250. 

217 Testimonio en qué consta que el Colegio de 
San Ildefonso redimió un gravámen de $ 3,000 
que sobre unas casas stiuadas en la calle de la 
Pcnitenci;¡, tenía impuesto á favor de la buena 
memoria fundada por don Antonio de Ureña. 

218 á 222 Cinco testimonios en que constan otras 
tantas ventas enfitéuticas que verificó el Colegio 
de San Ildefonso de las casas que tenía en la 
calle de la Penitencia y otros documentos sobre 
mejoras. 

223 Testimonio por el qué consta que el Colegio 
de $an Ildefonso fué decl~rado libre del gravá
men de $ 4.000 que estaba impuesto sobre sus 
fincas á favor de la buena memoria de doña Ber-
narda Godinez. . 

22± Testimonio de un censo .de $ 1,500 que el Cole
gio de San Ilclefonso pagaba al Convento de San 
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Agustín de Potosí, cuyo derecho pasó despues 
al mismo Colegio y quedó estinguido. 

225 Testimonio de un censo de $ 900 que el Oole
gio de San lldefonso tuvo á su favor en unr.s ca
sas situadas á espalda del Colegio de San Mar
tin.-P or dos anotaciones se vé: 19 que el domi
nio de esas casas pasó al Moí1asterio de la Trini
dad quien pagaba el censo qu e despues fué redi
mido; y 29 que. el Colegio relimió con ese mismo 
capital otro censo que r econocía á favor del 
Convento de la Encarnacion. 

226 Testimonio de que el Colegio de San Agustín 
tenía impuestos á su favor $ 1,400 en una casa 
de don F rancisco Lastra situada en la calle del 
Mármol de Carbajal , el cual se advierte que fué 
redimido. 

227 Testimonio por el qué se viene en conocimien
to que en el testamen to otorgado, para profesar, 
por Fray Nicolas de la Palm a, instituyó una 
buena memoria de misas en sus legítimas paterna 
y materna, cuyo capellan debía ser el Colegio de 
San Ildefonso despues de algunos deudos del 
fundador. 

228 Testimonio por el qué consta la redencion que . 
hizo el Colegio de· San Ildefonso de$ 2,000 de 
principal que reconocía sobre sus fincas á favor 
del patronato fundado por don :Mateo Pastor de 
V clazco. 

229 y 230 Dos t estimonios por los qué consta que 
don Francisco de Mena, natural de la villa de 
Salamco en Extremadura y vecino de Lima man
dó fundar sobre sus bienes dos capellanías, pa
tronato de legos, · cada una con el capital de 
$ 4000, cuyos patrones debían ser en último lla
mamiento los Rectores de San Ildefonso.-Se 
ignora si llegó á fundarse, y solo se lee en el se
gundo una anotacion que dice así. "Un censo 
impuesto por Nicolas de bs Olivas en favor de 
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la capellanía que fundaron don José Delgadillo 
de Sotomayor y don Francisco de Mena, en nom
bre de don Cristóbal de Casillas, ante Antonio 
Fernanclez ele la Cruz' en 16 de Marzo ele 1660." 

231 Testimonio por el qué consta que en virtud de 
haber .caído en comiso la huerta de la Huaquilla 
arrendada al presbítero Marselta, se volvió á 
poner al Colegio de San Ildeefonso en posesion de -
·dicha huerta. 

232 1'estimonio ó título de la casa que el Colegio 
da San Ildefonso compró en remate, situada en la 
calle de la Penitencia.-En ella gravan$ 2, 700 
á favor de la capellanía que fundó el Licenciado 
don Francisco de Bilbao, los cuales despues de 
redimidos por el Colegio se impusieron en las ca
sas de don Luis Carrera, calle ele la Trinidad. 

233 Testimonio de la venta de un censo de $ 2400 
que hizo Alonso de Peñaloza por sí y por su mu
jer, en favor del Capitan Alonso Ordoñez de Ar
ce, Correjidor de la Paz, el cuál está impuesto 
en unas casas que vendió á Diego de la Cueva, 
situadas en la calle de San Agustín á la pileta 
vieja. 

234 Un cuaderno que contiene: 19 una carta escri
ta por don Nicolaz Arosqueta, apoderado del Co
legio; en que dirijiéndose á don Alonso de Avilez 
y Padilla le indica que adeuda al Colegio $ 437 
por censos-2° un recibo de Blas de Arosqueta 
en que aparece que Padilla pagó $ 408, po1· el 
censo de la viña de Carapó en Palpa-39 un pa
garé que Al·osqueta liace á favor de Fray Pedro 
Bazurto Prior· del Cuzco por $ 408 6 reales; y. 
49 dos cartas de Padilla al Rector de San Ilde
fonso, en que avisa haber pagado la suma in
dicada. 

235 Pagaré del Colegio á favor de Cristóbal Perez 
de Pereira por $ 3'30 de un pañon negro, y chan
celacion del documento. 
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236 Dos cartas de pago otorgadas por don Juan de 
Montoya á favor <lcl Colegio, de cantidad de pe
sos que éste adeudaba á don Lorenzo de Avila que 
las cetlió á Nbntoy<t . 

237 Una carta de pago por $ 383 que el Colecrio re
cibió de don B:wtolomé Caldero n para hace1:'el re
t ablo del alt:Lr mayor. 

238 Venb c nfit~ u tica que F. e p roy ec tó de una casa 
y huerh imúedi:obs á S<tn Ildefonso en favor de 
doña M :wb Jlojas, la cuál se advierte que no tu
vo efecto: 

239 Venta enfi téutica de una ca ~ a - en b Barranca 
á esp:1ldar- del Colegio de S,.n IUefonso, en favor 
de doñ:1 V entura d0 la P:1na y ~us hermanas . 

240 V cnta enfitéutic:;. de una casa y huerta en la 
Barranc::t, que el Colegio J.e t\an Ildefonso hizo 
en f::tvor de clofb C<1talin:L Rojas y motivos por los 
que sercscindió. 

2-!1 Enfitém is de una casa en la esquina de la Bar
' ranca, en favor de don An lres Ven.L y su mujer 

Francisr·a .Manz:1rdlla. 
242 E~c r itur~. do la imposicion de un censo de$ 660 

qu e doíla SebnC'.t ia •<J de Soto en nowbre del Li
cenci:édo do n Hcr¡1ando CLtadrado en un:1 c:1sa si
tuada en b cal.lo que v(L L:el Noviciado de la 
Compañí:1 de J esus á G u<t rblupc.-Se advierte 
que fué rcdiillir1o. 

24:3 Testimoni o po1· el q11é consta que el Colegio de 
Santo Tomás recibió del de San Il:lefonso $ 3100 
que impmo ~obro su;; posesiones. Hay adjun

ta una razo;1 de su'; re1ijio3os y de sus rentas. 
244 cí 246 T res t estimo;1ios rel ativos á la ve11ta en

fi.téuticl1 de cuatro sohtl·c.o; sittmdos en 1:1 calle que 
vá de S11n P0dro al rio; de las cuáles una com
uró el Cole""io al General don F ruc tuoso de Uiloa 
quedando i~pue s to su valor en la misma finca, el 
cuál fué despues redimido. En esta casa se fundó 
el Colegio de San Ildofonso. 

( 'I) 
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247 Testimonio por el qué consta que el presbítem 

Licenciado don Ni colas B:-avo de V elazqu~z re
cibió del Colegio de San Ildefonso $ 4000 que 
impuso en sus casas, sitas en la parroquia de 
San Mar-celo y otras en el Callao-Consta tam
bien que se rebajó el censo á consecuencia de un 
terremoto, y que además se destruyeron las casas 
del Callao con la irrupcion del mar quedand(} 
acumulado el censo en las -casas de San Marcelo 
Los $ 4000 son los que dió al Colegio el P. Fray 
Francisco de la Cerda con cargo de 15 misas. -

248 Enfitéusis de la sesta casa que se encuentra entre 
el beaterio de Viterbo y el Estanco viejo de la 
Nieve, partiendo de aquél, en favor de Juana de 
!barra. · 

2,1-9 Enfitéusis de la quinta casa junto á la anterior 
en favor de don Alfonso Marchan. 

250 Testimonio de los autos seguidos entre el Cole
gio de la, Compañía de Jesus y el de San Ildefon
so sobre las casas que fueron del presbítero don 
Alonso de la Huerta que donó á este inter-vi
vos-Se hallan situadas en la calle del Colegio 
de San Ildefonso. 

251 Testimonio de la posesion que tomó el Colegio 
de San lldefonso, por medio del Procurador del 
Convento de San Agustín, de unas casas situadas 
en Potosí, en la calle de la Coca Vieja junto al 
Gonvento de la Merced de dicha villa. En ellas 
impus·o doña Isabel Pacheco una capellanía, cuyo 
Capellan debía ser el Colegio despues de dos lla
mamientos. 

252 ·Venta de una casa en la villa de Cañete que 
María Ruiz hi zo en favor de Melchor Bernardo 
de Qrrirós-declaracion de éste; y donacion de di
cha casa al Colegio de San Ildefonso por el P. 
Pedro de V era. 

253 Testimonio por el qué consta que el P. Fray 
Francisco de la Cerda fundó una capellanía d() 
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$ 3000 en unas casas del capitan don Juan Gon
zalez Bohordo y Curranza, sitas en Saña, cuyo 
Capellan sería en último lugar el Colegio de San 
Ildefonso-Pero habiendose destruido esas casas, 
desapareció la fundacion. 

25.4 Testimonio por el qué corista: lC? que el Con
vento de Guía redimió un principal de $ 2000 
¡;¡ue recpnocia á favor del Colegio de San Ilde
fonso: 2\? que con este dinero redimió el Colegio 
uno de $ 3000 · que r econocía á favor del de la 
Compañía de J esus en unas casas calle de la Pe
nitencia; y 39 que redimió así mismo otro gravá
men que en unas casas de Surita, calle del Tigre, 
reconocía á favo·r de la Cofradí a de la Concep
cion fundada en el Convento de San Francisco 
de Asís. 

255 Títulos ele dominit> y confirmacion d&clos por 
el Virey P ríncipe de Esquilache, á favor del 
Colegio de San Ilclefonso ele un herido de molino 
y un a pampa en que está construido-La p8.\llpa 
se denomina Tacarana en el rio ele Tacuma, Jll'"' 
risdiccion ele] pueblo de Inq uisiví, corregimiento 
de Caracollo.-Tambien se le nombra Malli ó 
Catauma y linda con el rio llamado Macatuma y 
con los terrenos de los indígenas Calamarcas en 
los Quihuas. 

256 Testimonio ele la venta hecha por don Rafael 
Ramirez Tello al Colegio de San Ilclefonso de 
dos solares situados en la calle que se encuentrn. 
entre San Pedro y el rio en los que se fundó di
cho Colegio.-Consta que la venta fué á censo _en 
parte, pero que se redimió despues. -

257 Testimonio por el qué consta que el patron y 
Capellan de la capellanía el P. Fray Lorenzo de 
Suazo vendió á censo, en $ 600, á don Pedro Oje
da y Mendoza una casa huerta que está en el 
pueblo de la Magdalena.-Se nota tambien por 
un extracto que hay a.l principio que parte de es-
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t e censo se trasladó á unas casas de la calle de la 
Torrcnill a.-"Los capellanes fuéron los Rectores 
,]e ba;1 I!clcfonso. 

Jote' Tes timonio J el testamento y codicilo otorgade 
. por doiia ]Haría de Suazo, herm ana del anterio·r 

en el que fnncla un a < apelbub de $ 4000 sobre 
· sus bienes, y revo catoria de c~ a di sposicion. 
259 Un libro en qu~ cons llt el .cobro de las fincas 

del Colegio ele San Ildcfo1 :so, de 1809 á 1813-
E stas fincas so1': Oh to en la p ovincia de Caja
bamba, casas de b Barrallca, id. ne b Torrecilla, 

J un callejon, huerta de Me:stas, id. de Cocharcas, 
casa de las Trinit:Hia,,, Bnenamucr te, casa calle 
del Tigre, casa l1e 1\Jancill n, cas o,, call e del Mila
gro, ca.sn. de Ego :1g1: irr e, ill . <te Alzamora., estan
cias de Chtlllgad, h:>cienda de R etes, id . de Oro
pe ~ a, casa el e las Mclos, Lacienth ele Moquegua, 
Mnrqucs de S:mL{M"rb, h1:er la de Mngclalen::t, 
viila de Car:1 pó, id . l,de C<' lltnyo, it1. de ~l'aya 

mauo, hat::ienLLl ele S u1 1 lVbrtiH. 
260 y 261 Do:; copias ~im p les en las que consta: 19 

que- el Mayordomo del r amo de P ropios y rentas 
recibió del Colegi o de San Ildefonso $ 12,000 
que impt\SO á censo en dicho r gmo; y 29 una es
critura de imposicion á faYor de la R. M. S. Jo
sefa de Santa Rosa y Robina, religiosa merce
daria. 

162 á 291 Tres legajos con r treinta cuadernos que 
contienen las cuentas de los Rectores del Colegio 
de San Cárlos. -

Mariano Tórres . 



CATALOGO 

DE LA S OBRAS QuE TIENE LA BIBLIOTECA DE L . ~ 

UNIVER SIDAD l\IAYO.R DE SAN MARCOS. 

Tomos. 
2 Abadií-De Deo . 
2 Abarca-Anales de Aragon. 
1 Abou t- Le progres. 
1 Abril-- Las seis comedias de Tcrencio. 
1 Academ ia- Gramática de la. 
1 Id.-Diccionario de la--1823. 
1 Id- Diccionario de la--1832. 
1 Academia de la H istoria-Leyes de don Alfon-

so el Su.bio . 
1 Actas populares sobre el negociado Dreyffus. 
1 .Adrichomio- -Theatrum Terr::B Sant::B. 
1 Aggía-;-De exhi.bendis auxiliis. 
1 Agnani-Philosophia neo-paJcea. 
1 Ahrens-- Filosofia del diritto . 
1 Id.--Diritto naturale. 
1 !d.- Enciclopedia giudínrica. 

" 
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1 Aicard-Un million de faits . 
2 Id.- - Patria. 
1 Aimé-Martin--Oeuvres de Déscartes. 
1 Aireau-Canal par l 'isthme du Darien . 
1 Alarñin-Observancia de los diez Mandamientos. 
1 Id.-Retrato del verdadero sacerdote. 
1 Alauzet-Essais sur les peines. 
1 Alberghini-Manualc · Qualificatorum Inquisi-

tionis. 
2 Alberti...:__Dictionnaire ítalien-frn.ng ais. 
1 Albertini -Derecho diplomático. 
1 Albini-Saggio analítico stil diritto. 
1 Id.-Legislazione in Italia. 
1 Id.-Principii di filosofia del diritto. 
1 Aliciati-De Justiniani novellis . 
1 Alcocer-TratadCJ del juego. 
1 Alexandre-Dictionnaire grec-frangais. 

12 Alexandri N.--Historia Eclesiástica. 
1 Id.-Theologia mornJis. 
1 Id.-Supplementum ad Historiam Eclesias-

ticam. 
1 Alfaro F.-Officio fiscalis. 
1 Alfaro (Le Compte d')--Systeme pénitentiaire. 
1 Alfaro y La-Riva- Agr:icultura. 
1 Alfieri-V ita di. 
J Id.-Del príncipe e delle lettere. 
1 Id.-La tiranide. · 
1 Id.-Satire e poesie minori. 
2 Id.-Tragedie. 
1 Aliaga--El Escribano perfecto. 
2 Allegationes fiscales . 
1 Id. · juridicm. . 
1 Almeida-Recreacion fil osófica. 
1 Alsina-Ley de las naciones en guerra. 
1 Althaus-Poesías. 
1 Alvarez A-Formulario universal. 
1 Ah·arez J. M.-Derecho r eal. 
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1 Al va.rez de Abrcu- V acantos de las iglesias de 

Indias . 
7 Amador de los Ríos-Historia. crítica de la. Li

teratura española. 
1 Ama.let-Epistolm apódicticm. 
5 Amar y Borbon (doña Joscfa)--Ensayo histórico 

apologético de la Literatura Española. . 
1 Amat- Pastor a.l de. 
1 Amich-Compendio hi stórico de las :M:isienes. 
1 Amigues--L' état romain. 
1 Amiot--Eloge de la vie de lYloukden. 
1 Ampére--Science en Orient. 
1 Amunátegui--Descubrimiento y conquista de 

Chile, á la rústica. 
90 [entregas] Anales de la Universidad de Chile. 
1 Ancillon-Esprit des constitutions politiques. 
1 id.--Mélanges de politique. 
4 Andrés-Cartas familiares á su hermano. 
2 Anales de la Société des soi-disans J ésuites. 
1 Annooi- Senecm tragoodim. 
1 Annuaire des deux mondes, 1855 y 56. 
4 Anónimo-Apéndice á la educa.cion popular. 
l id.- -Appel aux savans au sujet de la. biblio

grapbie instructivo. 
1 Anónimo-Cartel del cér tamen"El nuevo héroe 

de la. fama.." 
1 Anónimo-Commentario del codice penale d'Italia. 
1 id . ._Cuestion Ronda.nini, foll eto. 
1 id.-Curso de Filosofí a. 
1 id.--Datos é informes sobre el alza de precios 

de los artículos de primera necesidad, folleto. 
1 Anónimo--Declamacion á favor del castellano. 
1 id.- Descouvertes des F rangais. 
1 íd.-De locis in festis. 
1 id.- -Descripcion de las islas Pithiusas y Balea· 

res. 
1 Anónimo--Descri ptions pitoresq u es des j ardins. 
1 íd.- Diccionario de Derecho Canónico. 
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1 icl.-id. de las nobles artes. 
3 id.--Dictiounaire bibliogra,phique. 
2 íd.--i d. du eommerce et de la navígation. 
1 id.-Disquisítio <le mutuo. 
1 id.--Droit de visite. 
1 icl.--Du hux en mati~we eriminelle. 
2 i·d.~El ferro -carril de Arequipa. 
3 icl. --El Perú y la influencia, europea,. 
1 íd.-Ensayo de lu Sot;ieclad Bascongada de los 

Amigos del pais . 
6 Anúnirno-Entretiena de .... au suj et de la ré

ligion . 
1 Anónirno- Essaí sur l'usa.ge et l'abus de la tor-

ture. . 
1 íd.-Etrennes j ésuitiqnes pom l 'année 1761. 
1 id.-- Exereiccs littei·a.ires <lu Collége de Soreze. 
1 íd.-Fama, poslhama del Obispo La-Reguera. 
1 íd. - Gradus ad p:1.rnassum. 
i íd. - Histo ire de Frédérie Guillaume I. 
2 id.-id des filles de 1' enfa.nce ele J. C. 
1 icl.-id secrete de la COUl' de Berlín. 
1 íd.- Ltoria del! a;;semblea deglí arcivescoví 

e vescovi <lella Toscana. 
1 Anónimo--Indiculus unive;·salis. 
1 id. - Inva.sion espaí1oh en el Perú, folle to. 
1 id .--Irrigacion del Vali e de Az.a,pa, folleto . 
1 id. - Italía e~ sus rela,ciones con el progreso 

hum a,no, folleto. 
1 Anónimo-J;¡,mblichus demysteriisg <Eyptiorum. 
·1 íd.-La bigarure. · 
1 id. - La ~ 14 cuestio nes del Tostado. 
2 id.=La vie du :M:arécharduc de Belle-Isle. 
2 icl. - Le guicle de l' histoire. 
7 íd. - Les clélices des Pays-Das. 
1 id.- -Les impo0teurs clémasqués . 
2 ill.- L'hommé enriehi du trésor ele la vérité·. 
1 íd. - Manifiesto e allegag:10 jurídica á favor 

dos profcr,sores d<1 Facultacle ele Leys. 
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2 J\n6nimo- M:wual del abogado americano . 
1 Id. - Mélanges de li tter ature angla.ise. 

10 id.-Nouveau dictionnairc historique. 
1 id-Opinioni sulle Vico. 
1 id-Orateurs et sophistes grccs. 
1 id-Papeles curiosos. 
1 id-Petits poemes grecs. 
1 id-Phraseo logia poetica. 
1 id-Príncipes élémentaires de littérature. 
1 id-Question sur l'emprisonnement de Paul 

Durhin . 
1 An6nimo-Ragionamenti di Cleandro e di Eu

dosso. 
2 An6nimo-Raison Folie. 
1 id-Razon del juicio seguido contra varios fal

sificadores de escrituras públicas. 
3 An6nimo- Recherches philosophiques sur les 

américains, 
1 An6nimo - R.echerches philosophiques sur les-

Egyptiens. . 
1 An6nimo- Relation des voyages entrepris par 

ordre de S. lVI. Britannique. 
1 An6nimo- Rocafucrte evocado segunda vez de 

la. tumba. 
1 An6nimo--Romans grecs. _ 
1 id-Sentimenti di alcuni soggctti. 
1 id-Tableau philosophiqu e du genre humain. 
1 id-The question bctwen thc U. S. ancl Perou. 
1 id-'rhéorie de l'impot. 
1 id-id des sacrcmens. 
1 id-Tésis sbore el mejor modo de estimular á 

los peruanos al trabajo . 
1 An6nimo--Traité des fin ances. 
1 id - id de diplomatic. 
1 Ansaldi-Vindiciro maupertuisianro. 
2 Antonio-Biblioteca nova. 
2 id - id Yetus. 
4 Aponte- Concilii Tridentini. 
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8 Aquila--Dictionaríum thcologicurn. · 

10 Aquinatis S. Thomce--Summa Theologica. 
1 id--S. 'I'h-Summa totius Theologi::B. 
1 Arago--Astronomía. 
1 Aragon-Arte cisoria. 
1 Arbiol-La religiosa instruida. 
1 id--Certamen Marianum parisiense. 
1 Arcos (Duque de)--Voto de Santiago. 
1 id-Disertaciones jurídicas. 

13 Archives du commercc. 
1 Arecilla-Legislacion mercantil de España. 
1 Arendt-Antiquités romaines. 
1 Areso-Cartas morales. 
2 Arg,mta-Album de la Flora. 
2 Ariosto--Orlando furioso. 
1 Aristote (jardinier)-Le ja:.rdin potager. 
7 Aristotelis-Opera. 
1 Armand-Oeuvres. 
1 Armauld d' Andilly- Histoire des J uifs. 
1 Arnould-Histoire de la Bastille. 
1 Arricta--Espíritu del Telémaco. 
1 Arroniz-Manual de la historia de Méjico. 
1 Artaria-Guida storico-statistica. 
2 Artaud- -Eurypide. 
1 id-Sophocle. 
1 Ascargolta--H istoria de España. 
4 Asuntos académicos de la Universidad de Valla

dolid. 
n The Athenceum 1871. 
l Augustin St--Les confessions. 
8 Augustini - Opera. 
1 Auli Flaci Persii-Vita. 
1 Auli Gellii-- N oc tes atticoo. 
1 Aurelii V.--Historia romana. 
1 Aurelii A. - Phelliccia de Christian::B Eclesi::e. 
4 Autores Latinos, 
1 Autos acordados'- -cédulas &a. 
1 Avendaño - Problemata theologica. 
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9 Avila (el maestro)--Obras. 
1 Aytona (l\'Iai·qués de) -Refieccioncs cristia.nas. 
() Acevedo--Recopilatio. 
1 Azeglio Nicolo de'Lapi. 
5 Azpilcueta- Opera. 

B. 

2 Bacallar y Sanna (Marqués de San Felipe)-lVIo 
narquía Hebrea. 

1 Bacon--Oeuvres. 
1 id-Essai d'un traité de justice. 
2 Bacqua de Labarthe--Codes de 1egis1ation. 
3 Baedeker-- Allema.gne, Suisse, Itali e. 
1 Baeza Diaz-- Moral de Paley. 
2 Baeza Echaburu--El cristiano instruido. 
1 Bálmes- Filosofía elemental. 
2 id-id fundamental. 
1 id-El criterio. 
1 id--Pio IX. 
2 Balzac- Oeuvres. 
1 Ballesteros--Trozos de li teratura espai1ola. 
1 Ballin--Le nouvea.u Pereti. 
3 Ba.ncroft-- History of the United Statcs. 

12 Barante--Dus de Borgogne. 
1 id--Royer Collard. 
1 id-Lettres de LÓuis XVIII. 
l Barbeyrac- Morale des Peres de l'Eglise. 
2 id= Le droit de la nature et des gens. 
1 id-Philosophie de Cumberland. 
3 id-Les devoirs de l'homme. 
1 Barbier-Les jambes. 
1 Barbosa-Juris ecclesiastici. 
3 Barcia-- Historia de Indias. 
2 Baroli-Diritto naturale. 
1 Ba.ronio- Annales eclesiastici. 
4 Barros -J. Duns Scoti. Qucestiones. 
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1 Barthélemy J . l.-Voyage d' Anacharsís. 
6 Barthélemy l' abbé-id id. 
2 Barthélcmy S. Hilaire- Psichologie d' Arís-

tote. 
2 id-Logique. 
2 id---:Morale, 
1 id- Politique. 
1 id-Le Boudha . 
1 id-Lois organiques. 
1 Barthofino- De prcecedencia hominis. 
1 Bassols-Institucioncs del derecho público de 

Esp aña. 
7 Bastiat- Oeuvres. 
1 Baudrillart-Publicistes modcrn es. 
1 id-Bodin et son temps. 
1 id-Morale et Ecor.omie. 
1 id-Economí a. politique. 
1 id-Liberté du travail. 
1 Bautain- Philosophie des lois. 
1 Bauzée-Grammaire générale. 
4 Bayle-Dictionnaire. 
4 Be:mfort- Histoi re des papes. 
1 Beaumarchais-Oeuvres. 
1 Beauverger-Constitution de France. 
2 Beccaria-Dei dellitii e delle pene. 
1 id-Délits et pein es. 
1 id-Economía pubblica. 
:!. Belin de Ballu-Lucien. • 
1 Belmont-Il primo vicere di N a poli. 
1 R ellarmini- De scriptoribus ecclesiasticis. 
1 Béllime-Philosophie du droit. 
1 Bello-Derecho de Gentes. 
1 Bénard- Précis de Philosophie. 
1 Bénech- Mélanges de droit et d'histoire. 
3 Benhtam-Oeuvres. 
8 id-Tratados de legislacion. 
2 Ber_ardi-Derecho E clesiástico . 
1 Berbreuger-Temas franceces. 
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1 Berdum de Espinosa- D erecho de los Condbs 

de Beúavente. 
1 Bérenger- Théorie de l 'emprisonnement. 
1 Bergier (el abate)-Diccion ario de Teología. 

11 id-V raie réligion. 
1 id- P reuves du Christianisme. 
1 Bergier N.-Chemins de Rome. 
1 Bermudez M.-Oracion fún ebre del Dr. Mora-

les Duarez. 
1 Bermudez de Castro- De la inteligencia y de la fé. 
1 Bernal--Teoría de la autoridad. 
1 Bernardi S.-Opera omnia. 
1 Bernardin de S. Pi erre- Oeuvres compl otes. 
1 id-Oeuvres posthumes. 
2 Bernier-Philosophia de Gassendi. 
2 Bernis-Oeuvres. 
1 Berosi-De t emporibus. 
1 Berquin-Romans. 
1 Bertaud--Cours de code pénal. 
1 Berti-De rebus gestis. 
1 Bertran...-Constitutiones del Seminario ele Sala-

manca. 
1 Bertrand-Du suicide. 
1 Berryer-Eloquence judiciaire. 
2 Bescherelle-Dictionnaire national. 
1 Beslay-Commenta.ires au code de commerce, 

rústica. 
1 Beudant-Minéralogie. 
1 Biaggioli-Grammaire italienne. 
3 Biblia-Quator versionum. 

18 Biblioteca, de a,utores españoles. 
s· id de predicadores. 
8 id de religion. 

18 · id Britan ique. 
9 Biner-Apparatus eruditionis. 
1 Biornstierna-Tableau de l'Empire Brita,nique. 
1 Biot-Instruction en Chine. 
3 B lackston e's- Commentn.ires aux lois angl::tises. 
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1 Blaize-Monts de piéti é. 
7 Blanc IJ.-Révolution fran(_{a ise. 
1 id- Organization du travail. 
1 Blar.c S. H .-Diccionario italiano español. _ 
2 Blanchc-Dictionnaire général d'a·dministration. 
1 Blanquí-Histoire d'Economie politique. 
1 id-Economie politique. 
3 id-Economie industrielle. 
1 id-Classes ouvrieres en Fra.nce. 
2 id-Economie politique en Europe. 
2 Block-Dictlonnaire de politique. 
1 id-Puissance comparée des Etats d'Europe. 
1 Bloseville- Historie de la colonisation pénale. 
2 Boccacci-Il décameron. 
4 id-id id á la rústica. 
1 Bocarda - Manuale di storia del commercio . 

. 1 Bodin -La république. 
1 Boisthibault- Régime célulaire. 
2 Boitard et Colmet-Cours de procédure civile. 
1 Bolaños y Novoa-Particularidadcs de la vida 

de N apoleon desde su l'egreso de Egipto. 
5 Bonald- Oeuvrcs. 
1 Bonifaci VJII_:_Decretalium. 

Bonnardet-- Prisons de Lyon, á la rústica. 
2 Boñneville- Amélioration de la loi crimiuelle. 
2 Bonnier- Procédure civile. 
5 Bossuet- Discours sur l' H istoire U niverselle. 
3 id-Variations des Eglises. 
1 id-Politique tirée des propres paroles de 1' 

Ecriture Sainte. · 
2 Batta- Storia della gt~erra degli S. U. d'Ame-

rica. 
4 Botta-Stor ia d'ItaJia. 
1 Bottello--Poema heroico. 
1 Bouchardat--Phisique élémentaire. 
1 Bouillet-Dictionaire des sciences et des arts. 
1 id- id de Géographie et cl 'Histoire. 

13 Bourdaloue (Le P erc)-Ocuvr es. -
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1 Bourghesium-Vitm passion is ct morlis J . C. 
1 Bournouf-Histoire du Boudhisme. 
1 id-Le lotus de la bonne loi. 
1 id-Essai sur le V éda. 
2 Boutmy- Horace. 
1 Bravard-Veyrieres-Droit commercial. 
5 Bravo de Lagunas--Coleccion legal. 
5 Bréant-Historie Universclle. 
2 Bresson-Historie fin ancie re de Francc. 
4 Bret- Oeuvres de Moliere. 
5 Breton- Obras. 
1 Briand-et-Ohaudé-Médec;ue leg:tle. 
1 Brillat Savarin-Phisiologie du gout, rústica. 
1 Brillaud Laujardierc-De l'infanticide, á la 

rústica. ' 
.2 Briseño- Estadística de la literatura chilena, á 

la l'Ústica. 
1 Brisot de Barville--Théorie des lois criminellcs. 
9 Brisson--Diccionario de Física. 
1 Broadhurst-On politicaal economy. 
2 Broglie (Duc de)- Ocuvres. 
1 Brotier--Renati ra.pini hortorum. 
6 id-Caii Plinii. 
1 Brougham's- Britis.h consti tution. 
1 Brukcner-- Origine des droits, 
1 Buckland--Geology and Mineralogy. 
1 Buchon-Oeuvres de P olybe. 
1 id-Choix d'ouvrages mystiques. 
1 id- Moralistes fran (jais. 
1 Buendía-Exequias de Carlos III. 
1 Bufalini--Del diritto punitivo. 

38 Buffon-- Histoire naturelle. 
2 Burke---The works. 
1 id-Réflexions sur la révolution de Frarice. 
1 id-The modern orator. 
1 Bulwer- -France social political. 
1 id--lVIonarchi of the middle classes. 
1 id--The c::,xtons a family picture. 
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13 Bullarium romanum . 
1 Bulletin du Conseil Supéricur d'Agriculture. 
2 Burettc-Histoire de F rance. 
1 Burgos-Elementos de agricultura, rústica. 
1 Burgundus- -De evictionibus. 
2 Burlamaqui- Principes du droit nature1. 
1 Bury-- Historie des philosophes et des femmes 

célebres. 
1 Busenbaum- Theologia moralis. 
1 Bussieres- -Joannis P. Olivre- --Conciones. 
1 Bussy--Réfutation du socialisme, rústica. 
1 Buttura-- I. quatro poeti italiani. 
1 Bynkershoeck--Du juge compétent des ambas

sadeurs. 
1 Bynkershoeck- -Opera minor'a. 

c. 
1 Caballero -Cuentos y poesías populares. 
1 Oabanis - Revolucion del a medicina, 
1 Oabantous- Droit administratif. 
1 Cabarrus !Conde de]-Cartas. · 
1 Cabarrus F.- Elogio de Carlos III. 
4 Cabello- Guías del Perú de 1860 á 62. 
1 Cabet--Révolution de 1830. 
1 Cadalw-Cartas marruecas. 
1 Cajetanus-Epistola: Pauli. 
1 Calatayud- Juicio de los sacerdotes. 
5 Calderon- Autos. 

25 ,Calmet -(Le Pere)-Bible. 
2 Calvini- Lexicon judiricum. 
3 Calvo- Anales hist6ricos. 
7 id- Tratados de la America Latina 
3 id- Recueil des trai tés 
1 id- Una páj ina de derecho internacional. 
1 Callet-Tables de logarithm es. 
1 Camacho--Cuestion ele Méjico, rústica. 
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1 Camacho-Los estrangeros en Francia, rústica. 
1 Campauella-La cita del Sole. · 
2 Campany- Costümbres marítimas de Barcelona. 
2 Campo-Raso- Comentarios del Marqués de San 

Felipe. · 
2 Camus-Profession d'avocat. 
1 Canalejas-Literatura. 
1 Oanga-Argii.elles- Obras de Anacreonte. 
3 Cano-De locis theologicis. 
1 Cantapetrensi-Theologia. 

19 Cantú- Histoire Universelle. 
9 id- id trÚnca. 
1 id-Beccaria e il diritto penale. 
2 Cañada-Juicios civiles. 
1 Caponi-Disceptationum forensium. 
2 Caravantes-Comentarios á las leyes de Toro. 
1 Carcano-Obras. 
1 Cárdenas-El derecho moderno. 
2 Oardillac- Philosophie. 
1 Cardin-Martyres Saponiffi . 
2 Carey-Science sociale. 
1 Cari-Lurcetii poetce. 
3 Carlencas-Histoire des belles lettres. 
1 Carlevalii-De judic:is. 
1 S. Cárlos-hstrucciones. 
2 Carmignani -Cause celebri. 
2 id-'.reoria del! e lege della sicureza sociale. 
6 id--Scriti inediti. 
1 id-Elementi del diritto criminale. 
1 id-Lezione sulla pena di morte. 
1 Caro y Cejudo-Refranes castellanos. 
5 S. Caroli Borromei- Homilioo. 
1 Carrara- Programma del corso de dirittó pe-

nale. · 
1 id--Opusculi de diritto criminale. 
1 Carrasco- Ad leges rccopilationis. 
3 Can· el- Oeuvres. 
5 Cartier-Theologia universalis. 
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3 Cartuja del Paular-Memorial del juicio que si-

gui6 con el Prior de Grenoble. 
3 Casagnac-Historie du Directoire. 
1 Casanova- Diritto costituzionale. 
2 Casares-Química. 
1 Castañeda--Memoria de los principales puertos 

de China y J apon. 
1 Castelar- Discursos. 
1 id-La f6rmula del progreso. 
2 Caste ll ot ~ Año dristiano. 
1 Cast ill a~ -A l geb r a . 

9 Castillo- Controversiarum juris. 
1 Casper- Médecine lógale. 
2 Castejon- Alphabetum jüridicum. 
1 Castro A-El Busca pié, rústica. 
1 Castro P--Disertacion sobre la legitimidad de 

los capitulares de S. Gregorio Magno. 
2 Castro R-- Biblioteca española. 
1 Catt;meo- Pena di m01·ti, rústica. 
2 Cauchy- Droit maritime international. 
1 Caumont-Vie de Grotius. 
1 Ca u ss i ni - E l oqt~ en ti a sacra et humana. 
1 Cavalario- :Instituciones del derecho eclesiás-

t ico. 
1 Cayla- Ces bons Messiems de Saint F. ele Paul. 
1 Ceballos- Milagros de San Antonio Abad. 
1 Celis- Elementa Philosophice. 
1 Censii- De eensibus. 
1 Cepeda- Apéndice á la ilustracion del derecho 

r eal de España . 
1 Cerasola- Rime sacre. 
1 Cerboni-Theologia naturalis. 
1 Cerdano- Clarorum Hispanorum opuscula. 
1 Cernadas y Castm- Obras en prosa y en verso. 
1 Cerruti- Toma de las islas de Chincha. 
2 Cervantes - Don Quij ote. 
3 id- id. 
1 Cés¡¡,r J - Comment::tires . 
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3 Cevallos H-Contra communcs. 
1 id-Tractatus de cognitione per viam violentioo. 
4 Cevallos P. F-Historia del Ecuador. 
4 id- id id rústica. 
1 Cevallos Ribera y Dávalos-Memorial genealo -

gico al rey. · 
3 Cicéron- V euvres. 
~ Ciceronis JYI. T- Orationum. 
8 Cladera-Espíritu de los diarios. 
2 Clari- Opera judirica. 
1 id-id omnia. 
1 Claussel de Cousserges- Obscrvations sur la 

derniere ouvrage de Lam enais. 
1 Clavija y Fajardo- Historia natural de Buffon. 
1 Clément P- Gouvernement de Louis XIV. 
1 id- Historia de Colbert. 
1 id- Recherches sur les causes de l 'in digence. 
1 Clément (l' a bbé)~ Panegyriques. 
1 Clémen t . XIV - Bref qui supprime l 'ordre des 

Jésu ites. 
1 Clemente y Ruhio-Ensayo sobre las variedades 

de la vida comun. 
5 Clericato- Decisiones sacramentales. 
1 Cobbett- E l P rotestantismo condenado por sí 

miSmO. 
2 Cochrane's- Travels in Colombia. 
1 Code civi l du Canton de Vaud. 
1 Code criminªl de Charles V . (La C:1rolina). 
1 Code des lo is poli tiques de la Belgique. 
1 Codes (Les Cinq.) 
1 Code pénal prussien . . 
1 Codice civile de S:1rdegna. 
1 id penale austriaco. 
1 Codicis Domini Justiniani. 
1 Codigo civil de Chile. 
1 id de comercio de id. 
I id de Bolivia de Santa Craz. 
1 id de id de 1861. 
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1 Codigo civil de Panamá. 
1 id id Portuguez. 
1 !d id penal del Ecuador. 
1 id de comercio peruano. 
1 id penal español. 
1 id civil do Brasil. 
1 Cohen-Les déicides. 
1 Cohen de Lara-De conveniencia vocabulorum . 

rabbinicorum. 
1 Colebroke-Philosophie des Hindous. 
1 Coleccion de las aplicaciones de los bienes de 

los Jesuitas. 
1 Coleccion de las leyes sobre prisiones de Es-

paña. • 
84: id de decretos expedidos en tiempo del go-

bierno colonial. Comprende cédulas reales, es
tafetas, consulado, órdenes, herencias, papeles 
académicos, dotes, ducado de S. Lúcar, censos, 
proyectos económicos, diezmos, audiencia, ma
yorazgos, real hacienda, derechos y alcabalas, 
ventas, arrendamiontos, cm;nercio y represalias, 
ejecueionés y remates, y un índice. Está in
completo. 

1 Coleecion diplomática. Tratados del Perú. 
1 Coleccion de bulas y constituciones de Benedic

to XIV. 
4 Colon-Juzgados militares. 
1 Colmeiro Manuel-Derecho público . 

. 3 Colmeiro Miguel- Curso de Botánica. 
1 Colquhoun-On the resources of the British 

Empire. 
1 Combe-On the constitution of man. 
1 Com befis- Bibliotheca posthuma. 
1 Compte Ch- Pouvoirs et obligations des ~urys. 

4 id Traités de législation. 
1 Conde-::-Dominacion de los Arabes en Españ a. 
1 Conderriarín- Oenni historici-geografici del Perú. 
1 Condillac-Le commerce et le gouvernement. 
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12 Condorcet - Oeuvres. 

1 id- id d'Alembert. 
1 Oongres de. Viene. 
1 Considérant-Destinée sociale . 
1 id-Príncipes du socialisme. 
1 Oonstant 13-0ours de politique constitution

nelle. 
1 Oonstant le-Tellier Grammaire des commen

<;ans. 
7 Constituciones del Perú 1821, 28, 34, 39, 56 y 57 

. rústica. . . 
2 Constituciones de España, 1812 y 1845, rús-

tica. . ' 
1 Com¡~itucíones y ordenanzas de la Real Univer-

sidad de Lima. -
1 Oonstitucion y reglamentos de 1856. 
1 Constitution american. 
1 id des treize Etats-U nis d' Amérique. 
1 · id des républiques Fran<;aise, Oisalpine et 

Ligurienne. 
1 Cons"itution de France. 
1 id de Suisse. 

18 Oook- Voyage de . 
. 3 Coppi-Annali d'Italia 1'?'50 á, 1819. 
2 Ooquelin et Guillaumin- Dictionnaire d'Econo

mie politique. 
1 Oostituzione d'Ialia. 
1 Cordova y Ramos-Defensa facultativa y mi-

litar. 
1 Oorella-Summa de la Theologia moral. 
1 Oordovez-Fábulas morales y literarias. 
1 Oormenin-Entretiens de village . . 
1 Oormon et Mani-Dictionnaire fran<;ais-italien . 
2 id-Sobrino aumentado. 
9 Corneil¡e P- Oeuvres. 
1 Oornellle T-id. 
1 Oornell i Taciti . 
1 Oornejo_:_Ohronica seraphica: 
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2 Corpus jur is civilis: 
2 id id canonici . 
5 Correo mercantil. 
2 id de Madrid. 
1 Correspondencia diplomática relativa al Para

guay . 
1 id relativa á la comision Peruano-Ameri-

c:;,nu,. 
1 id sobre asilo. 
1 id sobre los asuntos con Bolivia. 
1 id sobre las reclamacioh es de Langashaw 

herm:wos. 
1 id del Congreso Americano. 
1 id relativa al saqueo del Callao. 
1 Correoli - De mutuo et usura. 
2 Cortés D-El parnaso peruanc, rústica. 
1 Cortés F - Sa corresponclance. 
1 Cortés M. I-E\ementos de Filosofía de Galluppi. 
1 Cortines y Andrade - Década legal. 
1 Cottu-Administracion de la justicia en Ingla-

terra. 
1 Courcelle-Seneuil-Opérations de banques. 
1 id-Crédit et banques. 
1 Courdaveaux-Les entretiens d'Epicte te. 
1 Courrier Oeuvres. 
1 Courtaud-Dictionnaire franljais grec. 

16 Cousin V-Oeuvres . 
6 id-id de P laton. 
4 Cousin Despréaux-Réflexions sobre la natura-

leza. 
1 Coutinho- Stromas predicaveis morais. 
1 Couvay-Catalogue de ses li bres. 
1 Covarrubias-Recursos de fuerza. 
1 Crampon-La bourse. 
1 Cremani-De juri criminal i. 
2 Crespi-Observationes. 
6 Crét.ineau Joly-Historie de la Compagnie de 

J ésus. 
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1 Crevier-Rhetorique frall(;ai se. 
1 Crisafulli-Zapala-Autor!tá. degli italiani. 
1 Crispi-Caii Sallustii . 
1 Cristoforo - La storia antica r estituta {L vcritá, 

rústica. 
12 Crónicn. general de España. 

1 Cuestion entre el Perú y España, rústica. 
2 Cussy- Causes célebres du droit maritime. 
1 Cuvier-Révolution du globe. 
2 id-Historie de Lacepede. 

CH. 
1 Chabas-Cirboncision chez les Egyptiens, rústica. 
1 Challamel- Historia de N apoleon. 
1 Cham-Folies du jour. . 
1 Chamborant-Du paupérisme. 
1 Champolion-L'Egypte. 
1 Champolion Figeac-Ln. Pcrsc. 
1 Chantreau-Gramática francesa. 
1 Chapsal et Noel-Id id. 
1 Chaptal-Art de faire le vin. 
1 Charlevoix- Histoire du Japon. 
1 Charpentier-Oeuvres de Salluste. 
1 Charron- Analyse. 
5 Charton- Le tour du monde. 

10 Chasles- Etudes. 
1 Chassang- Apollonius de Tyane. 

15 Chateaubriar.d- Oeuvres. 
1 Chaulmer- Appanttus poeticus. 
4· Chaumeix-Réfutation de l' cncyclopédie. 
1 Chauveau A-Code d'instruction administrative. 
6 Chauveau H-=--Théorie du code pé11al. 
4 Chefs- d' -reuvre du Théatre Anglais. 
4 Cherrier- Lutte des papes. 
3 Chevalier- Economie politique. 
1 id- Le l\féxique. · 



-c:xrr-
2Cheva1ier-Lettres sur l' Amérique. 
2 id-J urisprudence administra ti ve. 
1 id-La monnaie. 
1 Chevigny -Cie.Pcia para las personas de corte 

espada y toga. 
1 Chodzco-Le Dégatir, rústica. 
1 Chomcl- Supplément au dictionnaire économi

que. 
3 Christophe-Histoire de la Papauté. 

1 D ' Alembert-Encyclopédie méthodique 
1 'Dalence-Estadística de Bolivia. 
5 Dalloz et Villargues- Droi t civil. 
1 Damiron-Essai sur I'histoire de la Philosophie-

en France 
1 Damiron- De la providence. 
1 Daniel- Choix de lecture. 
2 Dante- La divina comedia. 
1 Dante- La monarchia. 

· 2 Daoyz-Index juris civilis. 
2 id,-id canonici. 
1 Daremberg- H ippocrate. 
1 Dabmon- Organisation sociale. 
2 Dargaud- Marie Stuart. 
1 Danvin- Origine des es¡:ieces. 
6 Dassance- Cours de littérature. 
3 Daviel-'fraité des cours d'cau. 
1 Débats du Congres de Francfort . 
1 Debay- Histoire naturelle de l'homme et de la 

femme. 
1 Debay- Hygiene du mariage. 
1 Decamps- Contre-project de code pénal. 
2 Declercq- Formulaire des chancelleries. 
2 Declerq et V allat-Gu id e des consulats. 
2 Decremps-Le parisien ii Londres. 
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1 Dccretalium. 
1± De' Garden ~ Tr a i té s de paix. 
1 Degrn.nge-Tenedm;ía de libros . 
1 Degranges- Correspondance commerci::tle. 
1 De Giorgi- Diritto filosofi co. 
1 id- id pen:tle. 
2 Delandine-Couronnes académiques. 
1 D elaunay- Astronomie. 
1 id- Mécanique. 
2 Delavigne- Manud des aspirants au ·bacc_alau-

réat es-lettres, rústica. 
1 Delavigne- Oeuvres completes. 
1 D elebecque- Les cii1q codes en Belgique. 
1 Delille- D ithyrambe sur l' immortalité de l'ame. 
l id-Les jardins. 
1 De-Lolme- Constitution el ' Angleterre. · 
2 Delpon-Histoire de l 'action publique. 
5 De Ivhistre- Oeuvres. 
3 Démeunier-Usage des peuples. 
2 Demosthenis et AEschinis-Opera .. 
1 Denesle- Les prejugés du public. 
LDepping- Rosa de romanceros. 
1 De Simoni -Del furto e sua pena. 
1 id-Delle delitti considerati ncl solo affeto ed 

attentati. 
1 D esj ardins- De l 'enseign ement du droit apres 

Bacon, rústica. 
1 Destutt de Tracy- Commentaire sur !'esprit des 

lois. 
4 Destutt de Tracy- E lémen.ts d'Idéologie. 
2 id- Economie politique. 
3 Destriveaux- Droit pu blic. 
1 id-id crimine!. 
6 Diario de l ~s literatos de España. 
4 Diarios de Madrid. 
1 Diaz Bravo- E l ayuno reformado. 
2 Dickens- Personal history of D.Copperfi eld. 
1 id-The Pie Nic papers. 

(i\') 
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1 Didot - Essai de fables no u vell es. 
1 Digesto mwvo. 
1 Discursos mercuriales. 
3 Documents of the U.S. Sanitary Commissíon, 

r ústica. 
1 Documentos relati vos a la c11estion española, rus

ti ca. 
1 id anexos á la, memoria ilel D r. Polar como 

Ministro de Relaciones Exteriores. 
1 Documentos encontrados últimam e11te en el ar

ch_ivo de Moyobamba sobre los territorios de 
Quijos y Canelos. 

1 Dominguez-Letras de cambio. 
3 id-Curia Phili pica. 
3 Donoso- Derecho Can6nico. 
5 Donoso Cortés- Obras 
1 id- E l Catolicismo 
1 Dor vault~L' officine. 
1 Doveri-Storia. naturale. 
1 Drapiez- Minéralogie usuelle. 
2 Drexelii-Opera. _ 
3 Drioux- H istoria Universal 
1 Dromel-La loi des révolutions. 
1 Droz- Aplicaciones de la 1Ioral á la política. 
1 Dubar-Tablea.u des monnaies. 
2 Dubois- Nreurs et institu tions de l'Inde. 
1 Du Boys- Droit crim ine!. , 
1 Du Boys Aimé-=-Notice sur le séjour des H é-

bretlX en Egypte. 
6 Ducis- Oeuvres. 
1 Dueí1:..;s- Regularum utriusque juris. 
1 Dufau-Traité de Sta.tistique. 
5 Dufresne--Glossarium ad scriptores. 
1 Dumas-La. famille A lvareda. -
1 Dumesnil-Traité.du trésor public. 
1 id - Lois et reglements. 
3· Dunoycr- Liberté du travail, 
1 Duperron-Législn.tion oriental. 
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1 Dupin- J ésus devant Caiphe et Pilate. 
1 id-Constitution de la République F ran9aise. 
1 id-Bien-étre et concorde. 
1 id-ObBer vations. 
1 Dupont White- Relations du travail avec le ca-

pi tal. 
1 id- La centralisation. 
1 id-L 'indiviJu et l' état. 
2 D upuynode-Loís clu trn,vail. 
1 Durauton-Contrn,ct de vente. 
1 Durieu-Code. 
1 Durut-Code des prucl' hommes. 
2 Duttens-P hilosophie de l' économie poli tique. 
1 Dymond-Er..sayo sobre los principios d!l Dl()ral. 

E. -
1 Eckstein (Le Baron d' ) - Sur les sources de l.:>. 

Cosmogonie de Sn,nchoniathon. 
6 Edimburg Review. 
1 Edward-Zoologie. 
4 Efemeridi letterarie di Home. 
1 Egaüa - Ocios fil os6ficos 
2 Elisée-Sermons. 
2 Ellero-Pena di morte. 
1 id- Crítica criminal 
1 Ellis- The Cristian Kecpsake, 

21 Encyclopecli e des gens du monde. 
26. id méthodique. 
33 id moderne. 
1 Engelgrave-Lux evangelica. 
1 Engclrnann- Glossaire des mots esp·a.gnols et 

Fran9ais. 
1 Erasme-Eloge de la folie. 
1 Eschbach-Etude du droit. 
1 Escluz y Gomez -Historia militar. 
3 Escoba.t· et Loaiza-Opera. 
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2 Escolano-Práctica del Consejo de España. 
1 Escosura- Compendio de la historia de Egipto. 
1 id-Manual de Mitología. 
1 Escriche-Diccionario de legislaóon. 
1 Espinola Baeza Echaburu- El devoto de María. 
1 Estatutos del Y. Colegio de Abogados. . 
2 Esther-Escuela. del Derecho, una a la rústica-
1 Exposicion del Ministro de R. E. al Cuerpo 

.Diplomático sobre el retiro del Plenipotencia
rio de Bolivia. 

1 Esposition de S. M. C. aux Etats possedés par
Charles VI. 

F . 

1 Fabi- Viaggio in Italia. 
2 Fagnani-Jus Canonicum. 
1 Fajardo-Juris allegatio. 
1 Falck- Etude du droit. 
1 Falconnet-Liriques grecs. 
2 Faria-Ad Uovarrubi as. 
7 Farinacii- Praxis criminalis. 
1 Fauche- Le Ramayana. 
1 Faucher-L'union du Midi. 
1 id- Etudes sur l' Angleterre. 
2 Feijoo y Montenegro- Tcatro crítico universal. 
2 Felibien- La vi e des architectes. 
2 Feli ce- Droit naturel. 
1 Féne]on- Oeuvres choisies. 
1 id-Spirituelle8. 
1 Fernandez- Rimas ele Herrera. 
2 Fernandez de Córdova- Historia del Gran Ca pi

tan. 
1 Ferraris-Prompta bibliotheca. 
2 Ferrater-Derecho intern:tcional. 

. 4 Ferrer- HistGria de Cárlos III. 
1 Ferreras--Reparos históricos. 
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2 Ferrere- Révélations pour servir a l' histoire se-

Cl'etc de N apolécn Louis. · 
1 Ferry- Lutte électorale. 
3 Fiévée-Sessions de 1815, 16, y 17. 
4 Figuier- H isto ire du merveilleux. 
1 id-L' Alchimi e et l' alchimiste. 
1 icl-La terre et les mers. 
1 Figuier-Les grandes inventions . 
2 F ilangieri-La scienz a della legislazio'l e. 
1 Fiore-Diritto pubiico. 
1 Fischel-Constitution d' Angleterre. 
1 Fix- Observations sur l ' état des clas1>es ouvrie

res. 
1 F léchier- Panegyriques. 
6 Fleury- Histoire Ecclesiastique. 

25 id-id id. 
1 F lores D.- QumstÍQ.!HlS juris canonici. 
1 :Florez Estrada-Economía política. 
1 Florez H. - Clave historial. 
1 F lori::tn Lobeck- Ojeada sobre la Mitología clá-

sica rústica. 
2 F mlix-Droit international privé. 
6 Folard- I-Iistoire de Polybe. 
2 F onseca- Diccionario francez-portugnez . 
. 2 Fontanell re-De pactis nuptialibus. 
2 id-Decisiones. 

13 Fontenelle- Oeuvres. 
3 F ormey- P rincip e:s du droit 11aturel. 
1 Formerii- Selectionum. 
3 F orti- Opere edite e in edite. 
1 Foucaux- H istoire de Sakya-Mouni. 
1 id- Cakya-Muni, rústica. 
1 Foucher- Réforme des prisons. 
4 Fourier-Oeuvres. 
1 Fownes- lvianual of Ohemistry. 
1 Fox- Sclect speechs. 
3 Franck- Dictionnaire des scicnces philosophi

ques. 
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1 Franck-Etudes orientales. 
1 id-La Kabbale. 
1 id-Philosophie du droit ecclesiastique. 
1 id - ~J id pénal. 
1 Franck- Réforma,teurs et publicistes. 
1 Franqueville- Institutions de l' Anglcterre. 
2 Frassen-Disquisitiones bibliccc. 
2 Frasso- De regio patronatu. 
1 Frédol-Le monde de h mer. 
1 Fremery-Opérations de bourse. 
1 Fricius- De Republica emedanda. 
1 Fries- Art de la correspondance polyglote., 
1 Fritot- Esprit du droit. 
2 id--Economie poli tique. 
2 Fruhwald-- Manuale sul processo penale austria-

co. 
1 id- Manuale del codice penale austriaco. 
1 Fuentes At- Derecho administrativo. 
1 id- Compendio Je derech::> político y econo

mía socia l de P. Fodéré, rústica. 
1 id-Lima. 
1 id-Méjico y la alianza hispano-anglo -francesa, 

rústica. 
1 id-Proceso de P. Durhin, rústica. 
1 id-Reglas parlamentarias. 
1 Fuentes Au- Disertacion sobre Homero y SUI3 

obras. 
1 Funck- Oll.endor:lf's, Methode. 

G. 

1 Gabbema- Epistolm clarorum virorum. 
· 8 Gaill ard- Rivalité. de France et d' Espagne. 

2 Galdo-Psicologia ed ideología de dirito penale. 
3 Galerie de 1' ancienne cour. · 
1 Galiano-Derecho consti tncional. 
1 Galilea-E xámen de los deli tos. 
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1 Galvan- Ordcnanzas de tierras y aguas. 
1 Gal ·an y l\'Iurillo-Situacion financiera de E s

paña. 
1 Gálvez- Inmigracion del Perú, rústica. 
1 Gallegos - Derecho público eclesiástico de Lao-

kics. . , 
1 Gallo- Catullus, Tibullus et Propertius. 
1 Gamond--Réalisation d'une commune sociétaire. 
1 Gandolfi- -Delle lezione del carpo. 
1 Gani- Dello svolgimento. 
2 Ganilh-Economie politique. 
1 Ganot- Physique. _ 
1 Garcés- Elegancia de la lengua castellana. 
2 García- -De benefficis. -
3 García Calderon- Diccionarío de la legislacion 

peruana . 
1 Garcia de la Vega- Recueil des traítés. 
J García y Gar_cía- Proyectos de código de ins-

truccion pública, rústica. 
2 Garcilasso de la Vega- Hístoíre des Incas. 
1 Garníer- Droít au travaíl. 
2 id- Ecomíe politíque, dos obras. 
1 id - Premieres notions d'Economie politique: 
1 id--Traité d' Arithmétique. 
1 id- id des :finances. 
1 Garnier-Pagés- Dictionnaire de politiqur. 
1 Garsi re Matamori- Opera omnia. 
6 Garriaga-Prontuario a;lfabético de instituciones, 

ordenes y reglamentos de España. 
1 Gatteschi- Du droit intcrnational, rústica. 
8 Gaume (I'abbé)- Catéchisme de perséverance. 
1 Gautier- Madame de Maupin. 

2± Gay- Historia de Chile. 
1 Gayangos- Libro ele caballerías. 
5 Gazetas de Madrid. 
7 .Gazette littéraire d'Europo. 
8 Gebe l in~Monde primitif. 
6 Gener -- Theologia. 
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1 Genevosi-Diceosina. 
1 Gennarelli-Pr'ocesso di morte, rústica. 
1 Genoude- La Sainte Bible. 
1 Genuens-De officis. 
1 Germain- Guide du botaniste. 
2 Gérando-Institutes de droit administratif. 
4 id-Bienfa{sancc publique. 
1 id-Le visiteur du pauvrc. 
1 Géruzez- Cours de P hilosophie. 
1 id-Fables de F lorian. 
2 id-Histoire de la Jittérature fr an9aise. 
1 Gervaise- Contributions directes. 
2 Gesnero-Thesaurus. 
1 Giani-Introduzione alle scicnze giuridiche, rús-

tica. 
7 Gibbon--:-Decadencia del Imperio Romano. 
1 Giguet- Oeuvres completes d'Homere. 
1 Gi lbart- P rize essay. 
1 Gil y Zárate-Literatura. 
1 Ginther- Currus Israel et auriga ejus. 
1 Girardet- Fables ele La-fontmne. 
1 Girolami-Della espiazione pcnale, rústica. 
1 Giuliani-Instituzione de diritto criminale. 
1 Giusti- Raccolta di proverbi toscani. 
1 Gleig-The history ofthe Bible . 
1 Glinka- Philosophie du droit. 
1 Gluge-Phisiologie. 
6 Godoy- Memorias. 
2 Godwin-Recherches sur la population. 
1 Goethe- Faust. 
1 id-Fausto. 
1 Goldsmith's- The vicar of W akefield. 
2 id-Instructions·sur l'histoire d' Angleterre. 
1 id-I-Iistory of Grece. 
1 id- Essays, poems ancl plays. 

12 Gomez de la Serna- Revista de la legislacion , 
1857 á 63. 

12 Gomezzi- Vari:e rc ~ olutiones. 
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1 Gomezzi- Ad legos Tauri. 
1 Gonzalesii- In GrCBciam via,. 
1 id - In Latium via. 
1 Gonzalez F - Diccionario del derecho civil chi

leno. 
1 Gonzalez F- R royecto de c6digo de enj uicia

mientos chi leno. 
1 Gonzalez-Cáñaveras- Nuevo método para apren-

der Geografía . . 
1 Gonzalez de Sulas- -Tragedia práctica. 
1 Gonza,lez de Socueba- Asilo. 
1 Gonza,lez Telles - Commentariorum in librum ter

tium Decreta,lium. 
1 Gonzalo de Mendoza,-Disertacion a,pologética-

del esta,do religioso. 
6 Gothofredi-Codex Theodosianus. 
1 Goudar- Nuova grammatica italiana. 
1 Gouraud (Mdlle.)- Mémoires d'une poupée. 
1 Gouvea- Sermoens varios. 
2 Goyena- Concordancias al c6digo civil español. 
1 id- C6digo criminal español. . 
1 Graglias- Italian and english dictionary. 

15 Granatensis Fr. L- Opera. · 
1 Gratia.ni- Decretum. 
1 Gravesancle- Mathematica. 
1 Graveson- De vita, mysteriis et annis J. C. 
3 id- Opera, omnia. 
1 Gregorii (Sancti)- Opera. 
1 Gre11¡- Lettere apologetiche del P. Norberto. 
1 Grez- Fábulas originales, rústica. 
1 Grotii- Epistoh:e. , 
1 Grotius- De mure liberum. 
1 id-Le clro it de la guerre et de la paix. 
1 i~ - Pouvoir du magistra,t politique. 
1 Grou - Les loix de P laton. 
2 id- La République ele Platon. 
6 Grueber - J us Ecclesiasticum. 
1 Gnal- Equi-l.ibrio entre ]a,s potestade~. 

(o) 
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1 Guardiola y Saez-El Conegidor perfecte~> . 

1 Gua.rino -El Pastor Fido. 
2 Guevara-Epistolas familiares. 
4 Guibourt-Drogues simples. 
S Guicciardini-Storia d'Italia. 
I Guizot-Civilizacion en Europa. 
2 id-Civilisation en France. 
1 id- id en Europe. 
1 id- Démoeratie en France. 
1 id_Dictionnaire. 
1 id-Etudes sur la révolution d' Angleterre. 
1 id-id sur les beau:::c arts. 
1 id_id sur l'histoire de Francc. 
2 id-Gouvernement représentatif. 
1 id-L'Eglise et les soc:iétés chretiennes, rús

tica. 
1 Guizot-Méditations et études morales. 
8 id .. Mémoires pour servir á l' histoire de mon 

temp. · 
1 Guizot-Monk. 
1 id- Peine de mort. 
6 id-Washingthon . 

10 Gu tiene-Opera omnia. 
2 Guthrie- Géograph;e. 

H. 

3 Hallam-History of England. 
4 id-Litcrature of Europe. 
2 id-State of Europe. 
I Ha ll er ~ Mac robiotica degli stati. 
::. Halloy- Géologie. 
1 id- Minéralogie. 
1 Harcluini-Opera selecta. 
1 H:1rtzenbusch- Obras escoj idas. 
1 Hautefeuille-Droit mari time international. 
3 icl-Droits et cleroirs des nations neutros. 
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1 Hautefeuille-Histoire du droit maritime. 
1 id-Jugcs marihs. 
1 Heeren-MG.nuel de l' histoire ancienne. 
1 icl- P olitique et commerce des peuples. 
1 id- Manuel historique du systeme politique 
1 Heffter- Droit international. 
1 Heineccii- De j ure naturm. · 
3 Heinecio-Derecho civil. 
1 id- id romano. 
1 id--Elementos de derecho natural. 
1 H elvetius- L 'csprit. 
1 id-Publii Ovidii Nasonis. 
1 Hemmingium- De lege naturm. 
2 Hennequin - Traité de législatioh. 
8 Henry- Smithsonian institution report, 1856 {i, 

1858, 1861 á f4, rúsca. 
1 Hepp- De la note cl'infamie, rústica: 
1 id - Théorie de la vie sociale. 
l Herder- Philosophie de l'histoire. 
4 Héricomt - Oeuvres posthumes. 
l id-Les lois écclesiastiques de France. 
1 Hermant:--Sermons sur les mysteres. 
1 Hermei- Commentr.ria in l ibrum Porph;yrii . 
2· Hermosi lla.- J ui cio crí tico. 
1 id-La Iliada de Homer<J. 
1 id- Literatura. 
2 Hernandez M. M- Derecho de Gentes de V attel. 
1 Hernandez de la Rua- Derecho penal. 
3 Hernandi- Historia plantarum Nova- Hispanün. 
1 Herrera- Derecho público de Pinheiro: 
1 Herrera y :M:olinn.- An.álisis crítico fl.e la, obra de 

Muratori. 
1.0 Hervas-Historia del hombre. 

:3 id- Catálogo de las l e ngua . ~. 

2 Heuzé-L'année agricole. 
1 Hevia Bolaílos- Ouri:t philipica. 
l H ickey-The constitution of the U. S. of Amé

ri ca. 
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2 Histoire des navigations aux terres australes. 

12 id du Théatre frangaise. 
46 Historia de la Academia de Ciencias 1700 á 

1745; 
24 id id de Berli·n. 
38 id. Universal. 
1 Hobbes-Les fvndaments de la politique. 
1· id-Le Leviatham. · 
4 Hoeffer-Diodore de Sicile. 
1 id-Dictionnaire de Botanique pratigue. 
1 id-id ~e Médecine pratique. 
2 Hoffman-Contes fantr.stiques. 
1 Hogersii-De jure imperii. 
1 Hoorebeke-De la complicité. 
1 id-De la récidive. 
1 id-Prescription criminelle. 
1 id-Systeme pénitentiaire. 
8 Houdrv-Bibliotheca concionatoria~ 
2 Howar"d-Etat des priso ns. 
2 Hübner- Histoire du droit naturel. 
2 Huerta-Anales de Galicia. 
3 Rugo-Les travailleurs de la mer. 
1 id-Derecho romano. 
5 Hughes- History of Egland. 
1 Humboldt- Cosmos. 
6 Hume-History of England. 

I. 

2 Indice de libros prohibidos. 
1 Iriarte- Obras sueltas. 
4 I rvii1g__:_ Vida y viages de Colon, rústica. 
1 id-Complete works. 
1 id-Conquest of Granada. 
1 id-Mahomet and bis successors. 
1 id- Alhambra. 
1 Isaaes-·l\Iaria 
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5 Isla ( el P.)- Compendio de la historia de Es

pafia. 
1 I snard-Catéchisme socialc. 
1 Issali-Les plaidoics et harangues. 

J. 

2 J acob:--Pebrer, Empire Britannique. 
1 Janin-Portraits. 
8 J ardin ( l' abbé )--Révolution d' Italia. 
1 Jesus Maria-Festivale. 
2 Jimeno--Escritores del Reino de Valencia. 
1 Jo;tnne--Les environs de Paris. 
1 J ohnston--England asitis. 
1 Jolier-Le Giaour. 
1 Joly--Pensées de JI.Iarc-Aurele. 
1 Jonnés-- L' esclavage colonial. 
1 id--La Prusse. 
1 id--Statistique de l 'Espagil.e. 
2 id--id de la Breta.gne· 
1 id-id de l'agriculturc. 
4 Jord~w-C6digo penal portuguez. 
4 Joscph-Bibliotheca crítica. 
1 José-L'Argenis de Barclay. 
1 Josseau-Des institutions de crédit foncier. 
2 Joubert-Pen~ées, essais, maximes et correspon-

dance. 
1 Joufl'roi- Constitution del' Angletene. 
1 id - Droit naturel. 
1 Jourdain:__La Logique. 
1 Jourdier-Excursion en Russie. 

17 Journal Etunger. 
I1 id encyclopédiquc. 

1 Jozan-Maladies des voics urinaires. · 
1 id-Epu isement prémature. 
1 Juan-Relacion del viage á, la América men· 

dio na!. 
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1 Julien-Le livre de la, voie et do la vertu (Lao-

Tseu.) 
1 ·Julien-Vie de Hiouen Ts.ang. 
1 id-Le Kan-Ing-P'ien. 
1 J ulius-Le<¡ons sur les prisons. 
1 Jullien JYI. A--Méthode d'éflucation de Pesta-

lozzi . 
1 J unius 's--Letters. 
1 Jussieu--Botanique. 
1 Justini S--Opera. 
1 J uvénal-Satires. · 
1 Kant--Critique de l::t. raison pure. 
2 id--Príncipes métaph¿rsiques de la moral et dn 

droit. 

K, 

6 Kan-- Oeuvres . 
1 Kempis--Imitacion de Cristo. 
4 Kcnt' s- - Commcntaries. 
1 Kindt--De la vapeur. 
1 Kippingii--Spccimen errorun comml1nium in jll-

r e. 
1 Klaproth-- Magasin asiatique. 
1 id-Lettrc sur la boussole. 
2 id--Voyage {L Pekin g. 
l Kl uber--Droit des gens . 
1 Knorrn- Epifte gedichte. 
1 K cenigswarter-Essai sur la législation des peu

ples rclatiYc aux enf::.nts nés hors mariage. 

1-

1 La Brnyere--Les caracteres ele Théophrast e. 
1 Laboulaye--L 'état et ses limites. 
l id-Le partí libéral. 
1 id-T; iber té réligieuse . 
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1 r;aboulayc-Loi-s criminelles des Romains. 
1 id-Paris en Amériqu ~ . 

2 Lacambre- Fahrication des hieres. 
3 Lacordaire - Sermones. 
2 Lncroix- Géographie. 
2 Lnferrie ire-Droit administrntif. 
6 Lafond-Elementos de F ísi ca,. 

29 La Fuente- Historia de España. 
1 Lagrue- Agricultura. 
1 Lainé- Manuel des patentés. 

14 Lal!emand-Ciceronis opera. 
7 id-T. Livii Historiarnm 
l id-C. P linii. 
7 Lamartine--IIistoire des Girondins. 
3 id--Le conseiller du peuple. 

40 iJ.--Oeuvres. 
1 Lamenais- Affaires de Roma. 
1 id--Imitation de Crist. 
1 id-- Palabras de un crellente. 
1 id- Faroles d'un croyant. 
1 Lamet--Dictiormaire des cas de conscience. 
1 Liwdrin-Dictionnair e de Minéralogie. 
1 id- Traité de l 'or. 
1 Lanoye-La India contemporánea, rústica. 
3 Ln-Puente--Guía ·espiritual. 
1 Lardizábal--Discurso sobre las penas. 
1 La-lleguera--Extracto de las Siete Partidas. 
1 La-Rochefoucauldt-Agrippine. 
2 Larra--Obras. 
3 Larromigiere-Filosófía. 

27 Larruga- Memorias de España . 
1 Lassaigne--Díctionnaire de réactifs chimiques. 
1 Lasteyrie- H istoire de la liberté polttíqu e. 
2 Latourdupin- Sermons. 

10 Lanoü- Opent omnia. 
1 Lavallée- Histoire de Paris . 
1 Lavigne-Itinéraire d' Espagn e et de Portugal. 
1 Lavoisier--Tratado alemental de Química.-
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1 Laya-- Les plaies légales. 
1 Lazcano-Ensayo sobre la nobleztt de los Bas-

congaclos. 
1 Lazo- Derecho penal. 
1 Le Baron- Le e o de des étrangers. 
1 Leber-Apprétiation de la fort une privée. 
6 Le Blanc-In psalmos Davidis. 
4 Le Brun P- Explicatio miss::_e. 
1 id-Les monoyes de France . 
4 Le Brun (lcPrince)- L'llliade et l' Ody.sée. 
1 Le Chapelain- Sermons. 
2 Le Clcrc J-Bibliotheque ancienne et moderne. 
1 Le Clerc-Informe sobre la diferencia' entre los 

meridianos del Callao, Pisco J Tambo de Mora 
rústica. 

1~Léclusc-Lexiquo frangais -grec. 
6 Lectura española. 
1 Ledel-Crónica de S. Luis. 
1 Legrand du Saulle - La fo lie devant les tribu

naux. 
1 Leibnitii- Nova methodus dicendm docend::_eque 

J urispruden ti m. 
1 Leibn.itii-Opnscula ad Jurisprundentiam. 
2 Leibnitz- Oevures. · 
3 Lemaistre- Ovide. 
1 Lemoiue- La physionomie d(la parole. 
1 I,enoir- Culture de la vigne. 
1 Leon [Fray L. de ]-El cantar de los cantar el! . 
1 Leotardi- De usuris. 
1 Lepell etier- Systeme pénitentiaire.· 
2 Leminier-Constitutions de la Grece antiquc . 
1 id - Histoire du droit. 
1 id- Influencc de la Philo~ophie . 
.t id- Législations comparées. 
1 icl-Pbilosophie clu droit. 
1 Lcsage-Oeu vres. 
1 Lessi-- De .iustitia et jure. 
1 Lcssing-- Education du genrc bumain . 



- cxxrx- · 
1 Les~cur-Chronique des rois d'Egyt)te . 
1 L et1-Vita del catolico r e F ilippó II. 
1 Letronne- Geografia Universal. 
1 Léveque- Scien ce du beau. 
1 L eyes y r eglamentos del Congreso de 1860. 
4 Leyes de Indias. 
1 Liger-La nouvelle maison n v; tique. 
1 Lipenii-Bi·bliothecajuridica. 

1, Lipski-Practic::e observationes. 
1 Li s t--S yst~ me d'Economie •poli tique. 
2 Lista,-Poesías, dos obras. 
1 Livi-Contro la pena di morte, rústica. 
1 Lhomond--De viris illustribus Rom::e. 
1 Locke-Essai philosophique. 
1 id-Gouverneinent civil. 
1 Locke et Leibnitz-Ocuvres. 
1 Lombarcli_:.Sententi::e. 
1 Lope de V. Carpi9-Comeclias escogidas. 
1 Lopez de Herrera-Sermon predicado en las 

honras de los que naufragaron en el navío "S.an 
Pedro ~lcántara" y en la "Bencejo." 

1 Lopez de Rubiños--Dictionarium redivivum. 
1 Loreau-Du crédit foncier. 
2 Lord Brougham-Georgelll. 
2 Lorente--Historia de la conquista del P erú. 
2 id- id del Perú. 
1 .id- . id antigua del Perú, 
1 id--Lecciones de Geografía histórica. 
1 id-- Primeras lecciones de Geografía del Perú. 
1 id-Psieología y Lógica. 
1 Largues-- Cristo ante el siglo. 
1 Loua.ndre - Fables de La.fontaine. 
1 id-Oeuvres de Boileau D c sp r é aux~ 

3 Lossada--Cursus philos?phici. 
1 id--Institutiones dialecticx . 
1 Loyol::e-Exercitia spiri tu:¡,lia. 
1 Lozano - Antigüedades de Murcia. 
1 Lucas--Du systeme légaJe. 
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1 id--Du systeme pénitentiaire. 
2 id--Théorie de l'emprisonnement. 
6 Lu~ac- Wolff-Institutions du droit de la· natu1·e 

et des gens. 

Ll. 

1 Llorente--Fuero-Juzgo. 

M. 

3 Mably--Oeuvres. 
1 Maccarthy-Grammaire anglaise. 
1 Maceda-Hosius vere Hosius. 
1 Mackeldey--Derecho romano. 
1 Mackenna--Pájinas d~ mi diario. 
1 Mackintosh-Discours sur l'étude du droit. 
3 Maconochié-Prisons d' Angleterre. 
1 Macpherson-Poems of Ossian. 
1 Machado-Perfeto confessor. 
1 Machiavel-Le prince. ' ' 
1 lVIachiavelli-Opere. 
1 Macho ni-- Palatii eloquentire vestibulum. 
1 Madramany y Ca.Iatayud-Nobleza de Aragon. -
1 Madrid_.:. Defensa de · doctos. 
1 Magin Ferrer- Leyes fundamentales de Es.paña. 
4 Magro et Beleña-- Elucidationes ad quator libros 

Justiniani. 
8 JIIIaintenon (Madame de)-Lettres. 
1 Maisonneuve-Droit pénal. 
4 Malaguti"'"TChimie. . 
1 Malherbe-Poesies. 
7 Malté-Brun---:Géographie Universelle. 
1 Mamiani-Diritto europeo. · 
1 Mamiani et Mancini--Lettere. 
1 l\fancini-Discorsi, rústica. 



- CXXXI-

1 Manzio-De tuteli.s et curis. 
1 Manzoni-I promessi sposi. 
1 Marat-Plan de législation criminelle. 
1 1\farcel-Paheugraph-ie arabe. 
1 Mar e el et Schmit-Chefs-d' reuvre littéraires des 

Peres de l'Eglise, rústica. 
1 ~Iarcucci -Della legittimatá delle pene. 
1 Marchal-Des subsistances. 
1 Marchena-Manual de Inquisidores. 
1 Mariana-Del rey y de la dignidad real. 
1 id--De ·rege et regís. 
2 Marin--Filosofía del espíritu humano. 
1 Marmontel-Les Incas. 
1 Marocco-Dífese crinimali. 
2 Marquez--El Pe ~ú y la España, rústica. 
2 id--Documentos. 
1 Mars--Teneduría de Libros. 
1 1\hrta--De clausulis. · · 
'4 Martcrie-Antiquités écclesiastiques. 
2 Marténs_.:_Causes céleb:res. -
2 id-Droit des Gens. 
2 id-Le guide diplomatique. 
1· id-Tratado de diplom acia. 
1 1\fartialis-Opera. 
1 Martinez Lopez-Dictionnarie francais-espagnol. 
2 Martinez de la Rosa-Espíritu del siglo. 

19 Masdeu-Historia crítica de España. 
' 2 Masías-Economía política, dos obras. 
1 id-I?crecho constitucional, rústica. 
4 Massé-Droitr commercial. 
1 Massillon-Sermones. · 
4 Massuet-La science des personnes de cour, 

d'épée et de robe. -
1 Mastrillo-Decisiones Consistorii. 
1 Math~u-De re criminali. 
1 Math~ucci-Cautela confessari. 
1 Matraya j Ricci-El moralista filaléthico ame

ricano. 



/ 
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2 Maury-Poesies -ca,stillanes. 
1 :Mazade-L'Italie moderne, rústica. 
1 Mazzoleni-Diritto criminale. 
1 Medrano-Gazophilacium divinre clilectiones. 
1 Melanchth0nis-De legibus. 
1 :Meledanclri.:......Degli effetti delle condanne penale. 
1 Melendez-Poesías. 
1 Melii'--Acl castillum de alimcntis. 
4 Mélo-(Memoires el~ Sebastien Joseph.) 
9 :Mellado-Enciclopedil!. moderna. 
2 Mémoire justificatif pour trois hommes condan

nés á la ruoe. 
~ 289 Mémoires pour l 'histoire des sciences et eles arts 
19 Memorial literario. . · 

6 Memorias de la Sociedad Econ6mica. 
1 id inglesas. 

11. id de los vireyes. 
1 :Ménant-Zoroastre. 
1 Mendoza-Ooncilirim Illiberritanum. 

20 Mercure de France. 
2 Mercurio de España 1801. 
1 Merlet-L'abrege'des bons fruits. 

18 Merlin-Répertoire de ¡Turisprundence. 
1 Merlino-Dizionario italiano-francese. 

• 

1 Merryman~One million of anecdotes, rústica. 
7 Metastacio-Opere. 
2 Meusy--Oode de réligion. 
4 Michaud -Histoire des Oroisades. 
1 Michaud et Poujoulat--Mémoircs de Retz. 
1 Michelet-Rible de l'htimanité. 
1 id-L'amour. -
1 ie-La femme. _ 
1 Michels-Histoire secrete du gouvernement au-

trichien. 
Migrict--A. Perez y F elipe II. 
1 id-Vic de Franklin . 
1 Minchétti-Rapports de l'Economie publique. 
1 l\1inelli Q--Horatii Flacci poemata. , 
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1 Minier-Précis historique du droit frangais. 

l O :Miflana-Historia de Espaí1a. 
l Mirabeau-A life hi story. 
8 id-Oeuvres. 
1 :Miraglia--Degli effetti civili delle cond1tu.ne alle 

pene di morte, rústica. 
'2 Missale romanum. 
1 Mittermayer-Guida aH arte della difesa. 
2 id-Pena di mort'c. 
1 id--Dell'isolamento. 
2 id- Teoria della prova. 
1 Mitford-The worksof,dean Swift. 
1 Moesta.-Ohservaciones astronómicas. 
1 Molari-Jus Canon icum. · 
2 Moltmes- -Fonctions du procureur du roi. , 
2 Moliet·e--Oeuvres. 
1 Molina- De primogenior. 
,1 Jlilolinari-Lois économiques. 
1 Monier- Guide du commen;ant. 
1 Montaigne-- Essais. -
l Montalvo A. J--Concilia lii:nana. 
2 Montalv,o A. D-Fuero real de España. 
1 Montero-Derecho penal de España. 
1 Montenegro- Itinerario para parrocos. 
8 Montesquieu-- Oeuvres. 
4 Montpa l au~Teatro de la elocuenci<t española . 
1 Montúfar- Revolucion de Centro-América. 
1 1\foore_:.Poetical works. 
1 Mora- Lógica y Etica. 
1- i(l-I,eyendas espaj'iolas. 
1 id-Roma y 'sus enemigos. 
3 J Uora l es~Opúsculos castellanos. 
1 Moralistes anciens. 
1 Moratin-- Comedias, 
1 · id--Guzman el Bueno. 
2 Moreau-Christophc-- Code des prisons. 
1 id--Droit á l' oisivité. 
1 id-R-eforme eles prisons. 
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i Moreau de Jonnés--Statistique. _ 
1 lviorelli-Il gentiluomo instruito. · 
1 Mori-Scritti germanici de diritto criminale. 
2 Morin-Répe~ · toire du droit criminel. -
1 Morinus--De prenitentia. 
1 id-De ordinationibus. 
1 id;-Excercitationes eccleslasticre et bib-licre . 
2 Mourlon~Répétitions sur le code Napoléon. 
1 id-Troisi€nne éxamen du code Napeléon. 
2 Motifs du code civil. 
1 Motte (Madame de)-Les violettes. 
1 Moxó--Papeles relativos á los sucesos de Buenos-

Aires. 
1 Moxó-Cartas mejicanas. 
2 Mozin-Dictionnaire.. 
4 Müller- Histoire U nive¡;selle. 
1 Muñiz-TI¡bliotheca cisterciense. 
1 Muñoz----:-Vida y virtu-des de Fray L. de Gra ~ ada. 
6 Muratori--Dissertazioni. -
1 Muratorio-Liturgia Romana. 
1 Mureti- Orationes et epistolre . 
1 Murray's-Grammar. 
11\hsschem brock--Elcmenta physicre. 

N. 

1 Nani-Pgincipii de Giurisprucle11za. 
1 Napoléon III-Histoire de Jules César. 
1 Navaáo E-Responsiones ad capitula quarun

dam obiectionum. 
1 Navarro V--De vectigalibus. 
1 N avarrete-Cátecisrr¡o li1stórico dogmático, rús-

tica. 
1 Navia y Bolaños-Historia de Grecia. 
1· N ebrissensis--De institutione grammaticre. 
1 Needham-Souveraineté du peuple. • 
1 Negri--Memorie teorico-politiche, l'lJSti ca.-



., 
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1 Neuman's-Dictionary of the spanish and enghlis 

languages. · 
9 Neuville-Sermons de. 
1 Neve-Le boudhisme, rústica. 
1 id-Guerres de Tamerlan. 
4 Nicolás-El Christianis.me. 
1 Nicolüú-- Droit_pénal. 

·1 id- -Giurisprudenza penale. 
1 id- Del tenta-tivo et del!a complicitá. 
1 Quistioni di diritto. 
1 Nieto-Discurso médico--legñJ sobre los abo-

_gados. · 
1 Nieuport- Coutumes chez les- romains. 

32 Nisard-Auteurs latins. 
2 Noel- Dictiónnaire la.tin-frang!J.iS. 

Nota--Comedie scelte. 
2N ovelle li tteraire per l' auno 17 58._ 
1 Nueva Recopilacion de leyes de España. 
1 N uñez- Dictionnaire frangais -esp.agnol. 
1 Nuñez de Castro_:_Solo Madrid es corte. 
1 Nystroll_l-Education ships and prqpellers. 
1 id- Expedicion al interior de la República._ 
1 N yp'els-- Droit pénal. 

. o. 
G Observateur frangais (L'). 

38 Observations sur la Litté!·ature. 
12 Ocampo-Crónica general de España. 

1 O'Crouley-Diálogo sobre la ut;Iidad de las me-
dallas. 

3 Ochoa=-Apuntes para uha biblioteca. , 
1 ·id- {Jonsideraciones sobre la¡ piedad católica. 
1 id- -Coleccion de poesías castellanas. 
3 id,..-- Hume-Historia de Inglaterra. 
1 id- -Rosa de romanceros. 

id-Rimas inéditas del m~rqués de Santillana. 



-cxxxvr-
1 Odilon-Barrot--La centralisation. 
1 Odolant-Desnos-Culturé des pommiers. 
4 Odriozola-Documentos del Perú, rústica. 
} id-Terremotos que harí esperimentado Lima y 

el Callao. . -
4 Olavide-El Evangelio en triunfo. 
1 Olea -De cessione jm;is. 
1 Olin- Droit répressif. 
2 Olive-'-;-Diccipnario de sin6nimos, dos obras. 
~ Ordenanzas de Aduanas. 
1 id ele Minéría. 
1 id de li Universidad de Alcalá. 
1 id del Consejo real de,I ndias. 
1 Ordoñez-La poética de A1·ist6teles. 
9 Ordres monastiques-Histoire des. 
1 Orlando-- Biblioteca_ antica di giurisprudenza si-

ciliana, rústica. · 
1 Orléans (L'Eveque d')-Convention du 15 Sep-

tembre. 
1 Orléans -(Le Pere d')-Revolution d' Angleterre. 
1 Ortega-- Derecho parlamentario. · 
1 id--Exequias del Illmo. don Juan de Cas.tañeda. 
5 Ortiz de Zuñiga-Anales de Sevilla. 
3 Ortolan--Droit pénal. 
2 id-'--Instituciones de Derecho Romano. 
1 id-Législation pénale. 
·2 Ortolan T- Diplomatie de 1::t mer. 
2 Oudot-Conscien~e du clevoir. 
1 .id- Pi·emíers essa-is de droit. 
6 Oviedo-Coleccion do leyes del Perú. 
1 id-Práctica forense . 

P. 

1 Pacheco T-Cue.stiones corllititucionales, rústica. 
1 id-Manifiesto de los motivos que indujeron al 

Perú {¡,.declarar la guerra á Eq¡_ai1a. 
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3 Pacheco T-Derecho civiL 
3 facheco J. F-Derecho penal. 
1 id-Comentarios á las leyes de desvinculacion. 
1 id- Estudios de derechC' penal. '. 
1 Paillet-Constitutions américaines et franc;aises. 
7 Palafox- Obras. ' .. 
1 Pallavicino- Concilii Tridentini. 
2 Pallu::_Sermons. 
3 Pamphili-Historia Ecclesiástica. 
1 Panda-Derecho internacional. 
2 Pantoja y Lloret-Ley hipotecaria. 

44 Papeles vario~. 
1 Para du Phanjas-Physique. 
4 Paravey-L'Amérique sous le nom de pays de 

Fou-Sang, folletos. . .. 
5 Pardessus- Droit comrrrercial. 
1 id- Des servitudes. 
1 Pardo- -Obras .. 
1 Pari- Grammatica italiana. 
1 Parival- Histoire du siecle de fer. 
1 Parladorii--Opera jurídica. 1 

1 Parras- Gobierno de los Regulares de América . 
. 4 Passar6n y Lastra-Poesías, rústica. 

1 Pascal-Pensées do. 
2 · id- Les provinciales, rústica. 
1 Pastor Larrinaga-Cartas hist6ricas á un amigo. 
1 Pastoret--Dissertation. 
1 id- Lois pén ales. 

21 Patent officé reporf, 1853 á 861. 
1 Patin- -OeuVÍ'es d'Homere. 
1 Pauthier- Livres sacrés de l 'Orient. 
2 Payen--Chimie industrielle. 
1 id-Traité de distilation. 
2 Payen et Richard-Préris d'agriculture. 
1 Payno-Méjico y el Embajador, don J. F. Pa

checo. 
2 Paz- Soldan- Perú independiente. 
1 id-Geografía. 
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1 Paz-Soldan~Penitenciarias de Estados Unidos. 
1 Paz-Soldan M. R:.:_Estudio sobre la altura de 

bs montañas aplicado al Mistí, rústica. 
1 Pecchio-Economía pubblica in Italia. 
1 Peel (Sir Robert)-M'emoirs. 
3 Pelouze et Fremy--Abregé de Chimie. 
7 id-Traité de Ohimie. 
1 Pellat-Manuale juris synopticum. 
1· Pellerin-Commentaire du code pénal. 
1 Pelletan-Droits de l'homme. 
2 id-Heures de travail. · 
1 id--Rois philosophes. 
1 Peña-Historia de_ Gil Bias. 
1 Peralta y Barnuevo-Exequias de Don Juan de 

Armendaris. 
1 Peralta y Barnuevo-Júbilos de Lima. 
1 id-Lima fundado. 
1 Pereyra de Castro-De manu regia. 
1 Perez-(Relaciones de Antonio) 
1 Perez--[Fray Antonio ] - Laurea salmantina. 
1 Perez y López-Discurso sobre la honra y des-

honra legal. · -
26 id-Teatro de la legislacion de España. 
2 Perez de Sousa-Discursos de Trajano Bocalini. 
1 Ptrez y Molina--La sociedad y el patíbulo. 
2. Perez Valiente-Apparatus juris publici. 
1 Perrin--Code des construct'ions. 
1 Perrot-Statistique des prisons pour 1858. 
1 Pescatore-La logica del diritto. 
1 Pessina-Revista periodica dediritto penale, rús-

tic~ · 
1 Pessoneaux-Oeuvres de Virgile. 
1 Pestel--Les fondaments de la Jurisprudence na-

turelle. · 
1 Petano y Mazariegos-Manual de Economía 

Po lita. 
5 Petavii-Theologia dogmatica. 
5 Petra (Cardinalis)--Opera. 
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2 Petrarca--Le rime. 
2 Petrone-La satire de. 
1 Peyrat-Vie critique de Jésus. 
1 Pierron-Theatre d'Eschyle. 
2 Piette -- Elucidationis difficiliorum theologlm . 

qurestionum. 
1 Pindemonte-Arminio. 
1 Pinelo-Exequias de Felipe IV. 
1 id-Hypomnema apologeticum pro Academia 

Limensi. · , 
1 Pissanelli-Pena di morte, rústica. 
3 Pitiscus--Dictionnaire des antiquités romaines. 
1 Pitt--Select speechs. 
2 Phillimore-On internationallaw. 
1 Philippi-Viages á Atacama. 
1 Planche -Dictionnaire grec-frangais. 
1 Plauti-Commredi::e. 
1 Pluche--Concorde de la Géographie des diffé-

rents ages. 
2 Plutarque-Oeuvres morales. 
2 Poetre Grreci. 
1 Poletti-]J diritto di punire. 
1 Poli-Saggi di Scicnza político. 
1 Pontas-D.ictionnarium c:tssum cónscienti::e-
1 Pontii-De sacramento matrimonii; 
'i Porta-Napolitano-De fur t.ivis literarum notis. 
1 Portalis-L'homme et b société. 
1 Porras de Ma';huea-Carta crítica. 
1 Possada--Memorias del Princ!pado de Asturias. 

17 Pothier-Oeuvros. . 
10 Poy_ard-Aristophane: 

1 Pozo-Apología del rey don Pedro de Castilla. 
1 Pradier-Foderé-D1;oit administratif. 
1 id-Droit politique. 
3 id~ Le droit de Gens de W attel. 
1 Pradilla-Summa de las leyei:'\ penales. 
1 Prescott-History ofthe reign of Philip II. 
3 id-Conquest of Mexico. 
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3 Prescott-History of Ferdinand and Isabella. 
3 id-Conquista del Perú. 
1 Proces-verbaux des séances clu Conseil Provin-

cial d' Anvers. 
1 Proces-verbaux des séances du Conseil Provin
, cial de N amur. 
1 ;>roudhon-Capacité politique des classes ou-

vrieres. 
1 id-Confessions et idées révolutionnaires. 
2 id-Contradictions économiques. 
1 id-Oréation de l'ordre dans l'humanité. 
2 id-De l'imp$t. 
1 _id--La guerre et la paix. 
1 . id-L-a proprieté. 
1 id--Príncipe fédératif. 
1 id- id de l'art. 
l id- -Qu' est·ce-que la propriété? 
1 id-Révolution du XIX siecle. 
_3 id-La justice dans les révolutions. 
1 Proyart-Vie du Dauphim, pere de Louis XVI. 
7 Poyectos de tratados entre el Perú y Bolivia. 

Chile, Salvador, Italia y Ecuador:. 
1 Puccioni- Saggio. di diritto penale. 
5 id-Il codice penal e toscano. 
1 Pugre- Opera omnia posthuma. 
1 Puig--Cfave historial. 
2 Puymaigre-Les vieux auteurs castillans. 

Q. 
2 Quevedo Villegas-Prosa. 
1 Quiché-Prosodie latine. 

1 O Quinet-Oeuvres. 
1 Quintana-id. 
1 Quin ti Curtii Rufi. 
1 Quinto grado or{ol6gico. 
1 Quirini-Epistolre. 
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R. 
5 Raaine-Oeuvres. 
1 Ramirez· del Castillo-Coronacion de FernQ,ndo I. 
2 Rance-Regla de San Benito. . 
1 Rapport sur les établi ssements d'aliennés, 1862. 
1 Real cédula de ereccion del Consulado de Gua- . 

dala jara. 
1 Rechelle-Dictionn aire ·frangais. 
5 Raynal- Histoirephilosophique des établisements 

et du commerce dans les deux Indes. 
1 Rayneval-Droit de la nature. 
1 Regalti- ObserYatio. 
1 Reginaldo-Cathechismus ex decreto C. T. ad 

parrochas. 
1 Reglamento orgánico de la Escuela Noi·mal, rús-

tica. · 
1 Regnault -Histoire critique du gouvernement-

anglais. 
1 id-H istoire du Conseil d'Etat. 
4 Reiffenstuel -In jus canonicum . . 
1 Relacion de los Vireyes y Audiencias que han 

gobernado el Perú. · 
1 Rémusat- Mélanges. 
1 id- id posth umes. 
1 id-Nouveaux mélanges. 
1 id--Philosophie allemande. 
1 Renan- De !'origine du langaje. 
1 id--Essai de morale et de critique. 
1 id.:_Le cantique des cantiques. 
1 íd- Vi e de. J ésus. 
1 Renati Choppini--De privilegis,rústica. 
1 Rendu-Loix de-l'Université de France. 
5 Restrepo-Historia ele Colombia. 
1 Retamoso (Justa)-Método curativo de la alie

nacicn mental, rústi ca. 
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7 Revue des cours littéra.ires. 
1 Revue grammaticale. 

10 Revue des deux mondes, rústica. 
24 Revue ind.épendante. 

2 Reybaud-Gérome Paturot. 
1 id-Etudes sur les réformateurs. 
1 Reznbal y U garte-Tratados de las medias anatas. 
2 Ribera --Institutiones phil0sophicre. 
1 Ribera J. A-Exequias de Fernando VI. 
.3 Ribeyro-Anales Univesitaríos, 39 49 y 59 
2 Ricard-Plutarque-Hommes illustres. 
2 Ricco-Exequías de Cárlos III. 

'1 Richard A--:-B6tanique. 
5 Richard Ch. L.-Analyse des conciles. 
1 Riche-Chimie. 
1 Richerand-De la population. 
1 Rinaldini-Genesi dello stato. 
l Río-Tablas- mineral6gicas. 
1 id-Elementos de Orictog-nosia. 
1 id-Triseccion d.el ángulo. 
1 Ripalda--De ente supernaturali. 
1 Ripalde-De fide,. spe et charitate. 
1 Ripre-Tractatus de nocturno tempore. 
6 Ripia-Práctica de la administracion de las ren

tas reales. · 
1 Riquelme-Manifiesto defensorio relativo á la 

obra "Mística Ciudad de Dios." 
1 Rittiez-Ssience des droits. 
2 Riva-Agüero-Memorias y documentos. 
1 Rivera-Pedagogía, rústica. 
1 Rivera F-Lecciones de polí tica. 
1 Rivera J. M-Historia de Napoleon. 
1 Rivera y Tschudi-Antigüedades peruanas. 
2 Rivera y Piérola-Memorial de Ciencias Naturales · 
1 Riviere-Législation crimenelle. · 
1 Rivoire-'L'raité sur les aimans artificiels. 
1 Robertson-History of América. 
1 id-id of Charles V. 
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1 Robertson-History of Scotlan d. 
1 Rochet--Atys-Tarif des matier es d'or. 
1 Rodet- Botanique. -
1 Rodríguez de Guzmau-Ilustracion de la destre-

za indiana. 
1 Rofran- Maná del alma. 
3 Rogaccii- Appendi x unius necessarii . 
7 Rogati s- Perdita dell a Spgana. 
3 Rogron-Codes fran<;ais. 
l Rollin--Opúsculos. 
2 Romagnosi- Diritto penale. 
1 id- id natural e. 
1 id-Genesi del diritto penale. 
1 id- La Scienza delle costituzioni. 
1 Romeu-Asuntos apostóli cos . 
1 Romo- Independencia de la I glesia. 
1 Rosmini- Filosofia del dirito. 
2 Rossi--Mélanges. 
4 id- Economie politique. 
1 id- Traité de droit pénal. 
1 id- Opusculi fi losofici. 

· .4 Rousseau-- Oeuvres. 
1 Rousseaud de la Combe-Ma.tieres criminelles. 
1 Roussel--Encyclope die du droit. · 
1 id- Syste,me pllysique et morale de la femme. 

_ 1 Royer- Institution du crédit foncier. 
1 · id-Collard- Codes fr an<;ais. 
1 Rubeis-De doctrina S. Thom::e Aquinatis. 
1 Rubí- Poesías andaluzas. 
1 Ruiz H - R espuesta al pr ~s bít e r o Cabanilles. 
2 Ruiz de Peña- Historia natural del hombre. 
1 Russel- Constitution d' Ang!eterre. 

s. 
1 Sabatier- Biblia Sacra. 
1 Sacy-La Sainte Bible. 
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2 Sn,da- Instituciones para la -enseñanza de lá. 
agricultura. 

1 Sada-Cultivo de la morera .y .del gusano deseda. 
4 Saenz de -Aguirre- Colectio .Maxima Conci-

liorum. ~ 

1 Saint-Prix-Droit constitutionnel. 
1 Sainte-Preuve-Cosmographie. 
-1 Sainz-Exequias ele Felipe V. 
2 SaJa adicionado. 
2 Sala-Digesto romano. 
1 S-alas- Defensa legal. 
1 Salazar M. l\1- Uompendio de la "historia de 

Oriente- · 
3 Salazar P-Monarquía de España . 

. 1 Salazar de l\1endoza-Orígen de las dignidades 
de Castilla y de Leon. 

1 Sales- Histaire des races humaines. · 
4 Salgado-Opera omnia. · 
1 Salgado y Mosc-oso-Descripcion de la espresion 

festiva con qué la Ciudad de Logroño acredit6 
su amor al Illmo. Obispo Bustamante en su 
exaltacion á l_a Cámara de Castilla. 

1 Salvá_:_Diccionario frances -español. 
2 Salvador- Hist.oire des institution~ de .Mo'ise. 
1 S-amniatelli-Dei meglioramenti che il diritto pe~ 

nale aspetta dagli i taliani, rústica. 
2 S amper- Viage de un colombiano en Europa. 
1 Sancto Benedicto-Op~ra omnia. · 
1 Sanchcz H - Efemérides del sol y de la luna. 
6 Sancbez T.-Opera. 
2 Sanchez Santiago- Idea elemental de los_ tribu-

nales de la Corte. 
1 Sanojo- C6digo de Comercio expli-cado: 
1 Sant't-Ella~ Bocabulari u m ecclesiasticum. 
1 Santius- In Jeremiam Prophetam commentarii. 
1 Santos- Religion dé San Juan de Dios: 
2 Saredo- Pi'incipii di diritto costituzion::tle. 
2 Sas:-El Goclofredo de T::tsso. 
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1 Sauvcstre-Monita ,'lecrcta S. J esu. 
1 Savary-Le Coran. 
4 Savigny-Droit rom nin . 
3 id - id id :tU moyen age. 
1· id- Possession en droit romain. 
1 Savonarol:::e- Triun phus Crucis. 
1 S ay -Economie polítique. · 
1 id-Olbi e. 
1 Scaliger- Poetices. 
1 Srcio (el P .)-Biblia. 
1 Scialoja--Economie soCJale. 
8 Scipionis Gentilis-Opera omnia. 
3 Sclopis-Législation italicnne. 
1 Scherer-Mélanges d'Histoire réligieuse. 
1 Schiler-Guerre de trente ans . 
1 Schlegel- Filosofia dclf'i storia. 
1 id-Littérature. 
1 ·Schmidt- Prin e1pes de la législation. 
1 Schoebel-La Philologie comparée, rústica . 
2 Schuster et Regrier-Dictionnaire franliais-alle-

mand. 
1 Schutzen berger- Lois de l 'ordre social. 
1 id-E tu des du. droit public. 
2 Schwalbé-Dialogues de P l.Mon. 
1 Schwap-Anatomie du corps humain. 
1 Schweighoouseur-Cebetis tabula si ve vi trn hu 

man re pictura: 
1 id-Caracteres de la Bruyere. 
1 Secco-Storia Sacra. 
2 Segaud-Sermons. 
1 Segneri-La manna dell anima. 

12 Segur - Histoire V ni verse!\ e. . 
1 Séjournant- lJictionnaire fran<;,ais-cspagnol. 
1 ~elde~-JVIa.re claussum. 
] Selrleni-J ure naturali . 
1 Selectas sagr~v1a,s. 
4 Sen 1 irra r ~o de SaJarnanca. 
1 Semperc y Guarinos - Hisuwi~ del lujo._ 

(R) 
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1 Semper y Guarinos-Historia del rlerech, español. 
1 Senior-- Economía polit.ique. -
1 Señan-Estarlo de b rea.l -Hacienda rle España 
1 Seoane-Jurisprudencia civil española. 
4 Sepulvedre-Opera. 
2 Sévigné (Made. de)- Lettres., 
6 Sforza Pal lavir1ino- Istoriadel Concil io di Trento. 
1 Sforzosi-Compendio de!la storia d 'Italia. 

· 1 id-Storia d'Italia. 
9 Rha.ke::.peare-The works. 
3 Sicilia- DicionariJ ele política. 
1 Sigé- Législation Ilindoue: 
2 Silva- Códigos do BrasiJ 
1 Silva Santistéban Derecho peruano, rustica. 
1 id-Derecho con· titucional, rústica. 
1 id-id natural. 
1 Silvii- Theologia. 
2 id Varia Opuscula. 
2 Silvia Pellico-Prose. 
1 id-Le mie prigioni . 
. 2 Simon J.-La liberté. 
1 id-La ¡·éligion naturelle. 
1 id - Le devo ir. 
1 id- La l-iberté rle conscience. 
1 id-L'école. · 
1 id-L'ouvriere. 
1 Siret- Grammaire anglaise. 
3 Sismondi Histoirc dE'l:l fmn<;ais. 
2 id-Economie politique. 
2 id-Príncipes d'Enonomie politiq'Ue. 
1 Situation ariministra'tivc •le b Provi ncc de Lu-

xembourg. . 
1 Siuri-Theologia Rcbola9tico-positiva. 
2 S ix to y Esquerra- Anales de C. C. Tácito, 
1 Sleirlani- De quator summil:l imperiis. 
3 Rmith- Richesse tles natious. 
1 id-Scntiments moraux. 
1 ~mitt-Le partago oc la Po1ogne. 
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·4 Smollet - H istory of England. 
1 Sohrino- Nuevo diccionario eRpui1ol-frances. 
1 Sociedad de Litemtos- Curso de Filosofía.. 
1 Soldevi] ht--Filosofía de la legislacion . _ 
2 Sol(Cr-Concordia jurisdictionis ecclesiastic<e et 

secuLwis . 
1 Solill1e!le-Réforme du code pénal r;·a¡ <;:lÍS. 

l Sol i ~- H i8toria de ia co11qu i ~ ta de !\J é,iico. 
1 :3olo't·za,no-Memorial sol.11·e los Jerechos v hono-

res ele lo ~ Consejeros . • 
5 Solorz a.no PcreinL- Polí tica Íll¡Jiana. 
1 Sosa.- Elementos de estadítitica Je J onue~, rús -

tica. 
2 Souveira.n-TraitÓ de Pl.uwmacie. 
1 :Spanzoti-Tiranía de los reyes 
1 Spée-Ca.utio crimin a.li s. 
2 Spelmani- Concilia . 
1 Spiers- Etude de la poesie a.nglaise. 
1 id- D1ctionnaire fran~a i s-angi¡¡_is. 

2 Spinoza Oeu vres. 
1 Stael (Mdme)- L'Allemagne. 
2 Stael Ho lstein (Madme)- Oeuvres. 
1 Stahl-Stori a dell a fi losofi..¡, del di r itto . 
1 Statistique de l'i ristruction prim<Lire en F rance 

1863. 
1 St.a.tistique de la just ice -criminelle 1858. rúst ica. 
8 id- géuéral e de justice eQ Fr::tr~ee 1S25, 1830, 

u; 1U, 1860. l8G~ a : c <;3 
12 R uiti~<t~U\.' Jc:-1 L·"t!t.: :·--=" · 'r~. 

1 S tu.lu t <, ( \¡ ,leg n h1aJ oriil i.::>at .et.J IJlemeutis. 
2 Stauton-Loi péual enChine. 
4 }3tcplmn i-'I'uesa.urus lin gufl' latinfe . 
1 id- Lattres de S ilvio P elli co. 
8 Sten te-'rhe wo rks. 
1 S ti éven ari.- D émo~ t b ene ct Éscbine. 
5 Storch Eco~om i e poli tique. 
1 Storv- Ou con fii¡;t of la.we. 
2 id-..:_Ün il..te CO H8tituLion. 
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2 Straus- Vi e de Jésus. , 
1 Strube de-Piermont--Ebauche desloiR na.turcllcs . 
2 Strumi us~ Collegium curiosum. 
1 Stuart Mili-La liberté. 
1 id-Le gou 'l('r mement représentatif. 
2 id- Economie politi que. 
2 Sturm- Considé.ration;; sur les re u vres de Dicu . 

. 7 Suarez -Memorias instructivas. 
1 Suazo- Vid"- de J. C. 
1 Sudre- Histoire du communisme. 
1 ·id.:..._ id de la souvcrain eté. 
6 Sully (duc de)-l\1émoires. 
1 Suringar-Consirl.érat.ions sur la réclus·sion indi

viduellc. rú~tica. 

T. 

3 Taciti C. Cornelii. 
1 'l'agle y P or tocarrcro-Manificsto del pleito q tiC 

tuvo con don l\1.atias J. de lsásaga. 
1 Tainc-Es?ai de critique. 
2 Talbot- Oeuvres J.e Xéoophon. 
1 Tamayo de Vargas- Historia tie España del P. 

Mariana. 
2 T<tmburilli-Opera.-
1 Taparelli- Natural, diritto. 
1 id-Saggio teoretico de diritto nat1,1rale. 
ü 'fapia-Febrero novísimo. 
1 Tapín. y Robles- Ilustracion del renombre de 

Grande u,] cató lico Felipe IV. 
1 Tamzoua-El pensatlor ma.tr itcllse. 
1 '1' :1rrli eu· Attenta,t a.ux mreurs. 
1 'l'arga- Oomercio marítiuw. 
1 Ta~so-L a Gerusalewm e.e l' Am intn.. 
1 Tercilla-Defeetos Je la. Ju rispr;derH;ia. 
3 T oreno-Lév:1iitamiento ele España. · 
1 'l'crtuli:tni-Opera.. 
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1 T erradillos- Trozos y wodelos: 
3 Ticknor- Histo ry of spanish li tcratur e. 

15 'L'iraboschi - S tori a del! a' li tter ar.ur a. itn.li nna. 
1 Tissot- Droi t pénal. 
1 'l'heil-Diut iu1tnaire lat i11 -fra11gais. 
1 Theudu .. ;io y Euge ni o- - Carta ~ fí ~ ic o -m atcmá tica s. 
i TbéopLile-P oesies. . 

15 'l' hesau rus theologicus. 
10 T hie rs ~ Rév ulu t io u F ra.n<_;.a ise. 

6 id-Cunsulat et E mpire. 
1 id-La propriétP, . 
3 Thomassino-- Th eologia dogmática. 
~ 'l'ucqucv ille- Démocratie en Amériq ue. 
1 Í!l-Des en far. ts t ruuvés 
1 · ¡,l - Systei.nc péni tcnti:1i r e des E t<tt ~ - U ni s . -

2 'r ofiñ o _rle S. Jlr! iguel-Derrotero de las .cost as de 
E spruna. _ o o 

1 Tolomei-Corso e l e m e nt ~~o ri di diritto. 
l id-Diritto pcnale. 

1 O 'l'emassino- Disciplin a E cclesice. 
1 'l'ommaseo-Pena di morte. 
1 'l'orombert-Droit .politique. 
1 'forrascasana- Velitation es juris. 
1 'L'orrej on-Exequias de Luis I. 
8 'l' o rres-Caic e do- - Ens ~ ty o biográfi co. 
1 id- Discouril t:>ur b pei11e de rno rt; r ús ti ca. 
1 id- Prín cipes de 1789. 
1 Torrico-Inforrn e en la uausa t r atado Vi va.nco, 

Pareja. 
1 Tosca.no-Oorso elemen tare di diri to . 
3 TClu rneur- Les nu its de Yo un g. 
2 't'r <:~gg i a - A par a t o á la hi storia de Ar ago n. 
4 'l' r n. tados de p>1Z de Espaí1a . 
] Tratados de 17n3 co r~cluid o ·entre F ranci a, Espa-

_ña é I; ,g! a ten ;a. . · . 
3 Tratados entre -el P erú y Oo;; ta- R icn, Am érica 

Jel Norte .Y ía mon arq uía Aus tro-H úngara. 
8 Trcllcs-Asturi as ilustntda. 
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3 Trespalacios-Dcrecho públi co. 
1 'l'ri ancs y R ibero- Exe1¡uia ~:; de Carl os III. 
2 Tr ibau1lcaux- Eta.ts Gé11éraux. 
1 Trinkel!ium-Exercita S . l. Loyolre. 
1 Tripi er-Co nstitutiou de Franco. 
1 id- Les codcs fr an9ais. 
3 Trousou-Forma cleri . 
1 T roost-Quim ica. 
1 'l'roplollg- Influcnce d 1t crhi ¡¡;tia nisme. 
1 Tucydide - Guerre dü. P éloponese. 
2. Tissot- Lettres choi~ies. 
1 Tytlcr'~:;__:Elem·ents of gen era l hi s tory. 

u. 
1 U lloa_:__Establecimientos, fáb ri cas, tráfico y co

mercio marítimo de España. 
150 U rcullu-Gramática inglesa. 

V 
1 Vacherot- La démocratie. 
3 id-La J néta,phy~ i que et la ~:;cience. 
1 V uldés- -Salter io peruano, rÚ::;tica. 
1 V aldez- Grandezas de Lima. 
2 Va lenzucla- Consilia. 

45 Vall adares- Sem::m ano erud.ito. 
1 Vall ens in uecretale'. 
1 V i:Lnalesti-Pan eg irici. 
] Van Ti eneden- An;ttf'm ic comp<Lrée. 
3 Van Espen-· Jus E t: les iast icnm. 
1 V aJiesclti-El eme:l\i cl i stati stica. 
1 Va.pere:w-- L'a.nnée li t réra.ir e. 
1 Varin- ~ Experl iti o n en' Cl1i ne. 
1 Vasc¡ uez Llc No\·o<L-AJegu.to que leyó en su opo

SJCJ on . 
1 VaLul- Couigo penal ele B a.viere 1813. 
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3 Vattel-Droit rles gens. 
1 id-Qucstions rle droit natural. 
2 Vazcillc- 1'rrtité rlu mn.riage. 
1 Vazquez-Gobierno pacífico. 
1 Veitia Linage -- Norte de la co nt.ratacion de 

Indias. 
1 Vela de Oreña- Dissertationes juris. 
1 Vera--Pena (]i m01·te, rústica. 
1 Vergnanrl-Manu el de l' essa.yeur. 
1 Verhaegen-Droit public. 
':! Vertot [L'abbé]- Révolutions arrivées rbns la 

République Romaine. 
3 V eytia- Histori a antigu:.. de Méjico. 
1 Viardot--E tu des sur l 'Esp}tgne. 

· 2 id- H istoire des Arabes. 
1 Vicente y Cara van tes-Reforma del código penal. 
4 Vico-Opere. · 
1 Victorire-Relectiones theologire. 
1 Vida] . Notice sur les prisons, rústica. 
3 Vieyra (Fray Autonio ' - Obras. 
1 Vigil-Compen di Q de la obra "Los Jesuitas." 
1 id-Opúsculos sobre la pena de muerte, rúst_ica. 
1 id-Opúsculos sociales y políticos, rústica:. 
1 id-C <ttecismo pat.nótico, rústica .. 
1 ·¡d-Adicion á la defensa de la autoridad de los 

GObiernos, r ústica. 
4 id-Los Jesuitas presentado~ en cuadros histó-

ri cos. 
l VigHes-Impóts en Fran~e. 
1 Vil lad iego-Fuero-juzgo. 
4 Vill anuño-Summa. conciliorum Hispanire. 
1 Vdlargucs-Les codes criminels. 
4 V illar(Les Ma.réchal de)- Sa vie. 
1 V ill arroe\--GobiC'rno .eclesiás ti co. 
1 Vill arrogii-Institutiones th co log ire. 
1 Vi llav icenc io-Geografía del ~ c uado r . 

2 Vill e- Bibliotheca mus<trum. 
Vi llebruuc- ]i¡huuel d' Epicte.tc . 
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] Villefort - La propriété littcrairc. 
4 Villemnin- Tablean de la littérature au XVIII 

siecle. 
1 id- La Répnblique de Cicéron .-
1 Villeneuve- Economie politique. 
1 Villeret- Prescription criminelle. 
2 Villermé- Etat physique et moral des ouvrier s . . 
1 Vincent- Etudes sur la loi musu l ma~e. 

1 Vin ius-Ad institutiones Justiniani. 
1 V inuesa --Diezmos de legos ~n las iglesias do Es-

paña. 
2 Vir-ey- Historia del género humano. 
1 Virgilii Maronis- Opera .. 
f> Viva (el Padre) - Opera. 
2 Vivero- Lecciones de política. 
1 Vivien - Etudes adm in istrátives. 
1 id- Géographie du V éda. 
1 Volney- Oeuvres. 

10 Vo l taire-En~ayo sobre las costumbres. 
13 id- Oeuvres · 

1 id- Siécle de Louis XIV . . 
l id-Recueil de diiférents poemes. 
1 Von Raumer_:_America and ameri~an people. 

z. 
(Zacharire J. A- Excursus litternrii per Italiam. 
5 Zac,harire K. _ S- Le droit civil frant; ais. 
1 Zambelli_-Saggio sulla introduzione enciclopedi-

ca allo studio político legale. 
6 Zamora- Legislacion ultr amarina . 
1 Za.ragozn. (el P .) - L a paz interior del hombre. 
2 Zarate-Conquete du Pérou. 
4 Zeiller-Comcl!tar io su l codice civile. 
1 Zcv or t ~Dioge n c de Laerte. 
1 Ziu1mcrmann -Lo solitude. 
~ Zorrill a. - Granada. 
3 Zuppetu1- Legislaz io He pen;1le r.omp;<rata. · 



ESTATUTOS 

DE LA UNIVERSIDAD MAYOR DE SAN 

. , . }<IARCOS DB LIMA • 

TITULO 19 

OBJErO DE LA UNIVERSIDAD 

Art. 19 La Universidad de "San Marcos" de Li 
ma tiene por objeto la enseñanza general de las fa
cultades en toda su extension . 

Art. 29 Las facultades que la Universidad cultiva 
y enseña son cinco, á saber: Teología, J urispruden
cia, Medicina. Ciencias, y Letras. 

Art. 39 Cada una de estas facultades funcionará 
con la independencia que exige Ía naturaleza de su 
fin y la que penuita la especialidad de los medios 
de que disponga. La enseñanza de la Teología con
tinuará dándose en el Sem in ario Conci li ar, b<tjo la 
direccion é inspeccion del Diocesano; pero los que 
soliciten g rados académicos, se 11ujetarán para- op
tarlos, á este reglamento. 

TITULO 29 

GOB IERN1) DE LA UNIVERSIDAD. 

Art. 49 Las autorida<l.es universit:wias son: e l 
U l a u ~tro, el Consejo universitario, el Rector, el Vi-
eE'-rCctor y el Secretario . . · 

Art. 59 El gobierno inm e<l. iato de l:ts facultades se 
s ujetará á suti re~pect i vos reglamentos . _ 

Art. ¡)9 E l claustro se compone de los doctores de 
b Universidad. · 

(s) 
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Art. 79 Para las deliberaciones del claustro, debe
rá concurrir éuando ménos el tercio de los doctores 
residentes en esta capital, y los asun tos se decidirán 
por mayoría absoluta. Si no se reuniese el número 
designado, se convocará nuevamente para dentro de 
tercero dia y en este se deliberará con los que con
curran. 

Art. 89 El claustro se reunirá;para los siguientes 
objetos: 

1° Nombramiento de Rector Y.Secretario: 
29 Recepcion del Rector: 
39 Apertura y clausura de los estudios: 
49 Modificacion 6 in terpretacion de sus estatu

tos: 
5~ Para resolver cualquier asunto que el Conse

Jo Universitario someta á su deliberacion. 

TITULO 39 

CONSEJO UNIVERSITARIO· 

Art. 99 El Consejo Universitar io se compone del 
Rector de la Universidad ó en su defecto del vice
rector que la presidirá, de los decanos de las cinco 
facultades, de un profesor elegido cada dos años 
por la respectiva junta de profesores de cada facul
tad, y ·del Secret'lrio de la Unive¡·sidad. A falta del' 
Rector 6 vice-rector, presidirá el Decano mas anti
guo que estuviese presente. 

Art. 10. El Consejo se reune cuando ménos dos 
veces al mes, y cuando sea convocado por su presi
dente de una manera expontánea, 6 á peticion de 
dos de sus miembTos. 

Art. 11. Para deliberar necesita la concurrencia 
de siete de sus miembros cuando ménos. Los acuer
dos se dccididtr1 por mayoría abso luta de votos, y 
en c.aso de empate, preponderará el voto del que 
pres1de. 
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Art. 12. Podrá llamar el Consejo á un profesor, 
al Tesorero de la Universidad 6 á cualquiera otra 
persona, cuyas luces crea conveniente consultar 
para el debate; pero no tendrá voto en la deliberacion . 

Art. 13. Sus atribuci ones snn: 
H Resolver á soli citud de las respectivas facultlJ,

des, el establecimien tó de nuevas cátedras 6 la mo
dificacion. 6 supresion de las Pxistentes: 

:¿'!- Nombrar con el carácter de profesor interino 
al propuesto por el Decano á falta de titular y ad· 
junto, prév io el ~ acuerdo de la respe~tiv? facultad: 

3'!- Autoriz ar, previo el acuerdo de la respectiva 
facultad, para dar lecciones públicas, á los doctores 
incorporados en ell a 6 á los sabios extranjeros que 
ofrezcan enseñar algun r amo especial: 

4'!- Formar, ántes que principie el 11fío escolar, el 
presupuesto general de gastos de b Universidad 
con vista de los datos que suministre su Tesorero y 
de lo ~ proyectos q-ge presentesn los decanos de las 
facultades: · 

5'!- Aprobar, á propuesta del Rector y bajo su 
responsabilidad, los gastos extraordinarios que ocur
ran y cuya urgencia esté reconocida: 

6'!- Prestar .6 no su consentimiento para el anen
damiento de las fincas de la Un iversidad, y en ge· 
nera.J siempre que se trate de obligar sus bienes, sal
vo las disposiciones legales sobre la materia: 

7'!- Examin ar y fen~cer definitivamente en prime
ra instancia las cuentas de la Universidad: 

8'!- Examinar las medidas que el Reclor propon
ga para el mejor servi~io de la Universidad: 

9'!- Resolver las dudas que se susciten en cada 
facultad en el ejercicio de sus respectivos reglamen
tqs: 

1 0'!- Resolver sobre la suspension 6 remocion de 
los catedráticos en los ca~os prescritos en estos es 
tatutos, 6 en los respetivos reglamentos de las fa
cultades: 
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11. Emitir los info1·mes que solicite el Supremo 
Gobierno, y ejercer sobre los establecimientos ofi, 
ciales de ensefianza superior, la accion que la . ley 
acuerde. 

Art. 14. El Consejo se dividirá, al principio del 
año escolar, eh comisiones de uno 6 tres miembros _ 
nombrndos por el Rector con aprobacion del Con
sejo y á las que deberá oir este para sus resolucio
:pes. 

TITULO 49 

DEL RECTOR 

Art. 15. El Rector será elegido por el claustro, á 
mayoria absoluta de votos. :Uurará dos años en el 
ejercicio de su cargo, pl.ldiendo ser reelegido para 
un segundo bienio . 

Ad. 16. P ara ser Rector se requiere, tener al 
menos cuarenta años de edad y ser doctor de . la 
Universidad. 

Art 17 El Reglamento interi.or de la Universi
dad determinai·á el ceremonial que ha de observarse 
en el recibimiento del Recto~ y de los catedráticos. 

Art. 18 . El Redor sa liente está obligado á pre
sentar :tl entrante una memoria escrita sobre el es, 
tado de la U ni vcrsidad en t.9dos sus ramos, acompa
ñando los documentos que juzgue oportunos. A la 
memoria-agregará el inventario de los enseres de la, 
Universidad, todo lo que será archivado. 

Art. 19. Sus atribuciones son: 
H Cuidar de la e~tricta observancia de las leyes, 

decretos, estatutos y reglamentos universitarios: 
2<:1 Convocar y presidir el Consejo Universitario, 

presidir los grados y las as istencias de tabla, y 
cuando lo tenga por conveniente, las demas actua
ciones literarias y las facultades:· 

3<:1 As istir, Cl.jando lo juzgue nece~ario, á las lec· 
()iones de Jos catedráticos, para cerciorarse por sí 
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mismo, de si cumplen ó no sus deberes, y para co¡•, 
tar sin demora cualquier abuso, ó corruptela que se 
pretenda in troducir: 

4~ Velar por la ex acta y r eeta arlministracion 
de las rentas de la Universidau ; 

M Decretar la admision á grados luego que la 
facult arl haya calificado el expediente y lo encon tra, 
se arreg lado: 

6~ Conferir lós grados ~cadémicos con las forma" 
. lidades est ablecid~s en este reglamento, excepto los 

de Teología que los conferir¡¡, el Maestre Escuela. 
7~ Servir de órgano de comunicacion oficial d(l 

la Universidad con l<),s aut.oridades s1.1periores, ex
cepto el caso de queja contra S4 administr[}cion; 

S~ Ejercer las demas atribuciones del gobiernq 
literario y económico que no estén resenadas · al 
Consejo Universitari~ ó l'í, los De-::anos. 

TITLUO. 5o 
DEL VICE-RECTOR 

Art. 20. El Rector saliente es V ice-Rector n~tto 

de la Univers idad por el periodo que sigue. 
Art. 21. El Vice-:Rector ejeJrterli, las atribuciones 

del Rector cuando haga sqs veces por enfermedftd, 
a ud encia ó cualquiera otro impedimento temporal. 
En caso de muerte del Rector ó de impedimento por 
incompatibilidad para el ejercicio de su cargo, el Vi~ 
ce-Rector hará sus veces hast¡¡ l;:t conclusion del 
bienio. 

Art. 22. A falta del Rector y Vice-Rector, asqo 
mirá el gobierno de la Un-iversidad el Decano mas 
;mtiguo por el mismo tiempo que el Vice-Rector. 

TITULO 6° 
DEL SECRETARIO • 

.¡\rt. 23 . E l S.ecretario será elegido por el cl;:q1¡>z 
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tro al mismo tiempo que el R ector, por mayoría. ab
soluta de votos entre los ind ividuos de su .seno. Su 
cargo durará dos años, pudiendo ser reelegido inrle
fiuidamen te. 

Art. 24. La Secr etarÍ:1. será servida por el núme
ro de empleados que designe el Consejo Universita
rio. 

Art. 25. E l cla.ustro, á la vez que elija un Secre
tario, elegirá tambien otro adjunto, cuya ~ funcio ~ 

nes serán desempeñar la Secretaría en los casos de 
enfermedad, ausencia~ otro impedimento del Secre
tario t itular. 

Art. 26. Sus atribuciones son; 
H Concurrir á las sesiones de la Universidad y 

de su Consejo; 
2:;t Llevar la minuta de cuanto se tr ate en estas ~e

siones y redactar las actas correspondientes: 
3:¡. Conservar en buen ó:·den todos los papeles, li

bros y documentos de la Secretaría: 
4:¡. Extender los diplomas para graduados, y los 

certificados que el Rector ordene: 
M Redactar la correspondencia oficial con arre-

glos á los puntos que el Rector le ministre: _ 
6:;t' Expedir convocator ia para la reunion del 

Claustro y del Consejo Universitario, prévia órden 
del Rector: 

7? Autorizar los decretos y providencias que ex
pidiese el Rector: 

8:;t L levar en buen órden los libros que se con
ceptúen necesarios para el mejor · arreglo de la Se
cretaría: 

9:;t Tener á su cargo el archivo, formar su índice · 
y expedir certificados, prév ia órden del Rector. 

Art. 27.· El Secretario no puede dar conocimien
to de las actas del Consejo Universitario, sino á 
sus miembros . 
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TITULO 7. 0 

CATEDRATICOS . 

Art. 28 Los catedráticos destinados á la ense· 
ñan za universitaria, son titulares y acljuntos . Los 
titulares ll evan el nombre de la cátedra que han ob· 
t •mido en propiedad: los adjuntos, el el e la asignatu
ra de que pueden encargarse accidentalmente. Ha
brá tantos catedráticos titulares como lo ex ij a el es
tado de la enseñanza, y la mitad del número de ad 
juntos . 

Ar t. 29. Las cátedras y plazas de acljuntos se 
proveerán por con curso, y solo podrá dispensa.rse de 
las pruebas literarias á los que se hayan distingui
do por sus largos serviCios en la carrera de 1 a ense
flanz a 6 que hub ieren publicado obras de un mérito 
r econoc ido en la ciencia conespondiente á la cáte
dra que haya de proveerse. E sta dispensa no lo exi
me de la votacion . 

Art. 30. Para entrar en concurso se r equier e, te• 
ner cuando menos el grado de Li cenci ado en la fa
cultad á que pertenezca la vacante, estár en pleno 
ejercicio de los derechos civiles y contar cuando 
rné1:¡os veintiun años de edad. 

Art. 31. Las pruebas del concurso son dos: escri
ta y oral. La primera consistirá en que el expositor 
exhiba por lo ménos un programa extenso y razo na
do, 6 un sinópsis completo sobre la as ignatura va-

. cante; y ademas el método que se propone seguir 
en la en~eñanza y las doctrina.s que profesa sobre 
lat materia. Y la. segunda, en una leccion oral en el 
término de veinticuatro horas, sobre un a proposi
cion sacada por suer te del cuestionario aprobado por 
la resp ectiva facu ltad. -

Art. 32. Luego que vaque una cátedra, el Rector 
de la Universidad dispondrá que se convoq ue á con ~ -
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tltirso por Íos peri6dicos, señalando el término c1e seo 
lenta dias para que ante él se presenten los oposi
tores. Vencido este plazo queda cerrado el concur ~ 

so. 
Art. 33. Los oposltoi·es acompañarán á su solici" 

tud, á mas de los documelJtos que exige el articulo' 
30, el programa, sin6psls Ji obra á que se refiere el 
articulo 31 bajo un sobi·e cerrado, sellado y sin fir
ma con el número 1, y en otro igual, . la contraseña 
quE comprube su propiedad con el número 2. 

Art. 3±. Cerrado el conCiirSé>, el Rector ¡'emitirá 
los expedientes de Íos opositores á la facultad r espec
tiva para que los califique j encontrándolos arregla
dos proceda á abrir los paquetes núm. 1, que corres
pondan á los expedientes api'obadds, y en el térmi
no de diez dias examinará los trabajos que forman 
la prueba escrita, para aprobarlos 6 desecharlos: ca
lificará luego los primeros como buenos ó medianos 
y los clasificará segun sus méritos. 

Art. 35. La Facultad despues de esto abrirá los 
paquetes número 2, para saber á quien pertenecen 
los trabajos ya calificados y los devolverá al Rector 
de la Universidad, con un infotme general juntos 
con los expedientes. 

Art 36. El Rector luego que los reciba hará ci
tar por los periódicos, pa,ra dentro de tercero dia, á 
toda la Facul.tad á que pertenece la cáteclra que va 
á proveerse. Reunida esta en el local de la Univer
sidad, se saca,rá por suerte y en púbPco la proposi
cion sobre que deberá disertar á la:; veinticuatro 
horas, ei candidato que haya obtenido el priner lu
gar y por 6rden gradual los d,;mas. Solo los candi
datos cuya prueba escrita haya sido ca.iificada bue
na, pueden entrar 6. la prueba o:ral. 

Art. 37. Recibida esta última á todos los oposito
tes, procederán los catedráticos en ejercicio rle la 
facultad á que perteu ezca la c.:Ltcdra, que sean 
ouando menos Licenciados en ell a, y que se hallen 
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prcsentcs, presididos por el Rector d~ la Univf3rsi
dad, ii hacer por cédulas y en secreto, !a votacion 
y calificacion sobre cada uno de los candidaLOR, por 
el órden en que hayan rendido su leccion. El Deca
no de la Facultad se dirigirá des pue3 al Gobierno 
por conducto del Rcctpr, r ecaLando el respect ivo 
títul.o en favor del designado para la cátedra. 

A r t. 38. Si en la pri rriepL votacion 6 calificacion 
no reuniere ninguno de los opositores .mayorút abso 
lu ta, se repetirá el acto t:ntre los dos que haya n ob
teniilo mayor número de sufragios . En caso de em · 
pate lo decidirá el Presidente. 

Ar t. ·39. Si no hub!ese opositores, · 6 ninguno de 
los presentados hubiese sido a.probado, se nombrará, 
po r qui en corresponda, un cetedrático inte1 ino á 
propuesta en terna del decano de la respectiva F a
cu ltad y CíJU aprobacion del Consejo Uiüversitario. 
A l año siguiente volverá á covocarse f¡, concurso. 

A rt. 40. Los catedráticos no porlrán tener á su
cargo rñas de dos as ignaturas . 

Ar t. 4 1, Los c~U i d r áticos e,stán obligados á desem
. peñar por sí mismos, sus as ignaturas, excepto los ca

sos de impedimento legal , en los que serán reemp la
zados por los adjuntos _res pectivos. 

A r t. 42. Cuando los adjuntos ocupen el lugar de 
'los t itulares, ejercerán las rriisnúis fnncio'nes que es
tos y t enrlrán los mismos derechos y obligaciones . 

Art. 43. En el caso de qU:e vaqtie la propieda:d de 
un a ciited ra y el adjun'to de ella haya obten ido la 
Clase en oposicion, puede el Con'sejo uni verS itari o 
dispensarle Ue las form;Llirlades de Uil nueVO COllC UfSO 

y nornbraTio para profesor titu la!'. . . 
Art. 44. Los catedráticos podrán permutar sus 

cáted. as con acuerdo de la fficU:ltad j aprc bacion 
del Supremo Gobiei·no. . 

Art. 45. Los catedráticos que no estén en actual 
ejercicio por eaferrned!ld .ó por otra: c:msa que no. 
dé lugar á la dccitituciQH co u ~e:·var{m sus honoreE Y 
prcemi n e u cías. · (T) 



-CLXII-

TITULO 8. 0 

ENSEÑANZA UNIVERSITARIA. 

Art. 4tj. Las materias de enseñanza en las cin
co Facultades ,que forman la Universidad, son las
siguintes: 

En la .Fa.cutad de Teología, Lugares teológicos· 
precedidos de una introduccion sobre la verdad d& 
la religion. 

Teología Dogmática. 
Teología Moral. . 

. Historia Eclesiástica, 
berecho Canónico. 
Escritura y Padres. 
Oratoria Sagrada. 

En la Facultad de Jurisprudencia. 
Derecho Natural y Público. 
Derecho administratlvo y Estadística. 
Derecho Penal. _ 
Derecho Civil, Romano y Patrio. 
Derecho Eclesiástico. 
Oratoria y Práctica Forense. 
Economía Política. 
Son cursos agregados á esta Facultad ei de Diplo-· 

macia y el estudio de las leyes relllitivas al comercio 
y minería. ' 
En la Facnltad de Medicina. 

Anatomía. 
Fisiología é higiene. 
Patalogia y Terapéutica. 
Materia médica y Farmacia. 
Nosografia, Medicina operatoria y Obs~tricia. 
Clínica Interna y Externa. 
Medicina legal y Moral médica. 
Historia natural, Física y Química médica. 
Obstetricia y enfermedades puerperales y de . m -

ños . 
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'Üptalmología, 

En la Facultad de Ciencias. 
Matemáticas Elementales. 
Matemáticas Trascendentales. 
Mec~nica racional y Astronomía. 
Física Experimental . 
Química en todos sus ramos. 
Historia natural completa . 

Son cursos agregados á esta facultad, los que com
prenden sus diversos ramos de aplicacion. 

En la Facultad de Letras. · 
Psicología y Lógica. 
Física moral y Metafísica. 
Religion . 
Historia de la Filosofía. 
Historia Universal. 
Literatura. 
Lenguas sabias é indíjena~ . 
Son cursos agrt:gados á esta Facultad, la Filolo

gía comparada y l~s r!Jtmos especiales de Literatura 
é Historia. 

Art. 47. El órden en que debe hacerse el estudio 
de los diversos ramos de cada facultad, se determina 
en los respectivos reglamentos. 

Art. 48. Aprobados los programas por cada facul- · 
tad, se remitirá un duplicado de ellos á la U ni ver- _ 
sidad. Serán cumplidos en todas sus partes y no se 
admitirán conclusiones contrarias á la moral ni al 
derecho. 

Art. 49. E~ cada Facultad se llevarán las respec
tivas matrículas y en la Universidad se formará en 
todas ellas, una general. 

Art. 50. Para ser admitido un alumno en las fa
cultadas de Ciecias y de Letras, necesita . justificar 
que ha hecho los estudios que exijen sus respectivos 
reglamentos. 

Art. 51. Para ingresar· como alumno á la Facul
tad de Jurisprudencia y Medicina, se necesita haber 
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hecho los esturlios exigidos por sus r espectivos .re " 
glam entos. , 1 

Ayt. 52. Ningun alumno podrá ser matriculado. 
sin haber sif10 aprobado en todas las materias cor- . 
respondientes al año an terior. . 

Art. 53. Los Decanos pasarán mensualmente al 
Rector de la Un iversidad, la ra.zol) de la falta de los 
profesores y alumnos, el estado de cada. curso y en 
general cuan to pueda dar 'á conocer el movimiento 
de la Facultad durante el mes. 

Art. 54. Habr á un •exámen general al fin de ca-
da año escolar,, sobre las materiás cursadas durante 

·él, ·y parti cul ar al principio de nuevo año escolar, pa
ra los alumnos aplazadvs ó que no hayan podido 
presentarse ántes pe r impedimento legal. . 

Art . . 55. Los alum11os que no sean a.pi·obail,os en 
todas las materias design,ailas para el año escolar en 
que hayan sido matricul ados, perderán su año. 

TITULO 9.<; 

GRADOS UNIVERSITARIOS. 

Art. 56. Los grados que la Universiilarl confiere 
en cada una de -l. ?. s Facultades. son los de Bachill er, 
_Licenciado y D octor. L<!s reglamentos r espec'.ivoR 
señala.n los estudios necesarios para optar-cada uno 
de estos grados. , 

Art. 57. La colaciop de dichos grados se hará 
en el local de la Universidad, en sesion pdblica y 
con asistencia de la respectiva Facultad. 

Art. 58. Los que pretendan a.lguno de estos gra
dos presentarán su solicitud al Rector de la Univer
sidarl con los correspondientes certificarlos. 

E l Rector remi t irá. el expediente á la 'respectiva 
Facultad para que lo ca]jfique. 

Art. 59. Resultando arreglado el expediente, pre
entará el graduando impresa la proposiciou que ha-
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ya elegido para tésis c~n el V9 B9 del Doctor qu¡¡ 
designe pl!-ra presidente. E! Rector mandará pasar 
esta proposicion á los doctores que. elija: pu,ra repli-. 
cantes, señalando el Llia en que el graduando deberá 
leer la tésis. 

Art. 60. La duracion del discurso para el grado 
de bachiller ser á cmtndo ménos veinte minutos, pa
ra el · e licenciado treinta y para el doctor cuar ent.a. 

Art. 61. E l dia señalado, reunida la Facultad ba
jo la presi\lencia del Rector, leerá el candidato su 
t ésis en ca<Jtell a.no; y en segtflcla los replican tes ·ha: 
rán uso de la palabra por el espacio de quince minu
t.os, cuando ménos, cada un o de ellos. 

Art. 62. Concluida la réplica !>e procederá á vo
tar; y si resultase aprobado el candidato, se le confe
rirá inmediatamente el g1 ~ ado, despues de prestar e! 
siguiente juramento: 
· "Juro á Dios y promet·1 á mis cpnciudadanos em
plear los conocimientos que he adquirido, en soste-. 
ner la i·eligion católica, las leye.s y la constitucion 
del Estado, y procurar por cuantos medios estén en. 
mi alcance, la difusiou de la instrucc iou pública, ei 
progreso de la Universidad y obedecer su r eglamen
to y decision es." 

Art. 63. El presidente de la tésis en los grados 
de doctor, pronunciará, cuando lo crea convenien te, 
un discurso dirigido á man ifestar la im portancia y 
significacion dél grado y á cultivar con esmero los 
ramos de la Facultad á que pertene(' e . · 

Art. 64. Sí el candidato no fu ese aprobado, no s~ _ 
le conferirá el grado ni podrá ' 'Olver á presentarbe 
hasta despues de un año, perdiendo en este caso las 
dos terceras partl3s de los derechos. 

Art. 65. A todo el que recib'a ' un grado en b 
Universidad, se le extenderá el correspo ndiente diplo
ma, firmado . por el Rector y Secretario de ella, por; 
el Decano y Secretario ele la Facultad re s pecti v ~ ,. 

Será registrado en ambas Secretarías . 
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Art. 66. Los aspirantes á grados-, abonarán ántes 
de _la actu acion y bajo la responsabilidad del Rector 
cuarenta soles por el de bachiller, sesenta por el de 
licenciado y ocheñta por el 'de doctor. 

Art. 67. Los que tengan contenta gratis, abona- · 
rán solamente la mitad de los derechos que corres
pondan al grado, y los que hayan obtenido como 
premio, no abonarán derecho alguno. 

Art. 68. Cuando un individuo graduado en otra 
Univer~dad, extranjera 6 nacional, solicite ser in
corporado en la de Lirrh, podrá ser admitido con 
tal que sus diplomas sean suficientes, estén en debi
da forma y se someta á las mismas pruebas que se 
exige para el grado· qu~ solicita. . 

Art. 69. Cuando algun extrajero profesor de una 
ciencia de reconocido mérito, desee prestar sus ser
vicios á la enseñanza en algun ramo no cultivado en 
la República, la Universidad podrá incorporarlo en 
el grado que acredite poseer legalmente. 

Art. 70. Los grados universitarios J?.O dispensan 
·de los requisitos exigidos por las leyes y reglamen
tos especiales, para el ejercicio de las profesiones 
científicas en qu.; debe;n darse comprobantes de ap
titudes. 

Art 71 Ningun individuo podrá ejercer: las fun
ciones de la enseñanza ni los cargos oficiales que 
exijan instruccion facultativa , si no tiene algun 
grado universitario que garantic,e su idoneidad. 

TI TULO 10. o -

DISCIPLINA UNI VERSITARIA. 

Art. 72. E l primero de todos los deberes de los 
superiores , catedráticos y demas funcionarios de la 
Universidad, es fomentar en los alumnos el amor-á la 
patria y á las instituciones, el r espeto á la r eligion 
eat6lica, á la moral y á las l ~yes; 
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Art. 73. Las penas qne pueden imponerse á los 
al11mnos son, la amonestacion p ri1 :tda 6 pública, el 
aplazamiento del cnrso, la pérdid a del año escolar 
· 6 la expnlsion de la Universidad, segun la grnvedad 
de las faltas. 

Art. 74. Cada Facultad :·puede coneeder como 
premio á los alumn{)s qne mas se distingan en el 
año eseolar, tres premios, nno de bachille,·, otro de 
licenciado y otro de doctor, segun el año de estudios 
á que pertenezcan. 

Art. 75. Los catedráticos podrán ser:snspensos 
6 sometidos á jnicio, ·prévio informe del respectivo 
Decaño, por el Consejo Universitario, por causa de 
inasistencia 6 por enseñar doctrínas contrarias á la 
religiowcat6Jicn, á la moral, al derecho 6 á la for-
ma de gobierno establecido . . 

Art. 76. Los catedráticos que falten á sus cla
ses sin causas_legítimas, sufrirán un descuento pro
porcionado en sus haberes. 

Art. 77. El Rector de la Universidad podrá con
ceder licencia á lós empleados de KU dependencia 
hasta por treinta di as, las que exedan de este térmi
no, no podrán ser concedidas sino por el gobierno. 

Art. 78. Se nombrará una comision especial en
. cargada de la disciplina de la Un iversidad; y cuyas 
atribuciones determinará el reg lamento interior. 

Art. 79. El Consejo Universitario establecerá la 
escala de sueldos, á que deberán sujetarse los profe-· 
sores conforme lo permitan las rentas de la Univer
sidad. Y las jubilaciones y montepíos se cubrirán 
con el cuatro por ciento de sus rentas que deja en 
tesorería para este objeto. 

TITULO 11. 0 

INSIGNI AS Y H ONORES. 

Art. 80. La insignia de Dpctor será una medalla 
de oro de forma elíptica y de una y media pulga~as 
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en su diámetro mayor: -tendrá en el anverso una ]l,{i ~ 
nerva y la sigui ente inscripcion: '"Universidad Ma~ 
yer de San Marcos de Lima," y por el reverso esta 
otra: "Doctor en la Facultad de .... " Esta medallá 
pend ehte de nna cinta de una pulgada de a-ncho del 
co lor asignado á la Facultad, se colocará sobre la 
solapa izquierda del fr ac. Los .catedráticos en ejcr-. 
eicio llev¡¡rán sobre la medalla una gu irnalda de oro 
compuesta de una palma y un laurel en fonr.a de _ 
corona cívic'a. . . 
_ Art. -81. Los colores asignados para cada.Facul--

tad son los siguientes: ' 
Blanco y negro á la de Teologí~t; amarillo y ne

gt:o á la de Medicina; carmesí y verde á la de J u
risprudencia; azul y negro á la de Letras; y viola-
do y negro áJa, de Ciencias. _ 

Art. 82. En las a:s is tencia públicas usarán los 
doctores el siguiente uniforme: pantalon, frac, cha-· 
!eco y guante negro; anillo·, baston con borlas reco
gidas del color correspondi~nte á la facultad. Los 
eclesiásticos pueden usar la medalla de oro ó el ca
pelo con bonete con borlas. 

Art. 83. Las armas de la Universidad serán una 
Minerva con- esta inscripcion: "Universidad mayor 
de San Márcos de Lima." 

Art. 84. En el salon principal de la Universidad 
se colocarán los. i·etratos de sus rectores, de los cate
dráticos que ·hayat) prestado con lustre sus sevicios·. 
por mas de diez años y los de aquellos miembros de 
la Universidad que se hayan distinguido por impor
tante¡; servicios hechos á la patria y . á las ciencias 
y los de sus benefactores á juicio del consejo univer-
sitario. · 
_ Art. 85. Cuando muera el Rector, la 'Universidad 
y sus empleados concurrirán á sus exequias y uno' ' 
de los catedráticos pronunciará sobre el sepulcro ud 
discm;o ne..;rológico, 
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1'ITULO 12. o 

DE LAS RENTA,S Y. SU .ADMINISTRACION . 

Art. 86. Son rentas de la Universidad: 19 las 
que lo fueron de la antigua corporancion que llevó 
~~te nombre: 29 1as que pertenecen á las facultades: 
3? la parte señalada de los derechos que deb~n satis
facerse por los grados; y 49 las demas q u o le seau 
asignadas para su sostenimiento. 

Art. 87. Si eAtas rentas no Lastaren, la caja fis
cal cubrirá el déficit con vista del prosupuesfo que 
pasar á la Universidad al Gobierno. antes de que co
mience el año esco"lar. 

Art. 88.. Cuand_o hub i e~e sobrante en las rentas, 
desp ues de hechos todos los gastos presupue~tados, 

se aplicará el :20 por ciento de él, por partes iguale~ 
á la ~ úcultades de Jurisprudencia, Letras y Ciencias . 

Art. 89. La administracion de rentas en las fa
cul tarl es de Teología y .Medicina, correrá á cargo 
de administradores nombrados en conformidad con 
~tt::> r e:; pcctiv os. r eglamentos. El administra.rlor de 
ren tas de las. facultades de Jurisprudencia, Ciencias 
y L etras, ttdrniuistrará tambien las propias de la an-
1igua Univers ila<l. Cada .dos años se ver ificará, ·por 
las re3pect iras facultades, larelcccion de admini~tra
dor el cual podrá ser r eelegido. 

Art. !JO. L":; <tdministradores ánte¡l de ejercer el 
cargo prestarán fi anzas y E:s tán sujetos á las res pon- 
Sctbili d'::Ldes comunes á los que manej an fondos fiscales. 

Art. 91. Los aclminiatradores tendrán los emplea
do§. Hecesa.rios ájuicio del Consejo u niversitario pa
ra el exacto servicio de sus teso rerías y p• esentará.n 
á los decanos, mensualmente, un e~tado de la.o ren
t as de su r espectiva facu lta.d. 

Lima, 24 de Abril de 1S69. - l\hnuel Bandini. 
JI,liguéi de los Rios - Sebasti ~ n L 0re1Jte - Frlipe Ma
s h ~ .- l'edr·o A . <lcl So br. 

. ( \J) 
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Relaeiones Exteriores, _quQ disfruta el Si'· 
ñor lkcnuo de la Facnlta.cl de Den·cbo, 
n . i ; .1 osé Antonio Barrenecllea, sra. con
siderado en el presupuesto dr. sueldos de 

Pájina~. 

lo~ miembro<; rle b Universida,d . . . . . . . . . 3.3 
Nota de la misma, · trascribiendo la resoln
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t'll:l •·l 1> D. Pedro .To~é Cn loleron ... :. . . . 3() 
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1871 .. .. . .. ....... .. ........ . ... - '... 38 

Nota del Señor Rector al Tesorero, ¡wnsáll· 
dole rreiho de la cuenta y manircl:ltáudole 
I'IU sat i.;-l'aceion por el buen tl ::;empeño de 
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Nota tlel S0ñor ltt•ctor al Tesorero nnlenán
le que invierta en cédulas bipoteen.rins nl 
m~jor tipo posible los ~mrrenta mil qui
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Decreto supremo liando nUtva org·aniz¡¡eion· 
á la~ .Fa~ultafles de Jurisprudencüt, Ijetms 
y C1enC1as . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . · i(!. 
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1lecl:ua, que para obtener el grndo ue B:t-
chi l)Pr !'1! Jnrisprml ell•·ia, h:11'1fl l·: tl ,<· r <·nr
sa<lo }¡¡, r;wit>ri a>< C<> ITespond iPllt<•s {t ] ni' 
cuatro pr; ll J ~n ¡,.; :l i •o~ : . . . . . . . . . . . . . . . . . . co 

Nota de la lllism;¡, trH :;¡;rilJieHdo J¡.¡, reAoln
cio;¡ Sll Jil'Piu a, pe.- l:t qu e ,.;e ~epa . m . ia. e;'¡,. 
tedra <J o Gcometri:1 .':.:1"~íti..::~ (k la 1lt> Ai
j.ehra superior y nonllH· ;¡¡¡do pruft;sor ¡_¡;¡rfL · 

laprimeraal D. D . . Jo<:SGr .. l t:da ....•...• 1iL 
N 0t:1 de la rnisnu. trascri! lÍl'!Hlo la resolu..:iun 

>:nprema en qur. se. llPdar;l r¡ne 10'3 alum:to.> 
u e las Fnenltades de .J IH'Í Sjl1'11 d ~IICi:t, [,p .. 
tras y Ule11e ias puedcn ,mntri culars:• li bt'P· 
mente en los cursos qne l·<' ll g·a¡¡ po r cn n,·e-
niente seg-uit· .. .. ... ....... :.. . .. .. .. .. G! 

Nota lle la misma, eom~:uimwdo la. ¡·p¡¡olm:in :J 
suprema, por l:t que se creae11 ht Fat.: ult.a<i 
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mensnra y 'l'op.og-r-afí:t <Í D. Adi' iano Ben i-
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Nota de:! Seiior Reet.m.; ~ti ' 'l'e~orcro, mauifes
táudole la pn,rtieular sn.t.isf;¡ccion co'í fJllC 
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ciou, d• ~ uid o en ;nueho {L la. 111 telij eueia .\' 
prouirlnd t'll "u m;tuejo .. . . . . . . . . . . . . . 63 
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eédulas del B~weo Hipotecario . . . . . . . . . . 6é 

Nota del :o-;eiio8 l{.petor al 'fe~orrro ncus~n-

dole reciuo d e la auterior y m;tuifest{Ludole 
· ~;u compiaeenda. por e l bnen é xito del en-
carg-o . ........ ~ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . hL 

~ .;ta ' ll' ht Direc..:iou ele Iu;;tmeeio11 eonnmi-
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e:1ndo la resolucimnmprema, por la qne se 
¡li spnne que en él proyecto de preSUJ?tlesto 
se considere ellml.Jer Je 480 soles pai"a nn 
archivero bibliotecario .. .. . ..... . : . .... . 

Nota de bb mi sma comnuieando 1;1 Jtombra
miento de archivero Lil.Jliotecaüo en fhvor 
tle D. :\larian o 'rones . . ... . . .. _. . . ... .-.. . 
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G6 

id. 

67 

.68 

6!J 

70 ... :} 1. 



-e xx:v-
Pájinas. 

adeudado confonpc á <licl.los presupuestos. 72 
Nota de la Direccion de Instrucciou acusan-

do recibo de la razon de causas de la Uni-
versidad· ... .. _._............ . . . . .. . . . . . 73 

Nota de la Direccion de Instruccion, comuni
cando la suprema resolnciou, que reconsi
dera lo dispuesto en cuanto á la mane]:a 
como debe ser pagado de sus lJ¡~lJeres el 
D. 1>. José Antonio Barrenechea y dispo
niendo el modo como deberá serlo eu ade-
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el detalle de las obras de refaccion que 
necesita el Convictorio y el presupuesto 
formal del' gasto -que ocasionan.......... 77 

Nóta de la misma trascribiendo la resolucion 
suprema eu que se ordena qne la caja fis
cal · entregue 800 soles para la refaccion 
de la acequia que pasa por el local del Con-
victorio........ . .. ... - ·- ... - .. .. .. .. .. .. 78 
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suprema en la que se dispone que el ayu
tlantPe de la clase de Química el~ la Facnl-



-CLXxVI-
Poíjinas. 
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Nota de la mis uta tr:-)scril>ieudo la resoluciou 

suprema por la que se crea eu h Facult<td 
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lllstruecion, trascribiendo el supremo de- , · 
creto por el que ¡,¡e tle!Stiaan 000 sole!S por 
una sola Ycz para qne bs Facultades de 
J urispruJencia, de L ::~ tnt s y ' de Ciencias se 
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Xota. e ircu lar d el mi s mo, t r nscr ilJie 11llO ~ l os 
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lJ Jt' lltales, la re fl olneion snpn•m a. queman
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